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Introducción 
 

Desde su fundación en 1622, El Municipio de Yotoco, se ha venido erigiendo 

como baluarte del desarrollo en el Centro del Valle del Cauca, dando un 

ejemplo de emprendimiento, competitividad y de superación continua. 

 

El camino no ha sido fácil, pero seguimos adelante, comprometiéndonos, 

liderando y enfrentando pulso a pulso toda clase de desafíos que el día a día nos 

ofrece como un territorio pujante, diverso y dinámico.   

 

Desde la entrada en ejecución del E.O.T, con los respectivos planes de desarrollo, 

se han venido desarrollado grandes ideas constructivas que han ido dando paso 

al continuo y marcado desarrollo que nuestro Municipio necesita. 

 

Yotoco, es un Municipio bendecido por su estratégica ubicación geográfica, el 

cual nos permite ser de un circundado por el paso de dos grandes vías que 

conducen y conectan con interior y exterior del país, dando vida a ese trasegar 

por el cual pasa la mayor parte de la carga pesada, siendo denominado como 

el centro de desarrollo logístico e industrial. 

 

Es meritorio dar gracias a todas aquellas personas que a lo largo de la historia  

han contribuido con el paso de los años, con sus propuestas, ideas, desafíos  y 

sobre todo con su gran esfuerzo decisivo para continuar con la fe de sembrar el 

progreso del que todo necesitamos. 

 

Estamos en un momento crucial, propio, lleno de retos para nuestro municipio, y 

queremos lograr su consolidación como un gran nodo de afluencia económica, 

de intercambio comercial y agrícola; el cual  requiere de la intervención del 

sector oficial para apalancar el crecimiento intelectual, el afianzamiento de las 

políticas ambientales, agrícolas, de servicios y las buenas prácticas; para ello se 

presenta el Plan de Desarrollo “Yotoco, en Marcha”; en el cual se establecen 

cuatro (04) líneas estratégicas, que condensan el esfuerzo por la protección del 

medio ambiente, apoyo e impulso del sector agrícola, la educación, la salud, 

transporte y por su puesto la educación, como piezas fundamentales para lograr 

un crecimiento con bases sólidas. 
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Este plan fue elaborado con el apoyo de nuestros adultos mayores, agricultores, 

defensores del Medio Ambiente, los grupos sociales de los diferentes sectores y 

las juntas de acción comunal a través de sus planes de desarrollo comunitario y 

rural de nuestro amado Yotoco. 

 

Esperamos que esta carta de navegación permita impactar de manera frontal, 

varias de las Necesidades Insatisfechas de nuestra comunidad, protegiendo 

nuestros recursos ambientales.   
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Acuerdo No. 004 

Mayo 29 de 2024  

 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE YOTOCO 

VALLE DEL CAUCA 2024 – 2027 “YOTOCO, EN MARCHA”. 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE YOTOCO VALLE DEL CAUCA, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confieren en el artículo 

313 numerales 2 y 3, artículos 339 y 345 de la Constitución Política de Colombia, Ley 152 

de 1994 sus Decretos reglamentarios y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

De acuerdo al artículo 339 de la Constitución Política, la adopción de los planes de 

desarrollo son una obligación de las entidades territoriales, con el objeto de asegurar 

los principios generales de la planeación, uso eficiente de los recursos y desempeño 

adecuado de las funciones que les han sido asignadas por la Constitución y la ley; 

 

Que los artículos 2 y 209 de la Carta Magna, para garantizar el cumplimiento de los 

fines del estado la función administrativa debe desarrollarse con fundamento en los 

principios economía, eficacia y celeridad, siendo el Plan de Desarrollo el mecanismo 

para definir y desarrollar los objetivos y metas de los fines del estado. 

 

Que en el Artículo 39 y 259 de la Constitución Nacional, numeral 1 de la Ley 152 de 1994 

y 3º del Acuerdo No. 12 de 1994, el Plan de desarrollo se fundamentara en el programa 

de Gobierno inscrito por el Alcalde ante la Registraduría Nacional, en el cual se definen 

la propuesta de programas 

 

Que en el marco del alistamiento para la elaboración del Plan de Desarrollo 2024 – 

2027 “Yotoco, en marcha”, adelanto mesas sectoriales, en las que participó la 

comunidad a través de los actores por temática, quienes plasmaron la cualificación 

de necesidades, identificando propuestas de mejoramiento de la calidad de vida y 

actualizando la información diagnostica para la priorización de necesidades. 

 

Que se presentó ante el Consejo Territorial de Planeación y la Corporación Autónoma 

Regional del Valle “CVC”, el ante proyecto del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 “Yotoco, 

en marcha” el 29 de febrero de 2024, quienes a su vez presentaron el respectivo 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 2 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

concepto ambiental, así como también por parte del Consejo Territorial emitieron 

concepto en los plazos establecidos; los cuales se analizaron y realizaron los respectivos 

ajustes en el Diagnostico, proyección del plan estratégico, el plan anual de inversión y 

el capítulo independiente de Regalías. Igualmente se realizó el trámite en diferentes 

Consejos de Gobierno, soportado en actas que reposan en la secretaría de 

planeación. 

 

Que a través del Plan de Desarrollo social y económico, se establecen las políticas, 

objetivos, los programas y proyectos a adelantar bajo las directrices del Plan Nacional 

de Desarrollo y el programa de gobierno inscrito por el Alcalde para orientar su 

mandato. 

 

Que el inciso segundo del artículo 339 de la Constitución Política señala que: “Las 

entidades territoriales elaboraran y adoptaran de manera concertada entre ellas y el 

gobierno nacional planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso eficiente de 

sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas 

por la Constitución y la ley. Los planes de las entidades territoriales estarán conformados 

por una parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”. 

 

Que para el alistamiento, diagnóstico y elaboración del Plan de Desarrollo 2024 – 2027 

“Yotoco, en marcha”, se ciñó a las bases establecidas en la ley 2294 del 2023 Plan 

Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”, los 

objetivos y metas de desarrollo sostenible, el Plan Departamental de Desarrollo 2024 – 

2027, entre otras normas vigentes. 

 

Que de acuerdo con el numeral 2 del artículo 313 de la Constitución Política, es 

competencia de los Concejos Municipales: “Adoptar los correspondientes planes y 

programas de desarrollo económico y social y de obras públicas”. 

 

En mérito de lo expuesto, 

 

ACUERDA: 

CAPITULO I 

 

ARTICULO PRIMERO: Apruébese y adóptese para el Municipio de Yotoco Valle del 

Cauca el Plan de Desarrollo denominado “YOTOCO, EN MARCHA” para la vigencia 

2024-2027. 
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ARTICULO SEGUNDO: OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL. El Plan Municipal 

de Desarrollo 2024 – 2027 “YOTOCO, EN MARCHA”, propuesto en el presente proyecto 

de acuerdo, establece en armonía a los objetivos y metas del plan de desarrollo 

nacional y departamental; así como las metas de productos existentes en el catálogo 

de productos de la MGA documento emitido el 08 de abril de 2024 por el DNP; por 

ende este plan de desarrollo acogió su estructura y formatos para su elaboración. 

 

ARTICULO TERCERO: ESTRUCTURA DEL PLAN. El plan comprende una presentación, 

fundamentos de misión, principios generales de la planeación, aspectos históricos, 

demográficos y territoriales, Parte Diagnostica que contiene los aspectos actuales del 

municipio, la información de las NBI resultado de los ejercicios participativos con la 

comunidad, Parte estratégica que contiene la Visión, las líneas estratégicos, 

programas, indicadores y metas, así como su parte financiera que contiene un 

diagnóstico financiero, Marco Fiscal a mediano plazo y el plan plurianual de 

inversiones, con los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General: Establecer el plan de desarrollo como el instrumento para la acción 

Municipal, como resultado de un proceso de planeación concertado entre los diversos 

sectores. 

 

Objetivos Específicos: 

 

 

1. Ejercer el gasto público de acuerdo a las necesidades plasmadas en este plan 

de desarrollo. 

2. Proteger y potenciar la oferta ambiental de nuestro municipio 

3. Mejorar la calidad de vida a través de la ejecución programática del plan. 

4. Articular y potenciar la capacidad productiva de nuestra zona rural, para 

mejorar la economía local 

5. Generar valores agregados a través del sector privado, para el desarrollo local 
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FUNDAMENTOS  

 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, es una norma en la cual se establecen los lineamientos 

estratégicos de las políticas públicas y objetivos de corto, mediano y largo plazo que 

se ha propuesto adelantar el Gobierno Municipal, así como los instrumentos financieros 

y presupuestales para alcanzar tales metas. 

 

La Constitución Política y la Ley 152 de 1994 regula lo concerniente a su formulación y 

aprobación. Asimismo, y considerando que, este instrumento se integra al 

ordenamiento jurídico a través de un Acuerdo, es susceptible de control de 

constitucionalidad por parte de la Oficina Jurídica de la Gobernación. 

 

Es así que este Plan enmarca los siguientes fundamentos: 

 

 

Integral y sustentable: a través de los sectores Agricultura y Desarrollo Rural, Transporte, 

Agua potable y saneamiento básico y Educación, se logrará un desarrollo integral y 

sustentable. 

 

Moderno y de Gestión Pública: a través de la modernización de la atención y 

sistematización de los diferentes procesos y procedimientos en el sector Gobierno 

Territorial e información estadística, nos permitirá mejorar la capacidad de respuesta y 

su gestión pública. 

 

Social y de paz: a través de los sectores Inclusión Social y Reconciliación, comercio, 

industria y turismo, vivienda ciudad y territorio, justica del Derecho; se trabajará en el 

mejoramiento de la atención a la población vulnerable y capacidad de inversión. 

 

 

Con el fin de consolidar estos fundamentos, se presenta la misión y visión: 
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VISION 

 

Reactivar los sectores sociales y económicos, como base fundamental para el 

desarrollo del Municipio. 

 

MISION 

 

Proyectar el Municipio de Yotoco, como uno de los polos de desarrollo del centro del 

valle del Cauca, a través del apalancamiento de los sectores industriales, comerciales, 

educación y vivienda; permitiendo al año 2027 llegar a disminuir las NBI, reflejado en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los Yotocense. 

 

PRINCIPIOS 

 

Consagrados en la ley 152 de 1994 “Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan 

de Desarrollo; los principios Generales son: 

 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA PLANEACION 

 

A) Autonomía. … Las entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en 

materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una 

de ellas se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley, así 

como a las disposiciones y principios contenidos en la presente Ley Orgánica; 

 

B) Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo se 

tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas competencias, 

la observancia de los criterios de concurrencia, complementariedad y 

subsidiariedad: 

 

C) Concurrencia. Cuando dos o más autoridades de planeación deban desarrollar 

actividades en conjunto hacia un propósito común, teniendo facultades de 

distintos niveles su actuación deberá se oportuna y procurando la mayor 

eficiencia y respetándose mutuamente los fueros de competencia de cada una 

de ellas;  
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D) Subsidiariedad. Las autoridades de planeación del nivel más amplio deberán 

apoyar transitoriamente a aquellas que carezcan de capacidad técnica para 

la preparación oportuna del plan de desarrollo;  

 

E) Complementariedad. En el ejercicio de las competencias en materia de 

planeación las autoridades actuarán colaborando con las otras autoridades, 

dentro de su órbita funcional con el fin de que el desarrollo de aquéllas tenga 

plena eficacia;  

 

F) Coordinación. Las autoridades de planeación del orden … territorial, deberán 

garantizar que exista la debida armonía y coherencia entre las actividades que 

realicen a su interior y en relación con los demás instancias territoriales, `para 

efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus planes de desarrollo;  

 

G) Consistencia. Modificado por el art 9, ley 1473 de 2011. Con el fin de asegurar la 

estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de gasto derivados de los 

planes de desarrollo deberán ser consistentes con las proyecciones de ingresos 

y de financiación, de acuerdo con las restricciones del programa financiero del 

sector público y de la programación financiera para toda la economía que sea 

congruente con dicha estabilidad;  

 

H) Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación progresiva del 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, en 

la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo de la Nación 

y de las entidades territoriales se deberá tener como criterio especial en la 

distribución territorial del gasto público el número de personas con necesidades 

básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa, y que el 

gasto público social tenga prioridad sobre cualquier otra asignación;  

 

I) Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, programas y 

proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo nacionales y de las 

entidades territoriales, las respectivas autoridades de planeación propenderán 

porque aquéllos y tengan cabal culminación;  

 

J) Participación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, las 

autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los 

procedimientos de participación ciudadana previstos en la presente Ley;  
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K) Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socio - económico en 

armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar en sus 

estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar los costos y 

beneficios ambientales para definir las acciones que garanticen a las actuales y 

futuras generaciones una adecuada oferta ambiental;  

 

L) Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo propenderán por 

la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios como factores 

básicos de desarrollo de las regiones;  

 

M) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 

que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en 

cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación;  

 

N) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de 

los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, 

humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los 

beneficios y costos que genere sea positiva;  

 

O) Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo deben 

ser factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo disponible para 

alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de administración, ejecución y 

los recursos financieros a los que es posible acceder;  

 

P) Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener una 

relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en éste;  

 

Q) Conformación de los planes de desarrollo. De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de desarrollo de los niveles 

… territorial estarán conformados por una parte general de carácter estratégico 

y por un plan de inversiones de carácter operativo. 
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CAPITULO II 

 

DIAGNOSTICO 

Plan de Desarrollo  

“Yotoco, en Marcha 2024 - 2027” 
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NORMATIVIDAD 

 

 

La Constitución Política de 1991 (C.P.) establece la existencia de un PMD, señalando 

de manera general su contenido y determinando que este se debe adoptar mediante 

una ley que tendrá prelación sobre las demás leyes.  

 

Asimismo, a través de su Artículo 342 asignó al legislador la función de expedir una ley 

orgánica que debía contener entre otros aspectos, aquellos relativos a la “(…) 

elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo (…)”.  

 

En atención a este mandato, se expidió la Ley Orgánica 152 de 1994, que en 

concordancia con lo establecido en la C.P., indica los elementos que integran los 

diferentes componentes del PMD y establece el trámite legislativo para su correspo 

ndiente aprobación.  

 

Sobre este aspecto conviene indicar que, en el referido el trámite de expedición de la 

ley con la que se adopta el PDM y cuyo proceso inicia una vez se posesiona el 

presidente de la República y finaliza con la aprobación del PMD, intervienen las 

diferentes ramas del poder público, por intermedio de una serie de entidades e 

instancias. 

 

Con ocasión de lo anterior, mediante el presente concepto se busca establecer qué 

es el PMD, cuáles son sus componentes y cuál es su vigencia.  

 

Así mismo, pretende describir qué actores intervienen en su elaboración y si el mismo 

requiere de consulta previa.  

 

Adicionalmente, se precisa si este es susceptible de ser sometido a control de 

constitucionalidad 
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ALCANCE 

 

Como lo expresa la Ley Orgánica 152 de 1994, la ruta de navegación denominada 

Plan de Desarrollo en nuestro caso “Plan de Desarrollo Yotoco, en Marcha 2024 – 2027”, 

que consolida cuatro ejes compuestos por programas e indicadores de producto y 

planteamiento estratégico, con proyección financiera; condensa la propuesta de 

desarrollo para los años 2024, 2025, 2026 y 2027; teniendo en cuenta que el inicio de la 

vigencia fiscal 2028 en sus primeros tomaran como inicio de su ejecución este mismo 

plan de desarrollo hasta que se apruebe el de su respectiva vigencia fiscal. 

 

Ciertamente, el municipio proyecto su parte financiera y de endeudamiento a través 

del Marco fiscal de Mediano Plazo 2024 al 2033, en observancia a la normatividad 

vigente, considerando que el mismo debe ser actualizado anualmente de acuerdo al 

comportamiento fiscal.   
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ASPECTOS DE PLANIFICACION TERRITORIAL  

 

 

En el marco de la Ley 2166 del 18 de diciembre de 2021 “Por la cual se deroga la Ley 

743 de 2002, se desarrolla el Artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo 

referente a los organismos de acción comunal y se establecen lineamientos para la 

formulación e implementación de la política pública de los organismos de acción 

comunal y de sus afiliados, y se dictan otras disposiciones”; el municipio de Yotoco ha 

realizado las mesas de trabajo desde el mes de Noviembre de 2023, en las cuales se 

han estructurado en su mayoría los documentos en los que se plasma la necesidad, 

propuesta y oportunidad de mejora de cada uno de los corregimientos y veredas; los 

cuales hacen parte del soporte diagnóstico del plan. 
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RESEÑA HISTORICA 

 

 

Yotoco es un municipio del Valle del Cauca (Colombia) ubicado en la subregión del 

Centro. Es conocido como El Rey de los vientos y fue fundado en 1622 a orillas del río 

que lleva su nombre. Dista de Cali 75 km aproximadamente, se destacan como 

referentes arquitectónicos y turísticos La Haciendo Hato Viejo declarada monumento 

nacional desde 1996 y la Laguna el Sonso. 

Según los historiadores esta región estaba habitada por los indios gorrones a la llegada 

de los conquistadores españoles y fue fundada por el capitán español Diego Rengifo 

Salazar el 15 de septiembre del año 1622, a orillas del río que lleva su nombre. 

Según la leyenda, en ese sitio mandaba el cacique Yotat y el nombre Yotoco significa 

"cerbatana", pues la población estaba cerca de la tierra de cerbatana. 

El 5 de diciembre de 1777 fue erigida en vice parroquia, en 1858 figuraba como aldea 

y en 1864 fue elevada a la categoría de distrito con el nombre de "Sucre", el cual se 

conservó hasta 1868. Por medio del decreto 455 de 24 de abril de 1908 fue anexado al 

municipio de Buga, luego en 1912, según la Ley 23 pasó al municipio de Cali. Ese mismo 

año volvió a pertenecer a Buga hasta que, finalmente, se le dio la autonomía y pasó a 

ser el Municipio de Yotoco. 

El territorio de Yotoco está dividido en dos zonas diferentes: una plana, perteneciente 

al Valle del río Cauca y otra montañosa, al occidente, que hace parte de la vertiente 

oriental de la cordillera Occidental. Entre los accidentes orográficos se destacan los 

Altos de Corazón, El Jardín, Guacas, La Cecilia, La Florida, Palo alto, Pan de Azúcar y 

púlpito. 

Sus tierras están distribuidas en pisos térmicos, cálido, medio y frío, regadas por el río 

Cauca y los ríos Mediacanoa, piedras, Volcán y Yotoco, además de variadas 

corrientes menores. 

Limita por el norte con el municipio de Riofrío, por el oriente con San Pedro, Buga 

y Guacarí, por el sur con el municipio de Vijes , por el occidente con Calima 
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Darién y Restrepo. Los corregimientos que lo conforman son La Negra, Colorados, 

Media Canoa, El Caney, Las Piedras, Las Delicias y Jiguales. 

Las principales actividades económicas son la agricultura, la ganadería y la minería. 

Sobresalen los cultivos de soya, café, papa, maíz, algodón, caña de azúcar, plátano, 

arroz, fríjol, banano, uvas, frutas y legumbres. De igual manera se explota carbón, oro 

cal, cuarzo, hierro, arcilla y plata. 

Aporta a la economía de la región el turismo y las vistas a las Reservas Naturales. Los 

comedores o puntos de venta de la carretera o variante generan un alto número de 

empleos informales. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Tomado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Yotoco 
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DEMOGEOGRAFIA DEL MUNICIPIO 

 

Altitud:  Desde 972  hasta 1.600 m.s.n.m. 

Temperatura: 23 a 25 Grados Centígrados. 

Superficie 

Pisos Térmicos 

(Km²) 

Piso térmico cálido con temperaturas promedio superiores a 24ºC, 

aproximadamente 138 Km2. 

Piso térmico medio con temperaturas promedio de 17ºC a 24ºC 

aproximadamente 150 Km2. 

Piso térmico frío con temperaturas promedio de 12ºC a 17ºC 

aproximadamente 33 Km2. 

Situación Latitud Norte: 3°51’47” 

Longitud Oeste Meridiano Greenwich: 76°23’48” 

Nor-occidente del Departamento del Valle del Cauca, sobre la 

Cordillera Occidental, a 3°51’47” 

 Latitud Norte, 76°23’48” Longitud Oeste meridiano de Greenwich, 

a 972 metros sobre el nivel del mar. 

Extensión: 373 Km2.   

Distancia: 56.4 Km. de Cali. 

Río(s) 

Principal(es): 

Inmerso en la cuenca del río Cauca, cuenta con microcuencas 

de gran importancia como Mediacanoa, Piedras, Volcán, Yotoco 

y otras corrientes menores. 

Características 

Geográficas: 

Conjuntos 

morfológicos 

 El territorio de Yotoco, está distribuido en dos zonas: una plana 

perteneciente al valle del río Cauca y otra montañosa al 

occidente, que hace parte de la vertiente oriental de la cordillera 

occidental, dividiendo de esta manera, el relieve montañoso 

ligeramente ondulado y con pendiente media, del sitio donde se 

encuentra ubicada la cabecera municipal (relieve suave, con 

pendiente media entre (0-12%) 

Clima Por su relieve se distribuye en los pisos térmicos cálido, templado y 

frío. 

Accidentes 

orográficos 

Se destacan los altos Corazón, El Jardín, Guacas, La Cecilia, La 

Florida, Palo Alto, Pan de Azúcar y Púlpito. 

Fisiografía Franja del Valle Geográfico, Cordillera Occidental hasta su franja 

media. 

Tabla 1. Demografía 
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TERRITORIALIDAD DEL MUNICIPIO 

 

 

 

LIMITES GEOGRAFICOS 

 

El Municipio de Yotoco, mediante las siguientes Ordenanzas, Acuerdos y Decretos, 

recomponen sus límites territoriales, así: Por el Norte limita con Riofrío (Decretos 71 d e 

1908); por el Este con San Pedro (Ordenanza 33 de 1888, Ordenanza 40 de 1912, 

Acuerdo 004 de 1978) y Buga (Ordenanza 1 de 1864, Ordenanza 1 de 1964); por el Sur 

con Guacarí (Ordenanza 13 de 1854), El Cerrito (Ordenanza 1 de 1864), Vijes 

(Ordenanza 40 de 1912, Ordenanza 23 de 1924); y por el Oeste con Restrepo 

(Ordenanza 30 de 19259 y Calima (Ordenanza 49 de 1939 – Acta de deslindes 1978). 

 

 

 

DIVISIÓN POLITICO – ADMINISTRATIVA 

 

La composición del Municipio en cuanto a barrios, corregimientos y veredas; es la 

siguiente: 

 

BARRIOS: Santa Bárbara, Centenario, Diego Rengifo Salazar, Inmaculada Concepción, 

Jorge Eliecer Gaitán. 

 

CORREGIMIENTOS: Campo Alegre, Dopo, El Bosque, El Caney, El Dorado, Jiguales, Las 

Delicias, Mediacanoa, Miravalle, Puente Tierra, Rayito – La Negra y San Antonio de 

Piedras.  

 

VEREDAS: San Juan, Alto San Juan, Buenos Aires, Muñecos, Cordobitas, Calimita, 

Cordobitas, el Jardín, La Colonia, La Playa, Los Planes, Punta Brava, El Delirio, San 

Rafael, La Virginia, el Volcán, Leticia Gurungo. 
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CARACTERISTICAS FISICAS DEL MUNICIPIO 

 

Suelos 

 

Desde el punto de vista fisiográfico, el suelo se presenta dividido en las provincias 

climáticas Cálidas sub-húmedo, Cálidas y Medio sub-húmedo, Medio sub-húmedo y 

Medio húmedas y sub-húmedo, en las cuales se identificaron las siguientes unidades 

de gran paisaje. 

Los usos y coberturas ocupan mayor área en pastos con el 61.21 % del área (19976.72 

ha), principalmente en la zona de ladera, dedicadas a la ganadería extensiva. En esta 

zona existen también áreas cubiertas con pastos cuyo uso es la recuperación de suelos 

degradados. En la zona plana predominan los cultivos agrícolas, principalmente el 

cultivo de caña, el cual se ha incrementado en los últimos años ya que otros cultivos 

han sido reemplazados por éste. También se notó un incremento en los cultivos de maíz, 

muchas de las áreas que estaban sembradas anteriormente con cultivos de sorgo, 

soya u otros fueron reemplazadas por éste.  

 

Esta zona ha sido afectada por inundaciones frecuentes durante los últimos años, lo 

cual ha restringido el uso de estos suelos. Los bosques ocupan un porcentaje de 10.12 

% (3302.2 ha), los bosques naturales se conservan en su mayoría, con un grado de 

intervención relativamente bajo, los bosques plantados (pinos y eucalyptus, 

principalmente) se explotan periódicamente para los aserríos. 

 

Aunque el porcentaje de área dedicada a la extracción de materiales para 

construcción (canteras), es bajo, se observa que éste se ha aumentado lo que 

ocasiona un deterioro grande del suelo. 
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SITUACIÒN ACTUAL DEL MUNICIPIO 

 

POBLACIÓN 

 

Según las proyecciones dadas por el DANE, la población total en el Municipio de 

Yotoco para el 2023 esta alrededor de 16.426 personas. El 54% de la población se 

concentra en la zona urbana del Municipio.  

 

Urbano Porcentaje 

Urbano 

Rural Porcentaje 

Rural 

Total 

8.790 54% 7.636 46% 16.426 

 
Tabla  2 Porcentaje de población por municipios, con distribución en escenario rural y urbano 

Fuente: PROYECCION DANE 2005-2 

 

 

 

Grafica 1. Población por edades 20232 

 
2 Tomado de https://telencuestas.com/censos-de-poblacion/colombia/2023/valle-del-cauca/yotoco 
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Densidad poblacional. 

 

La densidad poblacional para el Municipio de Yotoco en el 2022 es de 53,0% habitantes 

por kilómetro cuadrado.  

 

 

Numero de hogares y viviendas. 

 

En el Municipio de Yotoco se encuentran 2.889 hogares en zona urbana y 2.647 en la 

zona rural, para un total de 5.536 hogares, teniendo en cuenta que la población 

estimada para Yotoco para el año 2018, el numero promedio de personas por hogar 

es de 2.96%. 

 

 

MUNICIPIO URBANO RURAL TOTAL 

Yotoco 2.889 2.647 5.536 

Tabla 3. Ubicación de los Hogares año 2022 

Fuente: Dane 

 

 

Estructura demográfica 

 

La pirámide poblacional del municipio de Yotoco para el 2023 es una pirámide 

constrictiva, comparándolo con la proyección del año 2028 se observa disminución 

tanto en la población femenina como masculina en los cuatro primeros quinquenios 

de la base, evidenciándose lo contrario ocurre en la cima donde hay un incremento 

en las edades avanzadas para la proyección del año 2028, observándose mayor 

incremento en la población femenina.  se presenta una disminución de población 

joven y niños, esto hace referencia a que el municipio se encuentra en transición 

demográfica, por su comportamiento en la natalidad y la mortalidad, evidenciando 

este fenómeno por la mejoría de las condiciones de la población en términos de 

necesidades básicas satisfechas e indicadores generales de desarrollo que influyen 

directamente sobre la salud de la población del municipio. 
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Grafica 2. Pirámide Poblacional del Municipio de Yotoco Valle del Cauca, Años 2018, 2023-2028 

Fuente: DANE 

 

Respecto a la proporción de la población por cursos de vida, se presentó un total de 

16.246 personas para el año 2023 en el municipio, con mayor número de personas en 

los grupos de 20 a 60 años y más.  

 
Tabla 4. Proporción de la población por cursos de vida, Municipio de Yotoco - Valle del Cauca 2018- 2023- 2028 

Fuente: DANE 

 

 

Número 

absoluto

Frecuencia 

relativa

Número 

absoluto

Frecuencia 

relativa

Número 

absoluto

Frecuencia 

relativa

Menor de 5 años 1446 9.03 1342 8.17 1187 7.19

5 a 14 años 1558 9.73 1511 9.20 1408 8.53

15 a 19 añoa 1639 10.23 1573 9.58 1514 9.18

20 a 29 años 2657 16.59 2701 16.44 2604 15.78

30 a 59 años 6206 38.74 6399 38.96 6490 39.33

60 y mas años 2513 15.69 2900 17.65 3298 19.99

Total 16019 16426 16501

Ciclo vital 2018 2023 2028
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Tabla 5. Otros indicadores de Estructura Demográfica resumen años 2018-2023-2028 

Fuente Dane 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2018 2023 2028

Poblacion total 16,019 16,426 16,501

Poblacion Masculina 8,021 8,264 8,361

Poblacion femenina 7,998 8,162 8,140

Relación hombres:mujer 100.29 101.25 103

Razón ninos:mujer 31 28 25

Indice de infancia 24 22 20

Indice de juventud 23 23 22

Indice de vejez 11 13 15

Indice de envejecimiento 47 57 72

Indice demografico de dependencia 53.76 53.39 53.86

Indice de dependencia infantil 36.70 34.00 31.26

Indice de dependencia mayores 17.07 19.39 22.59

Indice de Friz 126.67 116.51 104.92

Índice Demográfico
Año
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SECTOR. JUSTICIA DEL DERECHO 

 

 

Seguridad y convivencia ciudadana 

 

El Municipio de Yotoco, cuenta con veinte (20) unidades de policía once (11) en la 

zona urbana de Yotoco y nueve (09) en el corregimiento de puentetierra, que brinda 

tranquilidad a la comunidad en zona urbana y rural, en sus actividades de protección 

y vigilancia se observa que en comparación entre los años 2020 y 2023, incrementaron 

las medidas correctivas establecidas a la comunidad en el marco del código de 

nacional de policía en un 64.65%. 

 

 
Gráfica 3. Comparativo medidas correctivas3 

 

En cuanto a la seguridad se observa que en el municipio comparado desde el 2003 

(19,41%) al 2018 (54,58%) incremento el hurto a comercio en un 35.56% y el hurto a 

residencias del 2003 al 2018 disminuyo en un 76.04. 

 

 
 

Gráfica 4. Comparativo hurtos4 

 
3 Dane 2018 
4 Dane 2018 
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Violencia intrafamiliar por cada 100 habitantes 

 

En cuanto a la identificación de casos de violencia de pareja en el año 2017 fue de 

siete (07) y en el año 2017 fue de (09), aumentándose solo 2 casos. A nivel nacional se 

encuentra en nivel naranja para el año 2018.  

 

La tasa de casos de violencia intrafamiliar contra niños de 0 a 4 años en el 2011 fue de 

80,65 y del violencia intrafamiliar contra niños de 15 a 19 años en el año 2017 fue de 

628,93.5 A nivel nacional se encuentra en una tasa muy baja con menos del 0.1%. 

  

En cuanto a delitos sexuales reportados, el municipio en el año 2018 se encuentra en 

nivel naranja, tendiente a disminuir en el 2019. 6 

 

Homicidios 

 

El Municipio se encuentra en nivel amarillo, siendo una tasa muy baja, lo registrado en 

el año 2019 con (5) casos. 

 

Migrantes. 

 

El Municipio ha sido receptor de migrantes con 54 personas provenientes de Venezuela, 

registradas en migración Colombia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Dane 2018 
6 Terridata 
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SECTOR. EDUCACIÓN 

 

 

Modalidad de educación Inicial (Educación primera infancia) 

 

Se cuenta con un centro de Desarrollo Infantil “CDI” Semillitas, localizado en la zona 

urbana, en el cual son atendidos niños y niñas de diferentes edades (ver grafica), en el 

cual se promueve el desarrollo integral generando oportunidades de expresión y 

comunicación con pares y adultos, diversidad de experiencias que permiten a los niños 

y niñas construir y comprender el mundo.  

 

Niños y niñas con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 

infancia 

 

Los niños y niñas eran atendidos en la modalidad familiar, con la llegada del CDI al 

municipio se ha incrementado la atención de 432 niños y niñas en el año 2023. 

 

 
Grafico 5. Atención niños y niñas 

 

 

Sedes educativas. 

 

El municipio cuenta con 25 sedes educativas, de las cuales el porcentaje de sedes 

educativas oficiales de la zona urbana es del 96% y sedes educativas no oficiales del 

4%. 

 

Cobertura educativa. 

 

Atención Niños y Niñas

2015

2018
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En cuanto a la cobertura educativa en transición, preescolar, educación básica 

primaria, básica secundaria, se observa lo siguiente: 

 

 

 

Años Transición Preescolar Básica 

primaria 

Básica 

secundaria 

2015 63,29 - 108,72 62,16 

2018 52,69 - 87,20 77,70 
Tabla 6. Cobertura educativa7 

 

La tasa de deserción del sector oficial desde transición hasta básica secundaria en el 

2011 fue del 2,71% y para el 2018 incremento en un 19,98%. El registro de matriculados 

en el área urbana en el 2012 es de 2.999 y en el 2018 es de 2.715, en sector rural en el 

2011 fue de 1.423 y en el 2018 fue de 1133. 

 

En el promedio nacional de pruebas saber 11 fue de 60. 

 

Transporte Escolar. 

 

Se observa que el subsidio al transporte escolar en los años 2022 y 2023 presentaba 

cobertura en más del 60% de la población estudiantil rural, por lo cual la proyección 

realizada para facilitar el acceso a la educación en este componente es de 900 cupos 

a partir del año 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 
7 Dane 2018 
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SECTOR. CULTURA 

 

Espacios Culturales 

 

En el municipio se encuentran las siguientes áreas de atención y desarrollo cultural, las 

cuales son: 

 

1. Acuerdo No.009 de junio 3 de 1998 “Por medio del cual se modifica el acuerdo 

No.009 de septiembre 09 de 1993 y Acuerdo No. 006 de julio 19 de 1993 por medio 

del cual se crea la casa de la cultura municipio  Yotoco Valle del Cauca” 

2. Biblioteca Alejandro Arce Rojas. Acuerdo No.011 de 11 de junio de 2004 “por 

medio del cual se crea la biblioteca pública del municipio de Yotoco. 

3. Escuela de música Rey de los Vientos. Acuerdo No.010 de 30 de agosto de 2016, 

“por medio del cual se modifica el acuerdo 024 de noviembre de 2000, creación 

de la escuela banda rey de los vientos adscrita a la casa de la cultura Herminio 

Salguero” 

4. Biblioteca Hernando García. Acuerdo 029 del 28 de noviembre de 2013 “por 

medio del cual se crea la biblioteca pública del corregimiento de Mediacanoa 

del municipio de Yotoco- valle del cauca”  

5. Acuerdo 008 de agosto 31 de 2022  “por medio del cual se implementa la política 

pública de  lectura, escritura y oralidad acorde con la formulación del plan de 

municipal  de lectura, escritura y oralidad de Yotoco valle del cauca”.  

6. Acuerdo No.008 del 02 de septiembre de 2015 “por medio del cual se crea la 

escuela municipal de formación artística y cultural del municipio de Yotoco Valle 

del Cauca” 

 

 

La Casa de la Cultura Herminio Salguero  y la escuela de Música Rey de los vientos  

ofrecen diferentes programas de formación artística y cultural aplicados al arte, cultura 

y difusión, conformados así: 

 

1. Grupos Artísticos y Culturales Casa de la cultura Herminio Salguero: 

 

➢ Proceso de formación en el área  de Danzas Folclórica Zona Urbana y rural 

➢ Proceso de formación  en el área de artes plásticas  

➢ Proceso de formación en el área de artes escénicas 
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➢ Proceso de formación en el área de baile moderno  

 

2. Grupos artísticos y culturales Escuela de música Rey de los vientos:  
 

➢ Proceso de formación musical Banda y Pre Banda 

➢ Proceso de formación musical Banda Marcial 

➢ Proceso de formación musical Música Tradicional 

➢ Proceso de formación musical Piano 

➢ Proceso de formación musical Cuerdas Pulsadas (Guitarrillo, Guitarra, G. 

Eléctrica, Bajo y Grupo de Rock) 

➢ Proceso de formación musical Coro Mixto y Adulto 

PERSONAS BENEFICIADAS CON LOS PROGRAMAS OFERTADOS 
        

Programas de formación casa de la cultura Herminio Salguero  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 6. Usuarios atendidos programas 

La secretaria de cultura y turismo ofrece a los Yotocenses diferentes programas de 

formación artística y cultural a los que pueden acceder niños, niñas, jóvenes, 

adultos y adultos mayores entre las edades de 4 años hasta los 79 años las cuales 

están distribuidas de la siguiente manera, en el siguiente grafico podremos observar 

los diferentes programas en conjunto de los asistentes, los cuales se ofertan en la 

zona rural y urbana del municipio, incluyendo escolarizados. 
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Programas de formación escuela de música  

“rey de los vientos”  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafica 7. Usuarios atendidos por edades 

 

PROGRAMA ESCOLARIZADOS ESCUELA DE MUSICA “Rey de los vientos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Grafica 8. Usuarios por edades escolarizados 
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La secretaria de cultura y turismo del municipio, cuenta con el consejo municipal de 

cultura encargados de concertación entre el Estado y la sociedad civil, encargados 

de liderar y asesorar al gobierno territorial para la articulación de la dimensión cultural. 

 

➢ Decreto 042 del 07 de mayo de 2015, por el cual se modifica el decreto 066 de 

22 de mayo de 2012, por medio del cual se reconoce en consejo municipal de 

cultura de Yotoco- valle del cauca.  

 

Desde la secretaria de cultura y turismo se apoyan los diferentes eventos artísticos y 

culturales que se desarrollan en la zona urbana y rural, los cuales ofrecen una 

programación dirigida a la población en general.  

 
Mes Lugar de la Actividad Nombre de la Actividad 

Enero Corregimiento de Jiguales Festival de Blancos y negros  

Mayo Municipio de Yotoco Celebración mes de las madres 

Junio Corregimiento del Dorado Fiestas Campesinas 

Junio Vereda San Juan Fiestas de San Pedro y San Pablo 

Agosto Corregimiento de 

Mediacanoa 

Fiestas de San Roque 

Septiembre Municipio de Yotoco Aniversario de Municipio de 

Yotoco 

Octubre Corregimiento el Caney Fiestas de la Cosecha 

Octubre Corregimiento de Miravalle Fiestas de Integración Campesina 

Noviembre Vereda Cordobitas Fiestas de Integración Cordobitas 

Noviembre Corregimiento de las Delicias Fiesta de Santa Cecilia 

Diciembre Municipio de Yotoco Fiestas de la Inmaculada 

Concepción  (Festividades 

Municipio de Yotoco) 
Tabla 7. Festividades anuales 

 

El municipio de Yotoco cuenta con las bibliotecas públicas municipales, Alejandro Arce 

Rojas ubicado en la zona urbana y Hernando García Ubicada en el Corregimiento de 

Mediacanoa, las cuales se encuentran adscritas a la red Nacional de Bibliotecas 

Públicas, ofertando los siguientes programas:  
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ESTADISTICAS LLAVE DEL SABER BIBLIOTECA ALEJANDRO ARCE ROJAS 
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Grafica 9. Estadísticas llave del saber biblioteca “Alejandro Arce Rojas” 
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ESTADISTICAS LLAVE DEL SABER BIBLIOTECA HERNANDO GARCIA 
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Grafica 10. Estadísticas llave del saber biblioteca “Hernando Garcia” 
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Desde las bibliotecas públicas municipales se atienden usuarios niños, niñas, jóvenes, 

adultos y adultos mayores ofreciendo los siguientes programas de promoción de 

lectura y extensión bibliotecaria:  

 

PROGRAMAS BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL ALEJANDRO ARCE ROJAS – YOTOCO 

 

• Sazón literario: Literatura, recetas gastronómicas regionales e internacionales. 

• Bibliomuseo: Lectura, visita a la sala arqueológica. 

• Biblioteca Viajera: Lectura en lugares emblemáticos. 

• Arrullos y palabras: LEO (Lectura, escritura y oralidad con primera infancia) 

• Guardianes de la lectura: Hora del cuento. 

• A la fogata Mitos y leyendas: Lectura y oralidad alrededor de una fogata. 

• Promoción de lectura: Actividades lúdicas con adulto mayor y población con 

discapacidad. 

• REPORTE LLAVE DEL SABER 

 

PROGRAMAS BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL HERNANDO GARCÍA – MEDIACANOA 

 

• Cuentos y más cuentos: Hora del cuento – secciones de lectura en voz alta. 

• NarrArte: Lectura y lenguajes expresivos (Arte, cultura, pintura y juegos) 

• Sueños y palabras: Club de lectura. 

• Arrullos y palabras: LEO en familia (Lectura, escritura y oralidad). 

• El rincón de las letras: Club de escritura. 

• Voz y letra: LEO con enfoque diferencial. 

• Pijamada literaria: Actividad esporádica – cine y literatura. 

• Textos viajeros: Círculos de la palabra y tertulias. 
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TURISMO 

 

En los últimos años el turismo en el municipio de Yotoco se ha consolidado 

incrementando la oferta turística, la cual se centra en las siguientes modalidades: 

 

a) Turismo Ecológico: En la Reservas Naturales Bosque de Yotoco y la Albania y la 

Reserva Chimbilaco. 

 

b) Turismo Recreativo: En la Corporación Para la Recreación Popular de Yotoco con 

capacidad para atender 350 personas, piscinas naturales en el Río Los Chorros, 

Humedales, Balneario Villa marina. 

 

c) Turismo Deportivo: Lagos de pesca, vías rurales para Ciclo montañismo. 

 

d) Turismo Cultural: En el Parque Central Boyacá, museo arqueológico, Escuela de 

música, escuela taller de artesanía 

 

e) Turismo Gastronómico: Desde Taypa hasta Rancho Rojo donde se ofertan platos 

típicos de la región a lo largo de la vía Panorama, desde Mediacanoa hasta el 

corregimiento de Puente tierra y Jiguales, entre otros. 

 

INVENTARIO DE RECURSOS Y ATRACTIVOS TURÍSTICOS 

 

 
FORMATO ÚNICO PARA LA ELABORACIÓN DE INVENTARIOS TURÍSTICOS.                                                                                     

FORMULARIO 1. PATRIMONIO CULTURAL-PATRIMONIO MATERIAL                                                    

Bienes Culturales Inmuebles y Muebles   

CUADRO DE RESÚMEN                                                        

Departamento / Municipio  Valle del Cauca, Yotoco 

N° Nombre Código Calificación Ubicación 

1 

Iglesia La 

Inmaculada 

Concepción  

1.1.3.2 70 

Entrada principal sobre la carrera 

quinta, frente al Parque Boyacá 
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2 
Tumbas Valle 

Del Dorado 
1.4.2 50 

Se toma la Calle 6 vía para el 

acueducto de Yotoco; Carretera 

Cabal Pombo vía para Buenaventura 

en el Corregimiento de Puente tierra 

se llega a un anuncio que dice El 

Dorado. 

  

3 

Institución 

Educativa 

Alfonso 

Zawadzky 

1.1.4.2 56 

Entrada principal sobre la carrera 

quinta, frente al Parque Boyacá 

  

4 

Escuela de 

Música Rey de 

los Vientos 

1.1.4.2 85 
Ubicado sobre la carrera 4 # 4-50 

  

5 
Monumento 

Cacique Yotoco 
1.1.4 65 

Parque Boyacá  

  

6 La barca  1.1.4.10 56 
Margen del Rio Cauca,  

  

Tabla 8. Inventario Recursos 

 

 
FORMATO ÚNICO PARA LA ELABORACIÓN DE INVENTARIOS TURÍSTICOS.                    

 FORMULARIO 5.                                                                                                                                  

SITIOS NATURALES 

CUADRO DE RESÚMEN                                                           

Departamento / Municipio Valle del cauca/ Yotoco  

N

° Nombre Código 

Calificaci

ón Ubicación 
 

1 Valle del dorado 2.2.2 67 
El Dorado 

  
 

2 

Reserva Forestal 

Bosque de 

Yotoco 

2.10.1.2 74 

Carretera Buga-Madroñal-Buenaventura, 

en la Vertiente Oriental de la Cordillera 

Occidental 

  

 

3 
Madre vieja 

Chiquique 
2.4.4 65 

Ubicado sobre la vía Mk 6 Vía Yotoco-

Cali, acceso libre 

  

 

4 Piedra de Dopo 2.1.7 61 
Vereda Dopo 

  
 

5 
Reserva Natural 

Chimbilaco 
2.10.1.2 67 

Hacienda Chimbilaco 

  
 

6 
Reserva forestal la 

Albania 
2.10.1.2 62 

Variante Buga buenaventura, desvío en 

Mediacanoa, en la cancha flecha a la 
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izquierda, a 600 metros desvío a la 

derecha vía la carrasposa a 20 minutos 

encontramos un crucero tomar vía lado 

izquierdo y 20 minutos encontramos el 

corregimiento las delicias. 

  

7 Laguna de Sonso 2.4,3 64 

Para llegar a ella, en la vía Buga - 

Mediacanoa, 250 metros antes de cruzar 

el Río Cauca, hay que girar a la izquierda 

por carretera destapada en el sitio 

denominado Puerto Bertín. 

  

 

8 Los chorros   52 
Mediacanoa- vía el Caney 

  
Tabla 9. Inventario Sitios Turísticos 

 

ANALISIS DE LA OFERTA TURISTICA 

 

 

• INFRAESTRUCTURA 

 

Yotoco cuenta con una gran variedad de restaurantes de comida tradicional, tres 

hoteles en el casco urbano y en las áreas rurales varias emprendedoras de alojamiento 

y hospedaje, que ofrecen actividades en torno a la salud y bienestar, alimentación 

saludable, terapias alternativas, además de los atractivos culturales que cuentan la 

historia del municipio.   

 

• SUPERESTRUCTURA 

 

Desde el municipio los procesos turísticos han estado dirigidos por la secretaria de 

Cultura y Turismo, articulados con la Gobernación del Valle del Cauca, la Rap Pacifico, 

la Cámara de Comercio de Buga, con los prestadores de servicios turísticos, sector 

gastronómico, sector hotelero, sector de transporte, artesanos y sector cultural. 

 

• PLANTA TURÍSTICA   

 

La planta turística se encuentra conformada por los siguientes empresarios del turismo: 
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➢ El Corredor del Mecato 

➢ Restaurante Ranchería 

➢ Vivienda Turística Mirador de Calima 

➢ Glamping Delirium 

➢ La Huerta Hotel 

➢ Alojamiento Turístico La Comarca 

➢ ECOVILLA WAYRA WASI 

➢ Centro Holístico Allpa Samay 

➢ Balneario Los Chorros 

 

 

El Municipio en el sector turístico cuenta con el consejo municipal de turismo 

encargado de Informar y asesorar sobre las medidas y planes dirigidos al fomento y 

mejora del sector turístico. Acuerdo No.004 de 31 de mayo de 2015 “Por medio del cual 

se crea el consejo municipal de turismo en el municipio de Yotoco Valle del Cauca.  

 

En el inventario turístico el municipio es tenedor oficial de 101 piezas arqueológicas 

caracterizadas, en el museo “Cacique Yotoco” ubicado en la casa de la cultura 

Herminio Salguero y 20 piezas arqueológicas caracterizadas en el museo “Ramón 

González Reina” que se encuentra ubicado en la vereda Muñecos Corregimiento el 

Dorado finca “La Cholita” 
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SECTOR. GOBIERNO TERRITORIAL 

 

 

El Municipio cuenta con una comisaria de familia, la cual es atendida por profesionales 

como abogados y psicólogos, una (01) inspección de Policía que cuenta con un (01) 

apoyo. 

 

SECTOR. INFORMACION ESTADISTICA – Fortalecimiento Institucional 

 

En cuanto al EOT de acuerdo a la acción judicial en la ordena al Municipio realizar la 

revisión y proceso para adoptarlo mediante Acuerdo con vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2024, por ello el Municipio continuar con las acciones de concertación 

en la cvc, que propendan por la adopción en el marco de la sentencia. 

 

Así mismo el municipio no ha realizado acciones para adelantar la actualización 

catastral, la cual nos obliga a adelantar en los próximos cuatro años, lo que conlleva a 

una actualización de nomenclatura de calles y viviendas.  

 

 

SECTOR. MINAS Y ENERGIA 

 

 

El Municipio cuenta con tres (03) canteras que están siendo explotadas de manera 

legal y minería artesanal, en los ríos Yotoco, Mediacanoa, San Antonio de Piedras y 

Cauca; por lo cual el municipio está obligado a realizar en los próximos cuatro (04) 

años el censo minero, a fin de controlar esta actividad de manera ordena.  

 

 

SECTOR. TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. 

 

Aulas virtuales. 

 

Solo en el perímetro urbano la I.E. Alfonso Zawadzky cuenta con una sola aula virtual., 

el número de computadores disponibles en instituciones educativas para uso de los 

estudiantes es de ciento cuarenta y tres (143) mientras que el número de 
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computadores con acceso a internet disponible en instituciones educativas para uso 

de los estudiantes es de cuarenta (40). 

 

Porcentaje de acceso de estudiantes con necesidades especiales (discapacitados, 

entre otros) a la educación. 

 

Instituciones Educativas % 

Alfonso Zawadzky 3% 

San Juan Bosco 1.8% 

Gabriela Mistral 2% 
Tabla 10. Internet IE 

Hogares con servicio de internet 

 

Tipo Años Cobertura Anual Hogares 

Con servicio 2018 

 

Internet 1.291 

Sin servicio 3.591 
Tabla 11. Hogares con servicio de internet - Fuente Terri data8 

 

GOBIERNO DIGITAL9 Cumplimiento 

Índice de Gobierno Digital 58,0 

Gobernanza 50,0 

Innovación Pública Digital 0,0 

Arquitectura 25,6 

Seguridad y Privacidad de la 

información 

42,5 

Servicios Ciudadanos Digitales 0,0 

Cultura y apropiación 86,3 

Servicios y Procesos Inteligentes 0,0 

Estado abierto 95,4 

Decisiones basadas en datos 10,0 

Proyectos de Transformación Digital 0,0 

Estrategias de Ciudades y Territorios 

Inteligentes 

0,0 

Tabla 12. Información avances gobierno digital  

 
8 Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
9 TerriData :: DNP 
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SECTOR. TRANSPORTE 

 

 

El Municipio de Yotoco cuenta con las siguientes vías de acceso de carácter 

interregional: Por la carretera Buga - Yotoco - Buenaventura (Cabal Pombo), donde en 

sentido oriente occidente ingresa por el corregimiento de Media canoa y en sentido 

occidente oriente se ingresa por el corregimiento de Puente Tierra se ingresa por el 

anillo vial marginal al embalse del lago Calima integrando por el corregimiento  

Jiguales. 

 

Por la carretera Cali – Yotoco – Buga conocida como la vía Panorama se ingresa en 

sentido sur-norte, en esta misma vía se ingresa en sentido norte- sur por el tramo vía 

panorama Riofrío – Yotoco – Cali en el corregimiento de San Antonio de Piedras. 

 

Esta posición le da un carácter estratégico al municipio como crucero de vías, que 

articula interregionalmente con el resto de municipios. 

 

A partir del corregimiento de Media canoa, se ingresa por la vía denominada plan de 

las vacas,  une a dicho corregimiento con las Veredas, Calimita, El jardín y Caney se 

conecta con Vereda la Cecilia - Municipio de Calima y se conecta en el crucero 

denominado la Cecilia con la vía Puente Tierra - Jiguales - Darién. El anterior tramo se 

encuentra destapado, en un buen estado. 

 

Hacia el noroccidente del Municipio desde Media canoa se intercomunica por la vía 

los planes hacia los centros poblados de Delicias, Dopo, San Juan, Miravalle, el Bosque, 

Rayito, Campo alegre, Piedras, donde algunos tramos cortos en los centros poblados 

nucleados se encuentran pavimentados. 

 

En la zona occidental del Corregimiento del Dorado se intercomunica con el municipio 

de Restrepo y  en este sector se interconecta este corregimiento con la vía Buenos Aires 

– Cabecera Municipal. 

 

Se cuenta con una red vial interveredal (84.5 km) con buen mantenimiento por parte 

de la administración, de las cuales hay pavimentados 7 km;  lo cual facilita la 

articulación y movilización de los productos agrícolas para su comercialización ya sea 
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en el casco urbano o hacia otros centros de comercio como los Municipios de 

Restrepo, Buga, Tuluá, Buenaventura y Cali.  

 

a) La red vial de casco urbano presenta el siguiente estado sin pavimento: 

 

• Barrio Jorge Eliécer Gaitán:  

 

1. Carreras y Calles 10A y 10B Urbanización Jaime García  

2.  Calle 7 entre Puente rio Yotoco y Vía panorama 

3.  Carrera 9A entre calles 7 y 8 

4.  Carrera 9B entre calles 7 y 8 

5.  Calle 7A entre Carrera 9 y panorama 

 

• Barrio Centenario: 

1. Calle 5 Carrera 3 vía al río Yotoco.  

 

• Barrio Santa Bárbara: 

 

1. Carrera 7 entre calles 1 y entrada Yotoco 

2. Carrera 1 entre calle 3 y 3ª 

3. Calle 3B entre Carreras 1 y 1ª 

4. Carrera 1W entre calles 2 y 3 

5. Calle 1A entre carrera 2 y 3 

6. Calle 1B entre carrera 2 y 3 

 

• Urbanización Campiñas del Sol 

• Urbanización Jorge Humberto Tascón  

 

• Diego Rengifo Salazar 

 

1. Calle 9A desde la carrera 6 hasta carrera 7. 

2. Calle 9b desde la carrera 6 hasta carrera 8. 
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b) La zona urbana tiene las siguientes vías pavimentadas, éstas son: 

 

 

• Carrera 10a. Vía Panorama. Tramos en regular estado 

• Carrera 11 entre Calle 9 y 10 

• Carrera 9a. desde Vía desde calle 6 hasta la calle 10. 

• Carrera 8ª. Desde la calle 11ª; hasta la calle 5ª.  

• Carrera 7 Desde el río Yotoco a calle 1A 

• Carrera 6ª . Desde la calle 11 a calle 1ª 

• Carrera 5ª . Desde el río Yotoco a calle 1ª y salida a Buga. 

• Carrera 4ª . Desde la calle 10B a calle 1ª 

• Carrera 3ª . Desde la calle 6 a calle 1ª 

• Carrera 2 entre Calles 2 y 4, en mal estado 

• Carrera 1ª . Desde Calle 3 a calle 2ª  

• Calle 11 Desde la carrera 6ª a 8ª 

• Calle 1OB Desde la carrera 8ª a 8Bª 

• Calle 10A Desde la carrera 8ª a 8Bª 

• Calle 10 Desde el rio hasta la 8ª y vía panorama 

• Calle 9ª Desde el río Yotoco a carrera 10ª Via Panorama 

• Calle 9A desde la carrera 6 hasta carrera 7. 

• Calle 8ª desde la carrera 4 hasta carretera panorama, Tramos en mal estado. 

• Calle 7 Desde la carrera 3ª a carrera 10ª Vía Panorama, Tramos en regular 

estado 

• Calle 6 Desde la carrera 3ª a Vía panorama  

• Calle 5 Desde la carrera 3ª a Vía panorama, Tramos en mal estado 

• Calle 4 Desde la carrera 2ª a carrera 7ª  

• Calle 1A desde carrera 5ª a carrera 6ª. 

• Calle 3 Desde la carrera 1ª a carrera 7ª 

• Calle 2 Desde la carrera 2W a carrera 7, Tramos en mal estado 

• Calle 1 Cerco perimetral carrera 2ª a carrera 7ª. 

• Calle 1AN desde carrera 5ª a carrera 7ª. 
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SECTOR. TRANSPORTE  

 

El municipio cuenta con un sistema de transporte público de pasajeros intermunicipal 

e interveredal, prestado por la Empresa Trans Calima S.A. y Trans Buga Ltda. Cubre las 

siguientes rutas de Servicios: 

 

a) Trans Calima S.A. 

▪ Cali - Darién: 

▪ Darién - Cali 

▪ Darién - Vijes - Yotoco - Cali 

▪ Buga – Mediacanoa - Darién 

▪ Darién - Mediacanoa - Yotoco - Buga  

▪ Darién - Loboguerrero - Dagua- Cali 

b) Trans Buga Ltda. 

▪ Buga, Mediacanoa – Yotoco. Retorno 

c) Trans Industriales S.A. 

▪ Cali-Vijes-Yotoco-Buga. Retorno. 

d) Líneas la Fe. 

• Yotoco – Cali – Yotoco. Retorno. 

 

En el trayecto de la vía panorama hay control vial de las empresas intermunicipales 

como Transportes Montebello – Tax Central; Ciudad Señora, Copetrans Tulúa, 

Cooperativa de Occidente. Cruzan la mayor parte de las empresa de transporte 

intermunicipal que van al norte del Valle por la vía central o la vía panorama. Trans 

Andina, Copetrans Trujillo, Profesionales del Transporte, Expreso Palmira, Transportes 

Panorama, entre otras.  

 

Se cuenta con el servicio de transporte interveredal a través de vehículos tipo 

Campero, cubriendo las siguientes rutas a las veredas y centros poblados. 

 

Otro medio de transporte usado es el caballar, principalmente en zonas de difícil 

acceso en el sector rural.  
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Siniestralidad 

 

Índice de Fatalidad 

 

Se observa 10 víctimas fatales en el 2023, para un valor de índice de mortalidad de 

4.48% 

 
Imagen 1. Víctimas fatales de accidentes de transito10 

 

 
Imagen 2. Víctimas fatales de accidentes de transito11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 https://www.ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/indice-de-fatalidad-municipal.  
11 https://www.ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/indice-de-fatalidad-municipal.  
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HISTORICO DE VICTIMAS VIALES 

 

 
Imagen 3. Víctimas fatales histórico de accidentes de transito12 

 

LESIONADOS  

 

 
Imagen 4. Víctimas fatales histórico de accidentes de transito13 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 https://www.ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas 
13 https://www.ansv.gov.co/es/observatorio/estad%C3%ADsticas/historico-victimas 
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SECTOR. COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

 

 

Comercio 

 

Actualmente se encuentran inscritas en la Cámara de comercio, los siguientes: 

 

Establecimientos comerciales 

  

Tipo Cantidad 

Personas Naturales 234 

Inscritos con domicilio en 

otros municipios  

19 

Tabla 13. Comercio 

 

No

. 

Grupo No

. 

por tipo (Productores, 

transformadores y/o 

comercializadores) 

Barrio/Cgto/Ver

eda 

1 Corpo-

jiguales 

1 Productores/transforamadores/come

rcializadores 

jiguales 

2 Appracomy 1 Productores/Transformadores/comer

cializadores 

Dorado/Muñec

os 

3 Manos 

Tejedoras 

1 Transformadoras Dorado/Muñec

os 

4 Asprocay 1 Productores/transformadores/Comer

cializadores 

Delirio 

5 Asoproyotoc

o 

1 Productores Colonia 

6 Asomir 1 Transformadores-ambientales Cabecera 

municipal 

Tabla 14. Transformadores, Comercializadores y Mujeres Cabeza e familia 14 

 

 

 
 

14 Umata 2020 
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Industria 

 

Tipo Cantidad 

Sin Animo de lucro 87 

Sociedad Anónima  03 

Sociedad Civil 01 

Sociedad Ltda 01 

Sociedad por acciones 

simplificada 

38 

Tabla 15. Sociedades - Industria 

 

El municipio a través de la Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria 

UMATA atiende la comunidad de productores agropecuarios en las siguientes 

modalidades: Asesoría en manejo de huertas caseras y otros cultivos, Capacitación y 

manejo de Agricultura orgánica, Capacitación y manejo de Capacitación, Manejo y 

Conservación de Zonas Protectoras – Acueductos -  Alcantarillados, Huertas Escolares, 

Capacitación de Salsamentaría y Panadería. 

 

 

Financiero 

 

                 Sector Financiero Sector Solidario 

BBVA - Cajero electrónico Cooperativa Cootraipi 

ATH   – Cajero electrónico  

BANCOLOMBIA – Corresponsal no 

bancario 

Banco agrario – Corresponsal no 

bancario 
Tabla 16. Desarrollo economico 
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SECTOR. VIVIENDA. 

 

De acuerdo al informe de Posición Municipal presentado por el Departamento 

Nacional de Planeación DNP para el año 2018 se observa que dentro del NBI 

Necesidades Básicas Insatisfechas para vivienda se encuentra el 8,56% de la población 

total en el Municipio, el 1.32% se encuentra en Hacinamiento, el 3.60% es dependiente 

económicamente. 

 

Tipos de vivienda 

 

Casa /Apartamento 4.896 

Cuarto - Otro:  120 

Total 5.016 

  

Tabla 17. Tipos de vivienda Fuente: Dane15 

 

Déficit cualitativo de vivienda 

 

El déficit cualitativo de vivienda para el año 2018, se estableció en 58,47% 

 

 

Índice de informalidad de la propiedad rural 

 

En el 2020 se identificó un 41,28%16 

 

Agua potable 

Tipo Años Cobertura Anual Hogares 

Con 

servicio 

2018 

 

Acueducto 4.360 

Sin servicio 536 

Tabla 18. Servicio Acueducto. Fuente. Dane 17 

Alcantarillado 

 
15 CNPV-2018-NBI-DIVIPOLA-2021.xlsx (live.com) 
16 indice_de_informalidad.pdf (upra.gov.co) 
17 Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
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Tipo Años Cobertura Anual Hogares 

Con 

servicio 

2018 

 

Alcantarillado 3.312 

Sin servicio 1.584 

Tabla 19. Servicio Alcantarillado. Fuente. Dane 18 

 

Aseo 

Tipo Años Cobertura Anual Hogares 

Con 

servicio 

2018 

 

Aseo 3.424 

Sin servicio 1.422 

Tabla 20. Servicio Aseo. Fuente. Dane 19 

 

 

Gas  

Tipo Años Cobertura Anual Hogares 

Con 

servicio 

2018 

 

Gas 2.421 

Sin servicio 2.462 

Tabla 21. Servicio Gas. Fuente. Dane 20 

 

 

El Municipio subsidia con el 70% los estratos 1, 50% estrato 2 y 15% el estrato 3 para los 

servicios públicos de agua potable, alcantarillado y aseo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
18 Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
19 Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
20 Geoportal del DANE - Geovisor CNPV 2018 
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ACUEDUCTOS RURALES 

 

En zona rural se cuenta con 28 acueductos rurales, de los cuales en su mayoría los 

administran las juntas, teniendo falencias para su potabilización, como se observa a 

continuación:  

 

1. Corregimiento las Delicias: “ACUADELICIAS” 

2. Vereda San Juan: Asociación usuarios del acueducto de San Juan – ARLAS. 

3. Vereda La Colonia-Playa: Acueducto Bella Fuente. 

4. Vereda La Colonia: Acueducto gotas de Vida. 

5. Vereda el Bosque: Acueducto el Bosque-LIVERPOOL 

6. Vereda el Bosque-La Rivera: Acueducto la Rivera. 

7. Vereda Dopo: Acueducto Dopo. 

8. Vereda Colorados: Acueducto Sector Mira Campo 

9. Vereda Cordobitas: Acueducto AGUACORDOBITAS 

10. Vereda la Floresta: Acueducto la Floresta 

11. Vereda Buenos Aires: Acueducto Buenos Aires. 

12. Vereda Colorados: Acueducto Colorado. 

13. Vereda Muñecos: Acueducto Muñecos “ACUAMUÑECOS”. 

14. Vereda Los planes: Acueducto los planes. 

15. Vereda Miravalle: Acueducto la Paloma- Miravalle.  

16. Vereda Miravalle, Rayito, Campoalegre: Acueducto Carami. 

17. Corregimiento el Caney: Acueducto Acuavital.  

18. Vereda el Delirio: Acueducto el Delirio “ASUARDEL”. 

19. Corregimiento Jiguales: Acueducto Antiguo Jiguales. 

20. Corregimiento Jiguales: Acueducto Yarumo. 

21. Corregimiento Puente Tierra- Sector la Virginia: Acueducto la Virginia 

22. Corregimiento Puente Tierra- Sector la Bohemia: Acueducto Asociación 

Comunitaria agua de Puente Tierra. 

23. Corregimiento Puente Tierra: Sector la Ofelia: Acueducto la Ofelia 

24. Corregimiento Media Canoa: Acueducto ASOMEDIACANOA. 

25. Corregimiento Jiguales Vereda el Jardín: Acueducto El Jardín 

26. Corregimiento Jiguales Vereda Calimita: Acueducto Calimita. 

27. Corregimiento San Antonio de Piedras: Acueducto San Antonio de Piedras. 

28. Vereda El Jardín- Calimita: Acueducto La Fontana Sector el Mirador. 
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FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO CARAMI CORREGIMIENTO MIRAVALLE 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1968 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Comité Departamental de Cafeteros, 

Comunidad (Roberto Giraldo, Ernesto Giraldo, 

José Gómez) 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 900-108-764-9 

FECHA DE LEGALIZACION 2007 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE Robinson Giraldo 

VICEPRESIDENTE Efraín Sierra 

TESORERO María Ruth Feria 

SECRETARIA Eliana Portilla 

VOCAL 1 Ubaldo Bermúdez 

VOCAL 2 Ramon Emilio Restrepo 

FISCAL Isaías Muñoz 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

259 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Cada mes 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Mayor, ingresos y egresos. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 
Administración Municipal, organización, 

Vallecaucana de Aguas, otras entidades.  

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co
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ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

259 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

1036 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

15  

(Solicitudes del servicio) 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO, (siempre y cuando se cumpla con el básico) 

 

VALOR MENSUAL 10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): Bimensual 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 

Si  

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si. Manejo de residuos solidos 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si. Cuidado de fuentes abastecedoras y uso 

racional del agua. 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA Si 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

En tramite 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN ASOCIACIÓN DE USUARIOS AGUA ALBANIA-

CARAMI SP 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

10 años 

CREACIÓN DE PUEAA A realizar 

MAPA DE RIESGO Revisar 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Revisar 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Miravalle-Rayito-Campo Alegre 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Palo Alto – Albania 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co
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SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
Si, aunque se han realizado racionamiento en 

algunas ocasiones. 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 2.000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

CVC 

PROCESOS DE REFORESTACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA DE 

SIEMBRA 

 

Guadua 1000 2009 

Aliso 500 2009 

Quiebrabarrigo 500 2009 
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No reporta 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

100 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

600 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

No 

CAUSA DE LA DEFORESTACION N/A 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

No 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

Si. (Movimiento de masa) 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

No 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 
Trinchos en Guadua 
 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

No 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

256 Hectáreas 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 54 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

Si, toda la reserva 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
Limpieza de sendero, limpieza y protección de la 

fuente abastecedora 
FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 
Cada 6 meses, las realiza la UES 

 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 

No se presentan 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO NO 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No, (sería bueno realizarlo) 
 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Bueno 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO No 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN N/A 

DESARENADOR 
CUENTAN CON DESARENADOR SI  
ESTADO Bueno 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
3 x 1,50 x 1,20 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL Galvanizada 
ESTADO Regular 
LONGITUD (ml) 400 
DIAMETRO (Pulgadas): 3 
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CAUDAL (L/s) 2.5 lts/Seg 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
Si 

ESTADO Regular 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Planta de filtración y cloración 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Cloro, 1.8Kg x 500L, Cada 2 días, Tanque de 

almacenamiento 
CUENTA CON DOSIFICADOR No 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR N/A 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2010 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 6 x 6 x 3 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL Asbesto cemento y PVC 
ESTADO Regular 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO 6-4-3-2 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
30 mts3/mensuales 

MEDIDORES 
CUENTA CON MEDIDORES Si 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Buenos, hay algunos que faltan alrededor de 10 

medidores 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
30 m3      mensuales 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Limpieza de cortina, cámara de desinfección de 

tubería y lavado de tanques de 
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almacenamiento, mensualmente se realiza este 

mantenimiento 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Desarenador, Tubería de aducción, Tubería de 

conducción 
TIPO DE MEJORA Construcción, Cambio, Cambio de tramo 
FECHA 1995 
PARTICIPANTES Comité Departamental de Cafeteros 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN SI 
TIPO DE PROYECTOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE 

SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

DE LA ZONA RURAL Y DE EXPANSIÓN DEL 

MUNICIPIO DE YOTOCO-VALLE DEL CAUCA 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
VALLECAUCANA DE AGUAS 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
NOMBRE DE PROYECTO DIAGNOSTICO, VERIFICACION, MEJORAMIENTO Y 

RECUPERACION DE LOS ACUEDUCTOS DE 

CARAMY Y DE LA VEREDA EL DELIRIO EN EL 

CORREGIMIENTO DE MIRAVALLE, DE 

COLORADOS, DE MIRACAMPO, DE MUÑECOS, DE 

LA ESCUALA VEREDA MUÑECOS EN EL 

CORREGIMIENTO DEL DORADO, DEL 

CORREGIMIENTO DEL BOSQUE 
VALOR DEL PROYECTO $ 600.000.000 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

Requerimiento y Instalación de 1500 metros de 

manguera y tanques para almacenamiento de 

agua  

 

 
Tabla 22. Ficha técnica Acueducto CARAMI - Miravalle 
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FICHA TÉCNICA ASOCIACIÓN USUARIOS DEL SISTEMA DEL RED DE AGUA RURAL 

COMUNITARIA SECTOR CORREGIMIENTO EL DORADO VEREDA COLORADOS QUE 

ABASTECE EL SECTOR DE COLORADOS. “AGUAS COLORADOS” 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1965 
PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Comité Departamental de Cafeteros, 

Comunidad en mingas 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901633988-6 
FECHA DE LEGALIZACION 15 de septiembre del 2022 

 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE María Nieves Bermúdez 

VICEPRESIDENTE Wilmer Iván Cuaran 

TESORERO Gloria Amparo Guerrero 

SECRETARIA Patricia Bermeo Cabrera 

FISCAL Harol Andrés Gonzales 
INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

25 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Cada que lo requieren 
 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

SI 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Actas y Contabilidad 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

No 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 
PUEAA REALIZADO CON CVC. Y ALGUNOS 

MUNICIPALES 
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ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

24 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

96 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 
10 (Dado que tienen aguas propias, y el 

acueducto no alcanza a cubrir esas zonas) 
LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
No 

VALOR MENSUAL $ 5000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): Mensual 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
No, se le paga a el fontanero por evento, y la 

comunidad aporta trabajo.  
 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si. Manejo de residuos sólidos y conservación del 

medio ambiente 

 
 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si. Taller sobre manejo y consumo en los hogares 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA NO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

Para tramite 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN Para tramite 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 
Para tramite 

CREACIÓN DE PUEAA Para tramite 

MAPA DE RIESGO Para tramite 

AUTORIZACIÓN SANITARIA Para tramite 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Vereda Colorados – Corregimiento el Dorado 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
Las Minas y Miraflores 
 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
Si, pero en verano es deficiente. En algún punto 

se debe empezar a racionar 
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ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 30 mts2 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Familia García y herederos Garcés Córdoba 

PROCESOS DE REFORESTACION 

 

 

 

ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA DE 

SIEMBRA: 

 

Guadua  

 

 

3.000 

Nacedero 

Cedros 

Jiguas 

Aguacatillos 

Chaguado 

Pino 

Colombiano 

2010 - 2014 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 
Ganadería 

 
PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

N/A 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

No 

CAUSA DE LA DEFORESTACION N/A 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

N/A 

CAUSA DE LA EROSION No 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

No 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

No  

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

Toman de la misma quebrada de las que bajan, 6 

bebederos 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 
Reforestación y aislamiento 
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HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

No 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

30 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

Si 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
Mantenimiento de cercas y reforestación 

 
FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 
Semestral 

 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
No apta para el consumo humano. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO Si 

USO PRODUCCION PECUARIA No 

USO PRODUCCION AGRICOLA Si 

OTRO USO No 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Pozo séptico comunitario y pozos sépticos 

individuales 
 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Regular, la bocatoma necesita ampliación.  
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto y ladrillo 

TIPO DE CAPTACION Lateral por gravedad 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN 0.23 L/s 

DESARENADOR 

 
CUENTAN CON DESARENADOR Si 
ESTADO Mal estado, pero funcional. Hay otro, pero no 

sirvió (el agua no alcanza a llegar) 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
2 x 1.20 x 1 
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TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 12 mts cortina a desarenador y del desarenador 

al tanque 5 metros.  

 
DIAMETRO (Pulgadas): 3 
CAUDAL (L/s) 0.23 L/s 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
N/A 

ESTADO  
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO N/A 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
N/A 

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR N/A 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
N/A 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Malo 
Nº DE TANQUES 1 
DIMENSIONES 4 x 4 x 1.8 (El tanque no cuenta con la capacidad 

del agua) 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO 2 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 
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CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 

 
CUENTA CON MEDIDORES NO 
ESTADO DE LOS MEDIDORES N/A 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
N/A 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Limpieza de cortina, cámara de desinfección de 

tubería y lavado de tanques de almacenamiento 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA N/A 
TIPO DE MEJORA N/A 
FECHA N/A 
PARTICIPANTES N/A 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN NO 
TIPO DE PROYECTOS N/A 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
N/A 

NOMBRE DE PROYECTO EJECUTADO COMPRA DE INSUMOS QUIMICOS PARA LA 

POTABILIZACIÓN DE ACUEDUCTOS RURALES DEL 

MUNICIPIO. 
BENEFICIARIOS Dopo-Caney-Dorado-Jiguales-Las Delicias-Media 

Canoa-Puente Tierra 

 
VALOR EJECUTADO $ 8.321.500 
AÑO 2012 
NOMBRE DE PROYECTO EJECUTADO MEJORAMIENTO ACUEDUCTO RURAL DEL 

CORREGIMIENTO DE EL DORADO MUNICIPIO DE 

YOTOCO VALLE DEL CAUCA Y REPOSICION RED 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

CONSTRUCCION ESTACION DE TRATAMIENTO 
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AGUAS RESIDUALES STAR CORREGIMIENTO EL 

DORADO YOTOCO VALLE DEL CAUCA 
VALOR DEL PROYECTO $ 812.665.876 
AÑO 2017 
NOMBRE DE PROYECTO EJECUTADO DIAGNOSTICO, VERIFICACION, MEJORAMIENTO Y 

RECUPERACION DE LOS ACUEDUCTOS DE 

CARAMY Y DE LA VEREDA EL DELIRIO EN EL 

CORREGIMIENTO DE MIRAVALLE, DE 

COLORADOS, DE MIRACAMPO, DE MUÑECOS, DE 

LA ESCUELA VEREDA MUÑECOS EN EL 

CORREGIMIENTO DEL DORADO, DEL 

CORREGIMIENTO DEL BOSQUE 
VALOR DEL PROYECTO $ 600.000.000 
AÑO 2024 

Tabla 23. Ficha técnica Acueducto AGUAS COLORADOS - DORADO 
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FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO CORDOBITAS “AGUASCORDOBITAS”, VEREDA QUE 

ABASTECE CORDOBITAS 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO En la década de los 60 
 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Comité de cafeteros, gobernación del 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901586530-5 

FECHA DE LEGALIZACION 20 de abril del 2022 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE Assys Antonio Donneys 

VICEPRESIDENTE German Echeverry Martínez 

TESORERO  - 

SECRETARIA Sandra Patricia Ramírez Yepes 

SUPLENTE Estiven López Quintero 

SUPLENTE Juan evangelista Hernández Pérez 

FISCAL - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

31 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Bimensual 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

31 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro de tesorería-Talonaria para el consumo. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
Declaración a la Dian, y cámara de comercio. 

  
TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 
ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE LES HA 

BRINDADO: CAPACITACIÓN PUEAA CON CVC, 
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ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 
CAPACITACIONES CON UES, VALLECAUCANA DE 

AGUAS. 

 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

31 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

124 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No 

VALOR MENSUAL $12.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 

Si 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Manejo de residuos sólidos 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Sensibilización sobre el uso del agua 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

No 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN No 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

No 

CREACIÓN DE PUEAA No 

MAPA DE RIESGO No 

AUTORIZACIÓN SANITARIA  

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Cordobitas – El Dorado 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Quebrada el Recuerdo 
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SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
Para la época del 2024 en el cambio climático 

del fenómeno del Niño, la fuente abastecedora 

se ha visto enfrentada a una fuerte disminución, 

por lo que la junta administradora ha tomado la 

decisión de realizar racionamiento. 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 30 mts alrededor 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
Carlos Enrique Martínez, 

Hacienda Granja Cordobitas 
PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 
 

Arboles nativos Guadua 

Guamos  

Nacedero  
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

N/A 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

NO 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

N/A 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA DEFORESTACION N/A 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 
N/A 
 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
N/A 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

No 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

Reforestación 
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HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

1500 m2 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

N/A 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
Reforestar 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

Cada semestre – UES 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
AGUA NO POTABLE PARA CONSUMO HUMANO. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO NO 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

26 viviendas con pozos sépticos 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Regular 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto y ladrillo 

TIPO DE CAPTACION Sumergida 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN N/A 

DESARENADOR 
CUENTAN CON DESARENADOR Si 
ESTADO Ya cumplió su vida útil, requiere cambio 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
60cmx 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 
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MATERIAL PVC 
ESTADO Regular 
LONGITUD (ml) 60 
DIAMETRO (Pulgadas): 3 
CAUDAL (L/s) 0,77 litros por segundos 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
No 

ESTADO N/A 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO N/A 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Si  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si  
CALIBRADO EL DOSIFICADOR n/A 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2023 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Regular 
Nº DE TANQUES 1 
DIMENSIONES 3.10x3.60x1.30 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Regular 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO Pulgada y media 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
Tubería de media 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No se reporte 

MEDIDORES 
CUENTA CON MEDIDORES NO 
ESTADO DE LOS MEDIDORES N/A 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
N/A 
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TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
12.000 

 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Se requiere: Cambio de desarenador, ampliación 

de bocatoma, Contadores, Tanque 

 
TIPO DE MEJORA Estructural 
FECHA - 
PARTICIPANTES Comunidad y municipio 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN Hay unos estudios y diseños realizados por Comité 

de cafeteros, se espera ser ejecutados a 

mediano plazo. 
TIPO DE PROYECTOS INSTALACIÓN DE CONTADORES (proyecto a largo 

plazo) 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
Administración municipal, Comunidad, ACR. 

 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DEL 

ACUEDUCTO DE LA VEREDA CORDOBITAS EN LA 

ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE YOTOCO 

 
VALOR DEL PROYECTO $18.911.218 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

Para el año 2024 no se ha realizado mejora en la 

infraestructura por parte de la administración u 

otro ente, sin embargo, la Junta administradora 

realizo un enchapado en el tanque de 

distribución 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO AUNAR ESFUERZOS ECONOMICO, Y TECNICOS 

PARA REALIZAR DIFERENTES OBRAS PARA EL 

MOJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE ACUEDUCTOS RURALES 

E INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO 
VALOR DEL PROYECTO $ 904.833.606 
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ACUEDUCTOS BENEFICIADOS DOPO-CORDOBITAS-DELICIAS Y SAN ANTONIO DE 

PIEDRAS 

 

 
Tabla 24. Ficha técnica Acueducto AGUAS CORDOBITAS - DORADO 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ACUAMUÑECOS, VEREDA QUE ABASTECE 

MUÑECOS 
AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 2024 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
La comunidad 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901-809789-4 

FECHA DE LEGALIZACION 2024 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE Robert Ramírez cobo  

VICEPRESIDENTE James William Cárdenas 

TESORERO Jhon William Giraldo 

SECRETARIA Patricia Robles 

VOCAL 1 Omar Enrique González 

VOCAL 2 - 

FISCAL Luis Mario Hernández  
ELECCION Asamblea General 
FRECUENCIA (AÑOS) ANUAL 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

82 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Mensualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Contable 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
Se empezará a realizar declaración a la Dian 

anualmente 
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TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

Capacitaciones con Vallecaucana de aguas 

sobre la formación y estructuración de la junta 

administradora. 

 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

82 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

328 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
SI 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas 
CONSUMO DOMESTICO  
PRODUCCION PECUARIA  
PRODUCCION AGRICOLA  
OTRO  
ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA NO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN N/A 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 
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CREACIÓN DE PUEAA N/A 

MAPA DE RIESGO N/A 

AUTORIZACIÓN SANITARIA N/A 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Muñecos – El Dorado 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Cuenca el Diviso 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 4 hectáreas 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
Carlos Enrique Martínez (MUNICIPIO) reserva 

natural 
PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 
 

Nacedero Guadua 

Guineo  
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

N/A 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

NO 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

N/A 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA DEFORESTACION NO 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 
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TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

N/A 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Contaminación por ganadería. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO NO 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Bueno 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería 

DESARENADOR 
CUENTAN CON DESARENADOR si 
ESTADO Bueno 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
1.5 x 0.80 x 2.5 
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TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 200 
DIAMETRO (Pulgadas): 2 
CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
Regular 

ESTADO Bueno 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Cloro, 1Kg cada 3 días en tanque de 

almacenamiento 
CUENTA CON DOSIFICADOR No 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR N/A 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2011 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 4 x 4 x 1.7 - 3 x 3 x 1.5 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO 2 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 
CUENTA CON MEDIDORES si 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Fuera de servicio 
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CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
No reporta 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Lavado de tanque y desarenador. Cada mes 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Bocatoma, Desarenador, Tanque de 

almacenamiento 
TIPO DE MEJORA Mantenimiento de cortina, Aumento de tamaño, 

Esmaltado 
FECHA marzo de 2015, marzo de 2015 
PARTICIPANTES Alcaldía, Comunidad 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN si 
TIPO DE PROYECTOS Optimización de la PTAP 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
Administración Municipal 

 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO  
VALOR DEL PROYECTO  
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

Se requiere optimizar la planta, dado que 

presenta fallas en su funcionamiento, se requiere 

una bomba para lograr llevar el agua de la 

cortina que contiene más agua a las viviendas 

que requieren. 

Se necesita reforestar la cuenca dado que 

referente a este cambio climático se presenta 

desabastecimiento de agua 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO CONSTRUCCION DE RED DE CONDUCCION, 

DESARENADOR Y ACOMETIDAS DOMICILIARIAS EN 

EL ACUEDUCTO DE LA VEREDA MUÑECOS, 

CORREGIMIENTO DEL DORADO 
VALOR DEL PROYECTO $ 25.000.000 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO DIAGNOSTICO, VERIFICACION, MEJORAMIENTO Y 

RECUPERACION DE LOS ACUEDUCTOS DE 
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CARAMY Y DE LA VEREDA EL DELIRIO EN EL 

CORREGIMIENTO DE MIRAVALLE, DE 

COLORADOS, DE MIRACAMPO, DE MUÑECOS, DE 

LA ESCUALA VEREDA MUÑECOS EN EL 

CORREGIMIENTO DEL DORADO, DEL 

CORREGIMIENTO DEL BOSQUE 

VALOR DEL PROYECTO $ 600.000.000 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS, 

ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y OPERATIVOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DE SANEAMIENTO 

BÁSICO Y AGUA POTABLE EN LA ZONA URBANA Y 

RURAL DEL MUNICIPIO DE YOTOCO VALLE DEL 

CAUCA 

VALOR DEL PROYECTO $ 6.104.756.720 

 

Tabla 25. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ACUAMUÑECOS, VEREDA QUE ABASTECE MUÑECOS 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA FLORESTA, VEREDA QUE ABASTECE LA FLORESTA 
AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1999 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Benur Ramírez, Carlos Jaimes, Gloria Córdoba, 

Herney Ramírez, Emilee Córdoba, Ramiro 

Ramírez, Dídimo Jurado, Miguel Rojas, etc. 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT No 

FECHA DE LEGALIZACION N/A 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE  

VICEPRESIDENTE  

TESORERO  

SECRETARIA  

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  
ELECCION Asamblea General 
FRECUENCIA (AÑOS) 3 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS NO 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

0 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Mensualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Contable 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
No se realiza 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 
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ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

10 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

40 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
SI 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 
CONSUMO DOMESTICO  
PRODUCCION PECUARIA  
PRODUCCION AGRICOLA  
OTRO  
ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA NO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN N/A 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA N/A 

MAPA DE RIESGO N/A 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 80 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

AUTORIZACIÓN SANITARIA N/A 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Sector la Floresta – El Dorado 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Cuenca el Diviso 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2)  
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
No reporta 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 
PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

N/A 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

NO 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

N/A 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA DEFORESTACION NO 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 
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DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

N/A 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Contaminación por ganadería. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO NO 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Malo 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto y ladrillo 

TIPO DE CAPTACION sumergida 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería 

DESARENADOR 
CUENTAN CON DESARENADOR si 
ESTADO Malo 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
3 x 1.50 x 0.50 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC y manguera 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 360 
DIAMETRO (Pulgadas): 2 
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CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
Regular 

ESTADO Bueno 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Cloro, 1Kg cada 3 días en tanque de 

almacenamiento 
CUENTA CON DOSIFICADOR No 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR N/A 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2011 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 3 x 3 x 3 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
Si - Usuarios suspendidos no aceptan que reciben 

agua y dicen que las tuberías tienen escape de 

liquido 
DIAMETRO 2.5 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 
CUENTA CON MEDIDORES No 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Fuera de servicio 

 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
No reporta 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Lavado de tanque y desarenador. Cada mes 
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MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Bocatoma, Desarenador, Tanque de 

almacenamiento 
TIPO DE MEJORA Mantenimiento de cortina, Aumento de tamaño, 

Esmaltado 
FECHA marzo de 2015, marzo de 2015 
PARTICIPANTES Alcaldía, Comunidad 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
TIPO DE PROYECTOS - 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 26. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA FLORESTA, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL SECTOR LA FLORESTA. 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO PUENTE TIERRA-LA OFELIA, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO PUENTE TIERRA 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1950 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Comunidad y Comité de Cafeteros 

 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 900987430-4 
FECHA DE LEGALIZACION 24-07-2017 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE YUDI JULIANA RAMIREZ CARDOZA 

VICEPRESIDENTE KARIM CAMACHO 

TESORERO DORIS MARIA PEREZ 

SECRETARIA CESAR MARULANDA 

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  
ELECCION Asamblea General 
FRECUENCIA (AÑOS) Anualmente 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

125 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Mensualmente y cuando sea necesario. 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Contable 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
No se realiza 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 
FECOSER, IMCA 
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ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

150 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

750 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

25 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO 

 

VALOR MENSUAL $7.000 

$12.000 

$16.000 

$45.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
SI 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 
CONSUMO DOMESTICO SI 
PRODUCCION PECUARIA NO 
PRODUCCION AGRICOLA NO 
OTRO RESTAURANTES-HOTELES 
ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA EN PROCESO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN N/A 
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OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA 2024 

MAPA DE RIESGO SI 

AUTORIZACIÓN SANITARIA SI 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Puente Tierra La Ofelia. 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Cuenca La Ofelia 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 100 mts 2 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
La Familia Otoya 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Quiebrabarrigo 250 2012 

Guadua             300     2012   

Nacedero             450     2012 

 

 
PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Siembra de arboles de aguacate. 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

Si 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

10.000 m2 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

10000 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Lluvias 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Contaminación por ganadería. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO Restaurantes y Hoteles 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Bueno 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Cultivo de aguacate hans 

DESARENADOR 
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CUENTAN CON DESARENADOR Si 
ESTADO Bueno 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
9mts largo x 1.50 mts de ancho x 3 mts de 

profundidad. 

 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 200 
DIAMETRO (Pulgadas): 2 
CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
Regular 

ESTADO Bueno 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO PTAP COMPACTA 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Hipoclorito- 1.5L Diarios depositados en el tanque 

de almacenamiento. 
CUENTA CON DOSIFICADOR Si 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2010 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 4 x 4 x 4 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
Si - Llaves abiertas 

DIAMETRO 4, 3, 2, 1 y 0.5 
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DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 
CUENTA CON MEDIDORES Si 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Fuera de servicio 

 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
No reporta 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Lavado de tanques, bocatoma, desarenador. 

Purgas a la tubería y limpia de cauce cada 8 días. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Bocatoma, Desarenador, Tanque de 

almacenamiento 
TIPO DE MEJORA El acueducto fue benefactor de la ejecución del 

proyecto de la PTAP compacta, sin embargo, hoy 

y aunque esta funcional se debe manifestar que 

aún hace falta compromisos adquiridos en la 

ejecución de esta obra. 
FECHA Año 2019 
PARTICIPANTES Alcaldía, Comunidad 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
TIPO DE PROYECTOS - 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
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VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 27. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA OFELIA, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL SECTOR PUENTE TIERRA- 

LA OFELIA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ASOCIACIÓN COMUNITARIA ADMINISTRADORA DEL 

ACUEDUCTO LA VIRGINIA, VEREDA QUE ABASTECE LA VIRGINIA 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1950-1960 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
La Federación de Cafeteros y los nativos 

sembradores de café 

 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 900-368-753-2 
FECHA DE LEGALIZACION 9 de Julio de 2010 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE Andrés Moncayo 

VICEPRESIDENTE Joel Muñoz 

TESORERO Claudia Milena Giraldo 

SECRETARIA Fabio Cifuentes 

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  
ELECCION Asamblea General 
FRECUENCIA (AÑOS) Anualmente 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

30 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Informes y reuniones. Atención de quejas y 

reclamos directos 
INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Auxiliares, mayor y balances. Manejo de información 

por Excel y Word. 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
Si. De acuerdo con las exigencias. 

 
TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

Seminarios con la UMATA, con Vallecaucana, 

con la CVC. 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

32 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

160 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

Se encuentran personas construyendo, pero no 

tienen permiso del agua.  

 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO 

 

VALOR MENSUAL $23.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
SI 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 
CONSUMO DOMESTICO SI 
PRODUCCION PECUARIA NO 
PRODUCCION AGRICOLA NO 
OTRO - 
ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA Si 
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FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

17 de junio de 2014 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN Joel Muñoz 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

10 años 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO SI 

AUTORIZACIÓN SANITARIA No 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Puente Tierra sector la Virginia 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Villa María, Balsos 1, Balsos 2 , Bohemita y la concha 

(auxiliar  cuando está en invierno) 

 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) Bohemita tenía aislamiento, sin embargo, los 

nuevos propietarios realizaron fumigación y 

mataron la naturaleza. Las demás fuentes se 

encuentran aisladas en poca cantidad 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
La Familia Otoya 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA:  

Guadua 2013 

Guadilla 2013 

Arboles nativos 2013 
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Uso de la nueva calzada Media Canoa - 

Buenaventura. Ganadería y sistemas de riego 

 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

- 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 94 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 
30.000 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Rompimientos para paso de nueva calzada 

 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

10.000 

CAUSA DE LA EROSION Falla geológica y por deforestación por la nueva 

calzada 

 
PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

1 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

-0 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Contaminación por ganadería. 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 
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BOCATOMA 
ESTADO Malo 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto 

TIPO DE CAPTACION lotica 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO parcialmente 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Aguas hervidas, basura, aceites y todo lo que 

genera el uso de la nueva calzada y el área de 

servicios. El paso de semovientes y el irrespeto al 

uso del agua por todos 

DESARENADOR 
CUENTAN CON DESARENADOR si 
ESTADO Bueno, le falta otro tanque para sedimentación 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
4 paneles de 1.00 x 0.70 x 1.50 

 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 12000 
DIAMETRO (Pulgadas): 2 
CAUDAL (L/s) 0.85 y 1.5 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
No 

ESTADO Bueno 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración manual 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Tableta de cloro. 

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2011 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
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ESTADO regular 
Nº DE TANQUES 1 
DIMENSIONES 4 x 5 x 1.80 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
Si- Deterioro por pisada de semovientes, 

obstrucción y daño en las uniones 
DIAMETRO 4 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
varia 

MEDIDORES 

 
CUENTA CON MEDIDORES Si 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Fuera de servicio 

 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
No reporta 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Constantes revisiones de la infraestructura. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA Bocatoma, Desarenador, Tanque de 

almacenamiento 
TIPO DE MEJORA Reubicación y limpieza, Colocación de tubería y 

limpieza, Colocación de des embarradoras 
FECHA abr-15, abril - junio 2015, 2010 - 2011 - 2015 
PARTICIPANTES Joel y 3 ayudantes, Aguas del Valle, Joel y 

ayudante 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
TIPO DE PROYECTOS - 
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ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
 

Tabla 28. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA VIRGINIA, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL SECTOR PUENTE TIERRA- 

LA VIRGINIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 98 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

FICHA TECNICA ACUEDUCTO BOHEMIA, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO 

PUENTE TIERRA SECTOR LA BOHEMIA. 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1963 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Damián Izquierdo, Adelfo Izquierdo y comunidad 

de la época con el comité de cafeteros  
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT No 
FECHA DE LEGALIZACION N/A 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE - 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 
ELECCION - 
FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS NO 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

0 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Las personas que actualmente manejan el 

acueducto realizan reuniones cuando son 

necesarios 
INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Contable- ingresos y egresos 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
No se realiza 
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TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE SE 

LES HA BRINDADO 

 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

37 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

185 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

5 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 
NO 

 

VALOR MENSUAL $5.000 

$7.000 

$20.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 
CONSUMO DOMESTICO SI 
PRODUCCION PECUARIA NO 
PRODUCCION AGRICOLA NO 
OTRO - 
ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN N/A 
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OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO SI 

AUTORIZACIÓN SANITARIA SI 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Puente Tierra La Bohemia 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Cuenca La Bohemia 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 6400 mt2 
PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 
La Familia Otoya 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Guadua 20 2008 

Nacedero 60 2008 

Urapan 100 2008 

Ceiba 40 2008 
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No. 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

- 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

- 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS 

Y AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 
NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Ausencia de Pozos sépticos 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
ESTADO Regular 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto y ladrillo 

TIPO DE CAPTACION lateral 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 
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CUENTAN CON DESARENADOR si 
ESTADO regular 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
2 x 1.60 x 0.90  

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 100 
DIAMETRO (Pulgadas): 2 
CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
No 

ESTADO - 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Hipoclorito- 1.5L Diarios depositados en el tanque 

de almacenamiento. 
CUENTA CON DOSIFICADOR Si 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 
FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 
2010 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 3 x 3 x 2 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO 3, 2, 1, 0.5 
DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 
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CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 

 
CUENTA CON MEDIDORES No 
ESTADO DE LOS MEDIDORES - 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 
No reporta 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Lavado de tanques, bocatoma, desarenadores 

cada 15 días, en tiempo de verano con más 

frecuencia 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA - 
TIPO DE MEJORA - 
FECHA - 
PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
TIPO DE PROYECTOS - 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 29. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA BOHEMIA, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL SECTOR PUENTE 

TIERRA- LA BOHEMIA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO JARDIN CALIMITA, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO EL JARDIN 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1978 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 
Federación de Cafeteros, administración 

municipal y comunidad 

 
ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 
ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 805-014-306-1 
FECHA DE LEGALIZACION 2005 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 
PRESIDENTE José Luis Parra Scarpeta 

VICEPRESIDENTE Viviana Toro 

TESORERO Luz Marina Pedroza 

SECRETARIA Oscar Toro 

VOCAL 1 Jairo Triviño 

VOCAL 2 Fanny Giron 

FISCAL - 
ELECCION - 
FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE CONOCEN 

LOS ESTATUTOS 

126 

(entre ambas comunidades) 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO DE 

EVALUACIONES QUE REALIZAN 
Anualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN PROCESO 

DE ARTICULACIÓN MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 
Anualmente 
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TIPOS DE CAPACITACIONES EN TEMAS 

ORGANIZATIVOS, ADMINISTRATIVOS, 

PERSONAS QUE SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

126 (1 solo suscriptor tiene 7 medidores) 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

665 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

14 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE DE 

LA CANTIDAD CONSUMIDA 
No. 

 

VALOR MENSUAL A: 25.000 

B: 15.000 

C: 10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA LA 

ADMINISTRACION 
NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 
CONSUMO DOMESTICO SI 
PRODUCCION PECUARIA NO 
PRODUCCION AGRICOLA NO 
OTRO - 
ACCIONES DE MANEJO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES DE LAS VIVIENDAS 
- 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD  
 

CUENTA CON CONCESIÓN DE AGUA No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA CONCESIÓN N/A 
OTORGAMIENTO DE CONCESION DE 

AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 
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CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Jardín – Calimita 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

La Cristalina 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 
No (Racionan) 

 
ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO (m2) 10 mt2 
PROPIETARIO DEL AREA CIRCUNDANTE 

DEL NACIMIENTO 
- 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Árboles 

nativos 
125 2024 

Bore 125  

Iraca 125  

Palo 

Blanco 
125  

 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE AGUA 

(m) 

100 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS Y 

AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS EROSIONADAS Y 

AREA (m2) 

En una zona que da fluidez a esta fuente fue 

deforestada 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
PRESENTACIÓN DE FALLA GEOLOGICA NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION DE 

LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO CON 

QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR LA 

DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE RECAUDO 

PARA LA CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE CONSERVACION 

QUE SE REALIZAN 
N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION DE 

ANALISIS DE CALIDAD DE AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS A 

LA CALIDAD DEL AGUA 
Ausencia de Pozos sépticos 
 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS AGUAS 

RESIDUALES DE LAS VIVIENDAS 
No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

 
ESTADO Bueno 
MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 
Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 
ALREDEDOR SE ENCUENTRA AISLADO Si 
EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 
No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN - 

DESARENADOR 
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CUENTAN CON DESARENADOR si 
ESTADO Bueno 
DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 
4 x 1 x 1.5 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
LONGITUD (ml) 50 
DIAMETRO (Pulgadas): 3 
CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

 
CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 
Si. Artesanal 

ESTADO Regular 
TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 
SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 
Cloro granulado 1 a 1.5 gr por cada 1000L cada 

8 días en el tanque 

 
CUENTA CON DOSIFICADOR Si 
CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 
FECHA DESDE CUANDO SE DESINFECTA 

EL AGUA 
2020 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 
ESTADO Bueno 
Nº DE TANQUES 2 
DIMENSIONES 8x8x2.40 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 
MATERIAL PVC 
ESTADO Bueno 
PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL SISTEMA 

DE CONDUCCION Y CAUSAS 
No 

DIAMETRO 3, 4, 2.5 
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DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 
0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 
No reporta 

MEDIDORES 

 
CUENTA CON MEDIDORES Si 
ESTADO DE LOS MEDIDORES Buenos 
CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA EN 

CADA VIVIENDA (m3/mes) 
30 

TIPO DE LABORES DE MANTENIMIENTO 

DEL ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 
Limpieza de la bocatoma frecuentemente, 

Limpieza del tanque y desarenadores.  

 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 
INFRAESTRUCTURA - 
TIPO DE MEJORA - 
FECHA - 
PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 
TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
TIPO DE PROYECTOS - 
ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 
- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 
REQUERIMIENTOS O NECESIDADES QUE 

TIENE ACTUALMENTE EL ACUEDUCTO 

PARA MEJORAR EL SERVICIO AL AÑO 

2024 PRIMER SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 30. FICHA TECNICA ACUEDUCTO JARDIN CALIMITA, ACUEDUCTO QUE ABASTECE LA VEREDA EL 

JARDIN 
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FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO YARUMO JIGUALES 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1994 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Drs. Hugo Lora Camacho, Doris de Valverde, 

Martha de Marno, Rosmira Vivas, Eduardo Gómez 

y Gonzalo Ultima 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 805-023-205-2 

FECHA DE LEGALIZACION 1998 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Jesús Azcarate 

VICEPRESIDENTE Luberleyner Mazuera 

TESORERO Niriam Isabel Martinez 

SECRETARIA Jorge Victoria 

VOCAL 1 Jorge Eliecer Soto 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION Asamblea General 

FRECUENCIA (AÑOS) 3, y anualmente realizan la asamblea Ordinaria. 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

104 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Mensualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro Contable 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

- 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

104 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

520 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

21 para conexión y hay 6 solicitudes nuevas sin 

respuesta. 

 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

Si 

VALOR MENSUAL $25.000 

$30.000 

$37.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

SI 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO Si 

PRODUCCION PECUARIA No 

PRODUCCION AGRICOLA No 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Pozos sépticos 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 
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CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

Si 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

2018 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

Acueducto Yarumo 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

10 

CREACIÓN DE PUEAA N/A 

MAPA DE RIESGO SI 

AUTORIZACIÓN SANITARIA N/A 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Jiguales 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Paramillo 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

4 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Gerardo Valencia y Omar Franco. 

 

PROCESOS DE REFORE STACION NO SE HAN REALIZADO 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

posiblemente hay vertederos de algunas familias 

hacia la fuente abastecedora. 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

NO 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

N/A 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

NO 

CAUSA DE LA DEFORESTACION NO 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

NO 
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CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

N/A 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

posiblemente hay vertederos de algunas familias 

hacia la fuente abastecedora. 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO NO 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Pozos sépticos 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 
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MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

 

CUENTAN CON DESARENADOR si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2 x 0.8 x 0.7 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC  

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) 500 

DIAMETRO (Pulgadas): 4 

CAUDAL (L/s) 5 en buen tiempo. 3.5 l/s para el mal tiempo 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

Si 

ESTADO Bueno 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

Hipoclorito – 1500 gr cada 5 días en tanque de 

500l 

 

CUENTA CON DOSIFICADOR No 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR N/A 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2000 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 
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Nº DE TANQUES 3 

DIMENSIONES 5 x 5 x 2 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 1.5 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

30 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES Si 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

30 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas cada 8 días - Lavado de 

tanques cada 15 o 30 días - Lavado de filtros 

todos los días 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 
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VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 31. FICHA TECNICA ACUEDUCTO EL YARUMO, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL CORREGIMIENTO 

JIGUALES SECTOR EL YARUMO 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ANTIGUO JIGUALES PALO NEGRO 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1975 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

La comunidad "Crucero Palo Negro" 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT  

FECHA DE LEGALIZACION 11 de Octubre de 2013 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Jairo Rivera 

VICEPRESIDENTE  

TESORERO  

SECRETARIA Ana Milena Ayala 

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

60 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

3 años 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 
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TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

60 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

300 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No. 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 119 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Jiguales Sector Palo Negro 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Paramillo 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No (Racionan) 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

- 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

- 

PROCESOS DE REFORE STACION N/A 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Ausencia de Pozos sépticos 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 
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ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

1.5 x 0.80 x 0.40 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) 50 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

Si. 

ESTADO Regular 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

Hipoclorito - 9L por 500L todos los días en el 

tanque  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2014 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES 5 x 5 x 1.80 

TUBERIA DE CONDUCCION 
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MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

Si, fraudes 

DIAMETRO 2.5 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Limpieza de la bocatoma frecuentemente, 

Limpieza del tanque y desarenadores.  

 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

- 
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SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 32. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ANTIGUO JIGUALES, ACUEDUCTO QUE EL SECTOR PLANO NEGRO 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ACUAVITAL EL CANEY, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO EL CANEY 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1990 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

La comunidad, Secretaría de Salud 

Departamental, Gabriel Caicedo, Diego 

Fernando Gutiérrez, Juan Carlos Moreno 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 900987962-0 

FECHA DE LEGALIZACION - 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE - 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

47 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Anualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

47 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

235 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

10 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $5.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 126 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO El Caney 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

El Cairo. La Cecilia 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Smurfit Kappa 

PROCESOS DE REFORE STACION N/A 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

200.000 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

200 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

Recolección de envases en la carretera 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Riesgos Altos 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos Lugares tiene pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 
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EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

3 x 1.20 x 1.50 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) 70 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No. 

ESTADO Regular 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

Hipoclorito - 9L por 500L todos los días en el 

tanque  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2014 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES 6 x 6 x 1.50 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 
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DIAMETRO 4 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortina - Lavado de tanques - Lavado 

de desarenador  

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

INFRAESTRUCTURA  

TIPO DE MEJORA  

FECHA  

PARTICIPANTES  

PROYECTOS EN GESTIÓN 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

Tabla 33. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ACUAVITAL, ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL SECTOR DEL 

CORREGIMIENTO EL CANEY 
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FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO LA RIVERA EL BOSQUE, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LA RIVERA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1986 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Administración Municipal y Comité de Cafeteros 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT - 

FECHA DE LEGALIZACION - 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Wilton Reina 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS No 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

18 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

3 años 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

18 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

72 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $15.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 2 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 
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FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO El Bosque- Sector La Rivera 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Nacimiento El Guzmán 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

23.000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Raúl Guzmán y Antonio Guzmán y ahora 

herederos 

 

PROCESOS DE REFORE STACION NO SE HAN REALIZADO 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 
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LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Ausencia de Pozos sépticos 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 
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EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

No 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR No 

ESTADO - 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

- 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

MATERIAL PVC GALVANIZADA 

ESTADO Regular y mal 

LONGITUD (ml) 80 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) 2.25 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No. 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR - 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR - 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES No reporta 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Regular y Malo 
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PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

Tubería galvanizada en completo deterioro y una 

tubería de PVC mal distribuida 

DIAMETRO 3 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de bocatoma y los tanques de 

almacenamiento  

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

Tabla 34. FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO LA RIVERA EL BOSQUE, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO LA RIVERA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO GOTAS DE VIDA, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LA COLONIA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1997 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comité de Cafeteros y la comunidad 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT - 

FECHA DE LEGALIZACION - 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE - 

VICEPRESIDENTE Zamira Nieto (Encargada) 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS No 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

- 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Anualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas, Alcaldía Mcpal, IMCA 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

28 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

140 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 2 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 
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CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO El Caney- La Colonia 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

El Danubio 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

20 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Javier Bermúdez, Galidia Rodríguez y Carlos 

Almeida 

 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Ajengibre 500 1999 

Quiebrabarrigo 50 1999 

Anicillo 50 1999 

Platanilla 20 1999 

Guadua 2 1999 
 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganadería 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 
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DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Riesgos Bajo 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 
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ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR si 

ESTADO regular 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

6 x 2 x 1.50 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC Y GALVANIZADA 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 200 

DIAMETRO (Pulgadas): 2 

CAUDAL (L/s)  

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

Si 

ESTADO PTAP COMPACTA 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

Hipoclorito - 9L por 500L todos los días en el 

tanque  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 
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FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2018 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES 4 x 4 x 1.50 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Regular 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas, desaire amiento de tubería 

y lavado de tanques de almacenamiento 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA  

TIPO DE MEJORA  

FECHA  

PARTICIPANTES  

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 
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TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 35. FICHA TECNICA ACUEDUCTO GOTAS DE VIDA, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO LA COLONIA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO COLONIA BELLA FUENTE, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LA COLONIA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1997 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comunidad de La Colonia parte baja. 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901533713-9 

FECHA DE LEGALIZACION 2023 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Guillermo González 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

30 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

Anualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Vallecaucana de aguas, Alcaldía Mcpal, IMCA 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

30 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

150 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

10 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No. 

 

VALOR MENSUAL $14.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 2 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 145 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO El Caney- La Colonia 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Bella Fuente 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

Todo se encuentra en reserva 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

alcaldía Municipal 

 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

No 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

- 
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CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Riesgos Bajo 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 
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BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR si 

ESTADO regular 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

1.25 x 2.23 x 1.63 

 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC y GALVANIZADA 

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) 30 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) 10 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR No 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

No se desinfecta 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 
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Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES 4 x 4 x 1.50 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 3  a 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas, desaire amiento de tubería 

y lavado de tanques de almacenamiento 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
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REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 36. FICHA TECNICA ACUEDUCTO COLONIA BELLA FUENTE, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO LA 

COLONIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 150 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA PALOMA, VEREDA QUE ABASTECE EL SECTOR LA 

PALOMA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 2002 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comité Departamental de Cafeteros, 

Administración Municipal, Norbey Aguirre, 

Gonzalo Marín, Flor Aguirre, Apolinar Aguirre, 

Orlean Solarte, Diego Fernando Muñoz y 

Medardo Marín 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT No 

FECHA DE LEGALIZACION - 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Olivo Reina (Encargado) 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION - 

FRECUENCIA (AÑOS) - 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS No 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

30 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

No se reúnen 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

28 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

112 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No. 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 2 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 
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CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Miravalle-La Paloma 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

La Paloma 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

10  

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Vicente Irriaisus 

 

PROCESOS DE REFORESTACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Leucaena 100 2004 

Guadua 5 2004 

Varios 100 2004 

 

 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganaderia 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 
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DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

10.000 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Tala indiscriminada de propietarios circundante 

 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Alta concentración de hierro y presencia de 

coliformes 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA Si 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 
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OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2 x 1 x 1.20 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA 

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) 25 

DIAMETRO (Pulgadas): 2 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

-  
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CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

No se desinfecta 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES 4 x 2 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 1.25 a 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES Si 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 
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TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE ESTAN 

COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO - 

VALOR DEL PROYECTO - 

Tabla 37. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LA PALOMA, VEREDA QUE ABASTECE EL SECTOR LA PALOMA. 
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FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO JUNTA ADMINISTRADORA LAS DELICIAS, VEREDA QUE 

ABASTECE CORREGIMIENTO LAS DELICIAS-ACUADELICIAS 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1990 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comunidad 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901620407-2 

FECHA DE LEGALIZACION 2023 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Orlando de Jesús Castro ( 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO Mónica Rengifo 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anualmente 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

38 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y TIPO 

DE EVALUACIONES QUE REALIZAN 

No se reúnen 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS QUE 

SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

38 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

190 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA DEPENDE 

DE LA CANTIDAD CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 
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FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Las Delicias 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

- 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

SI 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Arnulfo Zuluaga 

 

PROCESOS DE REFORE STACION NO SE HAN REALIZADO 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganadería 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS DEFORESTADAS 

Y AREA (m2) 

0 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 
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PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE DESCONTAMINACION 

DE LAS FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Riesgo Medio 

 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA Si 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 
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MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Residuos generados por los vecinos. 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2.60 x 1.18 x 1.24 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 50 

DIAMETRO (Pulgadas): 2 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

No se desinfecta 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES 4.37 x 4.42 x 2.46 
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TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 1.25 a 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES Si 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA SUMINISTRADA 

EN CADA VIVIENDA (m3/mes) 

 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA  

TIPO DE MEJORA  

FECHA  

PARTICIPANTES  

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS INSUMOS 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

ALCALDIA MUNICIOAL 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO COMPRA DE INSUMOS QUIMICOS PARA LA 

POTABILIZACIÓN DE ACUEDUCTOS RURALES DEL 

MUNICIPIO. 

VALOR DEL PROYECTO $8321500 
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REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO AUNAR ESFUERZOS ECONOMICO, Y TECNICOS 

PARA REALIZAR DIFERENTES OBRAS PARA EL 

MOJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE ACUEDUCTOS 

RURALES E INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL 

MUNICIPIO. 

 

VALOR DEL PROYECTO $ 904.833.606 

NOMBRE DE PROYECTO REALIZADO CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE DRENAJE 

TRANSVERSAL EN LA SECTOR LA IGLESIA DE LA 

VEREDA SAN JUAN, VIA DOPO – EL DELIRIO Y 

SECTOR LA CARRASPOSA VIA LOS PLANES – LAS 

DELICIAS, RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

DRENAJE EN LAS VÍAS DOPO Y EL DELIRIO Y 

MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTOS RURALES DEL 

MUNICIPIO DE YOTOCO – VALLE DEL CAUCA 

VALOR DEL PROYECTO $ 213.000.000 
 

Tabla 38. FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO JUNTA ADMINISTRADORA LAS DELICIAS, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LAS DELICIAS-ACUADELICIAS 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO EL DELIRIO, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO EL 

DELIRIO 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1996 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comité Departamental de Cafeteros, 

Comunidad 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 9.001.540.737-4 

FECHA DE LEGALIZACION 2022 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Carlos Alberto López 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO - 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL - 

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) 3 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

80 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

No se reúnen 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

NO 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

80 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

400 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $8.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

NO 
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CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO El Delirio 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Quebrada El Delirio 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

12.800 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Juan Pablo Herrera y Abraham Vargas 

 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

Nacedero 30 2010 

Bore 20 2010 

 

 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 
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PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

12.800 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Alta concentración de hierro y presencia de 

coliformes. 
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USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA Si 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto y Ladrillo 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Deforestación  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2.10 x 1.80 x 1.36 

 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 60 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 a 2 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
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CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2020 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES - 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Regular 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

13m3 
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TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

SUMINISTRO DE MATERIALES E INSUMOS PARA 

GARANTIZAR LA POTABILIZACIÒN DEL AGUA 

SUMINISTRADA A LOS USUARIOS DEL ACUEDUCTO 

DEL DELIRIO DE LA ZONA ALTA DEL 

CORREGIMIENTO DE MIRAVALLE DEL MUNICIPIO 

DE YOTOCO 

 

VALOR DEL PROYECTO $10.122.000 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

Se requiere apoyo para mejorar la infraestructura, 

sobre todo el tanque de almacenamiento 

además de compra del predio que es de mucha 

importancia para la ejecución de futuros 

proyectos. 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

CONSTRUCCION DE RED DE ACUEDUCTO PARA LA 

NUEVA ESCUELA EN LA VEREDA EL DELIRIO, 

MUNICIPIO DE YOTOCO, VALLE DEL CAUCA 

VALOR DEL PROYECTO $ 4.240.415 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

DIAGNOSTICO, VERIFICACION, MEJORAMIENTO Y 

RECUPERACION DE LOS ACUEDUCTOS DE 

CARAMY Y DE LA VEREDA EL DELIRIO EN EL 

CORREGIMIENTO DE MIRAVALLE, DE 
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COLORADOS, DE MIRACAMPO, DE MUÑECOS, DE 

LA ESCUALA VEREDA MUÑECOS EN EL 

CORREGIMIENTO DEL DORADO, DEL 

CORREGIMIENTO DEL BOSQUE 

VALOR DEL PROYECTO $ 600.000.000 

Tabla 38. FICHA TÉCNICA ACUEDUCTO JUNTA ADMINISTRADORA LAS DELICIAS, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LAS DELICIAS-ACUADELICIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 172 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

FICHA TECNICA ACUEDUCTO DE DOPO, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO 

DOPO 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1977 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Federación Nacional de Cafeteros, Municipio de 

Yotoco, Apolinar Lenís, Alejandro Velásquez, 

Pablo Godoy y Luis Alberto Ortiz 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901.628.195-2 

FECHA DE LEGALIZACION 2023 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Mauricio Arce 

VICEPRESIDENTE Mónica Lenis 

TESORERO Lisney guerrero 

SECRETARIA Mireya 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL Arnoldo Lenis 

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anualmente 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

58 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Cada que sea necesario 
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INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

- 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

58 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

290 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

90 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 
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ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

NO 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Dopo 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

El Cuervo 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

SI 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

NO 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Héctor Favio López y Arnulfo Zuluaga 

 

PROCESOS DE REFORE STACION N/A 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganadería, cultivos y basura. 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 
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PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

0 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

6 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Riesgo Medio 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA Si 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 
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ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería, cultivos 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Regular 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

1.30 x 2 x 1.20 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 40 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

-  
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CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

No se desinfecta 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES 4.30 x 4.30 x 2.60 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 1.25 a 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES Si 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA  

TIPO DE MEJORA  

FECHA  

PARTICIPANTES  
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PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN SI 

TIPO DE PROYECTOS INSUMOS 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

ALCALDIA MUNICIOAL 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

COMPRA DE INSUMOS QUIMICOS PARA LA 

POTABILIZACIÓN DE ACUEDUCTOS RURALES DEL 

MUNICIPIO. 

VALOR DEL PROYECTO $ 8.321.500 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

ADECUACION TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA EN EL CORREGIMIENTO DE DOPO DEL 

MUNICIPIO DE YOTOCO 

VALOR DEL PROYECTO $ 4.927.837 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL 

ACUEDUCTO EN EL CORREGIMIENTO DOPO ZONA 

RURAL DEL MUNICIPIO DE YOTOCO VALLE DEL 

CAUCA 

VALOR DEL PROYECTO $ 70.557.561 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

AUNAR ESFUERZOS ECONOMICO, Y TECNICOS 

PARA REALIZAR DIFERENTES OBRAS PARA EL 

MOJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE ACUEDUCTOS RURALES 

E INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO 

VALOR DEL PROYECTO $ 904.833.606 
 

Tabla 39. FICHA TECNICA ACUEDUCTO DE DOPO, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO DOPO 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO DE LOS PLANES, VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO LOS PLANES 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1984 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Víctor Manuel Bohorjes, Jorge Tascon, Luis Ángel 

Hurtado, Carlos Agudelo y Luis Henao  

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT  

FECHA DE LEGALIZACION  

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Patricia Mesa (Encargada) 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO Nubia Botina 

SECRETARIA - 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL Aura Bocanegra 

FISCAL 2 Lucila Peña 

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) 1 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS No  

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

118 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

No se reúnen 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

118 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

590 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No. 

 

VALOR MENSUAL $8.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 
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CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Los Planes- Media Canoa 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Quebrada Monte Oscuro. 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

200.000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Juan Pablo Herrera y Abraham Vargas 

 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

 Guadua 50 1999 

Nacedero 50 1999 

Nogal 20 1999 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 
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PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

12.800 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Alta concentración de hierro y presencia de 

coliformes. 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 183 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA Si 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Algunos cuentan con pozo séptico 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto y Ladrillo 

TIPO DE CAPTACION Sumergida 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Deforestación  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2 x 1.50 x 1.20 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA Y PVC 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 300 

DIAMETRO (Pulgadas): 2.5 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 
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CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2005 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES 2.50 x 2.50 x 2 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 
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TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

REALIZACION DE OBRAS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO Y CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DESTINADA A LA 

EVACUACION DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN 

EL MUNICIPIO DE YOTOCO” 

 

VALOR DEL PROYECTO $ 1.950.102.071 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

- 

VALOR DEL PROYECTO - 

VALOR DEL PROYECTO - 
Tabla 39. FICHA TECNICA ACUEDUCTO DE LOS PLANES, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO LOS PLANES 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ASUASAP, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1980 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Miguel Ángel Escobar, Vicente Ortiz, Hernando 

Soto, Hernando Castrillón y Comité de Cafeteros 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 805-029-678-1 

FECHA DE LEGALIZACION - 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Harold Soto 

VICEPRESIDENTE - 

TESORERO  

SECRETARIA  

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  

FISCAL 2  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) 1 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

130 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Anualmente 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Alcaldía Municipal 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

150 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

750 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

0 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No. 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

- 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 188 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

Si 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

ASOCIACIÓN ASUASAP 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

10 años 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO San Antonio de Piedras y Leticia 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

San José y Leticia 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

4000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Marcial Moncada  

 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: 

 

 

 Guadua 100 2011 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

- 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 
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DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

1000 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION N/A 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

0 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

0 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Alta concentración de hierro y presencia de 

coliformes. 
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USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Pozos sépticos en Leticia y Alcantarillado en 

Gurungo 

 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Deforestación  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2 x 1.20 x 1.50 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL GALVANIZADA Y PVC 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 300 

DIAMETRO (Pulgadas): 2.5 

CAUDAL (L/s) No reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO No 
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TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

-  

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

2005 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES 2.50 x 2.50 x 2 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 2 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Lavado de cortinas. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 
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INFRAESTRUCTURA  

TIPO DE MEJORA  

FECHA  

PARTICIPANTES  

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

MEJORAMIENTO DE VARIOS TRAMOS DE LA RED 

DE ACUEDUCTO DEL CORREGIMIENTO DE SAN 

ANTONIO DE PIEDRAS DEL MUNICIPIO DE 

YOTOCO 

 

VALOR DEL PROYECTO $ 35.133.894 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

AUNAR ESFUERZOS ECONOMICO, Y TECNICOS 

PARA REALIZAR DIFERENTES OBRAS PARA EL 

MOJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE ACUEDUCTOS RURALES 

E INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO. 

VALOR DEL PROYECTO $ 904.833.606 

 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

AUNAR ESFUERZOS ECONOMICO, Y TECNICOS 

PARA REALIZAR DIFERENTES OBRAS PARA EL 

MOJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

SANEAMIENTO BASICO DE ACUEDUCTOS RURALES 

E INFRAESTRUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO. 

VALOR DEL PROYECTO $ 610.475.6720 
 

Tabla 40. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ASUASAP, VEREDA QUE ABASTECE CORREGIMIENTO DE SAN ANTONIO DE 

PIEDRAS Y LETICIA. 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO CALABAZAS – EL SOBACO VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO BUENOS AIRES-AJABA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 2020 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comité de Cafeteros y la Comunidad de la 

época 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901.428.114-8 

FECHA DE LEGALIZACION 2020 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Abraham lozano Perdomo 

VICEPRESIDENTE Anabel Rivera Patiño 

TESORERO Sayani Delgado 

SECRETARIO Pedro Montilla 

VOCAL 1 Rubiel Acosta 

VOCAL 2  

FISCAL  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) 4 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

33 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Estados físicos, financieros y organizativos 
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INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libros de ingresos y egresos. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Talleres por parte de IMCA, CVC, ACODAL y 

Alcaldía 

 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

33 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

165 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

10 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL 23.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): Mensual 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

SI 

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA SI 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 
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ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

- 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No, en proceso 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO - 

AUTORIZACIÓN SANITARIA - 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Vereda Buenos Aires 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Sobaco, y Calabazas 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Si 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

2000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Erwin García 

PROCESOS DE REFORE STACION N/A 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganado 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

- 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

- 
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PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Aprovechamiento para cultivo. 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION - 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

N/A 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

- 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

1 lago al lado de la fuente 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

- 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

- 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

- 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

- 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

- 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

- 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

- 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO No 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 197 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Bueno 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

Si 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería y cultivos 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Bueno 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

2 x 1.20 x 1 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Buena 

LONGITUD (ml) 10 

DIAMETRO (Pulgadas): 4 pulgadas 

CAUDAL (L/s) - 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO - 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

- 
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CUENTA CON DOSIFICADOR - 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR - 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 1 

 

DIMENSIONES 4.60 x 4.60 x 2.40 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL - 

ESTADO - 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO - 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

- 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

- 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES NO 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

- 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 
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PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN - 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 

CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN DE REDES DE 

ACUEDUCTOS VEREDALES DEL MUNICIPIO DE 

YOTOCO. 

VALOR DEL PROYECTO $11.311.355 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

ADQUISICION DE TUBERIA HIDRAULICA PARA 

REPOSICION DE REDES EN ACUEDUCTOS 

VEREDALES Y TUBERIA SANITARIAA PARA LA 

CONDUCCION DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE YOTOCO VALLE 

DEL CAUCA. 

 

VALOR DEL PROYECTO $14.485.517 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRA DE DRENAJE 

TRANSVERSAL EN LA SECTOR LA IGLESIA DE LA 

VEREDA SAN JUAN, VIA DOPO – EL DELIRIO Y 

SECTOR LA CARRASPOSA VIA LOS PLANES – LAS 

DELICIAS, RECONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 

DRENAJE EN LAS VÍAS DOPO Y EL DELIRIO Y 

MEJORAMIENTO DE ACUEDUCTOS RURALES DEL 

MUNICIPIO DE YOTOCO – VALLE DEL CAUCA 

VALOR DEL PROYECTO $ 213.000.000 
 

Tabla 41. FICHA TECNICA ACUEDUCTO CALABAZAS – EL SOBACO VEREDA QUE ABASTECE 

CORREGIMIENTO BUENOS AIRES-AJABA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO MIRACAMPO, CORREGIMIENTO EL DORADO 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO - 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Comunidad 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901588922-8 

FECHA DE LEGALIZACION 27 de abril del2022 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Carolina Hernández 

VICEPRESIDENTE  

TESORERO  

SECRETARIO  

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anual 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

18 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Estados físicos, financieros y organizativos 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libros de ingresos y egresos. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Capacitación del PUEAA por medio de CVC, 

capacitación por medio de vallecaucana de 

aguas, participación de saneamiento básico, 

cámara de comercio, plan de desarrollo 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

18 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

72 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

10 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL 23.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): Mensual 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

SI 

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA SI 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

- 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 
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CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No, en proceso 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO - 

AUTORIZACIÓN SANITARIA - 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Sector miracampo-colorados 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Las minas 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

1.000 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Erwin Garcia 

PROCESOS DE REFORESTACION N/A 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganado 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

- 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

- 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Aprovechamiento para cultivo. 
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PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

CAUSA DE LA EROSION - 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

N/A 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

- 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

1 lago al lado de la fuente 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

- 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

- 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

- 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

- 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

- 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

- 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

- 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO No 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 
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BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

Si  

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Ganadería y cultivos 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR - 

ESTADO - 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

- 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL Manguera 

ESTADO Buena 

LONGITUD (ml) - 

DIAMETRO (Pulgadas): 2 pulgadas y pulgada y media 

CAUDAL (L/s) - 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

No 

ESTADO - 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

- 

CUENTA CON DOSIFICADOR - 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR - 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
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ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 tanques de 5000 litros.  

 

DIMENSIONES 18.000 metros cúbicos  

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL - 

ESTADO - 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

- 

DIAMETRO - 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

- 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

- 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES NO 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

- 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN - 

TIPO DE PROYECTOS - 
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ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

- 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

- 

VALOR DEL PROYECTO - 
 

Tabla 42. FICHA TECNICA ACUEDUCTO MIRACAMPO, CORREGIMIENTO EL DORADO 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ASOMEDIACANOA 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1973 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

El Departamento del Valle del Cauca, el 

Municipio de Yotoco y la comunidad de Media 

canoa 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 900-659-452-1 

FECHA DE LEGALIZACION 2014 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Cesar Cardozo  

VICEPRESIDENTE  

TESORERO  

SECRETARIO  

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anual 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS SI 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

1000 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Anual 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libro de contabilidad revisado por contador y 

supervisado por fiscal. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

En general Vallecaucana de Aguas y 

ACUAVALLE, CINARA y CVC. 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

1000 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

5000 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

- 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

SI 

 

VALOR MENSUAL Según consumo se cobra 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): Mensual 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

SI 

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA SI 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

Alcantarillado 
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CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

SI 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

Junta administradora 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

- 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO - 

AUTORIZACIÓN SANITARIA - 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO - 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

- 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

- 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Municipio predio cristales 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA:  

Chiminangos/50/2010 

Cilocaina/30/2010 

Nacedero/100/2010 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Ganadería y erosión. 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

- 
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DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

- 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

20.000 

CAUSA DE LA DEFORESTACION Erosión 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

30.000 

 

CAUSA DE LA EROSION La pendiente (loma) 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

N/A 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

- 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

3 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

- 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

SI 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

30.000 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

- 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

- 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Cada 3 meses 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Microorganismos y la turbiedad 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA No 
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USO PRODUCCION AGRICOLA No 

OTRO USO No 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION Lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

No 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

NO 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN  

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR Si 

ESTADO Regular 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

1.50 x 2 x 1.80 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Regular 

LONGITUD (ml) 1000 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) 35 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

Si 

ESTADO Regular 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Planta compacta 
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SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

Hipoclorito de sodio, 3L todos los días en el tanque 

de almacenamiento. 

Sulfato de aluminio, 2.5 bultos cuando llueve para 

controlar la turbiedad en la planta del tanque 

CUENTA CON DOSIFICADOR Si 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR Si 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

1973 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Bueno 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES 8 x 6 - 9 x 8 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

No 

DIAMETRO 6,4,3 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

30 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES Si  

ESTADO DE LOS MEDIDORES Bueno 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

30 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

- 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 
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INFRAESTRUCTURA Tubería de conducción 

TIPO DE MEJORA Ampliación 

FECHA 2010 

PARTICIPANTES JAAC 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN Terminado 

TIPO DE PROYECTOS Ampliación de la red y construcción de planta 

nueva. 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

El municipio – Vallecaucana de aguas 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Adquisición de tubería para la reposición de 

redes de acueducto en corregimiento de 

mediacanoa del municipio de Yotoco. 

VALOR DEL PROYECTO $16.776.840 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Reposición de redes de acueducto en el 

corregimiento de mediacanoa municipio de 

Yotoco 

VALOR DEL PROYECTO $140.068.844 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Compra de insumos químicos para la 

potabilización de acueductos rurales del 

municipio. 

VALOR DEL PROYECTO $8.321.500 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Suministro de materiales para la potabilización de 

acueductos en la zona rural del municipio de 

Yotoco valle del cauca y materiales para 

reposición de redes de alcantarillado en la zona 

urbana del municipio de Yotoco valle del cauca 

VALOR DEL PROYECTO $ 11.281.057 
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NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

compra de tubería hidráulica para reposición de 

red de acueducto en el área rural del 

corregimiento de mediacanoa municipio de 

Yotoco valle del cauca. 

VALOR DEL PROYECTO $ 11281057 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

reposición de red de acueducto en el callejón la 

reforma corregimiento de mediacanoa 

municipio de Yotoco. 

VALOR DEL PROYECTO $ 9.945.876 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

construcción red de alcantarillado barrio nuevo 

amanecer tercera etapa corregimiento de 

mediacanoa municipio de Yotoco valle del 

cauca, construcción red de acueducto en el 

barrio nuevo amanecer etapa y corregimiento 

de mediacanoa municipio de Yotoco valle del 

cauca y mejoramiento de acueducto en la 

colonia corregimiento del caney   municipio de 

Yotoco valle del cauca. 

VALOR DEL PROYECTO $ 1.179.841.006,86 

 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

mejoramiento de la red de alcantarillado en 

varios sectores de la zona urbana del municipio y 

sub urbana del centro poblado del corregimiento 

de mediacanoa, mejoramiento de redes de 

acueducto área urbana cabecera y sub urbana 

del centro poblado del corregimiento de 

mediacanoa, construcción baterías sanitarias 

para población vulnerable en el municipio de 

Yotoco, mejoramiento de varias sedes 

educativas de la zona rural a través de la 

construcción de baterías sanitarias, construcción 

redes de alcantarillado en diferentes zonas del 

municipio de Yotoco, construcción red de 
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acueducto en la urbanización nuevo horizonte 

municipio de Yotoco. 

VALOR DEL PROYECTO $ 3.098.973.992,9 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

estudios y diseños para la canalización de un 

tramo de la acequia pampama tramo lateral 

margen derecha del corregimiento de 

mediacanoa; estudios y diseños de la red de 

acueducto y alcantarillado vías urbanas del 

municipio de Yotoco 

VALOR DEL PROYECTO $ 22.967.000 
 

Tabla 43. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ASOMEDIACANOA ACUEDUCTO QUE ABASTECE EL CORREGIMIENTO DE 

MEDIACANOA 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO CALIMITA, VEREDA QUE ABASTECE SECTOR CALIMITA 

CORREGIMIENTO JIGUALES 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1978 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Federación de Cafeteros, administración 

municipal y comunidad 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 805-014-306-1 

FECHA DE LEGALIZACION 2005 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE José Luis Parra Scarpeta 

VICEPRESIDENTE Viviana Toro 

TESORERO Luz Marina Pedroza 

SECRETARIO Oscar Toro 

VOCAL 1 Jairo Triviño 

VOCAL 2 Fanny Girón 

FISCAL  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anual 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

126 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Estados físicos, financieros y organizativos ANUAL 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Tesorería y libro de actas 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Capacitaciones por parte de la CVC y por parte 

de la UMATA. 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

18 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

90 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

- 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

SI 
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CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No, en proceso 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Jiguales 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

- 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

- 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

- 

PROCESOS DE REFORE STACION ESPECIES REFORESTADAS/ Nº DE PLANTAS/ FECHA 

DE SIEMBRA: No 

 

 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

- 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 219 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

N/A 

CAUSA DE LA DEFORESTACION N/A 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

No sabe 

 

CAUSA DE LA EROSION Lluvias 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

- 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

N/A 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Ausencia de Pozos sépticos 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO No 
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ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

- 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Cultivos 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR - 

ESTADO  

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

- 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO REGULAR 

LONGITUD (ml) - 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) No  reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

NO 

ESTADO Regular 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

Mensual cloro  

CUENTA CON DOSIFICADOR No 
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CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 1 

DIMENSIONES No reporta. 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC, Galvanizada y manguera 

ESTADO Malo 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

Por rompimientos, por desempates y 

degradación de los materiales 

DIAMETRO 3 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

Limpieza de la cortina, bocatoma. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA No 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 
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TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

- 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

 

VALOR DEL PROYECTO  
 

Tabla 44. FICHA TECNICA ACUEDUCTO CALIMITA, VEREDA QUE ABASTECE SECTOR CALIMITA CORREGIMIENTO 

JIGUALES. 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO LIVERPOOL, CORREGIMIENTO EL BOSQUE 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1986 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Administración Municipal y Comité de Cafeteros 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901.528.972-1 

FECHA DE LEGALIZACION 2022 

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Obirne Galeano 

VICEPRESIDENTE  

TESORERO  

SECRETARIO  

VOCAL 1  

VOCAL 2  

FISCAL  

ELECCION Asamblea 

FRECUENCIA (AÑOS) Anual 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

58 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Estados físicos, financieros y organizativos 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 

TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libros de ingresos y egresos. 
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REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Capacitaciones del PUEAA, calidad del agua y 

conservación. 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

61 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

290 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

20 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL - 

 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): - 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

- 

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL AGUA - 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

- 

CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 
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CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No, en proceso 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Bosque 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Aguas de nacimiento hacienda Liverpool 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

- 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

- 

PROCESOS DE REFORE STACION No 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

- 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

- 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

- 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

- 

CAUSA DE LA DEFORESTACION - 

PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

- 

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 226 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

CAUSA DE LA EROSION - 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

- 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

- 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

- 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

- 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

- 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

- 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

- 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

- 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

- 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO No 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 

 

BOCATOMA 
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ESTADO - 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

- 

TIPO DE CAPTACION - 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

- 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

- 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN - 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR - 

ESTADO  

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

- 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL - 

ESTADO - 

LONGITUD (ml) - 

DIAMETRO (Pulgadas): - 

CAUDAL (L/s) - 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

- 

ESTADO - 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO - 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

- 

CUENTA CON DOSIFICADOR - 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR - 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

 

ESTADO - 
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Nº DE TANQUES - 

DIMENSIONES - 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL - 

ESTADO - 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

- 

DIAMETRO - 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

- 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

- 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES - 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL ACUEDUCTO 

Y FRECUENCIA 

- 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA - 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN - 

TIPO DE PROYECTOS - 

ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 
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NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Construcción y reposición red de acueducto 

corregimiento el bosque vereda san Rafael, zona 

rural del municipio de Yotoco 

VALOR DEL PROYECTO $ 21.800.000 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Construcción y reposición red de acueducto 

corregimiento el bosque vereda san Rafael, zona 

rural del municipio de Yotoco 

VALOR DEL PROYECTO $ 13.800.270 
Tabla 44. FICHA TECNICA ACUEDUCTO LIVERPOOL, CORREGIMIENTO EL BOSQUE 
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FICHA TECNICA ACUEDUCTO ARLAS EN LA VEREDA DE SAN JUAN 

 

AÑO EN QUE SE CONSTITUYO 1986 

PARTICIPANTE EN LAS 

CONSTRUCCIONES 

Administración Municipal y Comité de Cafeteros 

 

ORGANIZACIÓN A CARGO DE LA 

ADMINISTRACION DEL 

ACUEDUCTO 

ACR 

CONSTITUCION LEGAL 

 

PERSONERIA JURIDICA O NIT 901.528.972-1 

FECHA DE LEGALIZACION  

JUNTA ADMINISTRADORA (2024) 

 

PRESIDENTE Omaira Leonor guaca Martínez 

VICEPRESIDENTE Edilberto Valencia 

TESORERO Maritza Vargas 

SECRETARIA Danis Ximena Bermúdez 

VOCAL 1 - 

VOCAL 2 - 

FISCAL Rogelio Moreno 

ELECCION Anual 

FRECUENCIA (AÑOS) 1 año 

INFORMACION DE FUNCIONAMIENTO 

 

CUENTA CON ESTATUTOS Si 

N.º DE SUSCRIPTORES QUE 

CONOCEN LOS ESTATUTOS 

105 

 

FRECUENCIA DE REUNIONES Y 

TIPO DE EVALUACIONES QUE 

REALIZAN 

Estados físicos, financieros y organizativos 

INTERES EN PARTICIPAR EN 

PROCESO DE ARTICULACIÓN 

MUNICIPAL 

Si 
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TIPO DE LIBROS CONTABLES QUE 

MANEJAN 

Libros de ingresos y egresos. 

REPORTES ANTE ENTIDADES DE 

CONTROL Y FRECUENCIA 

Anualmente DIAN 

TIPOS DE CAPACITACIONES EN 

TEMAS ORGANIZATIVOS, 

ADMINISTRATIVOS, PERSONAS 

QUE SE LES HA BRINDADO 

Capacitaciones del PUEAA, calidad del agua y 

conservación 

POBLACION BENEFICIARIA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 

 

N.º DE USUARIOS/ SUSCRIPTORES/ 

FAMILIAS 

105 

 

N.º TOTAL DE PERSONAS 

BENEFICIARIAS 

525 

N.º DE FAMILIAS SIN SERVICIO DE 

ACUEDUCTO 

5 

LA TARIFA QUE SE COBRA 

DEPENDE DE LA CANTIDAD 

CONSUMIDA 

No 

 

VALOR MENSUAL $10.000 

FRECUENCIA DE PAGO (MESES): 1 

EL RECAUDO ES SUFICIENTE PARA 

LA ADMINISTRACION 

NO 

CAPACITACIONES SOBRE BUENAS 

PRÁCTICAS AGROPECUARIAS Y 

MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS A 

NIVEL DE FINCA CAMPESINA 

Si  

 

SOBRE EL USO EFICIENTE DEL 

AGUA 

Si vallecaucana de aguas, CVC 

CONSUMO DOMESTICO SI 

PRODUCCION PECUARIA NO 

PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO - 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

SI 
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CONCESIÓN DE AGUAS, UBICACIÓN Y CALIDAD 

 

CUENTA CON CONCESIÓN DE 

AGUA 

No, en proceso 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

NOMBRE TITULAR DE LA 

CONCESIÓN 

N/A 

OTORGAMIENTO DE CONCESION 

DE AGUAS Y PERIODO DE 

VIGENCIA 

N/A 

CREACIÓN DE PUEAA - 

MAPA DE RIESGO NO 

AUTORIZACIÓN SANITARIA NO 

UBICACIÓN CORREGIMIENTO Las delicias 

NOMBRE DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

Aguas del nacimiento la Albania 

SUFICIENCIA DE LA FUENTE 

ABASTECEDORA 

No 

 

ESTADO DEL NACIMIENTO 

 

AREA AISLADA DEL NACIMIENTO 

(m2) 

253 hectáreas 

PROPIETARIO DEL AREA 

CIRCUNDANTE DEL NACIMIENTO 

Albania Reserva natural 

PROCESOS DE REFORE STACION No 

PRINCIPALES FUENTES DE 

CONTAMINACION DEL AGUA 

Cultivo de café y plátano junto a los tanques de 

almacenamiento 

PRESENCIA DE PLANTACIONES 

FORESTALES Y AREA (m2) 

No 

DISTANCIA DE LAS PLANTACIONES 

FORESTALES A LAS FUENTES DE 

AGUA (m) 

No 

PRESENCIA ZONAS 

DEFORESTADAS Y AREA (m2) 

N/A 

CAUSA DE LA DEFORESTACION N/A 
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PRESENCIA DE ZONAS 

EROSIONADAS Y AREA (m2) 

No sabe 

 

CAUSA DE LA EROSION Lluvias 

PRESENTACIÓN DE FALLA 

GEOLOGICA 

NO 

LABORES DE 

DESCONTAMINACION DE LAS 

FUENTES DE AGUA 

NO 

N.º DE BEBEDEROS DE GANADO 

CON QUE SE CUENTA 

2 

TIPO DE PRACTICAS PARA EVITAR 

LA DEGRADACION DEL SUELO 

NINGUNA 

HAY PERSONAS EXONERADAS DEL 

IMPUESTO PREDIAL POR 

CONSERVACION 

NO 

AREA DEDICADA A LA 

CONSERVACION (m2) 

N/A 

DESTINACION DE UN % DE 

RECAUDO PARA LA 

CONSERVACION 

NO 

TIPO DE ACCION DE 

CONSERVACION QUE SE 

REALIZAN 

N/A 

FRECUENCIA DE LA REALIZACION 

DE ANALISIS DE CALIDAD DE 

AGUAS 

Semestral 

RIESGOS SANITARIOS ASOCIADOS 

A LA CALIDAD DEL AGUA 

Ausencia de Pozos sépticos 

 

USO CONSUMO DOMESTICO SI 

USO PRODUCCION PECUARIA NO 

USO PRODUCCION AGRICOLA NO 

OTRO USO No 

ACCIONES DE MANEJO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DE LAS 

VIVIENDAS 

No 

INFRAESTRUCTURA 
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BOCATOMA 

ESTADO Regular 

MATERIAL EN LA QUE ESTA 

CONSTRUIDA 

Concreto 

TIPO DE CAPTACION lateral 

ALREDEDOR SE ENCUENTRA 

AISLADO 

SI 

EXISTENCIA DE FUENTES DE 

CONTAMINACION CERCA 

SI 

CAUSA DE CONTAMINACIÓN Cultivos 

DESARENADOR 

CUENTAN CON DESARENADOR si 

ESTADO Regular 

DIMENSIONES (LARGO x ANCHO x 

PROFUNDIDAD) 

- 

TUBERIA DE ADUCCION (cortina hasta el tanque) 

 

MATERIAL PVC 

ESTADO Bueno 

LONGITUD (ml) - 

DIAMETRO (Pulgadas): 3 

CAUDAL (L/s) No  reporta 

INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO 

CUENTA CON SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA 

Si. 

ESTADO Regular 

TIPO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO Cloración 

SUSTANCIA QUIMICA, CANTIDAD, 

FRECUENCIA Y LUGAR DE 

ADICION 

Mensual cloro  

CUENTA CON DOSIFICADOR No 

CALIBRADO EL DOSIFICADOR No 

FECHA DESDE CUANDO SE 

DESINFECTA EL AGUA 

- 

TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
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ESTADO Regular 

Nº DE TANQUES 2 

DIMENSIONES No reporta. 

TUBERIA DE CONDUCCION 

 

MATERIAL PVC, Galvanizada y manguera 

ESTADO Malo 

PRESENCIA DE PERDIDAS EN EL 

SISTEMA DE CONDUCCION Y 

CAUSAS 

Por rompimientos, por desempates y 

degradación de los materiales 

DIAMETRO 3 

DIAMETRO CONEXIONES A LAS 

VIVIENDAS (PULGADAS) 

0.5 

CAUDAL SUMINISTRADO A CADA 

VIVIENDA (m3/s) 

No reporta 

MEDIDORES 

CUENTA CON MEDIDORES No 

ESTADO DE LOS MEDIDORES - 

CANTIDAD BASICA 

SUMINISTRADA EN CADA 

VIVIENDA (m3/mes) 

- 

TIPO DE LABORES DE 

MANTENIMIENTO DEL 

ACUEDUCTO Y FRECUENCIA 

Limpieza de la cortina, bocatoma. 

MEJORAS EN LA INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

 

INFRAESTRUCTURA No 

TIPO DE MEJORA - 

FECHA - 

PARTICIPANTES - 

PROYECTOS EN GESTIÓN 

 

TIENE PROYECTOS EN GESTIÓN No 

TIPO DE PROYECTOS - 
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ENTIDADES O PERSONAS QUE 

ESTAN COLABORANDO 

- 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

- 

VALOR DEL PROYECTO - 

REQUERIMIENTOS O NECESIDADES 

QUE TIENE ACTUALMENTE EL 

ACUEDUCTO PARA MEJORAR EL 

SERVICIO AL AÑO 2024 PRIMER 

SEMESTRE 

Poner a funcionar el sistema de cloración y 

construir otro tanque de almacenamiento, así 

mismo proteger el área de la quebrada. 

NOMBRE DE PROYECTO 

REALIZADO 

Construcción de obra de drenaje transversal en 

la sector la iglesia de la vereda san juan, vía dopo 

– el delirio y sector la carrasposa vía los planes – 

las delicias, reconstrucción de obras de drenaje 

en las vías dopo y el delirio y mejoramiento de 

acueductos rurales del municipio de Yotoco – 

valle del cauca 

VALOR DEL PROYECTO $ 312.00.000 
 

Tabla 45. FICHA TECNICA ACUEDUCTO ARLAS EN LA VEREDA DE SAN JUAN. 
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DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

 

El Municipio de acuerdo a la circular conjunta No. 01 del 31 de octubre de 2019, 

corresponde a las entidades públicas realizar el reporte de información en el formulario 

único de reporte y avance de gestión “FURAG”, en igual medida del decreto No. 1499 

del 11 de septiembre de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el 

Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, es un deber 

cumplir con los requerimientos, reportes y soportes.  

 

La implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, inició el año 

2017(Decreto 1499 del 2017), por lo cual, la línea base para la medición del Índice de 

Desempeño Institucional IDI, con la que se evalúa la gestión y desempeño de las 

instituciones, es el año 2018, proceso que se realiza a través del Formulario Único de 

Reporte de Avances de la Gestión FURAG, herramienta utilizada para recolectar 

información del desempeño institucional, posteriormente, los datos se procesan y 

analizan para generar la medición estadística y reporte de información anual, con el 

fin de que las entidades públicas reconozcan fortalezas y debilidades en materia de 

gestión y emprendan acciones de mejora. 

 

Desde el año 2018 hasta el 2021 se realiza el reporte al FURAG, obteniendo los siguientes 

IDI: 

 
Imagen No. 5 Reporte IDI. Fuente: Función Publica 
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Para el año 2022 se obtuvo el siguiente resultado: 

 

 
Imagen No. 6. Índice de desempeño institucional. Fuente: Función Publica 

 

Índices de las dimensiones del MIPG desde el 2018 hasta el 2022 de la alcaldía de 

Yotoco: 

 

Dimensiones 2018 2019 2020 2021 2022 

Talento humano 70.2 62.3 70.7 73.5 41.6 

Direccionamiento y planeación 67.7 60.3 68.6 68.8 70.2 

Gestión para resultados 68.7 65.5 73.5 70.0 56.0 

Evaluación de resultados 68.6 56.1 75.4 70.0 51.1 

Información y comunicación 68.4 65.4 73.5 71.9 53.9 

Gestión del conocimiento 63.6 59.3 68.6 68.8 21.4 

Control interno 72.0 64.9 69.4 68.7 56.5 

Tabla No. 47 Avance dimensiones al 2022 

 

Cada inicio de vigencia la entidad toma las recomendaciones del DAFP generadas 

del reporte del FURAG como insumo para diseñar los planes de mejoramiento de la 

entidad. 

 

 

La Alcaldía Municipal de Yotoco, para la vigencia 2020 obtuvo 70.2 puntos con 11.6 

por encima del promedio grupo par (58.4); en 2021 la puntuación general fue 69.7 
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ubicándose en el quintil 5 con 8.9 puntos por encima del promedio grupo par (60.8), en 

el periodo 2022 la puntación obtenida fue de 52.6 saliendo del quintil 5 para quedar en 

el quintil 2. Se evidencia deterioro en el IDI, ente otras, porque la puntuación de 

referencia cada año es más exigente y las condiciones estructurales de la entidad son 

una barrera para la implementación del MIPG.  

 

Es necesidad de la entidad realizar actividades relacionadas con la implementación 

de las políticas de gestión y desempeño del MIPG, lo cual permite mejorar el IDI de 

cada vigencia; no obstante, estas tareas demandan tiempo y recursos que en nuestro 

caso son insuficientes, evidente esto en la planta de personal que es reducida y no 

tenemos la capacidad operativa para ejecutar las actividades necesarias, que entre 

otras, generan información que se debe reportar mensual, bimestral, semestral y anual 

o a demanda de grupos de valor y partes interesadas, los cuales van sujetos a las 

políticas y procedimientos establecidos en el MIPG para el mejoramiento continuo de 

la operación de la entidad y en la prestación del servicio.  
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SECTOR. SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

 

Se presenta una proyección por factores con análisis de vulnerabilidad y pobreza 

 

 

 
Tabla 48. Índice de pobreza multidimensional (IPM)  

Fuente: Censo Dane 2018 

 

En Yotoco, el 17% del total de los hogares viven bajo la línea de pobreza 

multidimensional (IPM), este porcentaje es más alto en la zona rural (25.3%) que en la 

urbana (17%). Figura 11 y Tabla 35. 

 
Figura 1. Índice de Pobreza Multidimensional en Yotoco. Año 2018 

 

 
Grafica No. 11 Medida IPM. Fuente: Censo Dane 2018 

 

Dominio YOTOCO

Total 20,8

Cabeceras 17,0

Centros poblados y rural disperso 25,3

Medida de Pobreza Multidimensional Municipal                  

Principales dominios
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Tabla No. 49 IPM por variables. Fuente: Censo Dane 2018 

 

 
Grafica No. 12 Analfabetismo y bajo logro educativo. Fuente: Censo Dane 2018 

 

Total Cabeceras
Centros poblados y 

rural disperso

Analfabetismo 11,5 9,3 14,0

Bajo logro educativo 58,0 46,3 71,3

Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia 1,6 1,2 2,0

Barreras de acceso a servicios de salud 6,8 8,3 5,2

Tasa de dependencia 25,8 26,1 25,6

Hacinamiento crítico 5,9 8,4 3,2

Inadecuada eliminación de excretas 3,7 1,9 5,7

Inasistencia escolar 5,1 6,8 3,3

Material inadecuado de paredes exteriores 1,2 1,0 1,4

Material inadecuado de pisos 1,9 0,6 3,4

Rezago escolar 13,9 12,8 15,2

Sin acceso a fuente de agua mejorada 12,8 0,8 26,2

Sin aseguramiento en salud 13,5 13,7 13,3

Trabajo infantil 1,1 1,0 1,3

Trabajo informal 79,1 77,3 81,2

Privaciones por variable

YOTOCO

Privaciones por hogar según variable                          

Principales dominios                                               

Municipio
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Grafica No. 13 Barreras de acceso a servicios de salud, Fuente: Censo Dane 2018 

 

 

 
Grafica 14. Condiciones de acceso a centros escolares e la niñez y juventud. 

Fuente: Censo Dane 2018 
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Análisis de la morbilidad 

 

Principales causas y sub causas de morbilidad. 

 

En el municipio de Yotoco para el año 2022, la principal causa de morbilidad en los 

grupos etarios desde la primera infancia hasta la persona mayor fue debido a 

enfermedades no transmisibles, alcanzo su valor máximo en la persona mayor, con una 

tala de 87.1, con aumento de 2 puntos porcentuales frente al año anterior.   

 

 
Tabla No. 50 Principales causad de morbilidad por ciclo de vida 2010 - 2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Δ pp 2022-2021

Condiciones maternas perinatales 1.6 2.2 0.8 1.8 0.5 1.5 1.2 0.8 1.0 1.8 4.8 5.5 1.8 -3.66

Condiciones transmisibles y nutricionales 23.5 24.1 26.4 26.5 32.0 30.3 36.5 36.8 36.0 33.1 23.2 14.7 31.1 16.40

Enfermedades no transmisibles 50.6 46.1 48.5 45.2 40.2 41.5 38.9 36.9 36.0 28.6 35.7 43.3 35.9 -7.43

Lesiones 5.2 9.8 6.9 6.7 5.7 7.1 6.9 6.9 9.2 18.5 18.0 17.0 12.8 -4.23

Signos y sintomas mal definidos 19.1 17.8 17.4 19.7 21.5 19.6 16.4 18.6 17.8 18.1 18.3 19.5 18.4 -1.09

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 17.4 13.6 15.5 13.1 15.0 18.3 20.2 22.2 16.5 18.9 25.8 8.0 14.1 6.05

Enfermedades no transmisibles 53.5 58.0 56.0 59.0 58.9 54.0 58.7 51.0 60.6 49.1 43.2 59.1 51.7 -7.36

Lesiones 10.4 12.2 14.0 7.8 5.6 7.6 4.7 8.2 7.0 13.8 10.9 13.2 11.9 -1.32

Signos y sintomas mal definidos 18.8 15.9 14.5 20.1 20.5 20.0 16.4 18.7 15.8 18.1 20.0 19.7 22.3 2.63

Total

Condiciones maternas perinatales 1.5 3.7 3.7 3.7 3.5 1.6 1.3 3.3 2.1 3.6 3.3 4.0 2.9 -1.02

Condiciones transmisibles y nutricionales 13.4 12.8 8.7 8.8 11.1 13.0 16.5 12.0 11.0 10.7 14.9 4.7 7.4 2.72

Enfermedades no transmisibles 55.2 48.8 63.5 56.5 53.0 55.1 54.4 54.5 58.6 52.8 49.4 56.7 58.3 1.62

Lesiones 12.4 11.1 7.9 7.1 7.3 7.8 8.2 9.9 7.9 12.4 10.7 13.5 14.1 0.60

Signos y sintomas mal definidos 17.5 23.7 16.2 23.8 25.1 22.5 19.5 20.3 20.4 20.4 21.7 21.2 17.3 -3.92

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 14.8 9.3 9.5 6.1 4.7 3.8 3.8 5.5 5.9 6.2 9.1 10.0 4.6 -5.41

Condiciones transmisibles y nutricionales 9.9 10.5 8.4 9.0 9.6 14.1 16.6 12.3 12.5 10.7 13.0 5.0 7.8 2.75

Enfermedades no transmisibles 45.4 51.4 57.2 55.6 53.8 50.8 49.0 51.0 50.9 48.8 43.6 48.9 52.7 3.81

Lesiones 17.6 10.7 7.5 6.8 7.4 8.4 9.4 9.7 9.7 12.9 11.0 13.8 17.0 3.16

Signos y sintomas mal definidos 12.3 18.1 17.5 22.5 24.4 22.9 21.2 21.4 21.0 21.3 23.3 22.3 18.0 -4.30

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 3.6 2.4 1.8 0.8 0.8 1.0 0.7 0.7 0.8 1.3 1.9 2.0 1.4 -0.66

Condiciones transmisibles y nutricionales 10.5 7.5 6.1 7.3 6.9 9.4 10.2 7.4 6.3 6.7 6.9 4.9 6.6 1.68

Enfermedades no transmisibles 58.1 67.8 73.8 69.8 72.1 66.4 66.1 70.5 70.5 70.2 67.5 70.6 69.5 -1.06

Lesiones 14.6 8.4 6.7 5.4 4.8 6.5 7.0 6.8 6.3 7.2 7.5 8.3 8.4 0.05

Signos y sintomas mal definidos 13.1 13.9 11.5 16.8 15.2 16.7 16.0 14.6 16.1 14.7 16.2 14.2 14.2 -0.01

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 7.9 3.1 3.0 4.3 4.3 5.4 6.2 4.8 3.1 3.5 3.0 1.8 1.7 -0.13

Enfermedades no transmisibles 72.6 83.5 86.2 80.8 81.5 78.8 79.1 83.4 85.6 83.9 85.3 85.6 87.1 1.42

Lesiones 8.9 4.4 3.4 4.4 4.8 4.7 4.3 3.1 3.3 4.2 3.3 4.8 3.5 -1.29

Signos y sintomas mal definidos 10.4 9.0 7.3 10.5 9.4 11.0 10.4 8.7 8.1 8.5 8.4 7.7 7.8 0.01

Total

Primera infancia

(0 - 5años)

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)

Total

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 244 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

Respecto a la morbilidad por ciclo vital en hombres en el municipio para el año 2022, 

la principal causa en todos los grupos etarios desde la primera infancia hasta el adulto 

mayor fue por condiciones no transmisibles, alcanzando un valor mayor, en el grupo 

de adulto mayor, con un total de 86.7, presentando un aumento de cuatro puntos 

porcentuales frente al previo. En segundo lugar, en los grupos etarios de juventud, 

adolescencia, adultez y adulto mayor se encuentran las lesiones, y en el grupo de 

primera infancia en segundo lugar se encuentran las condiciones transmisibles y 

nutricionales.  

 
Tabla No. 51 Principales causad de morbilidad hombres por ciclo de vida 2010 - 2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Δ pp 2022-2021

Condiciones maternas perinatales 0.7 2.0 1.0 0.6 0.7 0.7 1.7 0.6 1.1 1.4 2.4 5.5 1.8 -3.78

Condiciones transmisibles y nutricionales 18.6 28.0 27.4 27.5 31.9 31.1 36.0 36.7 35.0 31.9 26.0 13.7 28.6 14.85

Enfermedades no transmisibles 56.6 42.0 44.1 43.2 39.1 42.1 40.9 36.7 34.1 30.0 38.3 45.2 38.2 -6.96

Lesiones 6.2 10.2 8.2 6.3 6.6 6.3 7.0 7.1 9.2 20.2 16.7 14.5 12.1 -2.41

Signos y sintomas mal definidos 17.9 17.7 19.2 22.4 21.8 19.9 14.4 18.8 20.5 16.4 16.5 21.0 19.3 -1.70

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 21.9 12.4 12.6 11.6 15.9 19.6 19.4 23.3 16.5 18.6 25.3 7.3 13.6 6.21

Enfermedades no transmisibles 40.6 61.8 53.4 60.3 57.7 52.1 58.7 47.1 62.0 49.3 43.6 62.1 47.5 -14.65

Lesiones 18.8 13.1 15.7 10.1 6.6 8.5 5.5 11.4 7.5 14.8 11.8 11.0 13.6 2.61

Signos y sintomas mal definidos 18.8 12.4 18.3 18.0 19.8 19.5 16.4 18.2 13.9 17.4 19.3 19.6 25.4 5.83

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 18.9 12.2 8.9 10.4 13.3 15.3 19.2 14.4 11.3 8.9 18.1 4.8 7.5 2.72

Enfermedades no transmisibles 44.6 50.7 63.5 59.2 53.4 50.7 50.2 51.1 59.9 60.7 51.4 57.8 57.6 -0.17

Lesiones 21.6 20.6 12.2 11.8 11.3 12.9 12.4 15.3 11.7 13.5 10.1 18.2 17.7 -0.55

Signos y sintomas mal definidos 14.9 16.6 15.4 18.7 22.1 21.1 18.2 19.1 17.1 17.0 20.4 19.2 17.2 -2.00

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 15.7 10.1 10.0 11.7 11.6 18.5 20.5 16.4 17.1 12.0 19.8 7.5 9.3 1.77

Enfermedades no transmisibles 37.3 51.2 59.5 54.5 51.7 44.3 45.1 47.3 49.7 53.0 44.5 51.5 49.0 -2.50

Lesiones 37.3 25.7 14.5 14.9 14.0 16.0 16.0 18.8 14.3 18.0 16.8 19.7 25.6 5.92

Signos y sintomas mal definidos 9.8 13.0 16.0 18.9 22.7 21.3 18.3 17.4 19.0 17.0 18.8 21.2 16.0 -5.18

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 -0.02

Condiciones transmisibles y nutricionales 11.1 7.2 6.8 10.7 8.5 11.4 13.2 9.4 8.9 7.9 9.5 7.4 8.2 0.78

Enfermedades no transmisibles 56.5 68.7 69.2 63.7 68.6 60.9 59.6 64.4 68.0 66.2 62.4 67.2 66.7 -0.47

Lesiones 18.5 14.8 13.0 11.0 9.1 12.4 13.9 12.7 10.5 11.7 12.6 12.3 12.8 0.43

Signos y sintomas mal definidos 13.8 9.2 10.9 14.6 13.8 15.3 13.3 13.5 12.6 14.3 15.5 13.1 12.4 -0.73

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 6.7 2.4 3.7 4.5 4.2 4.9 6.8 4.5 3.6 3.4 3.8 2.5 1.3 -1.21

Enfermedades no transmisibles 73.6 84.7 83.4 78.2 80.8 75.6 76.7 82.4 84.5 82.8 82.8 82.7 86.7 4.05

Lesiones 8.8 3.8 5.1 5.5 5.5 6.5 5.0 3.3 4.1 5.2 3.5 6.2 3.9 -2.31

Signos y sintomas mal definidos 10.9 9.1 7.8 11.8 9.4 13.0 11.6 9.7 7.8 8.7 9.9 8.6 8.1 -0.53

Primera infancia

(0 - 5años)

Gran causa de morbilidad

Hombres

Ciclo vital

Infancia 

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 -18 años)
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Respecto a la morbilidad por ciclo vital en mujeres el municipio para el año 2022, la 

principal causa en todos los grupos etarios desde la infancia hasta el adulto mayor fue 

por condiciones no transmisibles, alcanzando un valor mayor, en el grupo de adulto 

mayor, con un total de 86.3, con un valor muy similar frente al año anterior. Por el 

contrario, en el grupo de la primera infancia la primera causa de morbilidad fue por 

condiciones transmisibles y nutricionales, con un total de 34.1m, con un aumento 

importante frente al año anterior, aumentando desde 15.8 del año 2022 a 34.1 en el 

2023.  

 

 
 

Tabla No. 52 Principales causad de morbilidad mujeres por ciclo de vida 2010 - 2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Δ pp 2022-2021

Condiciones maternas perinatales 2.8 2.4 0.7 2.8 0.4 2.3 0.7 1.0 0.8 2.2 7.7 5.4 1.9 -3.53

Condiciones transmisibles y nutricionales 30.2 20.4 25.3 25.7 32.2 29.5 37.1 36.9 37.1 34.3 19.8 15.8 34.1 18.32

Enfermedades no transmisibles 42.5 50.0 53.3 47.0 41.2 41.0 36.7 37.1 38.0 27.1 32.5 41.1 33.1 -8.07

Lesiones 3.8 9.3 5.5 7.1 5.0 7.9 6.8 6.6 9.2 16.6 19.6 19.9 13.6 -6.33

Signos y sintomas mal definidos 20.8 17.8 15.2 17.5 21.2 19.4 18.7 18.5 14.9 19.9 20.5 17.7 17.3 -0.40

Total

Condiciones maternas perinatales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 13.8 14.7 19.8 14.5 14.2 16.9 21.1 21.0 16.6 19.3 26.4 8.7 14.5 5.79

Enfermedades no transmisibles 63.8 54.7 59.7 57.7 60.0 55.9 58.6 55.3 58.6 49.0 42.8 56.0 55.5 -0.47

Lesiones 3.8 11.5 11.6 5.6 4.7 6.7 3.9 4.6 6.2 12.8 10.0 15.5 10.4 -5.15

Signos y sintomas mal definidos 18.8 19.1 8.9 22.2 21.1 20.4 16.4 19.2 18.6 18.9 20.7 19.8 19.6 -0.17

Total

Condiciones maternas perinatales 2.5 6.2 6.4 5.9 5.5 2.9 2.4 5.9 3.7 6.6 5.8 6.3 4.5 -1.76

Condiciones transmisibles y nutricionales 10.0 13.3 8.6 7.9 9.9 11.3 14.4 10.2 10.7 12.1 12.6 4.6 7.3 2.72

Enfermedades no transmisibles 61.7 47.4 63.5 55.0 52.8 58.4 57.8 57.2 57.6 46.5 47.9 56.0 58.7 2.65

Lesiones 6.7 4.5 4.8 4.4 5.1 3.9 4.8 5.6 5.0 11.6 11.1 10.7 12.2 1.46

Signos y sintomas mal definidos 19.2 28.6 16.8 26.8 26.8 23.5 20.7 21.2 22.9 23.2 22.7 22.4 17.3 -5.07

Total

Juventud 

(14 - 26 años)
Condiciones maternas perinatales 21.6 12.7 13.8 8.5 6.6 5.8 5.9 8.4 9.2 9.8 14.4 15.1 8.1 -6.98

Condiciones transmisibles y nutricionales 7.2 10.6 7.6 8.0 8.8 11.9 14.4 10.1 10.0 10.0 9.0 3.8 6.6 2.85

Enfermedades no transmisibles 49.1 51.5 56.1 56.0 54.7 54.1 51.1 52.9 51.6 46.4 43.1 47.5 55.5 7.99

Lesiones 8.6 5.1 4.3 3.6 4.8 4.6 5.8 5.0 7.1 9.9 7.6 10.8 10.3 -0.53

Signos y sintomas mal definidos 13.5 20.0 18.1 24.0 25.1 23.7 22.8 23.5 22.1 23.8 25.9 22.8 19.5 -3.32

Total

Adultez 

(27 - 59 años)
Condiciones maternas perinatales 7.2 3.4 2.6 1.1 1.2 1.4 1.0 1.0 1.2 1.8 2.8 3.0 2.2 -0.73

Condiciones transmisibles y nutricionales 10.0 7.7 5.8 5.8 6.4 8.5 8.9 6.5 5.1 6.2 5.5 3.7 5.5 1.84

Enfermedades no transmisibles 59.7 67.3 75.8 72.3 73.4 68.8 69.1 73.2 71.6 71.8 70.2 72.2 71.3 -0.85

Lesiones 10.7 5.4 4.0 3.1 3.2 3.9 3.9 4.1 4.4 5.3 4.9 6.4 5.5 -0.91

Signos y sintomas mal definidos 12.4 16.2 11.8 17.7 15.8 17.3 17.2 15.1 17.7 14.8 16.6 14.7 15.4 0.65

Total

Persona mayor

(Mayores de 60 años)
Condiciones maternas perinatales 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales 8.7 3.5 2.6 4.2 4.4 5.7 5.9 5.0 2.7 3.5 2.5 1.3 1.9 0.61

Enfermedades no transmisibles 71.8 82.7 87.9 82.1 81.8 80.6 80.4 83.9 86.3 84.6 87.0 87.7 87.3 -0.39

Lesiones 9.0 4.9 2.4 3.8 4.5 3.7 3.9 3.0 2.8 3.5 3.1 3.8 3.2 -0.60

Signos y sintomas mal definidos 10.1 8.9 7.0 9.9 9.3 10.0 9.8 8.2 8.2 8.4 7.4 7.1 7.5 0.37

Adolescencia

(12 -18 años)

Infancia 

(6 - 11 años)

Mujeres

Ciclo vital Gran causa de morbilidad

Primera infancia

(0 - 5años)
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en la morbilidad por sub causas, en las 

condiciones transmisibles y nutricionales, la primera causa fue debido a deficiencias 

nutricionales, con un total de 48.06, con un aumento de 19.20 puntos porcentuales 

frente al año previo, en el cual la tasa fue de 28.86. Para las condiciones maternas y 

perinatales, la principal causa fue de morbilidad fue debido a condiciones derivadas 

durante el periodo perinatal, con una tasa de 92.83, con un aumento frente al año 

anterior. Respecto a las enfermedades no transmisibles, la principal causa de 

morbilidad fue debido a las enfermedades de los órganos de los sentidos, con una tasa 

de 29.25, con una disminución de 10 puntos porcentuales frente al año 2021. En el 

subgrupo de las lesiones, la principal causa de morbilidad para el año 2022 fue por 

traumatismos, envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas, 

con una tasa de 41.73, con una disminución de 10 puntos porcentuales frente al año 

previo.  

 
Tabla No. 53. Morbilidad por sub causas 2010 -2022. Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Δ pp 2022-

2021

Enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99, G00, 

G03-G04,N70-N73)
4.01 2.74 4.01 4.13 4.93 2.53 1.33 3.67 8.53 7.29 2.17 12.20 4.71 -7.50

Infecciones respiratorias (J00-J06, J10-J18, J20-J22, H65-

H66)
56.20 53.45 47.12 52.74 51.91 56.33 60.63 55.14 39.40 41.10 73.92 58.93 47.23 -11.70

Deficiencias nutricionales (E00-E02, E40-E46, E50, D50-

D53, D64.9, E51-E64))
39.78 43.81 48.87 43.13 43.16 41.14 38.04 41.19 52.07 51.61 23.92 28.86 48.06 19.20

0.00

Condiciones maternas (O00-O99) 12.94 8.43 4.01 13.19 6.87 9.43 11.27 5.17 9.24 6.59 9.00 11.47 7.17 -4.30

Condiciones derivadas durante el periodo perinatal (P00-

P96)
87.06 91.57 95.99 86.81 93.13 90.57 88.73 94.83 90.76 93.41 91.00 88.53 92.83 4.30

0.00

Neoplasias malignas (C00-C97) 2.56 0.62 0.84 0.92 1.00 0.60 0.47 0.83 0.37 0.34 0.34 0.51 0.28 -0.23

Otras neoplasias (D00-D48) 7.67 5.15 12.74 5.36 5.63 5.49 5.50 5.78 5.98 6.34 6.25 6.74 8.71 1.97

Diabetes mellitus (E10-E14) 11.89 8.60 14.59 14.91 14.87 14.80 17.01 10.74 12.55 13.30 9.34 10.27 11.17 0.90

Desordenes endocrinos (D55-D64 excepto D64.9, D65-

D89, E03-E07, E15-E16, E20-E34, E65-E88)
10.10 8.25 10.54 15.68 14.98 15.68 16.67 12.43 14.23 12.73 10.23 11.31 10.53 -0.78

Condiciones neuropsiquiatricas (F01-F99, G06-G98) 6.91 7.11 5.11 5.93 4.97 6.47 8.19 7.86 9.32 8.28 8.44 9.08 8.75 -0.34

Enfermedades de los órganos de los sentidos (H00-H61, 

H68-H93)
12.66 23.01 17.80 19.27 24.52 24.40 29.24 37.84 36.03 34.32 43.00 39.63 29.67 -9.95

Enfermedades cardiovasculares (I00-I99) 16.62 18.81 12.76 14.34 13.09 13.31 16.21 20.48 19.89 20.84 25.79 24.15 22.59 -1.56

Enfermedades respiratorias (J30-J98) 15.86 15.30 11.56 9.78 9.64 8.64 7.79 7.16 7.13 8.08 6.74 6.36 10.20 3.85

Enfermedades digestivas (K20-K92) 16.50 14.35 10.22 10.53 9.72 10.20 8.22 7.31 8.38 8.35 7.46 7.47 12.59 5.11

Enfermedades genitourinarias (N00-N64, N75-N98) 15.22 18.40 15.18 16.83 16.85 17.04 14.93 13.45 12.18 13.94 14.08 13.30 13.31 0.01

Enfermedades de la piel (L00-L98) 21.87 16.87 18.33 15.53 15.11 15.64 13.90 13.36 13.74 14.64 15.05 13.89 17.37 3.47

Enfermedades musculo-esqueléticas (M00-M99) 12.92 10.59 11.34 10.17 8.35 8.64 7.52 7.82 8.20 8.22 6.12 6.98 10.56 3.58

Anomalías congénitas (Q00-Q99) 9.46 5.50 5.59 3.89 3.68 4.02 3.19 3.29 3.03 3.10 3.59 4.14 4.54 0.40

Condiciones orales (K00-K14) 12.40 4.50 3.49 2.12 1.68 3.28 2.22 2.18 2.73 3.12 2.71 2.88 4.40 1.52

0.00

Lesiones no intencionales (V01-X59, Y40-Y86, Y88, Y89) 0.00 0.00 0.00 0.03 0.05 0.00 0.04 0.00 0.00 0.12 0.00 0.05 0.00 -0.05

Lesiones intencionales (X60-Y09, Y35-Y36, Y870, Y871) 0.00 0.23 0.55 0.40 0.53 0.64 0.77 0.68 1.05 0.65 0.70 1.17 1.46 0.29

Lesiones de intencionalidad indeterminada (Y10-Y34, Y872) 1.09 1.16 4.04 5.05 7.62 4.03 4.97 3.92 5.95 3.71 4.63 12.47 4.70 -7.77

Traumatismos, envenenamientos u algunas otras 

consecuencias de causas externas (S00-T98)
40.88 45.55 39.72 45.02 48.50 45.01 43.99 44.65 45.67 51.17 50.70 52.31 41.73 -10.58

0.00

Signos y síntomas mal definidos (R00-R99)
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00

0.00

Total

Grandes causas de morbilidad Subgrupos de causa de morbilidad

Condiciones transmisibles y nutricionales  (A00-B99, G00-

G04, N70-N73, J00-J06, J10-J18, J20-J22, H65-H66, E00-

E02, E40-E46, E50, D50-D53, D64.9, E51-E64)

Condiciones maternas perinatales (O00-O99, P00-P96)

Enfermedades no transmisibles (C00-C97, D00-D48, D55-

D64 (menos D64.9), D65-D89, E03-E07, E10-E16, E20-E34,

E65-E88, F01-F99, G06-G98, H00-H61, H68-H93, I00-I99, 

J30-J98, K00-K92, N00-N64, N75-N98, L00-L98, M00-M99, 

Q00-Q99)

Lesiones (V01-Y89, S00-T98)
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en la morbilidad por sub causas en 

hombres, en las condiciones transmisibles y nutricionales, la primera causa fue debido 

a enfermedades infecciosas y parasitarias, con un total de 46.33, con una disminución 

de 14.70 puntos porcentuales frente al año previo, en el cual la tasa fue de 61.04. Para 

las condiciones maternas y perinatales, la principal causa fue de morbilidad en 

hombres fue debido a condiciones derivadas durante el periodo perinatal, con una 

tasa de 87.50, con una disminución de 9 puntos porcentuales frente al año anterior. 

Respecto a las enfermedades no transmisibles, la principal causa de morbilidad fue 

debido a las enfermedades musculoesqueléticas, con una tasa de 803.85, con un 

aumento significativo frente al año anterior. En el subgrupo de las lesiones, la principal 

causa de morbilidad para el año 2022 fue por traumatismos, envenenamientos y 

algunas otras consecuencias de causas externas, con una tasa de 5.34, con una 

disminución de 15 puntos porcentuales frente al año previo.  

 

 
Tabla No. 54. Morbilidad por sub causas en Hombres 

2010 -2022 Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Δ pp 2022-2021

Deficiencias nutricionales (E00-E02, E40-E46, E50, D50-D53, D64.9, E51-E64)) 1.52 2.06 3.05 4.15 4.49 1.99 0.97 3.15 3.54 5.02 1.32 11.95 2.45 -9.51

Enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99, G00, G03-G04,N70-N73) 56.06 51.34 46.58 55.89 51.43 57.75 61.05 55.24 43.73 40.43 77.28 61.03 46.33 -14.70

Infecciones respiratorias (J00-J06, J10-J18, J20-J22, H65-H66) 42.42 46.60 50.37 39.96 44.08 40.26 37.98 41.62 52.73 54.55 21.40 27.02 51.22 24.21

Total

Condiciones derivadas durante el periodo perinatal (P00-P96) 100.00 83.33 100.00 100.00 100.00 100.00 96.55 85.71 100.00 97.14 100.00 97.22 87.50 -9.72

Condiciones maternas (O00-O99) 0.00 16.67 0.00 0.00 0.00 0.00 3.45 14.29 0.00 2.86 0.00 2.78 12.50 9.72

Total

Anomalías congénitas (Q00-Q99) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Condiciones neuropsiquiatricas (F01-F99, G06-G98) 137.50 161.54 33.08 140.83 167.41 164.94 64.49 144.23 49.42 126.00 134.78 82.61 46.15 -36.45

Condiciones orales (K00-K14) 400.00 1088.46 772.18 684.17 760.74 776.62 579.44 984.62 361.05 1404.00 1630.43 1014.13 717.31 -296.82

Desordenes endocrinos (D55-D64 excepto D64.9, D65-D89, E03-E07, E15-E16, E20-

E34, E65-E88)
400.00 450.00 449.62 1929.17 2044.44 2159.74 1615.89 2101.92 734.88 1408.00 915.94 947.83 738.46 -209.36

Diabetes mellitus (E10-E14) 237.50 680.77 233.08 587.50 650.37 661.04 400.00 888.46 463.95 712.00 771.01 664.13 478.85 -185.28

Enfermedades cardiovasculares (I00-I99) 125.00 630.77 142.86 352.50 385.93 463.64 328.04 1067.31 249.42 659.00 936.23 767.39 436.54 -330.85

Enfermedades de la piel (L00-L98) 1125.00 3719.23 927.82 2019.17 2370.37 2633.77 2102.80 6911.54 1935.47 4667.00 7073.91 5041.30 2778.85 -2262.46

Enfermedades de los órganos de los sentidos (H00-H61, H68-H93) 475.00 919.23 282.71 620.00 678.52 684.42 388.79 788.46 242.44 655.00 662.32 388.04 317.31 -70.74

Enfermedades digestivas (K20-K92) 775.00 1969.23 509.77 1016.67 955.56 1006.49 524.30 1348.08 442.44 938.00 949.28 778.26 1034.62 256.35

Enfermedades genitourinarias (N00-N64, N75-N98) 550.00 1253.85 350.38 664.17 813.33 836.36 479.44 1059.62 301.74 704.00 1181.16 798.91 542.31 -256.61

Enfermedades musculo-esqueléticas (M00-M99) 562.50 1188.46 552.63 892.50 851.11 941.56 687.85 1398.08 439.53 1266.00 1646.38 1030.43 803.85 -226.59

Enfermedades respiratorias (J30-J98) 987.50 1934.62 703.76 1478.33 1518.52 1403.90 886.92 2025.00 639.53 1367.00 1402.90 1219.57 1267.31 47.74

Neoplasias malignas (C00-C97) 475.00 969.23 312.78 540.83 559.26 640.26 314.95 842.31 167.44 451.00 439.13 384.78 373.08 -11.71

Otras neoplasias (D00-D48) 950.00 746.15 135.34 164.17 121.48 546.75 199.07 453.85 168.60 489.00 556.52 342.39 375.00 32.61

Total

Lesiones de intencionalidad indeterminada (Y10-Y34, Y872) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Lesiones intencionales (X60-Y09, Y35-Y36, Y870, Y871) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.00 0.07 0.07 0.08 0.13 0.00 0.25 0.83 0.58

Lesiones no intencionales (V01-X59, Y40-Y86, Y88, Y89) 0.00 0.71 0.75 1.68 1.00 0.98 0.70 0.74 0.95 1.05 0.67 1.74 0.36 -1.38

Traumatismos, envenenamientos u algunas otras consecuencias de causas externas 

(S00-T98)
3.64 2.40 4.52 6.62 8.19 8.25 8.36 7.92 5.89 7.28 11.37 20.40 5.34 -15.06

Signos y síntomas mal definidos (R00-

R99)
100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00

Condiciones transmisibles y nutricionales  

(A00-B99, G00-G04, N70-N73, J00-J06, 

J10-J18, J20-J22, H65-H66, E00-E02, 

E40-E46, E50, D50-D53, D64.9, E51-

E64)

Grandes causas de morbilidad Subgrupos de causa de morbilidad

Hombres

Lesiones (V01-Y89, S00-T98)

Condiciones maternas perinatales (O00-

O99, P00-P96)

Enfermedades no transmisibles (C00-

C97, D00-D48, D55-D64 (menos D64.9), 

D65-D89, E03-E07, E10-E16, E20-E34,

E65-E88, F01-F99, G06-G98, H00-H61, 

H68-H93, I00-I99, J30-J98, K00-K92, N00-

N64, N75-N98, L00-L98, M00-M99, Q00-

Q99)
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en la morbilidad por sub causas en mujeres, 

en las condiciones transmisibles y nutricionales, la primera causa fue debido a 

enfermedades infecciosas y parasitarias, con un total de 48.04, con una disminución 

de 8 puntos porcentuales frente al año previo, en el cual la tasa fue de 56.85. Para las 

condiciones maternas y perinatales, la principal causa fue de morbilidad en hombres 

fue debido a condiciones derivadas durante el periodo perinatal, con una tasa de 

95.47, con una tasa muy similar a la previa. Respecto a las enfermedades no 

transmisibles, la principal causa de morbilidad fue debido a las enfermedades 

cardiovascular, con una tasa de 29.67, con una disminución de 9 puntos porcentuales 

frente al año anterior, y en el segundo lugar se encuentran las enfermedades 

musculoesqueléticas con una tasa de 12.15 por cada 100.000 personas. En el subgrupo 

de las lesiones, la principal causa de morbilidad para el año 2022 fue por traumatismos, 

envenenamientos y algunas otras consecuencias de causas externas, con una tasa de 

87.59, con una disminución de 10 puntos porcentuales frente al año previo, y en 

segundo lugar se encuentran las lesiones no intencionales, con una tasa de 10.16, con 

una marcadas disminución frente al año 2021. 

 
Tabla No. 55. Morbilidad por sub causas en Mujeres 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
Δ pp 2022-

2021

Deficiencias nutricionales (E00-E02, E40-E46, E50, 

D50-D53, D64.9, E51-E64))
6.34 3.13 4.73 4.11 5.21 2.94 1.64 4.11 13.15 8.93 3.09 12.45 6.73 -5.72

Enfermedades infecciosas y parasitarias (A00-B99, 

G00, G03-G04,N70-N73)
56.34 54.63 47.52 50.44 52.22 55.25 60.28 55.05 35.39 41.58 70.24 56.85 48.04 -8.81

Infecciones respiratorias (J00-J06, J10-J18, J20-

J22, H65-H66)
37.32 42.25 47.75 45.45 42.57 41.80 38.08 40.83 51.46 49.49 26.67 30.69 45.23 14.53

Total 0.00

Condiciones derivadas durante el periodo perinatal 

(P00-P96)
11.90 6.32 2.61 12.22 5.37 7.29 4.75 3.03 6.22 3.15 6.31 5.66 4.53 -1.13

Condiciones maternas (O00-O99) 88.10 93.68 97.39 87.78 94.63 92.71 95.25 96.97 93.78 96.85 93.69 94.34 95.47 1.13

Total 0.00

Anomalías congénitas (Q00-Q99) 2.58 0.62 0.85 0.93 1.01 0.60 0.47 0.83 0.38 0.34 0.34 0.51 0.28 -0.23

Condiciones neuropsiquiatricas (F01-F99, G06-

G98)
6.33 4.57 12.55 4.80 5.02 4.89 5.14 5.42 5.60 5.89 5.83 6.41 8.46 2.05

Condiciones orales (K00-K14) 7.88 4.64 7.37 12.14 12.07 11.92 13.60 8.26 9.45 8.03 4.06 5.99 6.48 0.49

Desordenes endocrinos (D55-D64 excepto D64.9, 

D65-D89, E03-E07, E15-E16, E20-E34, E65-E88)
6.07 6.63 6.36 7.77 7.36 7.59 6.97 7.11 7.82 7.45 7.27 7.32 5.70 -1.62

Diabetes mellitus (E10-E14) 4.52 4.64 2.94 3.53 2.55 4.00 5.81 5.62 5.27 5.61 5.95 6.29 5.63 -0.66

Enfermedades cardiovasculares (I00-I99) 11.50 20.78 16.60 17.90 23.16 22.74 27.43 35.23 34.13 31.96 40.09 36.53 26.97 -9.55

Enfermedades de la piel (L00-L98) 5.17 5.23 4.04 6.05 4.23 3.42 3.56 2.95 2.84 3.25 2.82 2.76 4.30 1.54

Enfermedades de los órganos de los sentidos (H00-

H61, H68-H93)
11.11 11.98 8.97 7.26 7.12 6.09 5.48 5.17 5.04 5.63 4.61 4.73 8.17 3.44

Enfermedades digestivas (K20-K92) 8.66 7.18 5.46 6.37 6.17 6.44 5.09 3.90 4.52 4.83 4.39 4.19 5.81 1.62

Enfermedades genitourinarias (N00-N64, N75-N98) 9.69 13.87 11.98 14.15 13.85 13.95 12.11 10.79 9.60 11.33 10.27 9.95 9.80 -0.15

Enfermedades musculo-esqueléticas (M00-M99) 16.28 12.57 13.24 11.90 11.97 12.14 9.81 9.84 9.96 9.90 9.73 9.56 12.15 2.59

Enfermedades respiratorias (J30-J98) 2.84 3.53 4.74 4.10 2.68 3.37 2.19 2.69 2.58 3.08 1.56 1.81 2.22 0.41

Neoplasias malignas (C00-C97) 4.65 1.96 2.67 1.67 1.59 1.62 1.30 1.15 1.57 1.41 2.17 2.52 2.09 -0.42

Otras neoplasias (D00-D48) 2.71 1.78 2.24 1.45 1.23 1.23 1.03 1.03 1.25 1.28 0.90 1.43 1.94 0.51

Total 0.00

Lesiones de intencionalidad indeterminada (Y10-

Y34, Y872)
0.00 0.00 0.00 0.06 0.09 0.00 0.09 0.00 0.00 0.24 0.00 0.10 0.00 -0.10

Lesiones intencionales (X60-Y09, Y35-Y36, Y870, 

Y871)
0.00 0.51 1.34 0.86 0.78 1.44 1.64 1.44 2.06 1.15 1.39 1.88 2.24 0.36

Lesiones no intencionales (V01-X59, Y40-Y86, Y88, 

Y89)
2.75 1.71 8.74 9.00 13.68 7.83 10.25 7.89 11.11 6.20 8.59 20.83 10.16 -10.67

Traumatismos, envenenamientos u algunas otras 

consecuencias de causas externas (S00-T98)
97.25 97.78 89.92 90.08 85.45 90.73 88.03 90.67 86.83 92.41 90.02 77.19 87.59 10.41

0.00

100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 0.00

0.00

Mujeres

Subgrupos de causa de morbilidad
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Respecto a la morbilidad por salud mental en el municipio de Yotoco en el año 2022, 

la principal causa fue debido a trastornos neuróticos, trastornos relacionados con el 

estrés y trastornos somatomorfos, con un total de 246 casos, seguido de trastornos del 

humor con un total de 151 casos, em ambas patologías, presentando un descenso 

frente al año anterior.  

 

 
Tabla No. 56. Morbilidad por salud mental 2021 -2022 

Fuente: Sispro 

 

Respecto a la morbilidad por salud mental por género en el municipio de Yotoco en el 

año 2022, la principal causa fue debido a trastornos neuróticos, trastornos relacionados 

con el estrés y trastornos somatomorfos, con un total de 163 casos en las mujeres y 81 

casos en los hombres, seguido de trastornos del humor con un total de 114 casos en las 

mujeres y 37 casos en los hombres.  

 

Variación

# % # % #

F00-F09 TRASTORNOS MENTALESORGANICOS, INCLUIDOS LOS 

TRASTORNOS SINTOMATICOS
141 10% 77 13% -45%

F10-F19 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 

DEBIDOS AL USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
8 1% 13 2% 63%

F20-F29 ESQUISOFRENIA, TRASTORNOS ESQUIZOTIPICOS Y 

TRASTORNOS DELIRANTES
191 14% 19 3% -90%

F30-F39 TRASTORNOS DEL HUMOR 198 14% 151 25% -24%

F40-F48 TRASTORNOS NEUROTICOS, TRASTORNOS 

RELACIONADOS CON EL ESTRÉS Y TRASTORNOS 

SOMATOMORFOS

471 34% 246 40% -48%

F50-F59 SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADO CON 

ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES FISICOS
98 7% 12 2% -88%

F60-F69 TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD Y DEL 

COMPORTAMIENTO EN ADULTOS
6 0% 8 1% 33%

F70-F79 RETRASO MENTAL 76 5% 13 2% -83%

F80-F89 TRASTORNOS DEL DESARROLLO PSICOLOGICO 72 5% 55 9% -24%

F90-F98 TRASTORNOS EMOCIONALES Y DEL 

COMPORTAMIENTO QUE APARECEN HABITUALMENTE EN LA 

NIÑEZ Y EN LA ADOLESCENCIA

128 9% 18 3% -86%

F99        TRASTORNO MENTAL NO ESPECIFICADO 2 0% 0% -100%

TOTAL 1,391 612 -56%

2021 2022
YOTOCO
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Tabla No. 57. Morbilidad Salud Mental por genero 2022. 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

 

 

Morbilidad por Etnia  

 

Respecto a la atención a la morbilidad de la población indígena, para el año 2022 en 

las enfermedades infecciosas y parasitarias se presentaron un total de 11 casos de 

enfermedades infecciosas intestinales, un caso de infecciones virales caracterizadas 

por lesiones de la piel y membranas mucosas, 22 casos de otras enfermedades virales, 

11 casos de micosis, 4 casos de helmintiasis y 4 casos de pediculosis, con un total de 43 

casos por enfermedades infecciosas. En la morbilidad por tumores, se presentó un total 

de 102 casos, con un mayor número de casos reportados en tumor maligno de la 

mama, con un total de 94 casos. Respecto a las enfermedades de la sangre y de los 

órganos hematopoyéticos y ciertos trastornos que afectan el mecanismo de la 

inmunidad, se presentó un caso de morbilidad por anemias aplásicas y otras anemias. 

En las enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas, se presentaron un total 

de 24 casos, con un mayor número de casos reportados de morbilidad por trastornos 

metabólicos, seguidos por diabetes mellitus. 

 

Respecto a los trastornos mentales y del comportamiento, el mayor número de casos 

reportados fue debido a trastornos del humor, con un total de 6 casos. Respecto a las 

enfermedades del sistema nervioso, se presentó un total de 18 casos, con mayor carga 

de morbilidad trastornos episódicos y paroxísticos. En las enfermedades del ojo y sus 

# % # %

F00-F09 TRASTORNOS MENTALESORGANICOS, INCLUIDOS LOS TRASTORNOS SINTOMATICOS 26 7% 51 19% 77

F10-F19 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS 2 1% 11 4% 13

F20-F29 ESQUISOFRENIA, TRASTORNOS ESQUIZOTIPICOS Y TRASTORNOS DELIRANTES 10 3% 9 3% 19

F30-F39 TRASTORNOS DEL HUMOR 114 33% 37 14% 151

F40-F48 TRASTORNOS NEUROTICOS, TRASTORNOS RELACIONADOS CON EL ESTRÉS Y TRASTORNOS 

SOMATOMORFOS 163 47% 81 31% 244

F50-F59 SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADO CON ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES 

FISICOS 5 1% 7 3% 12

F60-F69 TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD Y DEL COMPORTAMIENTO EN ADULTOS 8 2% 0% 8

F70-F79 RETRASO MENTAL 1 0% 12 5% 13

F80-F89 TRASTORNOS DEL DESARROLLO PSICOLOGICO 9 3% 46 17% 55

F90-F98 TRASTORNOS EMOCIONALES Y DEL COMPORTAMIENTO QUE APARECEN HABITUALMENTE EN LA 

NIÑEZ Y EN LA ADOLESCENCIA 9 3% 9 3% 18

TOTAL 347 57% 263 43% 610

FEMENINO MASCULINO
TOTALYOTOCO
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anexos, la principal causa de morbilidad fue debido a trastornos de la conjuntiva, y en 

las enfermedades del oído y de la apófisis mastoides, los trastornos del oído. 

Respecto a las enfermedades del sistema circulatorio, las enfermedades hipertensivas 

aportaron la mayor carga de morbilidad a la población indígena, con un total de 75 

casos reportados, y en las enfermedades del sistema respiratorio, fueron las infecciones 

agudas de las vías respiratorias las responsables de la principal carga de morbilidad, 

con un total de 36 casos reportados. En las enfermedades del sistema digestivo se 

presentó una gran carga de morbilidad, con un total de 214 casos reportados para las 

enfermedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y de los maxilares, de 

igual forma en las enfermedades del sistema genitourinario se presentaron 39 casos de 

morbilidad.  

 

 

 

CAUSA 2019 2020 2021 2022 TOTAL

C01 - CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-B99 CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-A09 ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 8 2 1 11

B00-B09 INFECCIONES VIRALES CARACTERIZADAS POR LESIONES DE LA 

PIEL Y DE LAS MEMBRANAS MUCOSAS 1 1

B25-B34 OTRAS ENFERMEDADES VIRALES 12 9 1 22

B35-B49 MICOSIS 7 3 1 11

B65-B83 HELMINTIASIS 4 4

B85-B89 PEDICULOSIS, ACARIASIS Y OTRAS INFESTACIONES 4 4

C02 - TUMORES

C00-D48 TUMORES

C43-C44 MELANOMA Y OTROS TUMORES MALIGNOS DE LA PIEL 1 1 2

C50        TUMOR MALIGNO DE LA MAMA 20 33 41 94

C69-C72 TUMORES MALIGNOS DEL OJO, DEL ENCEFALO Y DE OTRAS 

PARTES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 1 1

C81-C96 TUMORES MALIGNOS DEL TEJIDO LINFATICO, DE LOS 

ORGANOS HEMATOPEYETICOS Y DE TEJIDOS AFINES 1 1

D00-D09 TUMORES IN SITU 1 1 1 3

D37-D48 TUMORES DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O 

DESCONOCIDO 1 1

C03 - ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 

HEMATOPOYETICOS, Y CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL 

MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D50-D89 ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 

HEMATOPOYETICOS, Y CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL 

MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D60-D64 ANEMIAS APLASTICAS Y OTRAS ANEMIAS 1 1

C04 - ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E00-E90 ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 

METABOLICAS

E00-E07 TRASTORNOS DE LA GLANDULA TIROIDES 2 1 3

E10-E14 DIABETES MELLITUS 4 4

E65-E68 OBESIDAD Y OTROS TIPOS DE HIPERALIMENTACION 1 1

E70-E90 TRASTORNOS METABOLICOS 1 9 6 16

C05 - TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F00-F99 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F30-F39 TRASTORNOS DEL HUMOR 1 1 4 6

F40-F48 TRASTORNOS NEUROTICOS, TRASTORNOS RELACIONADOS 

CON EL ESTRÉS Y TRASTORNOS SOMATOMORFOS 3 3

F50-F59 SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADO CON 

ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES FISICOS 1 1 2

F80-F89 TRASTORNOS DEL DESARROLLO PSICOLOGICO 1 1 2 4

C06 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G00-G99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G40-G47 TRASTORNOS EPISODICOS Y PAROXISTICOS 7 4 2 13

G50-G59 TRASTORNOS DE LOS NERVIOS, DE LAS RAICES Y DE LOS 

PLEXOS NERVIOSOS 1 1 3 5

C07 - ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H59 ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H06 TRASTORNOS DEL PARPADO, APARATO LAGRIMAL Y ORBITA 3 1 4

H10-H13 TRASTORNOS DE LA CONJUTIVA 1 2 4 7

H40-H42 GLAUCOMA 1 1

H49-H52 TRASTORNOS DE LOS MUSCULOS OCULARES, DEL 

MOVIMIENTO BINOCULAR, DE LA ACOMODACION Y DE LA 

REFRACCIÓN 5 1 6

H53-H54 ALTERACIONES DE LA VISION Y CEGUERA 2 2 4

H55-H59 OTROS TRASTORNOS DEL OJO Y SUS ANEXOS 2 2
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Tabla No. 58. Atención a población indígena 2022. Fuente: Plan local de salud 

 
 

CAUSA 2019 2020 2021 2022 TOTAL

C01 - CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-B99 CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-A09 ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 8 2 1 11

B00-B09 INFECCIONES VIRALES CARACTERIZADAS POR LESIONES DE LA 

PIEL Y DE LAS MEMBRANAS MUCOSAS 1 1

B25-B34 OTRAS ENFERMEDADES VIRALES 12 9 1 22

B35-B49 MICOSIS 7 3 1 11

B65-B83 HELMINTIASIS 4 4

B85-B89 PEDICULOSIS, ACARIASIS Y OTRAS INFESTACIONES 4 4

C02 - TUMORES

C00-D48 TUMORES

C43-C44 MELANOMA Y OTROS TUMORES MALIGNOS DE LA PIEL 1 1 2

C50        TUMOR MALIGNO DE LA MAMA 20 33 41 94

C69-C72 TUMORES MALIGNOS DEL OJO, DEL ENCEFALO Y DE OTRAS 

PARTES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 1 1

C81-C96 TUMORES MALIGNOS DEL TEJIDO LINFATICO, DE LOS 

ORGANOS HEMATOPEYETICOS Y DE TEJIDOS AFINES 1 1

D00-D09 TUMORES IN SITU 1 1 1 3

D37-D48 TUMORES DE COMPORTAMIENTO INCIERTO O 

DESCONOCIDO 1 1

C03 - ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 

HEMATOPOYETICOS, Y CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL 

MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D50-D89 ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS 

HEMATOPOYETICOS, Y CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL 

MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D60-D64 ANEMIAS APLASTICAS Y OTRAS ANEMIAS 1 1

C04 - ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E00-E90 ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y 

METABOLICAS

E00-E07 TRASTORNOS DE LA GLANDULA TIROIDES 2 1 3

E10-E14 DIABETES MELLITUS 4 4

E65-E68 OBESIDAD Y OTROS TIPOS DE HIPERALIMENTACION 1 1

E70-E90 TRASTORNOS METABOLICOS 1 9 6 16

C05 - TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F00-F99 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F30-F39 TRASTORNOS DEL HUMOR 1 1 4 6

F40-F48 TRASTORNOS NEUROTICOS, TRASTORNOS RELACIONADOS 

CON EL ESTRÉS Y TRASTORNOS SOMATOMORFOS 3 3

F50-F59 SINDROMES DEL COMPORTAMIENTO ASOCIADO CON 

ALTERACIONES FISIOLOGICAS Y FACTORES FISICOS 1 1 2

F80-F89 TRASTORNOS DEL DESARROLLO PSICOLOGICO 1 1 2 4

C06 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G00-G99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G40-G47 TRASTORNOS EPISODICOS Y PAROXISTICOS 7 4 2 13

G50-G59 TRASTORNOS DE LOS NERVIOS, DE LAS RAICES Y DE LOS 

PLEXOS NERVIOSOS 1 1 3 5

C07 - ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H59 ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H06 TRASTORNOS DEL PARPADO, APARATO LAGRIMAL Y ORBITA 3 1 4

H10-H13 TRASTORNOS DE LA CONJUTIVA 1 2 4 7

H40-H42 GLAUCOMA 1 1

H49-H52 TRASTORNOS DE LOS MUSCULOS OCULARES, DEL 

MOVIMIENTO BINOCULAR, DE LA ACOMODACION Y DE LA 

REFRACCIÓN 5 1 6

H53-H54 ALTERACIONES DE LA VISION Y CEGUERA 2 2 4

H55-H59 OTROS TRASTORNOS DEL OJO Y SUS ANEXOS 2 2

CAUSA 2019 2020 2021 2022 TOTAL

C08 - ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H95 ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H62 ENFERMEDADES DEL OIDO EXTERNO 3 3

H65-H75 ENFERMEDADES DEL OIDO MEDIO Y DE LA MASTOIDES 2 2 4

H80-H83 ENFERMEDADES DEL OIDO INTERNO 3 1 4

H90-H95 OTROS TRASTORNOS DEL OIDO 2 5 7

C09 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I00-I99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I10-I15    ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 24 20 30 1 75

I80-I89 ENFERMEDADES DE LAS VENAS Y DELOS VASOS Y GANGLIOS 

LINFATICOS, NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE 3 2 2 1 8

C10 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J06 INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 25 7 2 2 36

J09-J18 INFLUENZA (GRIPE) Y NEUMONIA 1 1

J20-J22 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

INFERIORES 4 1 5

J30-J39 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 1 1 2

J40-J47 ENFERMEDADES CRONICAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

INFERIORES 1 1 2

C11 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K93 ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K14 ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL, DE LAS GLANDULAS 

SALIVALES Y DE LOS MAXILARES 143 33 29 9 214

K20-K31 ENFERMEDADES DEL ESOFAGO, DEL ESTOMAGO Y DEL 

DEUDENO 1 3 2 6

K40-K46 HERNIA 3 2 4 9

K55-K64 OTRAS ENFERMEDADES DE LOS INTESTINOS 2 2

K80-K87 TRASTORNOS DE LA VESICULA BILIAR, DE LAS VIAS BILIARES Y 

DEL PANCREAS 3 3

K90-K93 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 1 1

C12 - ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L99 ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L08 INFECCIONES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 36 2 4 1 43

L20-L30 DERMATITIS Y ECZEMA 1 1

L50-L54 URTICARIA Y ERITEMA 1 1

L55-L59 TRASTORNOS DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 

RELACIONADOS CON RADIACION 7 7

L60-L75 TRASTORNOS DE LAS FANERAS 3 4 1 8

L80-L99 OTROS TRASTORNOS DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 1 1

C13 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M00-M99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M00-M25 ARTROPATIAS 3 5 10 18

M40-M54 DORSOPATIAS 6 3 8 1 18

M60-M79 TRASTORNOS DE LOS TEJIDOS BLANDOS 11 7 6 24

M80-M94 OSTEOPATIAS Y CONDROPATIAS 5 4 9

C14 - ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N00-N99 ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N30-N39 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA URINARIO 20 16 2 1 39

N40-N51 ENFERMEDADES DE LOS ORGANOS GENITALES MASCULINOS 8 8

N60-N64 TRASTORNOS DE LA MAMA 5 1 6

N70-N77 ENFERMEDADES INFLAMATORIAS DE LOS ORGANOS 

PELVICOS FEMENINOS 6 5 1 12

N80-N98 TRASTORNOS NO INFLAMATORIOS DE LOS ORGANOS 

GENITALES FEMENINOS 5 4 9
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CAUSA 2019 2020 2021 2022 TOTAL

C08 - ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H95 ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H62 ENFERMEDADES DEL OIDO EXTERNO 3 3

H65-H75 ENFERMEDADES DEL OIDO MEDIO Y DE LA MASTOIDES 2 2 4

H80-H83 ENFERMEDADES DEL OIDO INTERNO 3 1 4

H90-H95 OTROS TRASTORNOS DEL OIDO 2 5 7

C09 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I00-I99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I10-I15    ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 24 20 30 1 75

I80-I89 ENFERMEDADES DE LAS VENAS Y DELOS VASOS Y GANGLIOS 

LINFATICOS, NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE 3 2 2 1 8

C10 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J06 INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 25 7 2 2 36

J09-J18 INFLUENZA (GRIPE) Y NEUMONIA 1 1

J20-J22 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

INFERIORES 4 1 5

J30-J39 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

SUPERIORES 1 1 2

J40-J47 ENFERMEDADES CRONICAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS 

INFERIORES 1 1 2

C11 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K93 ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K14 ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL, DE LAS GLANDULAS 

SALIVALES Y DE LOS MAXILARES 143 33 29 9 214

K20-K31 ENFERMEDADES DEL ESOFAGO, DEL ESTOMAGO Y DEL 

DEUDENO 1 3 2 6

K40-K46 HERNIA 3 2 4 9

K55-K64 OTRAS ENFERMEDADES DE LOS INTESTINOS 2 2

K80-K87 TRASTORNOS DE LA VESICULA BILIAR, DE LAS VIAS BILIARES Y 

DEL PANCREAS 3 3

K90-K93 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 1 1

C12 - ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L99 ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L08 INFECCIONES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 36 2 4 1 43

L20-L30 DERMATITIS Y ECZEMA 1 1

L50-L54 URTICARIA Y ERITEMA 1 1

L55-L59 TRASTORNOS DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 

RELACIONADOS CON RADIACION 7 7

L60-L75 TRASTORNOS DE LAS FANERAS 3 4 1 8

L80-L99 OTROS TRASTORNOS DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 1 1

C13 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M00-M99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M00-M25 ARTROPATIAS 3 5 10 18

M40-M54 DORSOPATIAS 6 3 8 1 18

M60-M79 TRASTORNOS DE LOS TEJIDOS BLANDOS 11 7 6 24

M80-M94 OSTEOPATIAS Y CONDROPATIAS 5 4 9

C14 - ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N00-N99 ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N30-N39 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA URINARIO 20 16 2 1 39

N40-N51 ENFERMEDADES DE LOS ORGANOS GENITALES MASCULINOS 8 8

N60-N64 TRASTORNOS DE LA MAMA 5 1 6

N70-N77 ENFERMEDADES INFLAMATORIAS DE LOS ORGANOS 

PELVICOS FEMENINOS 6 5 1 12

N80-N98 TRASTORNOS NO INFLAMATORIOS DE LOS ORGANOS 

GENITALES FEMENINOS 5 4 9
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C15 - EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

O00-O99 EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

O30-O48 ATENCION MATERNA RELACIONADA CON EL FETO Y LA 

CAVIDAD AMNIOTICA Y CON POSIBLES PROBLEMAS DEL PARTO 2 4 3 9

O80-O84 PARTO 2 21 23

O85-O92 COMPLICACIONES PRINCIPALMENTE RELACIONADAS CON EL 

PUERPERIO 3 3

C17 - MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y ANOMALIAS 

CROSOMICAS

Q00-Q99 MALFORMACIONES CONGENITAS, DEFORMIDADES Y 

ANOMALIAS CROSOMICAS

Q65-Q79 MALFORMACIONES Y DEFORMIDADES CONGENITAS DEL 

SISTEMA OSTEOMUSCULAR 1 1

C18 - SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R00-R99 SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R00-R09 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN LOS SISTEMAS 

CIRCULATOTIO Y RESPIRATORIO 11 9 4 24

R10-R19 SISNTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL SISTEMA 

DIGESTIVO Y EL ABDOMEN 28 18 12 2 60

R20-R23 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCARN LA PIEL Y EL TEJIDO 

SUBCUTANEO 2 2 4

R25-R29 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN LOS SITEMAS 

NERVIOSO Y OSTEOMUSCULAR 1 1

R30-R39 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL SISTEMA 

URINARIO 1 1

R40-R46 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL CONOCIMIENTO, 

LA PERCEPCION, EL ESTADO EMOCIONAL Y LA CONDUCTA 4 4 7 15

R47-R49 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL HABLA Y LA VOZ 1 1

R50-R69 SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES 10 35 19 8 72

C19 - TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS

S00-T98 TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS

S00-S09 TRAUMATISMOS DE CABEZA 2 21 23

S20-S29 TRAUMATISMOS DEL TORAX 2 2

S40-S49 TRAUMATISMOS DEL HOMBRO Y DEL BRAZO 2 2

S50-S59 TRAUMATISMOS DEL ANTEBRAZO Y DEL CODO 13 13

S60-S69 TRAUMATISMOS DE LA MUÑECA Y DE LA MANO 14 5 3 22

S70-S79 TRAUMATISMOS DE LA CADERA Y DEL MUSLO 1 1

S80-S89 TRAUMATISMOS DE LA RODILLA Y DE LA PIERNA 17 2 19

S90-S99 TRAUMATISMOS DEL TOBILLO Y DEL PIE 7 19 3 29

T08-T14 TRAUMATISMOS DE PARTE NO ESPECIFICADA DEL TRONCO, 

MIEMBRO O REGIÓN DEL CUERPO 4 4

T15-T19 EFECTOS DE CUERPOS EXTRAÑOS QUE PENETRAN POR 

ORIFICIOS NATURALES 1 4 5

T51-T65 EFECTOS TOXICOS DE SUSTANCIAS DE PROCEDENCIA 

PRINCIPALMENTE NO MEDICINAL 1 1

T66-T78 OTROS EFECTOS Y LOS NO ESPECIFICADOS DE CAUSAS 

EXTERNAS 21 7 5 33

T80-T88 COMPLICACIONES DE LA ATENCION MEDICA Y QUIRURGICA, 

NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE 2 1 3

C20 - CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD

V01-Y98 CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD

W00-X59 OTRAS CAUSAS EXTERNAS DE TRAUMATISMOS 

ACCIDENTALES 1 1

Y40-Y84 COMPLICACIONES DE LA ATENCION MEDICA Y QUIRURGICA 1 1 2
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Tabla No. 59. Atención por causas 2022. 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

 

En la población negra, mulato y afrocolombiano en el municipio de Yotoco para el 

año 2022, no se presentaron casos de morbilidad por enfermedades infecciosas y 

parasitarias, enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos, 

enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas, enfermedades del sistema 

nervioso, enfermedades del ojo y sus anexos, enfermedades del oído y de la apófisis 

mastoides, enfermedades del sistema circulatorio, enfermedades del sistema digestivo, 

enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo, enfermedades del tejido conectivo 

y genitourinario. por el contrario, se presentó un caso de enfermedades del sistema 

respiratorio, debido a otras infecciones agudas de las vías respiratorias, de igual forma, 

se presentó un caso de morbilidad por trastornos mentales y del comportamiento, 

debido a trastornos del humor. ara la morbilidad.  

 

 

 

 

 

CAUSA 2019 2020 2021 2022 TOTAL

C21 - FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO 

CON LOS SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z99 FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y 

CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z13 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD 

PARA INVESTIGACION Y EXAMENES 46 20 28 56 150

Z30-Z39 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD EN 

CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LA REPRODUCCION 29 13 26 2 70

Z40-Z54 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD 

PARA PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS Y CUIDADOS DE SALUD 1 1

Z70-Z76 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD POR 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS 1 1 10 12

Z80-Z99 PERSONAS CON RIESGOS POTENCIALES PARA SU SALUD, 

RELACIONADOS CON SU HISTORIA FAMILIAR Y PERSONAL, Y ALGUNAS 

CONDICIONES QUE INFLUYEN SOBRE SU ESTADO DE SALUD 1 1 2

C22 - CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES

U00-U49 ASIGNACION PROVISORIA DE NUEVAS AFECCIONES DE 

ETIOLOGIA INCIERTA 26 26

NO DEFINIDO 421 308 405 22 1.156
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C01 - CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-B99 CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-A09 ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 1

A50-A64 INFECCIONES CON MODO DE TRANSMISIÓN PREDOMINANTEMENTE 

SEXUAL 1

B00-B09 INFECCIONES VIRALES CARACTERIZADAS POR LESIONES DE LA PIEL Y DE 

LAS MEMBRANAS MUCOSAS 1

B25-B34 OTRAS ENFERMEDADES VIRALES 2 3

B35-B49 MICOSIS 6 1

B85-B89 PEDICULOSIS, ACARIASIS Y OTRAS INFESTACIONES 1 1

C03 - ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS HEMATOPOYETICOS, Y 

CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D50-D89 ENFERMEDADES DE LA SANGRE Y DE LOS ORGANOS HEMATOPOYETICOS, 

Y CIERTOS TRASTORNOS QUE AFECTAN EL MECANISMO DE LA INMUNIDAD

D50-D53 ANEMIAS NUTRICIONALES 1

D60-D64 ANEMIAS APLASTICAS Y OTRAS ANEMIAS 58

C04 - ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E00-E90 ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E00-E07 TRASTORNOS DE LA GLANDULA TIROIDES 1 4

E10-E14 DIABETES MELLITUS 4

E50-E64 OTRAS DEFICIENCIAS NUTRICIONALES 1

E65-E68 OBESIDAD Y OTROS TIPOS DE HIPERALIMENTACION 4 1 2

E70-E90 TRASTORNOS METABOLICOS 10 11 5

C05 - TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F00-F99 TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO

F30-F39 TRASTORNOS DEL HUMOR 1 1

F80-F89 TRASTORNOS DEL DESARROLLO PSICOLOGICO 1

C06 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G00-G99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G40-G47 TRASTORNOS EPISODICOS Y PAROXISTICOS 6 3 4

G50-G59 TRASTORNOS DE LOS NERVIOS, DE LAS RAICES Y DE LOS PLEXOS 

NERVIOSOS 2

C07 - ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H59 ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H06 TRASTORNOS DEL PARPADO, APARATO LAGRIMAL Y ORBITA 1

H10-H13 TRASTORNOS DE LA CONJUTIVA 3 1

H25-H28 TRASTORNOS DEL CRISTALINO 5 1

H30-H36 TRASTORNOS DE LA COROIDES Y DE LA RETINA 1 1 3

H40-H42 GLAUCOMA 1 4

H49-H52 TRASTORNOS DE LOS MUSCULOS OCULARES, DEL MOVIMIENTO 

BINOCULAR, DE LA ACOMODACION Y DE LA REFRACCIÓN 4 3

H53-H54 ALTERACIONES DE LA VISION Y CEGUERA 2 4

H55-H59 OTROS TRASTORNOS DEL OJO Y SUS ANEXOS 1 1 3

C08 - ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H95 ENFERMEDADES DEL OIDO Y DE LA APOFISIS MASTOIDES

H60-H62 ENFERMEDADES DEL OIDO EXTERNO 1

C09 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I00-I99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I10-I15    ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 47 52 55

I20-I25    ENFERMEDADES ISQUEMICAS DEL CORAZON 1 1

I80-I89 ENFERMEDADES DE LAS VENAS Y DELOS VASOS Y GANGLIOS LINFATICOS, 

NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE 4

I95-I99 OTROS TRASTORNOS Y LOS NO ESPECIFICADOS DEL SISTEMA 

CIRCULATORIO 2
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CAUSA 2019 2020 2021 2022

C10 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO

J00-J06 INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS SUPERIORES 15 3 1 4

J20-J22 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS INFERIORES 3

J30-J39 OTRAS INFECCIONES AGUDAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS SUPERIORES 1 1

J40-J47 ENFERMEDADES CRONICAS DE LAS VIAS RESPIRATORIAS INFERIORES 1

C11 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K93 ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K14 ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL, DE LAS GLANDULAS SALIVALES 

Y DE LOS MAXILARES 64 20 21

K20-K31 ENFERMEDADES DEL ESOFAGO, DEL ESTOMAGO Y DEL DEUDENO 1 21 1

K40-K46 HERNIA 1 3

K55-K64 OTRAS ENFERMEDADES DE LOS INTESTINOS 1 3

K90-K93 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 1

C12 - ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L99 ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L08 INFECCIONES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 36 1 9

L20-L30 DERMATITIS Y ECZEMA 4 1

L60-L75 TRASTORNOS DE LAS FANERAS 2

C13 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO CONJUNTIVO

M00-M99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M00-M25 ARTROPATIAS 1 2 5

M40-M54 DORSOPATIAS 7 3 2 1

M60-M79 TRASTORNOS DE LOS TEJIDOS BLANDOS 4 4 2

M80-M94 OSTEOPATIAS Y CONDROPATIAS 3

M95-M99 OTROS TRASTORNOS DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUTIVO 1

C14 - ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N00-N99 ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N00-N08 ENFERMEDADES GLOMERULARES 1

N10-N16 ENFERMEDAD RENAL TUBULOINTERSTICIAL 1 1

N17-N19 INSUFICIENCIA RENAL

N20-N23 LITIASIS URINARIA 1 2

N30-N39 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA URINARIO 27 24 2

N60-N64 TRASTORNOS DE LA MAMA 4 3 4

N70-N77 ENFERMEDADES INFLAMATORIAS DE LOS ORGANOS PELVICOS 

FEMENINOS 12 2 2

N80-N98 TRASTORNOS NO INFLAMATORIOS DE LOS ORGANOS GENITALES 

FEMENINOS 10 7 6

C15 - EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

O00-O99 EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO

O00-O08 EMBARAZO TERMINADO EN ABORTO 5

O20-O29 OTROS TRASTORNOS MATERNOS RELACIONADOS PRINCIPALMENTE 

CON EL EMBARAZO 2

O30-O48 ATENCION MATERNA RELACIONADA CON EL FETO Y LA CAVIDAD 

AMNIOTICA Y CON POSIBLES PROBLEMAS DEL PARTO 2
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C18 - SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R00-R99 SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R00-R09 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN LOS SISTEMAS CIRCULATOTIO Y 

RESPIRATORIO 4 3 9

R10-R19 SISNTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL SISTEMA DIGESTIVO Y EL 

ABDOMEN 25 27 9

R20-R23 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCARN LA PIEL Y EL TEJIDO 

SUBCUTANEO 1 2

R30-R39 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL SISTEMA URINARIO 6

R40-R46 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL CONOCIMIENTO, LA 

PERCEPCION, EL ESTADO EMOCIONAL Y LA CONDUCTA 3 6 4

R50-R69 SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES 23 14 14

R83-R89 HALLAZGOS ANORMALES EN EL EXAMEN DE OTROS LIQUIDOS, 

SUSTANCIAS Y TEJIDOS CORPORALES, SIN DIAGNOSTICO 1

C19 - TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS CONSECUENCIAS 

DE CAUSA EXTERNAS

S00-T98 TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS

S00-S09 TRAUMATISMOS DE CABEZA 4 3

S30-S39 TRAUMATISMOS DEL ABDOMEN, DE LA REGION LUMBOSACRA, DE LA 

COLUMNA LUMBAR Y DE LA PELVIS 1

S60-S69 TRAUMATISMOS DE LA MUÑECA Y DE LA MANO 1 2 8

S70-S79 TRAUMATISMOS DE LA CADERA Y DEL MUSLO

S80-S89 TRAUMATISMOS DE LA RODILLA Y DE LA PIERNA 1

T15-T19 EFECTOS DE CUERPOS EXTRAÑOS QUE PENETRAN POR ORIFICIOS 

NATURALES 1

T66-T78 OTROS EFECTOS Y LOS NO ESPECIFICADOS DE CAUSAS EXTERNAS 20 16 2

T90-T98 SECUELAS DE TRAUMATISMOS, DE ENVENENAMIENTOS Y DE OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS 1

C20 - CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD

V01-Y98 CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD

W00-X59 OTRAS CAUSAS EXTERNAS DE TRAUMATISMOS ACCIDENTALES 1

Y10-Y34 EVENTOS DE INTENCION NO DETERMINADA 4

Y40-Y84 COMPLICACIONES DE LA ATENCION MEDICA Y QUIRURGICA 1

Y85-Y89 SECUELAS DE CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD 1

C21 - FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO CON LOS 

SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z99 FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO CON LOS 

SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z13 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 

INVESTIGACION Y EXAMENES 33 22 32 2

Z30-Z39 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD EN 

CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON LA REPRODUCCION 17 4 9

Z40-Z54 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS Y CUIDADOS DE SALUD

Z55-Z65 PERSONAS CON RIESGOS POTENCIALES PARA SU SALUD, 

RELACIONADOS CON CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONOMICAS Y PSICOSOCIALES 1

Z70-Z76 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD POR OTRAS 

CIRCUNSTANCIAS 6 1 5 5

Z80-Z99 PERSONAS CON RIESGOS POTENCIALES PARA SU SALUD, 

RELACIONADOS CON SU HISTORIA FAMILIAR Y PERSONAL, Y ALGUNAS 

CONDICIONES QUE INFLUYEN SOBRE SU ESTADO DE SALUD 3 1 5
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Tabla No. 60. Atención a población Negro, mulato, afrocolombiano. Año 2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

 

 

Atención a población Raizal, municipio de Yotoco, Año 2022, en la población raizal, se 

presentaron casos de morbilidad por traumatismos, envenenamientos y algunas otras 

consecuencias de causas externas, por traumatismos de la mano con total de 8 casos 

reportados. De igual forma, se presentaron 4 casos de morbilidad por causas externas, 

por eventos de intención no determinada, y dos casos de morbilidad por contacto con 

servicios de salud para investigación y exámenes.   

 

 

  

CAUSA 2019 2020 2021 2022

C22 - CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES

U00-U99 CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES

U00-U49 ASIGNACION PROVISORIA DE NUEVAS AFECCIONES DE ETIOLOGIA 

INCIERTA 14

CIE9 - SIN CAPITULO

NO REPORTADO

NO DEFINIDO 323 385 332
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CAUSA 2019 2020 2021 2022

C01 - CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-B99 CIERTAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS

A00-A09 ENFERMEDADES INFECCIOSAS INTESTINALES 2

C04 - ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E00-E90 ENFERMEDADES ENDOCRINAS, NUTRICIONALES Y METABOLICAS

E65-E68 OBESIDAD Y OTROS TIPOS DE HIPERALIMENTACION 1 1 2

E70-E90 TRASTORNOS METABOLICOS 1

C06 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G00-G99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO

G50-G59 TRASTORNOS DE LOS NERVIOS, DE LAS RAICES Y DE LOS PLEXOS 

NERVIOSOS 2

C07 - ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H00-H59 ENFERMEDADES DEL OJO Y SUS ANEXOS

H25-H28 TRASTORNOS DEL CRISTALINO 1

H40-H42 GLAUCOMA 4

C09 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I00-I99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO

I10-I15    ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 17 13 12

C11 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K93 ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO

K00-K14 ENFERMEDADES DE LA CAVIDAD BUCAL, DE LAS GLANDULAS SALIVALES 

Y DE LOS MAXILARES 3

K20-K31 ENFERMEDADES DEL ESOFAGO, DEL ESTOMAGO Y DEL DEUDENO 1

K55-K64 OTRAS ENFERMEDADES DE LOS INTESTINOS 4

C12 - ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L99 ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO

L00-L08 INFECCIONES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 3

C13 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO CONJUNTIVO

M00-M99 ENFERMEDADES DEL SISTEMA OSTEOMUSCULAR Y DEL TEJIDO 

CONJUNTIVO

M60-M79 TRASTORNOS DE LOS TEJIDOS BLANDOS 1 1 2 1

C14 - ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N00-N99 ENFERMEDADS DEL SISTEMA GENITOURINARIO

N10-N16 ENFERMEDAD RENAL TUBULOINTERSTICIAL

N17-N19 INSUFICIENCIA RENAL 1 1

N30-N39 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA URINARIO 2

N80-N98 TRASTORNOS NO INFLAMATORIOS DE LOS ORGANOS GENITALES 

FEMENINOS 1

C18 - SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R00-R99 SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE

R10-R19 SISNTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCRAN EL SISTEMA DIGESTIVO Y EL 

ABDOMEN 2

R20-R23 SINTOMAS Y SIGNOS QUE INVOLUCARN LA PIEL Y EL TEJIDO 

SUBCUTANEO 3

R50-R69 SINTOMAS Y SIGNOS GENERALES 1

C19 - TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS CONSECUENCIAS 

DE CAUSA EXTERNAS

S00-T98 TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS

S60-S69 TRAUMATISMOS DE LA MUÑECA Y DE LA MANO 2 1

S70-S79 TRAUMATISMOS DE LA CADERA Y DEL MUSLO 1 1

S80-S89 TRAUMATISMOS DE LA RODILLA Y DE LA PIERNA 1 1

T66-T78 OTROS EFECTOS Y LOS NO ESPECIFICADOS DE CAUSAS EXTERNAS 1
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Tabla No. 61. Atención a población raizal. 2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

Morbilidad por COVID-19  

 

Respecto a la morbilidad por COVID-19  durante el año 2023, el grupo etario con mayor 

carga de morbilidad fue la adultez, con un total de 512 casos reportados, seguidos de 

la vejez, con 160 casos. La carga de morbilidad entre la población femenina y 

masculina fue muy similar, con un total de 444 afectados en las mujeres y 451 en los 

hombres. El mes con mayor número de casos reportados fue junio, con un total de 196 

casos reportados, y en el año se reportaron 895 personas con la infección. 

 

  

CAUSA 2019 2020 2021 2022

C21 - FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO CON LOS 

SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z99 FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO CON LOS 

SERVICIOS DE SALUD

Z00-Z13 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 

INVESTIGACION Y EXAMENES 1 4 1

Z40-Z54 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD PARA 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS Y CUIDADOS DE SALUD 1

Z70-Z76 PERSONAS EN CONTACTO CON LOS SERVICIOS DE SALUD POR OTRAS 

CIRCUNSTANCIAS 1 1

Z80-Z99 PERSONAS CON RIESGOS POTENCIALES PARA SU SALUD, 

RELACIONADOS CON SU HISTORIA FAMILIAR Y PERSONAL, Y ALGUNAS 

CONDICIONES QUE INFLUYEN SOBRE SU ESTADO DE SALUD 1

C22 - CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES

U00-U99 CODIGOS PARA PROPOSITOS ESPECIALES

U00-U49 ASIGNACION PROVISORIA DE NUEVAS AFECCIONES DE ETIOLOGIA 

INCIERTA 3

CIE9 - SIN CAPITULO

NO REPORTADO

NO DEFINIDO 15 29 45 19
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Tabla No. 62. Casos positivos COVID 19 2020 – 2023. 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

 

Respecto a la morbilidad en la población migrante por ciclo vital en el municipio de 

Yotoco en el año 2022, en el grupo etario de 0-5 años la principal causa de morbilidad 

fue debido a síntomas, signos y hallazgos anormales, con un total reportado de 2 casos, 

así mismo en el periodo de la infancia, adolescencia, adultez y adulto mayor, sin 

embargo, en todos los grupos etarios, el no reportado, fue el que más reporto datos a 

las causas de morbilidad.  

 

 

  

VARIABLE

CURSO DE VIDA Num. % Num. % Num. % Num. % Num. %

Primera infancia (0 - 5) 4 2% 4 1% 8 5% 0 0% 16 2%

Infancia (6 - 11) 0 0% 11 2% 3 2% 0 0% 14 2%

Adolescencia (12 - 17) 10 5% 23 4% 7 4% 0 0% 40 4%

Juventud (18 - 28) 43 21% 88 17% 21 12% 1 100% 153 17%

Adultez (29 - 59) 121 58% 315 61% 76 45% 0 0% 512 57%

Vejez (60 y más) 29 14% 77 15% 54 32% 0 0% 160 18%

SEXO

Femenino 99 48% 259 50% 85 50% 1 100% 444 50%

Masculino 108 52% 259 50% 84 50% 0 0% 451 50%

TIPO DE PRUEBA

Antígeno 93 45% 455 88% 131 78% 1 100% 680 76%

PCR 114 55% 63 12% 33 20% 0 0% 210 23%

MES

Enero 0 0% 60 12% 129 76% 1 100% 190 21%

Febrero 0 0% 4 1% 8 5% 0 0% 12 1%

Marzo 0 0% 12 2% 2 1% 0 0% 14 2%

Abril 4 2% 56 11% 0 0% 0 0% 60 7%

Mayo 1 0% 97 19% 1 1% 0 0% 99 11%

Junio 7 3% 181 35% 8 5% 0 0% 196 22%

Julio 30 14% 78 15% 14 8% 0 0% 122 14%

Agosto 29 14% 11 2% 5 3% 0 0% 45 5%

Septiembre 23 11% 7 1% 0 0% 0 0% 30 3%

Octubre 19 9% 4 1% 0 0% 0 0% 23 3%

Noviembre 30 14% 0 0% 2 1% 0 0% 32 4%

Diciembre 64 31% 8 2% 0 0% 0 0% 72 8%

TOTAL 207 518 169 1 895

AÑO 2020 AÑO 2023AÑO 2022AÑO 2021 TOTAL
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Tabla No. 63. Morbilidad población migrante por ciclo vital 2022. 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

Para el año 2022, la atención por población migrante en el género femenino para el 

ámbito de hospitalización reportó un total de 5 atenciones, consultas 221 casos, 

medicamentos 264 casos, procedimientos 438 casos, urgencias 25 casos y recién 

nacidos no presentó atenciones. Por el contrario, para el género masculino para el 

ámbito de hospitalización reportó un total de 10 atenciones, consultas 285 casos, 

medicamentos 412 casos, procedimientos 55244 casos, urgencias 25 casos y recién 

nacidos no presentó atenciones al igual que en la población femenina.  

 

 

 
Tabla No. 64. Atención población migrante por servicio y sexo 2022. 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

CAPÍTULO CIE 10/CURSO DE VIDA TOTAL

76233 - yotoco # % # % # % # % # % # %

C05 - TRASTORNOS MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO 0% 0% 1 50% 1 50% 0% 0% 2

C09 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA CIRCULATORIO 0% 0% 0% 0% 2 100% 0% 2

C10 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA RESPIRATORIO 0% 0% 0% 0% 3 100% 0% 3

C11 - ENFERMEDADES DEL SISTEMA DIGESTIVO 0% 0% 0% 2 50% 2 50% 0% 4

C12 - ENFERMEDADES DE LA PIEL Y DEL TEJIDO SUBCUTANEO 0% 0% 0% 0% 1 100% 0% 1

C15 - EMBARAZO, PARTO Y PUERPERIO 0% 0% 0% 5 100% 0% 0% 5

C18 - SINTOMAS, SIGNOS Y HALLAZGOS ANORMALES CLINICOS Y DE 

LABORATORIO, NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE 2 15% 3 23% 0% 4 31% 4 31% 0% 13

C19 - TRAUMATISMOS, ENVENENAMIENTOS Y ALGUNAS OTRAS 

CONSECUENCIAS DE CAUSA EXTERNAS 2 22% 0% 0% 1 11% 6 67% 0% 9

C20 - CAUSAS EXTERNAS DE MORBILIDAD Y DE MORTALIDAD 1 33% 1 33% 0% 1 33% 0% 0% 3

C21 - FACTORES QUE INFLUYEN EN EL ESTADO DE SALUD Y CONTACTO 

CON LOS SERVICIOS DE SALUD 0% 0% 0% 23 74% 8 26% 0% 31

NO REPORTADO 41 8% 27 5% 57 11% 175 34% 214 41% 5 1% 519

TOTAL 46 8% 31 5% 58 10% 212 36% 240 41% 5 1% 592

 60 y más0 a 05  06 a 11  12 a 17  18 a 28  29 a 59 

2021 2022 2021 2022 2021 2022 NUM %

CONSULTAS 1 221 0 64 1 285 284 28400%

HOSPITALIZACIONES 2 5 0 5 2 10 8 400%

MEDICAMENTOS 3 264 0 148 3 412 409 13633%

PROCEDIMIENTOS DE SALUD 4 438 0 114 4 552 548 13700%

RECIEN NACIDOS 0 0 NA NA 0 0 0 #¡DIV/0!

URGENCIAS 0 25 0 19 0 44 44 #¡DIV/0!

TOTAL 10 953 0 350 10 1303 1293 12930%

TIPO DE SERVICIO/SEXO/AÑO
VARIACIÓNFEMENINO MASCULINO TOTAL
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Morbilidad de eventos de alto costo y precursores 

 

 

Respecto a los eventos de alto costo, el porcentaje de personas con ERC en estadio 5 

se encuentra en semáforo rojo, con una tasa de 13,68 vs 3.03 del referente 

departamental con una tendencia al aumento desde el año 2020. El porcentaje de 

pacientes en diálisis con catéter temporal se encuentra el semáforo amarillo, con una 

tasa de 14.29 vs 20.64 del referente departamental, así mismo la prevalencia de la 

enfermedad renal crónica en estadio 5 y la tasa de incidencia de enfermedad renal 

crónica se encuentran en semáforo amarillo.  

 

 

 
 

Tabla No. 65. Semaforización y tendencia de los eventos de alto costo (ERC) comparativo. 2006v- 2022. 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

 

Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, se presentó en semáforo en rojo la 

incidencia de VIH x 100.000 habitantes, con una tasa de 39.38 vs 25.87 del referente 

departamental, de igual forma se encuentra en semáforo en rojo la prevalencia del 

VIH x100.000, con una tasa de 91.18vs 0.29 del referente del valle del Cauca.  

 

 

 

 

 

2
0

1
7

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

Porcentaje de pacientes en diálisis con catéter temporal 20.64 14.29 - - - - - ↗

Porcentaje de personas con ERC en estadio 5 3.03 13.68 ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗

Prevalencia de enfermedad renal crónica en estadio 5 x

100.000 habitantes
94.73 97.91 ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗

Tasa de incidencia de enfermedad renal crónica en

estadio 5 x 100.000 habitantes
8.36 6.12 ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↘

Evento

Valle del 

Cauca (SD)

2022

YOTOCO
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Tabla No. 67 semaforización por eventos 2022 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

Eventos precursores  

 

Respecto a la captación de hipertensión arterial de personas de 18 a 69 años, el 

municipio de Yotoco para el año de 2020 presentó un semáforo en rojo, con una tasa 

de 39.10 vs 33.20 del referente departamental. Por el contrario, para la prevalencia de 

diabetes mellitus en personas de 18 a 69 años, el semáforo se encuentra en amarillo, 

con una tasa de 3.75 vs 4.48 del referente del Valle del Cauca, de igual forma que la 

prevalencia de la hipertensión arterial en personas de 18 a 69 años, con una tasa de 

9.14 vs 11.67 del referente departamental.  

 

 
Tabla No. 67. Semaforización de los eventos precursores 2017-2022 

Fuente: SISPRO / Ministerio de Salud y de Protección social. 

 

 

20
17

20
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20
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20
20

20
21

20
22

Cobertura de TAR en PVV X 100 85,51 91,18 ↗ ↘ ↗ ↗ - ↘

Cobertura de TAR en PVV 15-49 años X 100 83,79 88,89 ↗ ↗ ↗ ↗ ↘ ↘

Incidencia de VIH X 100.000 25,87 39,38 ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↗

Prevalencia de VIH x 100 0,29 91,18 ↗ ↘ ↗ ↗ - ↘

Prevalencia de VIH 15-49 años x 100 0,40 0,42 ↗ ↗ ↗ ↗ ↗ ↗

Evento

Valle del Cauca 

(SD)

2022

Yotoco 2022
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Captación de hipertensión arterial de personas de 18 a 69

años
33.20 39.10 ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗

Prevalencia de diabetes mellitus en personas de 18 a 69

años
4.48 3.75 ↗ ↗ ↗ ↗ ↗ ↗

Prevalencia de hipertensión arterial en personas de 18 a

69 años
11.67 9.14 ↗ ↗ ↗ ↗ ↗ ↗

Evento

Valle del 

Cauca (SD)

2022

YOTOCO 2022
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Morbilidad de eventos de notificación obligatoria 

 

Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en la población general, se reportaron 9 

casos de morbilidad por dengue, 9 casos de intenso de suicidio, 6 casos de intoxicación 

por plaguicidas, 5 casos de intoxicación por fármacos, 1 caso de intoxicación por 

solventes, 1 caso de infección por malaria por P. vivax, 1 caso de parotiditis, 7 casos de 

varicela individual y 4 casos de morbilidad por VIH.  

 

 
 

Tabla No. 68 Número de casos de eventos de notificación obligatoria (ENOS) municipio de 

procedencia Yotoco, años 2021-2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en la población femenina se reportaron 3 

casos de dengue y en la población masculina 6 casos, en mujeres 4 casos de intenso 

de suicidio y 5 casos en hombres, en morbilidad por intoxicación por plaguicidas 1 caso 

en mujeres y 5 casos en hombres, en intoxicación por fármacos 3 casos en mujeres y 2 

casos en hombres, y en población masculina 1 caso de intoxicación por solventes, 1 

caso de infección por malaria por P. vivax, 1 caso de parotiditis, 1 caso de varicela 

individual y y 4 casos de morbilidad por VIH. Por el contrario, en la población femenina 

se reportaron 6 casos de varicela individual y no se presentó morbilidad por VIH.  

 

 

 

76890 - Yotoco Variación

# % # % #

100 - ACCIDENTE OFIDICO 1 3% 0 0% -1

210 - DENGUE 15 38% 9 21% -6

356 - INTENTO DE SUICIDIO 5 13% 9 21% 4

360 - INTOXICACIÓN POR PLAGUICIDAS 0 0% 6 14% 6

370 - INTOXICACIÓN POR FÁRMACOS 6 15% 5 12% -1

400 - INTOXICACIÓN POR SOLVENTES 0 0% 1 2% 1

410 - INTOXICACIÓN POR OTRAS SUSTANCIAS QUÍM. 1 3% 0 0% -1

414 - INTOXICACION POR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 1 3% 0 0% -1

490 - MALARIA POR VIVAX 0 0% 1 2% 1

620 - PAROTIDITIS 2 5% 1 2% -1

831 - VARICELA INDIVIDUAL 3 8% 7 16% 4

850 - VIH/SIDA/MORTALIDAD POR SIDA 6 15% 4 9% -2

TOTAL 40 100% 43 100% 3

2021 2022
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Tabla No. 69. Número de casos de eventos de notificación obligatoria (ENOS) por sexo. 2022. 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

En el año 2022 en el municipio se presentaron 4 casos de bajo peso al nacer, 7 casos 

de morbilidad materna extrema, 2 casos de mortalidad perinatal y neonatal tardía, 1 

caso de anomalías congénitas, 1 caso de tuberculosis extra pulmonar y un caso de 

tuberculosis pulmonar.  

 

 
Tabla No. 70. Número de casos de eventos de notificación obligatoria (ENOS) 2021-2022 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

76890 - Yotoco

# % # %

210 - DENGUE 3 18% 6 23% 9

356 - INTENTO DE SUICIDIO 4 24% 5 19% 9

360 - INTOXICACIÓN POR PLAGUICIDAS 1 6% 5 19% 6

370 - INTOXICACIÓN POR FÁRMACOS 3 18% 2 8% 5

400 - INTOXICACIÓN POR SOLVENTES 0 0% 1 4% 1

490 - MALARIA VIVAX 0 0% 1 4% 1

620 - PAROTIDITIS 0 0% 1 4% 1

831 - VARICELA INDIVIDUAL 6 35% 1 4% 7

850 - VIH/SIDA/MORTALIDAD POR SIDA 0 0% 4 15% 4

TOTAL 17 40% 26 60% 43

FEMENINO MASCULINO
TOTAL

Variación

76890 - Yotoco # % # % #

110 - BAJO PESO AL NACER 3 13% 4 25% 1

113 - DESNUTRICIÓN AGUDA EN MENORES DE 5 AÑOS 1 4% 0 0% -1

450 - LEPRA 1 4% 0 0% -1

459 - CANCER INFANTIL 2 8% 0 0% -2

549 - MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 9 38% 7 44% -2

550 - MORTALIDAD MATERNA 1 4% 0 0% -1

560 - MORTALIDAD PERINATAL Y NEONATAL TARDIA 1 4% 2 13% 1

735 - ANOMALIAS CONGENITAS 2 8% 1 6% -1

740 - SÍFILIS CONGÉNITA 1 4% 0 0% -1

810 - TUBERCULOSIS EXTRA PULMONAR 0 0% 1 6% 1

820 - TUBERCULOSIS PULMONAR 3 13% 1 6% -2

TOTAL 24 16 -8

2021 2022
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En el año 2022 en el municipio se presentaron 4 casos de bajo peso al nacer, 2 casos 

en sexo femenino y dos en masculino, se presentaron 7 casos de morbilidad materna 

extrema, 6 casos en mujeres 1 un caso en hombres, 2 casos de mortalidad perinatal y 

neonatal tardía, con igual proporción en hombres y mujeres, y en hombres se 

presentaron 1 caso de anomalías congénitas, 1 caso de tuberculosis extrapulmonar y 

un caso de tuberculosis pulmonar. 

 

 

 
 

Tabla No. 71. Número de casos de eventos de notificación obligatoria (ENOS) por sexo -residencia 

2022. 

Fuente: Sispro- Ministerio de Salud 

 

 

Mortalidad General  

 

Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, la principal causa de mortalidad en la 

población general fue debido a las enfermedades del sistema circulatorio, con una 

tasa de 150.44, evidenciado un marcado descenso frente al año anterior, cuya tasa 

fue de 203.93. En segundo lugar, se encuentran las cusas externas, con una tasa de 

134.15, evidenciando un valor muy similar al año anterior, y en tercer lugar se 

encuentran las demás causas, con una tasa de 98.28 por cada 100.000 personas. 

 

 

 

 

 

76890 - Yotoco # % # %

110 - BAJO PESO AL NACER 2 22% 2 29% 4

549 - MORBILIDAD MATERNA EXTREMA 6 67% 1 14% 7

560 - MORTALIDAD PERINATAL Y NEONATAL TARDIA 1 11% 1 14% 2

735 - ANOMALIAS CONGENITAS 0 0% 1 14% 1

810 - TUBERCULOSIS EXTRA PULMONAR 0 0% 1 14% 1

820 - TUBERCULOSIS PULMONAR 0 0% 1 14% 1

TOTAL 9 56% 7 44% 16

FEMENINO MASCULINO
TOTAL
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Tabla No. 72. Tasa de mortalidad ajustada por edad en la población general 2002-2022. 

Fuente: Registro individual de defunción. DANE – SISPRO 

 

 

 

 

 
 

Grafica No. 14. Tasa de mortalidad ajustada por edad en la población general 2002-2022. 

Fuente: Registro individual de defunción. DANE - SISPRO 
 

 

 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades sistema circulatorio 184.25 154.09 138.06 172.32 129.07 130.90 101.55 166.30 123.60 125.90 127.43 140.43 107.94 126.49 167.02 170.64 203.93 150.44

Causas externas 284.588 154.782 181.621 141.551 145.036 186.725 166.775 134.187 77.619 60.2061 61.855 63.0577 110.961 88.6463 125.653 117.592 130.434 134.157

Las demás causas 121.39 150.79 112.70 151.67 109.63 119.47 84.05 81.79 126.69 78.02 123.50 94.25 111.36 143.77 93.88 103.49 101.04 98.28

Neoplasias 90.51 83.79 75.50 85.42 82.76 68.01 91.44 71.04 74.76 83.35 49.85 61.17 97.79 72.83 126.38 52.98 97.20 80.01

Enfermedades transmisibles 49.57 63.43 34.14 52.92 13.26 26.83 30.28 18.57 17.33 23.66 43.65 10.48 28.71 23.29 19.69 8.57 22.28 14.24

Signos y síntomas mal definidos 0.00 13.98 0.00 0.00 19.94 0.00 0.00 6.13 0.00 16.24 5.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, la principal causa de mortalidad en 

hombres fue debido a las causas externas, con una tasa de 235.31, evidenciado un 

ascenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 195.25. En segundo lugar, se 

encuentran las enfermedades del sistema circulatorio, con una tasa de 168.48, 

evidenciando un descenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 222.44, y en tercer 

lugar se encuentran las demás causas, con una tasa de 144.63 por cada 100.000 

personas.  

 

 
 

 

Tabla No. 73. Tasa de mortalidad ajustada por grandes causas en población masculina 2005 – 2022. 
Fuente: Registro individual de defunción. DANE - SISPRO 

 

 
Grafica No. 15. Tasa de mortalidad ajustada por grandes causas en población masculina 2005 – 2022. 

Fuente: Registro individual de defunción. DANE - SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Causas externas 443.32 293.94 294.25 226.74 277.86 281.58 318.83 259.35 144.42 106.30 113.26 115.83 204.96 130.80 209.17 198.45 199.25 235.31

Enfermedades sistema 

circulatorio 227.59 134.03 128.47 181.30 216.88 144.64 112.56 150.91 154.98 171.79 169.66 201.33 163.46 107.06 172.65 224.77 222.44 168.48

Las demás causas 115.47 202.14 85.15 211.92 78.95 117.03 99.88 97.48 167.26 94.24 141.53 105.25 179.92 187.14 68.66 131.68 131.48 144.63

Neoplasias 68.18 83.81 99.42 105.60 144.06 77.35 76.33 73.54 84.85 93.12 44.71 55.35 112.14 74.98 104.86 77.22 122.39 82.71

Enfermedades transmisibles 75.36 86.99 41.09 68.06 13.33 27.90 26.18 37.85 12.65 22.80 69.12 11.10 23.29 24.80 10.83 0.00 19.27 12.93

Signos y síntomas mal definidos 0.00 14.21 0.00 0.00 26.16 0.00 0.00 0.00 0.00 11.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, la principal causa de mortalidad en 

mujeres fue debido a las enfermedades del sistema circulatorio, con una tasa de 

131.93, evidenciado un descenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 188.80. En 

segundo lugar, se encuentran las neoplasias, con una tasa de 78.80, con un valor muy 

similar frente al año anterior, y en tercer lugar se encuentran las demás causas, con 

una tasa de 54.85 por cada 100.000 personas.  

 

 
 

Tabla No. 74. Tasa de mortalidad ajustada por grandes causas en población femenina 2005 – 2022. 
Fuente: Registro individual de defunción. DANE - SISPRO 

 

 
Grafica No. 16. Tasa de mortalidad ajustada por grandes causas en población femenina 2005 – 2022. 

Fuente: Registro individual de defunción. DANE - SISPRO 
 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades sistema circulatorio 140.18 177.18 144.78 164.88 47.66 117.63 89.56 177.06 95.08 86.02 90.03 87.25 58.08 144.49 164.63 117.56 188.80 131.93

Neoplasias 112.16 82.05 52.94 63.57 26.33 60.16 105.63 68.52 66.97 73.28 54.66 67.11 85.52 72.33 144.54 29.09 73.13 78.70

Las demás causas 126.55 106.74 140.63 101.27 140.02 121.13 70.94 66.43 91.73 62.49 108.40 84.59 50.57 110.75 123.79 74.63 71.17 54.85

Causas externas 127.72 14.66 67.18 54.94 11.94 98.01 12.30 11.61 11.43 13.10 12.18 11.58 13.33 42.93 40.66 38.51 62.38 35.19

Enfermedades transmisibles 27.53 37.44 24.35 39.04 12.78 25.08 33.31 0.00 22.84 25.76 20.60 10.63 32.59 22.45 28.58 17.56 26.21 14.58

Signos y síntomas mal definidos 0.00 14.27 0.00 0.00 14.87 0.00 0.00 11.70 0.00 20.27 9.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Para el año 2022, en el Municipio de Yotoco, la principal causa de años de vida 

potencialmente perdidos (AVPP) por grandes causad fue debido a causas externas, 

con un total del 40% de los registros, seguido de enfermedades del sistema circulatorio 

y todas las demás enfermedades con un 20% cada una.  

 

 
 

Grafica 17. Años de vida potencialmente perdidos AVPP por grandes causas lista 6/67 2005 – 2022 

Fuente: SISPRO -Cubo RIPS Minsalud y protección social. 2005 -2022 

 

Para el año 2022 en el Municipio de Yotoco, la principal causa de años de vida 

potencialmente perdidos (AVPP) para la población masculina fue debido a causas 

externas, con un total del 50% de los registros, seguido de enfermedades del sistema 

circulatorio y todas las demás enfermedades del sistema circulatorio y todas las demás 

enfermedades con un 20% cada una. 
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Grafica 18. Años de vida potencialmente perdidos AVPP por grandes causas lista 6/67 en hombres 

2005 – 2022 

Fuente: SISPRO -Cubo RIPS Minsalud y protección social. 2005 -2022 

 

Para el año 2022 en el Municipio de Yotoco, la principal causa de años de vida 

potencialmente perdidos (AVPP) para la población femenina fue debido a 

enfermedades del sistema circulatorio, con un total de 30% de los registros, seguido de 

las neoplasias con un 20% y todas las demás enfermedades con un 10% del registro.  

 

 
Grafica 19. Años de vida potencialmente perdidos AVPP por grandes causas lista 6/67 en mujeres 2005 

– 2022 
Fuente: SISPRO -Cubo RIPS Minsalud y protección social. 2005 -2022 
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Grafica 20. Años de vida potencialmente perdidos AVPP por grandes causas lista 6/67 general 2005 – 

2022 
Fuente: SISPRO -Cubo RIPS Minsalud y protección social. 2005 -2022 

 

 

 
 

Grafica 21. Tasa AVPP por grandes causas lista 6/67 hombres 2005 – 2022 
Fuente: SISPRO -Cubo RIPS Minsalud y protección social. 2005 -2022 
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Mortalidad especifica por subgrupo 

 

 

 
Grafica 22. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en el municipio 

de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro individual de Defunción DANE – SISPRO 

 

Para el año 2022  en el municipio de Yotoco, la principal causa de mortalidad respecto 

a las enfermedades transmisibles fue debido a septicemia, excepto neonatal, con una 

tasa de 6.45, presentando un leve aumento frente al año anterior. En el segundo lugar 

se encontró la mortalidad por infecciones respiratorias agudas, con una tasa de 3.95, 

con un valor muy similar al previo, y en tercer lugar la tuberculosis. Cabe resaltar, que 

durante los años 2020 y 2021 no se presentaron casos de mortalidad por esta causa. 

Por otro lado, la mortalidad por vectores y rabia, las inmune  prevenibles, la meningitis, 

VIH y enfermedades parasitarias no presentaron casos de mortalidad para el año 2022.  

 

  

0.00

5.00

10.00

15.00

20.00

25.00

30.00

35.00

40.00

45.00

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

Ta
sa

s 
aj

u
st

ad
as

 p
o

r 
10

0.
00

0 
h

ab
it

an
te

s

Año de defunción

Septicemia, excepto neonatal

Infecciones respiratorias agudas

Enfermedades infecciosas
intestinales

Tuberculosis

Ciertas enfermedades
transmitidas por vectores y rabia

Ciertas enfermedades
inmunoprevenibles

Meningitis

Enfermedad por el VIH (SIDA)

Resto de ciertas enfermedades
infecciosas y parasitarias

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 276 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 
 

Tabla 76. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en el municipio 

de Yotoco – Valle dppel Cauca 2005 – 2022 
Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 23. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en hombres del 

municipio de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Septicemia, excepto neonatal 7.12 14.15 6.87 0.00 0.00 0.00 18.02 0.00 0.00 6.16 10.36 0.00 10.19 0.00 5.08 0.00 4.90 6.45

Infecciones respiratorias agudas 42.44 13.92 27.27 0.00 0.00 12.67 12.27 0.00 11.88 5.41 21.41 10.48 12.40 10.33 9.70 8.57 3.46 3.95

Enfermedades infecciosas intestinales 0.00 6.96 0.00 6.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.91 0.00 0.00 3.84

Tuberculosis
0.00 14.20 0.00 12.78 0.00 0.00 0.00 0.00 5.44 0.00 0.00 0.00 0.00 6.84 0.00 0.00 5.25 0.00

Ciertas enfermedades transmitidas por 

vectores y rabia
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas enfermedades 

inmunoprevenibles
0.00 0.00 0.00 0.00 6.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Meningitis 0.00 0.00 0.00 6.26 0.00 0.00 0.00 6.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedad por el VIH (SIDA) 0.00 14.20 0.00 13.63 6.52 7.21 0.00 12.44 0.00 12.09 11.88 0.00 6.12 6.13 0.00 0.00 8.68 0.00

Resto de ciertas enfermedades 

infecciosas y parasitarias
0.00 0.00 0.00 13.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en hombres la principal causa de 

mortalidad respecto a las enfermedades transmisibles fue debido a septicemia, 

excepto neonatal, con una tasa de 12.93, presentando un aumento frente a años 

anteriores, en los cuales había estado en 0, desde el 2015. Cabe resaltar que esta fue 

la una causa de mortalidad por causas infecciosas en la población masculina.  

 

 
Tabla 771. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en hombres del 

municipio de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 24. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en mujeres del 

municipio de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Septicemia, excepto neonatal 16.06 30.55 13.96 0.00 0.00 0.00 13.04 0.00 0.00 0.00 22.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.93

Enfermedades infecciosas intestinales 0.00 0.00 0.00 14.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tuberculosis 0.00 28.37 0.00 12.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.70 0.00 0.00 10.83 0.00

Ciertas enfermedades transmitidas por vectores y 

rabia
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas enfermedades inmunoprevenibles
0.00 0.00 0.00 0.00 13.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Meningitis
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedad por el VIH (SIDA) 0.00 28.07 0.00 26.98 0.00 14.14 0.00 24.98 0.00 11.19 24.05 0.00 12.58 0.00 0.00 0.00 8.44 0.00

Infecciones respiratorias agudas 59.30 0.00 27.13 0.00 0.00 0.00 13.14 0.00 12.65 11.62 22.71 11.10 10.72 11.11 10.83 0.00 0.00 0.00

Resto de ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias
0.00 0.00 0.00 13.82 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Para el año 2022 en el municipio de Yotoco, en mujeres, a diferencia de los hombres, 

la principal causa de mortalidad respecto a las enfermedades transmisibles fue debido 

a las enfermedades infecciosas intestinales, con una tasa de 7.31, presentando un 

ascenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 0. En segundo lugar, se encuentran las 

infecciones respiratorias agudas, con un valor de 7.27, presentando una tasa muy 

similar a la previa. Cabe resaltar que en el sexo femenino no se presentó casos de 

mortalidad por otras causas infecciosas.   

 
Tabla 78. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles en mujeres del 

municipio de Yotoco Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 25. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en el municipio de Yotoco – 

Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 
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Tumor maligno del útero, parte no especificada

Tumor maligno de la próstata
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Tumores malignos de otras localizaciones y de las
no especificadas

Tumores in situ, benignos y los de comportamiento
incierto o desconocido

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades infecciosas intestinales 0.00 12.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.76 0.00 0.00 7.31

Infecciones respiratorias agudas 27.53 24.96 24.35 0.00 0.00 25.08 11.10 0.00 11.41 0.00 20.60 10.63 13.52 10.42 8.69 17.56 7.26 7.27

Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 13.08 0.00 0.00 0.00 0.00 11.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas enfermedades transmitidas por vectores y 

rabia
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas enfermedades inmunoprevenibles
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Meningitis
0.00 0.00 0.00 12.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Septicemia, excepto neonatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22.21 0.00 0.00 12.67 0.00 0.00 19.08 0.00 10.13 0.00 9.76 0.00

Enfermedad por el VIH (SIDA) 0.00 0.00 0.00 0.00 12.78 0.00 0.00 0.00 0.00 13.10 0.00 0.00 0.00 12.03 0.00 0.00 9.19 0.00

Resto de ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias
0.00 0.00 0.00 13.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Respecto a la mortalidad por neoplasias en el municipio de Yotoco en el año 2022, la 

principal causa de mortalidad en la población general fue debido a tumor maligno de 

la tráquea, los bronquios y el pulmón, con una tasa de 21.49, presentando un marcado 

ascenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 8.09. En segundo lugar, se encuentra 

el tumor maligno del cuello del útero, con una tasa de 15.75, presentado una 

disminución de su valor previo, y en tercer lugar el tumor maligno de la mama de la 

mujer, con una tasa de 15.75 por cada 100.000 personas, presentando de igual forma, 

una disminución importante de la mitad de su valor previo.  

 

 

 
Tabla 79. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en el municipio de Yotoco – Valle 

del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Tumor maligno del estómago
14.17 6.96 0.00 13.15 25.20 6.10 5.90 11.38 11.62 5.59 5.22 0.00 22.30 4.78 9.99 11.17 11.67 7.78

Tumor maligno del colon y de la unión 

rectosigmoidea
0.00 6.84 13.52 6.34 12.51 0.00 5.80 6.11 5.74 5.41 5.22 4.98 4.87 0.00 16.92 10.22 13.97 4.20

Tumor maligno de los órganos 

digestivos y del peritoneo, excepto 

estómago y colon

6.16 35.25 27.55 6.44 6.33 6.09 17.41 29.76 11.76 16.98 0.00 21.79 10.42 0.00 17.48 10.22 3.46 10.51

Tumor maligno de la tráquea, los 

bronquios y el pulmón
20.24 20.18 7.07 19.65 12.84 0.00 11.95 0.00 0.00 5.87 5.20 5.53 20.40 14.54 13.46 0.00 8.09 21.49

Tumor maligno de los órganos 

respiratorios e intratorácicos, excepto 

tráquea, bronquios y pulmón

0.00 0.00 0.00 6.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.78 0.00 0.00 4.90 0.00

Tumor maligno de la mama de la mujer
0.00 0.00 12.18 12.93 0.00 12.14 35.75 11.85 12.13 10.10 10.18 23.92 23.17 18.37 34.71 0.00 33.40 15.75

Tumor maligno del cuello del útero
43.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.20 0.00 0.00 0.00 22.97 0.00 22.79 19.77

Tumor maligno del cuerpo del útero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno del útero, parte no 

especificada
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno de la próstata 13.08 0.00 0.00 12.70 25.92 26.26 0.00 12.18 23.97 11.62 0.00 10.86 0.00 10.72 18.42 0.00 29.11 0.00

Tumor maligno de otros órganos 

genitourinarios
7.22 0.00 0.00 0.00 0.00 6.49 0.00 0.00 0.00 0.00 5.50 0.00 0.00 9.88 4.47 0.00 0.00 0.00

Leucemia
0.00 0.00 0.00 6.82 0.00 0.00 7.03 6.05 10.68 0.00 5.22 6.69 0.00 0.00 6.31 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno del tejido linfático, de 

otros órganos hematopoyéticos y de 

tejidos afines

6.93 7.36 6.66 12.98 0.00 6.10 12.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4.49

Tumores malignos de otras 

localizaciones y de las no especificadas 7.12 7.20 13.93 0.00 6.33 18.37 6.55 5.91 5.74 22.16 10.96 5.08 22.88 23.86 12.15 12.68 8.20 13.94

Tumores in situ, benignos y los de 

comportamiento incierto o desconocido 0.00 0.00 0.00 0.00 6.75 0.00 5.80 0.00 11.76 10.82 0.00 0.00 4.93 0.00 7.37 8.68 4.15 0.00

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 280 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

 
Grafica 26. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en hombres del municipio de 

Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO. 

 

 

Respecto a la mortalidad por neoplasias en hombres  el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad fue debido a tumor maligno de otras 

localizaciones y de las no especificadas, con una tasa de 27.80, con un aumento frente 

al año anterior, en segundo lugar se encuentran la mortalidad por turno maligno del 

estómago, con una tasa de 16.72 por cada 100.000 personas, con una disminución 

frente el año anterior, y en tercer lugar, con tasas iguales se encuentran la mortalidad 

por tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto estómago y 

colón, y tumor maligno de la tráquea, bronquios y el pulmón, con una tasa de 14.54 

por cada 100.000 personas.  
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Tabla 80. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en hombres del municipio de 

Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 27. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en mujeres del municipio de 

Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 
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Año de defunción

Tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el
pulmón

Tumor maligno del cuello del útero

Tumor maligno de la mama de la mujer

Tumor maligno del colon y de la unión
rectosigmoidea

Tumor maligno de los órganos digestivos y del
peritoneo, excepto estómago y colon

Tumor maligno del estómago

Tumor maligno de los órganos respiratorios e
intratorácicos, excepto tráquea, bronquios y pulmón

Tumor maligno del cuerpo del útero

Tumor maligno del útero, parte no especificada

Tumor maligno de otros órganos genitourinarios

Leucemia

Tumor maligno del tejido linfático, de otros órganos
hematopoyéticos y de tejidos afines

Tumores malignos de otras localizaciones y de las
no especificadas

Tumores in situ, benignos y los de comportamiento
incierto o desconocido

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Tumores malignos de otras localizaciones y de las 

no especificadas
0.00 14.82 13.96 0.00 12.70 12.63 0.00 12.42 12.21 34.24 0.00 0.00 36.37 42.84 13.73 18.93 17.50 27.80

Tumor maligno del estómago
14.63 0.00 0.00 12.86 53.18 12.67 12.58 11.79 11.60 0.00 11.35 0.00 32.24 10.71 9.87 22.20 23.06 16.72

Tumor maligno de los órganos digestivos y del 

peritoneo, excepto estómago y colon 0.00 42.58 57.29 12.70 12.70 13.13 12.58 24.96 12.21 23.31 0.00 21.98 0.00 0.00 16.86 6.77 6.59 14.54

Tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el 

pulmón
26.38 26.41 14.21 13.77 27.31 0.00 0.00 0.00 0.00 12.33 10.77 11.65 21.88 0.00 9.78 0.00 8.44 14.54

Tumor maligno del tejido linfático, de otros órganos 

hematopoyéticos y de tejidos afines 0.00 0.00 0.00 12.70 0.00 12.67 13.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.12

Tumor maligno del colon y de la unión 

rectosigmoidea
0.00 0.00 13.96 12.74 12.25 0.00 12.06 12.20 0.00 0.00 0.00 10.86 10.70 0.00 9.87 19.95 18.77 0.00

Tumor maligno de los órganos respiratorios e 

intratorácicos, excepto tráquea, bronquios y pulmón 0.00 0.00 0.00 14.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.71 0.00 0.00 9.85 0.00

Tumor maligno de la próstata 13.08 0.00 0.00 12.70 25.92 26.26 0.00 12.18 23.97 11.62 0.00 10.86 0.00 10.72 18.42 0.00 29.11 0.00

Tumor maligno de otros órganos genitourinarios
14.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Leucemia 0.00 0.00 0.00 13.82 0.00 0.00 13.89 0.00 0.00 0.00 11.35 0.00 0.00 0.00 12.60 0.00 0.00 0.00

Tumores in situ, benignos y los de comportamiento 

incierto o desconocido
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.06 0.00 24.86 11.62 0.00 0.00 10.94 0.00 13.73 9.36 9.06 0.00
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Respecto a la mortalidad por neoplasias en el municipio de Yotoco en el año 2022, la 

principal causa de mortalidad en las mujeres fue debido a tumor maligno de la 

tráquea, los bronquios y el pulmón, con una tasa de 28.83, presentando un marcado 

ascenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 7.76. En segundo lugar, se encuentra 

el tumor maligno del cuello del útero, con una tasa de 19.77, presentado una 

disminución de su valor previo, y en tercer lugar el tumor maligno de la mama de la 

mujer, con una tasa de 15.75 por cada 100.000 personas, presentando de igual forma, 

una disminución importante de la mitad de su valor previo.  

 

 

 
Tabla 81. Tasa de Mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en mujeres del municipio de 

Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el 

pulmón
14.48 14.34 0.00 24.97 0.00 0.00 22.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.89 27.25 18.06 0.00 7.76 28.33

Tumor maligno del cuello del útero
43.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.20 0.00 0.00 0.00 22.97 0.00 22.79 19.77

Tumor maligno de la mama de la mujer
0.00 0.00 12.18 12.93 0.00 12.14 35.75 11.85 12.13 10.10 10.18 23.92 23.17 18.37 34.71 0.00 33.40 15.75

Tumor maligno del colon y de la unión rectosigmoidea
0.00 14.26 13.36 0.00 12.67 0.00 0.00 0.00 10.83 10.13 9.68 0.00 0.00 0.00 23.63 0.00 9.19 7.96

Tumor maligno de los órganos digestivos y del 

peritoneo, excepto estómago y colon 12.09 26.57 0.00 0.00 0.00 0.00 21.98 33.57 12.13 11.04 0.00 20.44 19.30 0.00 17.19 13.37 0.00 6.90

Tumor maligno del estómago
14.73 12.48 0.00 13.79 0.00 0.00 0.00 11.00 11.41 10.52 0.00 0.00 13.52 0.00 10.13 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno de los órganos respiratorios e 

intratorácicos, excepto tráquea, bronquios y pulmón 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno del cuerpo del útero 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno del útero, parte no especificada
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno de otros órganos genitourinarios 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18.07 8.69 0.00 0.00 0.00

Leucemia
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.09 20.46 0.00 0.00 13.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumor maligno del tejido linfático, de otros órganos 

hematopoyéticos y de tejidos afines
14.73 14.40 13.73 11.89 0.00 0.00 12.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores malignos de otras localizaciones y de las no 

especificadas 12.80 0.00 13.68 0.00 0.00 22.71 12.81 0.00 0.00 10.13 20.60 9.38 9.65 8.64 9.16 7.63 0.00 0.00

Tumores in situ, benignos y los de comportamiento 

incierto o desconocido 0.00 0.00 0.00 0.00 13.66 0.00 0.00 0.00 0.00 10.13 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8.10 0.00 0.00
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Grafica 28. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en el 

municipio Yotoco – Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 

Respecto a la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en el municipio de 

Yotoco en el año 2022, la principal causa de mortalidad en la población general fue 

debido a enfermedad isquémica del corazón, con una tasa de 102.48, presentando 

un descenso importante frente al año anterior, cuya tasa fue de 171.30. En segundo 

lugar, se encuentran las enfermedades cerebrovasculares, con una tasa del 32.34, con 

importante ascenso frente al año previo, y en tercer lugar la enfermedad 

cardiopulmonar, enfermedades de la circulación pulmonar y otras formas de 

enfermedad del corazón, con una tasa de 4.49, cabe resaltar que esta patología no 

había presentado casos de mortalidad en los últimos dos años.  
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Tabla 82. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en el 

municipio Yotoco – Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 

Grafica 29. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en 

hombres del municipio Yotoco – Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades isquémicas del corazón 106.23 91.23 55.37 66.34 57.78 42.44 59.76 47.68 61.89 91.87 85.19 72.81 77.11 92.19 128.82 134.55 171.30 102.48

Enfermedades cerebrovasculares 63.83 35.25 34.63 46.31 32.30 50.68 24.12 76.68 33.70 23.20 10.36 41.20 10.15 24.46 14.53 22.93 13.32 32.34

Las demás enfermedades del sistema 

circulatorio 7.07 0.00 20.39 0.00 13.09 0.00 0.00 6.13 16.70 0.00 5.22 5.08 4.87 0.00 0.00 4.34 8.36 11.12

Enfermedad cardiopulmonar, 

enfermedades de la circulación 

pulmonar y otras formas de 

enfermedad del corazón

0.00 6.96 6.77 0.00 6.75 6.09 6.05 18.59 5.74 0.00 10.98 10.92 10.52 5.10 19.20 0.00 0.00 4.49

Fiebre reumática aguda y 

enfermedades cardíacas reumáticas 

crónicas

0.00 0.00 7.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades hipertensivas
0.00 0.00 13.69 40.14 12.69 25.60 11.60 11.48 5.57 5.41 10.45 0.00 5.29 4.75 4.47 8.82 10.95 0.00

Paro cardíaco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Insuficiencia cardíaca 7.12 20.64 0.00 19.52 6.47 6.09 0.00 5.74 0.00 5.41 5.22 10.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Aterosclerosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Respecto a la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en el municipio de 

Yotoco en el año 2022, la principal causa de mortalidad en hombres fue debido a 

enfermedad isquémica del corazón, con una tasa de 114.65, presentando un descenso 

importante frente al año anterior, cuya tasa fue de 184.36. En segundo lugar, se 

encuentran las enfermedades cerebrovasculares, con una tasa del 36.62, con 

importante ascenso frente al año previo, y en tercer lugar la enfermedad 

cardiopulmonar, enfermedades de la circulación pulmonar y otras formas de 

enfermedad del corazón, con una tasa de 9.12, cabe resaltar que esta patología no 

había presentado casos de mortalidad en los últimos tres años.  

 

 
 

Tabla 83. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en 

hombres del municipio Yotoco – Valle del Cauca, 2005 –2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 30. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en 

mujeres del municipio de Yotoco – Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades isquémicas del corazón 115.49 90.94 58.06 83.09 107.62 38.89 62.24 73.38 71.52 137.75 135.60 100.50 109.19 74.67 143.39 195.67 184.36 114.65

Enfermedades cerebrovasculares 112.10 14.21 29.18 56.09 41.69 53.25 25.70 39.11 47.15 10.81 11.35 78.07 10.94 11.11 20.05 22.33 6.59 36.62

Enfermedad cardiopulmonar, enfermedades de la 

circulación pulmonar y otras formas de enfermedad 

del corazón

0.00 15.73 0.00 0.00 13.33 0.00 12.56 26.24 12.21 0.00 0.00 11.65 22.02 10.72 0.00 0.00 0.00 9.12

Las demás enfermedades del sistema circulatorio

0.00 0.00 26.84 0.00 27.18 0.00 0.00 0.00 12.21 0.00 0.00 0.00 10.70 0.00 0.00 0.00 16.44 8.09

Fiebre reumática aguda y enfermedades cardíacas 

reumáticas crónicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades hipertensivas
0.00 0.00 14.40 27.60 13.85 39.37 12.06 12.18 11.89 11.62 22.71 0.00 10.61 10.56 9.21 6.77 15.04 0.00

Paro cardíaco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Insuficiencia cardíaca 0.00 13.15 0.00 14.52 13.22 13.13 0.00 0.00 0.00 11.62 0.00 11.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Aterosclerosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Respecto a la mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio en el municipio de 

Yotoco en el año 2022, la principal causa de mortalidad en mujeres fue debido a 

enfermedad isquémica del corazón, con una tasa de 89.40, presentando un descenso 

a la mitad frente al año anterior, cuya tasa fue de 161.47. En segundo lugar, se 

encuentran las enfermedades cerebrovasculares, con una tasa del 28.37, con leve 

ascenso frente al año previo, y en tercer lugar las enfermedades del sistema 

circulatorio, con una tasa de 14.16, cabe resaltar que esta patología no había 

presentado casos de mortalidad en el último año.  

 

 
 

Tabla 84. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema circulatorio en 

mujeres del municipio de Yotoco – Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 31. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas del municipio de Yotoco 

Departamento del Valle del Cauca, municipio de Yotoco, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades isquémicas del corazón 97.87 97.05 53.60 51.66 11.71 45.44 56.10 23.09 53.42 51.34 39.76 47.96 48.43 108.62 116.19 75.95 161.47 89.40

Enfermedades cerebrovasculares 14.97 53.39 38.30 37.57 24.25 48.06 22.28 109.68 20.97 34.68 9.62 9.38 9.65 35.87 8.50 23.35 20.07 28.37

Las demás enfermedades del sistema circulatorio
14.55 0.00 12.18 0.00 0.00 0.00 0.00 11.70 20.69 0.00 9.68 9.38 0.00 0.00 0.00 8.10 0.00 14.16

Fiebre reumática aguda y enfermedades cardíacas 

reumáticas crónicas
0.00 0.00 14.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades hipertensivas
0.00 0.00 13.73 50.68 11.71 12.78 11.18 10.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.17 7.26 0.00

Enfermedad cardiopulmonar, enfermedades de la 

circulación pulmonar y otras formas de enfermedad 

del corazón

0.00 0.00 12.18 0.00 0.00 11.35 0.00 10.86 0.00 0.00 21.29 10.63 0.00 0.00 39.95 0.00 0.00 0.00

Paro cardíaco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Insuficiencia cardíaca 12.80 26.74 0.00 24.97 0.00 0.00 0.00 10.86 0.00 0.00 9.68 9.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Aterosclerosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

20.00

40.00

60.00

80.00

100.00

120.00

140.00

160.00

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

Ta
sa

s 
aj

u
st

ad
as

 p
o

r 
10

0.
00

0 
h

ab
it

an
te

s

Año de defunción

Accidentes de transporte terrestre

Agresiones (homicidios)

Lesiones autoinfligidas intencionalmente
(suicidios)

Eventos de intención no determinada

Los demás accidentes

Caídas

Los demás accidentes de transporte y los no
especificados

Accidentes por disparo de arma de fuego

Ahogamiento y sumersión accidentales

Accidentes que obstruyen la respiración

Exposición a la corriente eléctrica

Exposición al humo, fuego y llamas

Envenenamiento accidental por, y exposición a
sustancias nocivas

Las demás causas externas

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 287 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

Respecto a la mortalidad por causas externas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en la población general fue debido a accidente 

de transporte terrestre, con un aumento significativo de la tasa a 60.03 por cada 

100.000 habitantes. En segundo lugar, se encuentran las agresiones (homicidios), con 

una tasa del 55.21, con un leve ascenso frente al año previo, y en tercer lugar las 

lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios), con una tasa de 4.49, con un leve 

descenso frente al año previo.  

 

 
Tabla 85. Tasas ajustadas de mortalidad para las causas externas, Municipio de Yotoco, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 
Grafica 32. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas en hombres del Municipio 

de Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Accidentes de transporte terrestre 99.86 19.41 62.14 45.84 30.92 31.70 32.61 11.15 11.31 6.59 45.39 17.12 19.99 74.05 49.75 37.90 31.25 60.03

Agresiones (homicidios) 151.62 76.05 92.60 57.06 94.33 142.43 110.76 105.39 66.31 35.95 5.26 30.23 78.51 0.00 56.92 55.02 58.40 55.21

Lesiones autoinfligidas 

intencionalmente (suicidios)

21.43 34.96 13.33 14.59 13.41 6.10 11.48 17.65 0.00 12.07 5.75 5.08 0.00 0.00 0.00 12.81 23.87 7.14

Eventos de intención no determinada 0.00 18.40 0.00 5.29 0.00 0.00 6.55 0.00 0.00 5.59 0.00 0.00 0.00 4.78 3.68 4.75 6.92 4.49

Los demás accidentes 6.63 0.00 0.00 5.29 0.00 6.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.54 0.00 4.78 4.91 0.00 9.99 3.95

Caídas 0.00 5.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.44 5.08 0.00 0.00 6.71 0.00 0.00 3.33

Los demás accidentes de transporte y 

los no especificados

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Accidentes por disparo de arma de 

fuego

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ahogamiento y sumersión accidentales 0.00 0.00 6.89 6.82 0.00 0.00 5.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.15 5.04 3.68 7.11 0.00 0.00

Accidentes que obstruyen la respiración 5.05 0.00 6.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Exposición a la corriente eléctrica 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Exposición al humo, fuego y llamas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Envenenamiento accidental por, y 

exposición a sustancias nocivas

0.00 0.00 0.00 0.00 6.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Las demás causas externas 0.00 0.00 0.00 6.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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Respecto a la mortalidad por causas externas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en hombres fue debido a accidente de 

transporte terrestre, con un aumento significativo de la tasa de 63.19 en el año 2021 a 

121.12 por cada 100.000 habitantes en el año 2022. En segundo lugar, se encuentran 

las agresiones (homicidios), con una tasa del 82.00, con un leve descenso frente al año 

previo, y en tercer lugar las lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios), con una 

tasa de 14.44, con un descenso de la mitad de la tasa frente al año previo.  

 

 
Tabla 86. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas en hombres del Municipio de 

Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 
Grafica 33. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas en mujeres del Municipio 

de Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Accidentes de transporte terrestre 142.62 38.22 98.65 62.72 60.56 26.76 51.55 23.34 22.86 13.27 79.38 24.23 26.66 120.60 76.24 38.28 63.19 121.12

Agresiones (homicidios) 233.90 149.85 182.71 112.15 178.11 242.15 219.64 199.77 121.55 57.39 10.78 58.35 153.35 0.00 102.86 110.68 90.18 82.00

Lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios)
44.44 55.31 12.88 14.24 26.05 12.67 24.04 36.23 0.00 23.69 11.40 11.10 0.00 0.00 0.00 25.63 32.86 14.44

Eventos de intención no determinada
0.00 38.36 0.00 0.00 0.00 0.00 13.41 0.00 0.00 11.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.56 0.00 9.12

Los demás accidentes 12.75 0.00 0.00 10.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.04 0.00 0.00 9.87 0.00 13.02 8.63

Los demás accidentes de transporte y los no 

especificados
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Caídas
0.00 12.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.69 11.10 0.00 0.00 13.34 0.00 0.00 0.00

Accidentes por disparo de arma de fuego
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ahogamiento y sumersión accidentales 0.00 0.00 0.00 13.82 0.00 0.00 10.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.87 10.20 6.86 14.30 0.00 0.00

Accidentes que obstruyen la respiración
9.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Exposición a la corriente eléctrica 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Exposición al humo, fuego y llamas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Envenenamiento accidental por, y exposición a 

sustancias nocivas
0.00 0.00 0.00 0.00 13.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Las demás causas externas 0.00 0.00 0.00 13.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

10.00

20.00

30.00

40.00

50.00

60.00

70.00

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

20
22

Ta
sa

s 
aj

u
st

ad
as

 p
o

r 
10

0.
00

0 
h

ab
it

an
te

s

Año de defunción

Enfermedades del sistema nervioso, excepto
meningitis

Trastornos mentales y del comportamiento

Diabetes mellitus

Deficiencias nutricionales y anemias
nutricionales

Enfermedades crónicas de las vías
respiratorias inferiores

Resto de enfermedades del sistema
respiratorio

Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y
obstrucción intestinal

Cirrosis y ciertas otras enfermedades crónicas
del hígado

Resto de enfermedades del sistema digestivo

Enfermedades del sistema urinario

Embarazo, parto y puerperio

Malformaciones congénitas, deformidades y
anomalías cromosómicas

Resto de las enfermedades

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 289 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

Respecto a la mortalidad por causas externas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en mujeres, a diferencia de los hombres, fue 

debido a homicidios, con una tasa de 28.29 por cada 100.000 habitantes, pasando de 

una tasa de 26,28 en el año 2021. En segundo lugar, se encuentran las caídas, con una 

tasa de 6.91 por cada 100.000 habitantes, aumentando frente al año anterior.  
 

 
Tabla 87. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las causas externas en mujeres del Municipio de 

Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

Respecto a la mortalidad por las demás causas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en la población general fue debido a 

deficiencia nutricionales y anemias nutricionales, con una tasa de 18.16 por cada 

100.000 habitantes, con muy poca variación frente al año anterior. En segundo lugar, 

se encuentran el resto de enfermedades del sistema digestivo, con una tasa de 13.14, 

con un leve descenso frente al año anterior, y en tercer lugar las enfermedades 

crónicas de las vías respiratorias inferiores, con un total de 10.87 por cada 100.000 

habitantes.  

 
Grafica 34.Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás causas del departamento del Valle 

del Cauca, Municipio de Yotoco, 2005 2022. Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

Agresiones (homicidios) 71,54 0,00 0,00 0,00 11,94 47,08 0,00 11,61 11,43 13,10 0,00 0,00 0,00 0,00 10,13 0,00 26,68 28,29

Caídas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,90

Accidentes de transporte terrestre 56,18 0,00 25,95 28,80 0,00 38,28 12,30 0,00 0,00 0,00 12,18 11,58 13,33 25,67 22,57 38,51 0,00 0,00

Los demás accidentes de transporte y los no 

especificados
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Accidentes por disparo de arma de fuego 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ahogamiento y sumersión accidentales 0,00 0,00 13,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Accidentes que obstruyen la respiración 0,00 0,00 13,73 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Exposición a la corriente eléctrica 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Exposición al humo, fuego y llamas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Envenenamiento accidental por, y exposición a 

sustancias nocivas
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Los demás accidentes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 12,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,63 0,00 0,00 7,26 0,00

Lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) 0,00 14,66 13,82 14,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 14,19 0,00

Eventos de intención no determinada 0,00 0,00 0,00 11,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8,63 7,95 0,00 14,26 0,00

Las demás causas externas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Tabla 88. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás causas del Departamento del Valle 

del Cauca, Municipio de Yotoco, 2005 – 2022 - Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

Respecto a la mortalidad por las demás causas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en hombres fue debido a deficiencia 

nutricionales y anemias nutricionales, con una tasa de 29.08 por cada 100.000 

habitantes, con muy poca variación frente al año anterior. En segundo lugar, se 

encuentran el resto de enfermedades del sistema digestivo, con una tasa de 27.21, con 

un leve ascenso frente al año anterior, y en tercer lugar el resto de enfermedades del 

sistema respiratorio, con un total de 19.44 por cada 100.000 habitantes.  

 
Grafica 35. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en hombres del 

municipio de Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 - Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – 

SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Deficiencias nutricionales y anemias 

nutricionales
7.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.41 10.67 0.00 4.93 4.75 4.47 0.00 15.68 18.16

Resto de enfermedades del sistema 

digestivo
14.17 11.94 20.50 33.50 11.94 19.04 0.00 5.74 22.47 0.00 0.00 0.00 4.93 19.56 12.44 16.50 19.04 13.14

Enfermedades crónicas de las vías 

respiratorias inferiores
29.11 35.09 13.43 46.08 24.93 43.13 23.91 0.00 17.72 10.65 16.42 16.02 10.19 29.00 19.20 11.42 12.72 10.87

Enfermedades del sistema nervioso, 

excepto meningitis
0.00 0.00 6.12 13.11 7.12 0.00 5.58 5.74 6.02 0.00 0.00 0.00 4.93 0.00 15.69 0.00 3.46 10.40

Resto de enfermedades del sistema 

respiratorio
7.24 13.81 0.00 13.46 13.29 0.00 5.90 5.74 0.00 16.67 5.14 5.08 15.56 19.44 0.00 6.77 7.61 9.66

Diabetes mellitus
14.58 21.35 32.75 0.00 13.24 31.59 35.62 22.59 23.35 16.50 5.14 25.53 9.81 32.15 8.76 9.82 7.83 8.61

Cirrosis y ciertas otras enfermedades 

crónicas del hígado
14.36 0.00 0.00 0.00 0.00 6.09 0.00 0.00 11.76 5.41 16.45 5.53 5.32 10.22 8.59 4.34 7.83 8.61

Hiperplasia de la próstata
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.74 0.00 0.00 10.67 5.08 9.87 5.10 0.00 4.25 0.00 8.33

Trastornos mentales y del 

comportamiento
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.82 5.22 0.00 5.31 0.00 0.00 0.00 3.46 6.67

Resto de las enfermedades
21.06 34.86 25.97 19.52 19.16 12.47 0.00 12.88 11.04 0.00 10.63 17.65 19.22 6.84 14.73 16.49 7.50 3.84

Apendicitis, hernia de la cavidad 

abdominal y obstrucción intestinal
0.00 0.00 0.00 0.00 6.34 0.00 5.90 6.13 0.00 0.00 0.00 5.08 16.36 5.10 0.00 0.00 7.50 0.00

Enfermedades del sistema urinario
7.12 20.94 6.97 19.61 6.49 0.00 0.00 17.22 27.21 5.41 21.83 0.00 4.92 4.78 3.68 11.76 8.42 0.00

Embarazo, parto y puerperio
0.00 5.97 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.11 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, 

deformidades y anomalías 

cromosómicas

6.63 6.83 6.97 6.39 7.12 7.15 7.15 0.00 7.12 7.13 21.33 14.28 0.00 6.84 6.31 15.03 0.00 0.00
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Tabla 89. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en hombres del 

municipio de Yotoco - Valle del Cauca, 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

Respecto a la mortalidad por las demás causas en el municipio de Yotoco en el año 

2022, la principal causa de mortalidad en mujeres, a diferencia de los hombres, fue 

debido a enfermedades del sistema nervioso, excepto meningitis, con una tasa de 

20.38, cabe resaltar que en los últimos dos años no se presentaban casos de mortalidad 

por estas patologías en el municipio. En segundo lugar, se encuentran los trastornos 

mentales y del comportamiento, con una tasa de 13.79, con un ascenso al doble de 

su valor del año anterior, y en tercer lugar la diabetes mellitus, con una tasa de 6.90 por 

cada 100.000 habitantes.  

 
Grafica 36. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en mujeres del 

municipio de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 - Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – 

SISPRO 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Deficiencias nutricionales y anemias nutricionales
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.62 0.00 0.00 10.94 10.56 9.21 0.00 32.66 29.08

Resto de enfermedades del sistema digestivo
27.36 12.20 29.46 42.59 11.50 0.00 0.00 0.00 23.78 0.00 0.00 0.00 10.94 21.42 0.00 16.14 22.53 27.21

Resto de enfermedades del sistema respiratorio
0.00 26.98 0.00 25.75 13.30 0.00 12.58 12.18 0.00 11.62 11.01 11.10 33.28 21.42 0.00 13.19 15.65 19.44

Cirrosis y ciertas otras enfermedades crónicas del 

hígado
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13.13 0.00 0.00 24.86 0.00 22.48 0.00 11.08 22.06 0.00 9.36 15.82 17.35

Hiperplasia de la próstata
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.18 0.00 0.00 23.05 11.10 21.88 11.11 0.00 8.79 0.00 17.20

Enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores
30.16 60.48 12.92 71.67 27.07 64.18 38.21 0.00 13.34 22.79 23.05 11.04 21.87 53.56 22.94 8.79 6.59 15.37

Diabetes mellitus
0.00 30.55 12.92 0.00 0.00 0.00 25.05 34.95 24.86 11.19 0.00 21.96 10.70 22.21 10.18 0.00 15.82 10.89

Resto de las enfermedades
29.14 28.88 29.84 29.04 27.07 25.94 0.00 13.82 10.92 0.00 0.00 25.10 27.41 0.00 6.86 33.06 0.00 8.09

Trastornos mentales y del comportamiento
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23.23 11.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso, excepto 

meningitis
0.00 0.00 0.00 13.83 0.00 0.00 11.46 12.18 11.94 0.00 0.00 0.00 10.94 0.00 0.00 0.00 6.59 0.00

Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y 

obstrucción intestinal
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12.58 0.00 0.00 0.00 0.00 11.10 10.69 11.11 0.00 0.00 6.59 0.00

Enfermedades del sistema urinario
16.06 29.93 0.00 29.04 0.00 0.00 0.00 12.18 57.56 0.00 22.71 0.00 10.17 0.00 6.86 13.54 9.22 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas
12.75 13.11 0.00 0.00 0.00 13.78 0.00 0.00 0.00 13.80 27.89 13.84 0.00 13.70 12.60 28.81 0.00 0.00
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Tabla 90. Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en mujeres del 

municipio de Yotoco – Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 

 

Respecto a la semaforización de las tasas de mortalidad por causas específicas, en 

semáforo en rojo se encuentra la tasa de mortalidad ajustada por edad por accidentes 

de transporte terrestre, con una tasa de 60.03 muy por encima del referente 

departamental, el cual se encuentra en 19.14. De igual forma, en semáforo en rojo se 

encuentra la tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor maligno del cuello 

uterino, con una tasa de 19.77 por cada 100.000 habitantes vs 6.92 del referente 

departamental. En semáforo en verde se encuentra en la tasa de mortalidad por 

agresiones (homicidios), con una tasa de 14.24 vs 29.50 del referente del Valle del 

Cauca.  

 

 

 

 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Enfermedades del sistema nervioso, excepto 

meningitis
0.00 0.00 11.94 12.61 14.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 32.37 0.00 0.00 20.38

Trastornos mentales y del comportamiento
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.14 0.00 0.00 0.00 7.26 13.79

Diabetes mellitus
29.70 13.99 50.74 0.00 25.81 60.74 45.04 11.28 22.62 20.66 9.62 29.22 8.99 42.43 7.95 18.93 0.00 6.90

Deficiencias nutricionales y anemias nutricionales
12.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.90

Enfermedades crónicas de las vías respiratorias 

inferiores
27.76 14.26 12.18 23.78 23.67 24.01 11.10 0.00 21.03 0.00 11.61 20.01 0.00 8.63 15.89 15.25 18.37 6.90

Resto de enfermedades del sistema respiratorio
14.32 0.00 0.00 0.00 13.14 0.00 0.00 0.00 0.00 21.56 0.00 0.00 0.00 18.37 0.00 0.00 0.00 0.00

Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y 

obstrucción intestinal
0.00 0.00 0.00 0.00 11.71 0.00 0.00 11.70 0.00 0.00 0.00 0.00 20.90 0.00 0.00 0.00 7.76 0.00

Cirrosis y ciertas otras enfermedades crónicas del 

hígado
27.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10.13 10.18 10.53 0.00 0.00 17.71 0.00 0.00 0.00

Resto de enfermedades del sistema digestivo
0.00 11.68 13.73 26.51 11.71 36.37 0.00 10.86 21.91 0.00 0.00 0.00 0.00 19.05 26.03 17.56 15.01 0.00

Enfermedades del sistema urinario
0.00 14.26 13.95 11.89 12.54 0.00 0.00 21.73 0.00 10.13 21.32 0.00 0.00 8.63 0.00 8.76 7.76 0.00

Embarazo, parto y puerperio
0.00 11.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14.13 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas
0.00 0.00 14.60 13.41 14.87 0.00 14.79 0.00 14.74 0.00 14.74 14.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Resto de las enfermedades
14.48 40.87 23.50 13.08 11.71 0.00 0.00 10.86 11.43 0.00 21.06 10.08 10.54 13.65 23.84 0.00 15.01 0.00
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Tabla 91. Semaforización de las tasas de mortalidad por causas especificas municipio de 

 Yotoco, 2006 - 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

 

 

 

Mortalidad materno – infantil y en la niñez 

 

En la mortalidad infantil por grandes causas en menores de un año en el municipio de 

Yotoco en el año 2022, se presentó una tasa de 6.58 en la mortalidad por otras 

afecciones originadas en el periodo perinatal. No se presentaron casos de mortalidad 

por otras patologías.  
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Tasa de mortalidad ajustada por edad por

accidentes de transporte terrestre
19.14 60.03 ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↘ ↗

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

tumor maligno de mama
14.69 15.75 - ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

tumor maligno del cuello uterino
6.92 19.77 ↘ - - - - - - - - ↗ ↘ - - ↗ ↘ ↗ ↘

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

tumor maligno de la próstata
13.44 0.00 ↘ - ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

tumor maligno del estomago
9.76 7.78 ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗ ↘

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

diabetes mellitus
15.55 8.61 ↗ ↗ ↘ ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

lesiones auto-infringidas intencionalmente
5.19 7.14 ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↘ - - ↗ ↗ ↘

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

trastornos mentales y del comportamiento
3.73 6.67 - - - - - - - - ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ - - ↗ ↗

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

agresiones (homicidios)
51.31 55.21 ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↘ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↘

Tasa de mortalidad específica por edad por

malaria (2021)
0.02 0.00 - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tasa de mortalidad ajustada por edad por

enfermedades transmisibles
29.50 14.24 ↗ ↘ ↗ ↘ ↗ ↗ ↘ ↘ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↘ ↗ ↘

Tasa de mortalidad específica por exposición

a fuerzas de la naturaleza (2021)
0.46 0.00 - - - - - - - - - - - - - - - - -

Causa de muerte VALLE YOTOCO
Comportamiento
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Tabla 92. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas en menores de un año, 2005 – 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 

 

Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en menores de un año de género 

masculino, no se presentaron casos de mortalidad respecto al año 2022.  

   

 
Tabla 93. Tasa de mortalidad en menores de un año género masculino, municipio de Yotoco, 2005 – 

2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6.94 0.00 0.00 0.00 0.00 6.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 4.74 4.76 9.13 16.13 5.56 0.00 14.18 0.00 0.00 6.80 6.62 6.80 6.99 17.14 7.30 0.00 0.00 6.58

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 4.74 4.76 4.57 0.00 5.56 6.06 7.09 0.00 6.17 6.80 6.62 6.80 0.00 0.00 0.00 13.42 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 5.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño

Total
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15.38 0.00 0.00 0.00 0.00 12.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 9.35 9.71 9.35 27.78 11.90 0.00 26.67 0.00 0.00 10.64 0.00 12.82 12.20 33.33 14.71 0.00 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 9.35 9.71 0.00 0.00 0.00 11.90 0.00 0.00 0.00 10.64 0.00 12.82 0.00 0.00 0.00 27.03 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño
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Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en menores de un año de género 

femenino, se presentó mortalidad por ciertas afecciones originadas durante el periodo 

perinatal, con una tasa de 14.29 por cada 100.000 habitantes. Cabe resaltar que desde 

el año 2015 no se presentaban casos de mortalidad por esta causa.  

 

 

Tabla 94. Tasa de mortalidad en menores de un año género femenino, municipio de Yotoco, 2005 – 

2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 

 

Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de 1 a 4 años, no se 

presentaron casos de mortalidad respecto al año 2022.  

 

 
 

Tabla 95. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas en niños de 1 a 4 años 2005 – 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 100.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 99.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 101.32 101.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 92.25 0.00 0.00 0.00 0.00 101.42 0.00 0.00 0.00 0.00 101.32 0.00 101.32 101.42 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Tumores (neoplasias) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80,58 0,00 0,00 0,00 0,00 80,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del sistema nervioso 0,00 0,00 0,00 0,00 167,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del sistema circulatorio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del sistema respiratorio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 79,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del sistema digestivo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Enfermedades del sistema genitourinario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0,00 0,00 164,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 166,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 182,15 74,85 77,10 157,23 239,23 80,32 0,00 161,29 0,00 0,00 80,45 80,52 80,58 80,65 242,13 84,03 0,00 0,00 87,18

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0,00 0,00 164,74 0,00 167,79 0,00 166,94 0,00 166,39 0,00 166,39 166,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 74,85 77,10 78,62 0,00 80,32 80,65 80,65 0,00 80,39 80,45 161,03 161,16 0,00 0,00 0,00 169,64 0,00 0,00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0,00 0,00 0,00 0,00 167,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 80,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Todas las demás enfermedades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 167,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 74,85 0,00 0,00 0,00 0,00 80,65 0,00 0,00 0,00 0,00 80,52 0,00 80,65 80,71 0,00 0,00 0,00 0,00

Mujeres
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Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de 1 a 4 años, no se 

presentaron casos de mortalidad respecto al año 2022 en el género masculino.  

 

 

 
 

Tabla 96. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas en niños género masculino  

de 1 a 4 años 2005 – 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 

 

Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de 1 a 4 años, no se 

presentaron casos de mortalidad respecto al año 2022 en el género femenino.  

 

 
Tabla 97. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas en niños género femenino de  

1 a 4 años 2005 – 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 190.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 176.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195.69 0.00 196.08 196.08 0.00 0.00 0.00 0.00
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 209.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 209.64 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 210.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño
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Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de menores de 5 años, 

se presentaron casos de mortalidad debido a ciertas afecciones originadas durante el 

periodo perinatal, con una tasa de 87.18 *100.000. cabe resaltar que en los últimos dos 

años no se presentaron casos de mortalidad por esta causa en el grupo etario.  

 

 
Tabla 98. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas en menores de 5 años 2005 – 2022 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 

 

Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de menores de 5 años 

del género masculino, no se presentaron casos de mortalidad en el año 2022.  

 

 
Tabla 99. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas género masculino en menores de 5 años 2005 

– 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80.58 0.00 0.00 0.00 0.00 80.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 80.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 79.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 74.85 77.10 157.23 239.23 80.32 0.00 161.29 0.00 0.00 80.45 80.52 80.58 80.65 242.13 84.03 0.00 0.00 87.18

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 74.85 77.10 78.62 0.00 80.32 80.65 80.65 0.00 80.39 80.45 161.03 161.16 0.00 0.00 0.00 169.64 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 80.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 74.85 0.00 0.00 0.00 0.00 80.65 0.00 0.00 0.00 0.00 80.52 0.00 80.65 80.71 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 156.01 0.00 0.00 0.00 0.00 156.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 152.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 143.88 147.93 150.38 458.02 154.08 0.00 312.01 0.00 0.00 155.76 0.00 156.25 156.49 469.48 161.29 0.00 0.00 0.00

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 143.88 147.93 0.00 0.00 0.00 155.52 0.00 0.00 0.00 155.76 156.01 156.25 0.00 0.00 0.00 325.20 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño

Hombres
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Respecto a la mortalidad infantil por grandes causas en niños de menores de 5 años, 

se presentaron casos de mortalidad debido a ciertas afecciones originadas durante el 

periodo perinatal, con una tasa de 182.15 *100.000. cabe resaltar que en los últimos seis 

años no se presentaron casos de mortalidad por esta causa en el grupo etario. Ver 

tabla.  

 

 

 
 
Tabla 100. Tasa de mortalidad infantil por grandes causas género femenino en menores de 5 años 2005 

– 2022 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Base de datos de estadísticas 

vitales, disponible en el cubo de Estadísticas Vitales. 

 

 

Semaforización materno infantil  

 

Se presenta en semáforo amarillo la tasa de mortalidad neonatal, con una tasa de 6.58 

vs 6.16 del referente departamental, de igual forma se encuentra la mortalidad infantil, 

con una tasa de 6.58 por cada 100.000 habitantes.  
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Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Tumores (neoplasias) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema nervioso 0.00 0.00 0.00 0.00 167.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema circulatorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema respiratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema digestivo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Enfermedades del sistema genitourinario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal 0.00 0.00 164.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 166.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 182.15

Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 0.00 0.00 164.74 0.00 167.79 0.00 166.94 0.00 166.39 0.00 166.39 166.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Signos, síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio 0.00 0.00 0.00 0.00 167.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Todas las demás enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Causas externas de morbilidad y mortalidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Mujeres

Causa de muerte según lista de tabulación para la mortalidad infantil y del niño
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Tabla 101. Semaforización y tendencia de la mortalidad materno – infantil y niñez. Municipio de Yotoco 

Valle del Cauca 2005 – 2022 

Fuente: Registro Individual de Defunción. DANE – SISPRO 

Conclusiones 
 

Para el año 2022 la principal causa de mortalidad en población general fue debido a 

las enfermedades del sistema circulatorio, con una tasa de 150.44, evidenciado un 

marcado descenso frente al año anterior y en segundo lugar se encuentran las cusas 

externas, con una tasa de 134.15, evidenciando un valor muy similar al año anterior, y 

en tercer lugar se encuentran las demás causas, con una tasa de 98.28 por cada 

100.000 personas. En hombres la mayor tasa fue debido a las causas externas, con una 

tasa de 235.31, evidenciado un ascenso frente al año anterior y en las mujeres fue 

debido a las enfermedades del sistema circulatorio, con una tasa de 131.93, 

evidenciado un descenso frente al año anterior, cuya tasa fue de 188.80. En segundo 

lugar, se encuentran las neoplasias. 

 

La principal causa de años de vida potencialmente perdidos (AVPP) por grandes 

causas fue debido a causas externas, con un total del 40% de los registros, seguido de 

enfermedades del sistema circulatorio y todas las demás enfermedades con un 20% 

cada una. para la población masculina fue debido a causas externas, con un total del 

50% de los registros y para la población femenina fue debido a enfermedades del 

sistema circulatorio, con un total del 30% de los registros. 

 

Para la mortalidad especifica por subgrupo la principal causa de mortalidad respecto 

a las enfermedades transmisibles fue debido a septicemia, excepto neonatal, con una 

tasa de 6.45, presentando un leve aumento frente al año anterior.  
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Razón de mortalidad materna 11,74 0,00 - - - - - - - - - - - - - - - -

Tasa de mortalidad neonatal 6,16 6,58 ↗ - - - - - - ↗ ↘ ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↗

Tasa de mortalidad infantil 11,09 6,58 - - - - - - ↗ ↗ ↗ ↘ ↗ ↘ ↘ ↗ ↘ ↗

Tasa de mortalidad por IRA en 

menores de cinco años
4,21 0,00 - - - - - - - - - - - - - - - -

Tasa de mortalidad por EDA en 

menores de cinco años
4,91 0,00 - - - - - - - - - - - - - - - -

Tasa de mortalidad por desnutrición 

en menores de cinco años
4,21 0,00 - - - - - - - - - - - - - - - -

Causa de muerte VALLE
YOTOC

O

Comportamiento
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Respecto a la mortalidad por neoplasias la principal causa de mortalidad en la 

población general fue debido a tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el 

pulmón, con una tasa de 21.49, presentando un marcado ascenso frente al año 

anterior, cuya tasa fue de 8.09 y en segundo lugar, se encuentra el tumor maligno del 

cuello del útero. En los hombres la principal causa de mortalidad fue debido a tumor 

maligno de otras localizaciones y de las no especificadas, con una tasa de 27.80 y en 

las mujeres fue debido a tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el pulmón. 

 

En el subgrupo de enfermedades del sistema circulatorio la principal causa de 

mortalidad en la población general fue debido a enfermedad isquémica del corazón 

y en segundo lugar se encuentran las enfermedades cerebrovasculares, con una tasa 

del 32.34, con importante ascenso frente al año previo. Para los hombres prevalece 

enfermedad isquémica del corazón al igual que las mujeres muy por debajo que la de 

los hombres. 

 

En la mortalidad por causas externas la principal causa de mortalidad en la población 

general fue debido a accidente de transporte terrestre, con un aumento significativo 

de la tasa a 60.03 por cada 100.000 habitantes en mayor numero para los hombres. En 

segundo lugar, se encuentran las agresiones (homicidios) la cual es la causal más 

importante para las mujeres y en tercer lugar las lesiones autoinfligidas 

intencionalmente (suicidios). 

 

Respecto a la mortalidad por las demás causas, la principal causa de mortalidad en la 

población general fue debido a deficiencia nutricionales y anemias nutricionales, 

afectando en mayor proporción a los hombres con una tasa de 18.16 por cada 100.000 

habitantes, con muy poca variación frente al año anterior. En segundo lugar, se 

encuentran el resto de enfermedades del sistema digestivo, con una tasa de 13.14, con 

un leve descenso frente al año anterior. En las mujeres son las enfermedades del sistema 

nervioso, excepto meningitis, las que causan mayor mortalidad en este subgrupo. 

 

Respecto a la semaforización de las tasas de mortalidad por causas específicas, en 

semáforo en rojo se encuentra la tasa de mortalidad ajustada por edad por accidentes 

de transporte terrestre, con una tasa de 60.03 muy por encima del referente 

departamental, el cual se encuentra en 19.14. De igual forma, en semáforo en rojo se 

encuentra la tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor maligno del cuello 

uterino, con una tasa de 19.77 por cada 100.000 habitantes vs 6.92 del referente 

departamental.  
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En la mortalidad infantil por grandes causas en menores de un año se presentó una 

tasa de 6.58 en la mortalidad por otras afecciones originadas en el periodo perinatal. 

No se presentaron casos de mortalidad por otras patologías en esta edad ni en los niños 

de 1 a 4 años y en los menores de cinco años los casos de mortalidad se presentaron 

debido a ciertas afecciones originadas durante el periodo perinatal en las niñas. Por lo 

tanto, se presenta en semáforo amarillo la tasa de mortalidad neonatal, con una tasa 

de 6.58 vs 6.16 del referente departamental, de igual forma se encuentra la mortalidad 

infantil, con una tasa de 6.58 por cada 100.000 habitantes.  

 

PRIORIZACIÓN GENERAL 

 

Identificación de aquellas problemáticas más relevantes en el municipio, 

 

 
 

Tabla 102. Identificación de problemáticas mas relevantes del municipio 

 

MACROPROBLEMA 

IDENTIFICADO

IDENTIFICADORES 

ASOCIADOS

VALOR 

INDICADO INTERPRETACIÓN 

Alta morbilidad por 

enfermedades transmisibles 

Tasa de mortalidad  

ajustada por edad por 

accidentes de trasnporte 

terrestre. 

60.03

En el año 2022 la mortalidad por accidentes de trasnporte 

terrestre presentó una tasa de 60.03 por cada 100.000 

habitantes, por encima departamental que fue de 19.14 

*100.000. 

Tasa de mortalidad 

ajustada por 

enfermedades del sistema 

circulatorio

150.44

En el año 2022 la mortalidad por enfermedades del 

sistema criculatorio presentó una tasa de 150.44 por cada 

100.000 habitantes, por debajo del referente 

departamental que fue de 241 *100.000. 

Porcentaje de personas 

con ERC en estadio 5
13.68

En el año 2022 el porcentaje de personas con 

enfermedad renal crónica (ERC), presentó una tasa de 

13.68 por cada 100.000 habitantes, por encima del 

referente departamental que fue de 3.03 *100.000 

personas. 

Derechos sexuales
Prevalencia de VIH por 

100.000 habitantes
91.18

En el año 2022 la prevalencia del VIH fue de 

91.18*100.000 personas, superando la prevalencia del 

Valle que fue de 0.29. Es decir, que en Yotoco fue mayor 

en comparación con el Valle

Salud mental

Número de casos 

notificados de intento de 

suicidio 

21%

En el año 2022 se presentó un incremento del 21 %  en 

los casos de intento de suicidio (5 casos en 2021 y 9 en 

2022)

Incremento de la población 

migrante e insuficiente 

capacidad de respuesta para la 

atención en salud 

Número de 

procedimientos de salud 

de población migrante 

42.36%

En el año 2022 se presentó un incremento del 42.36 %  en 

el número de procedimientos de salud de la población 

migrante (4 casos en 2021 y 552 en 2022)

Envejecimiento de la población 

y falta de atención adecuada 

para el ciudado de las 

enfermedades asociadas al 

envejecimiento
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SECTOR. INCLUSIÓN SOCIAL. 

 
 

Víctimas   
 

 

 
 

Tabla 103. Víctimas de desplazamiento forzado en Yotoco, Valle del Cauca por grupos de edad y 

sexo, con corte al 08 de septiembre de 2022 

Fuente: Red Nacional de Información (RNI). Registro Único de Víctimas (RUV). 

 

Respecto a la población víctima del conflicto armado, se estima un total general de 

población afectada de 1507 personas, con mayor afectación en hombres que en 

mujeres, presentando un total de 809 hombres afectados vs 698 mujeres. Se puede 

evidenciar que el grupo etario más afectado es el de la adultez, entre los 29-59 años.  

 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad %

De 0 a 04 años 6 1,05% 2 0,38% 0 0,00% 8 0,72%

De 05 a 09 años 31 5,41% 33 6,20% 2 66,67% 66 5,96%

De 10 a 14 años 46 8,03% 54 10,15% 0 0,00% 100 9,03%

De 15 a 19 años 53 9,25% 63 11,84% 0 0,00% 116 10,47%

De 20 a 24 años 59 10,30% 56 10,53% 0 0,00% 115 10,38%

De 25 a 29 años 60 10,47% 60 11,28% 0 0,00% 120 10,83%

De 30 a 34 años 43 7,50% 42 7,89% 0 0,00% 85 7,67%

De 35 a 39 años 54 9,42% 33 6,20% 0 0,00% 87 7,85%

De 40 a 44 años 35 6,11% 32 6,02% 0 0,00% 67 6,05%

De 45 a 49 años 39 6,81% 29 5,45% 0 0,00% 68 6,14%

De 50 a 54 años 37 6,46% 37 6,95% 0 0,00% 74 6,68%

De 55 a 59 años 38 6,63% 35 6,58% 0 0,00% 73 6,59%

De 60 a 64 años 23 4,01% 23 4,32% 0 0,00% 46 4,15%

De 65 a 69 años 17 2,97% 10 1,88% 0 0,00% 27 2,44%

De 70 a 74 años 15 2,62% 7 1,32% 0 0,00% 22 1,99%

De 75 a 79 años 7 1,22% 6 1,13% 0 0,00% 13 1,17%

De 80 años o más 10 1,75% 10 1,88% 0 0,00% 20 1,81%

NO REPORTADO 0 0,00% 0 0,00% 1 33,33% 1 0,09%

total 573 100,00% 532 100,00% 3 100,00% 1.108 100,00%

FEMENINO
GE - Quinquenios 

DANE

MASCULINO NO DEFINIDO TOTAL
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Tabla 104. Población víctima de conflicto armado, municipio de Yotoco, Año 2023 

Fuente: Planeación Departamental 

 

Población LGTBI 

 

Para el municipio de Yotoco en el año 2023, el total estimado de la población LGTBI 

presentó un total de 9 personas. 

  

 
 

Tabla 1052. Población LGTBI municipio de Yotoco, año 2023 

Fuente: Planeación Departamental 

 

 

Población por pertenencia étnica 

 

En relación con la población por pertenecía étnica podemos decir que el 1,91% de la 

población del municipio de Yotoco es Negra, comportamiento que dista del reportado 

en el Valle del Cauca donde se estima que es el 17.90% 

 

Municipio Curso de Vida Hombres Mujeres Total

YOTOCO 29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 362 288 650

YOTOCO 60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 138 97 235

YOTOCO 18 A 28 -JUVENTUD 155 154 309

YOTOCO 06 A 11 - INFANCIA 63 72 135

YOTOCO 00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 17 8 25

YOTOCO 12 A 17 - ADOLESCENCIA 74 79 153

Población LGTBI SEXO

MUNICIPIO EDADES F M Total general

YOTOCO 27 - 60 AÑOS 2 1 3

MAS DE 60 AÑOS 3 2 5

SD 1 1

Total YOTOCO 6 3 9

Total general 6 3 9
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En relación con la población indígena, en el municipio de Yotoco se calcula que del 

total de su población 0,92% pertenece a esta etnia, así mismo, se estima que el 0.99% 

de la población del municipio es negro, mulato, afrodescendiente o afrocolombiano.  

 

 

Autorreconocimiento étnico Casos % Acumulado 

% 

Indígena 152 0.94 % 0,94% 

Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente, 

Afrocolombiano(a) 

162 1% 1,91% 

Ningún grupo étnico 15 

001 

97,89% 99,79% 

No informa 32 0,21% 100,00% 

Tabla 106. Población por pertenencia étnica en Yotoco, año 2023 

Fuente: Dane, Planeación Departamental 

 

En el año 2023, se presentó un total de aproximado de 200 personas pertenecientes a 

la etnia indígena, con un mayor número registrado en la población masculina entre 

los 12 a 28 años.  

 

 

 
Tabla 107. Población indígena, municipio de Yotoco, año 2023 

Fuente: Planeación Departamental 

 

Población Migrante 

 

Para el año 2023 en el municipio de Yotoco, se registraron un total de 387 casos de 

migrantes, con un mayor número de personas entre los 29 a 59 años.  

 

Población indígena CAMBIO GENERO

MUNICIPIO CAMBIO EDAD PB INDIGENA HOMBRES MUJERES Total general

YOTOCO 00 A 11 - Despertar de las Semillas 34 22 56

12 A 28 - Semillas de identidad 42 42 84

29 A 59 - Tras las huellas de los mayores 29 25 54

60 Y MAS - Huellas de sabiduría 1 5 6

Total YOTOCO 106 94 200

Total general 106 94 200
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Tabla 108. Población migrante municipio de Yotoco a Octubre 2023 

Fuente BDUA - Mes de octubre 2023 

 

Respecto al aseguramiento de la población migrante en el municipio de Yotoco, de 

los 387 migrantes reportados, 38 se encontraban afiliados al régimen contributivo y 349 

al régimen subsidiado. Tabla Aseguramiento Población migrante municipio de Yotoco 

a Octubre 2023 

 

 
 

Tabla 109. Aseguramiento de población migrante 2023 

Fuente: Planeación Departamental 

 

MUNICIPIO EDAD CICLOS DE VIDAD HOMBRES MUJERES Total general

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 13 15 28

06 A 11 - INFANCIA 27 31 58

YOTOCO 12 A 17 - ADOLESCENCIA 28 23 51

18 A 28 -JUVENTUD 40 41 81

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 73 85 158

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 7 4 11

Total YOTOCO 188 199 387

Afiliación población migrante Etiquetas de columna

Etiquetas de fila CONTRIBUTIVO SUBSIDIADO Total general

YOTOCO 38 349 387

HOMBRES 29 159 188

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 13 13

06 A 11 - INFANCIA 1 26 27

12 A 17 - ADOLESCENCIA 1 27 28

18 A 28 -JUVENTUD 13 27 40

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 14 59 73

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 7 7

MUJERES 9 190 199

00 A 05 - PRIMERA INFANCIA 15 15

06 A 11 - INFANCIA 1 30 31

12 A 17 - ADOLESCENCIA 23 23

18 A 28 -JUVENTUD 3 38 41

29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 5 80 85

60 AÑOS EN ADELANTE - VEJEZ 4 4

Total general 38 349 387
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Pobreza extrema 

 

 

El programa Familias en acción, cuenta con 1.258 familias a las cuales se les realiza 

servicio de atención al usuario para aclaración de dudas, consultas de saldos, 

realización de las diferentes novedades especificadas en la Guía operativa V5.0 como 

son cambios de titular, ingreso de beneficiarios, actualización de datos. Los 

cumplimientos que se realizan en el programa mediante las diferentes  metodologías 

como son el incentivo por salud que son menores de 0 a 6 años  que cuenta con una 

cantidad de 200 beneficiarios y el incentivo por educación que es desde los 5 años 

hasta los 20 años o hasta que el beneficiario se gradúe lo que pase primero que tiene 

1.058 beneficiarios. 

 

De acuerdo al cronograma de bienestar comunitario, para las familias integrantes del 

programa se realiza la elección de madres lideres una (1) vez cada dos (2) años, de la 

asamblea general y rendición de cuentas cada año, comité departamental de 

madres lideres comité municipal de madre líder tres (3) veces por año, mesas temáticas 

en salud y educación dos (2) veces por año, encuentros pedagógicos dos (2) veces 

por año, en las cuales se les brinda a las madres titulares del programa capacitaciones 

referentes a violencia contra la mujer, acompañamientos psicológico, 

acompañamiento médico y temas de interés sobre las problemáticas que viven las 

diferentes comunidades del municipio. 

 

 

 

Población Discapacitada 

 

En la actualidad la población en situación de discapacidad que se encuentra 

Sisbenizada en el Municipio de Yotoco asciende a 660 personas hasta el mes de Abril 

de 2020.  

 

Para el municipio de Yotoco, en el año 2023 se presentó un total de 110 casos de 

personas en condición de discapacidad, con 22 casos presentes en mujeres y 16 casos 

en hombres.  
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Población con discapacidad SEXO   
MUNICIPIO 

RESIDENCIA CICLOS DE VIDA HOMBRES MUJERES 

Total 

general 

YOTOCO 

00 A 05 - PRIMERA 

INFANCIA 3 1 4 

 06 A 11 - INFANCIA 3 2 5 

 

12 A 17 - 

ADOLESCENCIA 4 2 6 

 18 A 28 -JUVENTUD 7 3 10 

 29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 32 15 47 

 29 A 59 AÑOS -ADULTEZ 32 15 47 

 

60 AÑOS EN ADELANTE 

- VEJEZ 16 22 38 

Total general  65 45 110 
 

Tabla 110. Población con discapacidad, municipio de Yotoco, año 2023 

Fuente: Planeación Departamental 
 

GRUPOS ORGANIZADOS  

 

En el municipio de Yotoco se encuentra funcionando la Asociación de Personas con 

Discapacidad Futuro y Esperanza del Municipio de Yotoco -  ASPEDISFEY-  al  cual se 

encuentra vinculados  solo el 8% del total de la población con algún tipo de 

discapacidad. 

 

El 92% restante se encuentra disperso en el municipio a pesar de que se han realizado 

varias convocatorias con el fin de aumentar el número de integrantes de la asociación 

de personas con discapacidad futuro y esperanza de Yotoco Aspedisfey.  

 

EDUCACION 

 

De acuerdo a estadísticas suministradas por el REGISTRO PARA LA LOCALIZACION Y 

CARACTERIZACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD “RLCPD” en el parte de 

educación presentamos la siguiente situación en relación con la población con 

discapacidad. 
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El 56% de nuestra población con discapacidad sabe leer y un 44% no sabe leer lo cual 

es un porcentaje demasiado alto por lo que se hace necesario intervenir este sector 

de nuestra población.  

 

25 personas con discapacidad el 7% estudiaron preescolar, 146 personas con 

discapacidad 39% estudiaron algún grado de la básica primaria, 51 personas con 

discapacidad 14% estudiaron algún grado de la básica secundaria,4 personas con 

discapacidad 1% alcanzaron estudios técnicos o tecnológicos. Desafortunadamente 

143 personas con discapacidad 39% no alcanzaron ningún grado de estudio.        

 

 

SITUACIÓN LABORAL 

 

 

La situación laboral que se refleja presenta las siguientes características: 

 

De la población caracterizada (375) 126 el (34%) se encuentran incapacitados 

permanentemente para trabajar sin pensión, mientras solo 27 personas (7%) se 

encuentran trabajando, 13 personas el (4%) están buscando trabajo, 37 personas (10%) 

se encuentran estudiando, 78 personas (21%) se encuentran realizando oficios del 

hogar, solo 3 persona el (1%) es pensionado o jubilado, 8 personas el (3%) realiza 

actividades de autoconsumo. Por ultimo 64 personas (17%) realizan otra actividad.      

 

 

 

ACCESIBILIDAD Y PARTICIPACIÓN 

 

 

Del total de la población registrada percibe la existencia de barreras arquitectónicas, 

que impide dificultan en alto grado el acceso a las entidades públicas del municipio.  

 

Se observa en algunos sectores que aún persisten las barreras aptitudinales, las cuales 

son mucho más difíciles de vencer. Ambas situaciones niegan o disminuyen las 

posibilidades de participación a nuestra población en situación de discapacidad en 

los espacios de integración social.  
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SALUD 

 

En nuestro municipio la población en situación de Discapacidad cuenta con servicio 

de salud subsidiada, en un 82% la EPS es Emsanar y solo un mínimo porcentaje de la 

población cuenta con servicio de salud contributiva entre Nueva EPS, SOS   Con miras 

a disminuir el impacto negativo que causa para la salud de nuestra comunidad la falta 

de inclusión en este servicio fundamental es nuestro objetivo aumentar el 100% de 

cobertura en salud a través de la inclusión del total de la población en programas 

tendientes a este fin. 

Teniendo en cuenta que en el municipio de Yotoco tanto en la zona urbana y rural se 

encuentran caracterizadas en la actualidad (375) personas con discapacidad entre 

niños, jóvenes, adultos y adultos mayores con diferentes tipos de discapacidad entre 

los que predominan los  problemas de movilidad con 140 casos (39%), 36 casos (10%), 

de discapacidad auditiva, 35 casos (10%) de discapacidad visual, 7 casos (2%) de 

discapacidad sistémica, 66 casos (18%) de discapacidad mental cognitivo, 11 casos 

(3%) de discapacidad Mental psicosocial, 18 casos (5%) de discapacidad de la voz y 

el habla, 11 casos (3%) discapacidad donde el usuario no la sabe nombrar y 38 casos 

(10%) de discapacidad múltiple. 

 

   

Población indígena 

 

El asentamiento indígena Embera Chamí tanto los Dai Kwrisia y los Nefono Drua en la 

zona urbana y rural cuentan con una población total de 126 indígenas donde 54 son 

mujeres y 72 son hombres que requieren atención para satisfacer sus necesidades 

básicas (alimentación, vestido, atención primaria en salud), asi mejorar las condiciones 

de insalubridad en que viven por el hacinamiento lo cual genera la aparición de 

vectores trasmisores de enfermedades. 

 

Por otro lado, se hace necesario adelantar acciones que permitan conservar las 

tradiciones y costumbres de los pueblos indígenas propios de nuestro territorio, así como 

apoyar a esta comunidad para que inicie procesos de organización como grupo 

étnico y manejo de tierras colectivas de las cuales carecen actualmente.   

 

De igual manera estas comunidades indígenas vienen trabajando diferentes unidades 

de tipo productiva las cuales deben ser apoyadas con la finalidad de fortalecer su 
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capacidad de ingreso económico y mejorar su calidad de vida, disminuyendo la 

posible mendicidad que es propia de estas comunidades.   

 

Para el buen entendimiento con este tipo de comunidades y al respeto por sus 

costumbres, dialectos, cultura, entre otros se hace necesario un apoyo a la gestión 

como enlace Indígena de la comunidad  indígena con la cual se pueden establecer 

buenas conexiones e interpretaciones de sus necesidades a nivel administrativo.   

 

En cuanto a las demás minorías étnicas (AFROS, ROM) se deben continuar 

adelantando acciones para que tengan acceso a sus derechos sociales, culturales y 

de libre desarrollo de la personalidad. 

 

Población Afrodescendiente 

 

En el 2005 según el DANE, la población negra del municipio de yotoco eran de 1909 

afrodescendientes en todo su territorio, pero de acuerdo con el DANE del 2018 el 

reporte registro con personería jurídica a solo 10 personas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
Grafica 37. Población censada afrodescendientes. 

Fuente: Dane 2023 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 311 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

En el 2017 fue creada la asociación AFROYOTOCO (asociación de comunidades 

afrocolombianas del municipio de yotoco) con su personería jurídica la cual ha venido 

creciendo por el orden en que se maneja y porque desde su creación ha tenido el 

apoyo incondicional de la administración local de este municipio desde  la secretaria  

de planeación y vivienda la cual nos a visibilizado y nos ha aportado mucha ayuda y 

reconocimiento . 

 

En el año 2018 AFROYOTOCO, se registra en el ministerio del interior, con resolución 

número 134 del 8 de junio del 2018, desde la fecha se encuentra en funcionamiento.  

 

 

Grafica 38. Composición familiar – familias Afrodescendientes. 

Fuente: Dane 2023 

 

Primera Infancia 

En el Municipio de Yotoco existe una población de 1.004 Niños y Niñas de Primera 

Infancia.  

La primera infancia, es una etapa fundamental y trascendental en el desarrollo del Ser 

humano, en ella se cimientan las bases esenciales para la adquisición de habilidades 

y potencialidades para la vida, por ello, consideramos como fundamental la atención, 

el cuidado y la educación en los primeros años de vida, no sólo porque son importantes 

para el crecimiento, sino también para el desarrollo de competencias para la vida que 

permitan a los niños y las niñas interactuar consigo mismo, con sus pares, adultos y con 

el ambiente físico y social que los rodea. 
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En la base de datos del Sisbén los Niños y Niñas de Primera Infancia según el sexo están 

distribuidos así en la siguiente tabla: 

 

 
Grafica 39. Distribución de la población por sexo 

 

 

 
Grafica 40. Distribución de la población por rango de edad 

 

POBLACIÓN ATENDIDA 

 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Niños y Niñas de Primera Infancia 1100 

TOTAL  1100 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  
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Niños y Niñas de Primera Infancia 1200 

TOTAL  1200 

 

POBLACIÓN NO CUBIERTA 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Niños y Niñas de Primera Infancia 100 

TOTAL  100 

 

 

PROYECCIÓN A CUBRIR CON EL PLAN DE DESARROLLO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Niños y Niñas de Primera Infancia 1100 

TOTAL  1100 
Tabla 111. Población atendida, objeto, no cubierta y a cubrir con el plan de desarrollo 

 

Niñez y Adolescencia 

En el Municipio de Yotoco existe una población de 1.343 Niños y Niñas en la etapa de 

Niñéz y 1.685 en etapa de Adolescencia. 

La primera infancia, infancia y adolescencia son etapas fundamentales y 

trascendentales en el desarrollo del Ser humano, en ella se cimientan las bases 

esenciales para la adquisición de habilidades y potencialidades para la vida, por ello, 

consideramos como fundamental la atención, el cuidado y la educación en los 

primeros años de vida, no sólo porque son importantes para el crecimiento, sino 

también para el desarrollo de competencias para la vida que permitan a los niños y las 

niñas interactuar consigo mismo, con sus pares, adultos y con el ambiente físico y social 

que los rodea. 

En la base de datos del Sisbén los Niños y Niñas en etapa de Niñez según el sexo están 

distribuidos así en la siguiente tabla: 
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Grafica 41. Distribución por sexo 

 

En la base de datos del Sisbén los Niños y Niñas en etapa de Adolescencia según el 

sexo están distribuidos así en la siguiente tabla: 

 
Grafica. 42 Distribución niños y niñas en etapa de adolescencia según el sexo 
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Grafica. 43 Distribución por rango de edad 

 

 

Juventud 

 

En el Municipio de Yotoco existe una población de 3.829 Jóvenes. 

En la base de datos del Sisbén la Población de Juventud según el sexo están distribuidos 

así en la siguiente tabla: 

 

 

 
Grafica 44. Distribución de la población por rango de edad 
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Grafica 45. Rango de edad 

 

POBLACIÓN ATENDIDA 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población de Juventud 3040 

TOTAL  3040 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población de Juventud 3200 

TOTAL  3200 

 

POBLACIÓN NO CUBIERTA 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población de Juventud 160 

TOTAL  160 

 

PROYECCIÓN A CUBRIR CON EL PLAN DE DESARROLLO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población de Juventud 3100 

TOTAL  3100 
Tabla 112. Población atendida, objetivo, cubierta, no cubierta y a cubrir con el plan de desarrollo 
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Población Adulto Mayor 

 

La población adulta mayor, definida como aquella de 60 años o más, está creciendo 

a un ritmo acelerado en todo el mundo En Colombia, se estima que este grupo 

poblacional representará el 21% de la población total en 2050. Este fenómeno, 

conocido como envejecimiento poblacional, presenta desafíos y oportunidades para 

la sociedad y el Estado colombiano representado en los entes Territoriales a través de 

la Ley 1276 de 2009, que  tiene por objeto la protección a las personas de la tercera 

edad (o adultos mayores) de los niveles I (actualmente Grupo A del Sisbén) y II 

(actualmente grupo B y C del Sisbén), a través de los Centros Vida, los centros de larga 

estancia,  como instituciones que contribuyen a brindarles una atención integral a sus 

necesidades y mejorar su calidad de vida, del cual el Municipio cuenta con la 

Estampilla al Adulto Mayor según Proyecto de Acuerdo Nro. Nro_17 de 2013_ Creación 

Estampilla Adulto Mayor _Yotoco. 

Aspectos demográficos: 

• Tamaño y crecimiento: La población adulta mayor (60 años o más) está 

creciendo a un ritmo acelerado en todo el mundo.  

• Distribución espacial: La población adulta mayor se concentra distribuida un 49% 

en la zona rural y 51% en la zona urbana, (según datos del Sisbén 2023). 

• Esperanza de vida: La esperanza de vida al nacer ha aumentado 

considerablemente en las últimas décadas, lo que significa que las personas 

mayores viven más tiempo. 

• Características de la población adulta mayor: 

 La población mayor de 60 años según datos estadísticos del Sisbén vigencia 

2023 corresponde al 15%  de la población. 

La población que se identifica como mujer corresponde al 51% y la población 

que se identifica como hombre corresponde al 49%, ambos de la población 

adulta mayor sisbenizada en la vigencia 2023. 
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Aspectos socioeconómicos: 

• Nivel educativo: El nivel educativo de la población adulta mayor es 

generalmente bajo, a nivel del municipio  lo que limita sus oportunidades de 

acceso al mercado laboral y a la participación social. 

Nivel Educativo: Un promedio del 30% cursaron de hasta 1 y 5 de primaria, un 20%  

no estudiaron, un 30% que iniciaron el bachiller y no terminaron, y un 20%  adultos 

bachilleres 

• Ingresos y pobreza: La mayoría de las personas adultas mayores no tienen 

acceso a pensiones o a un sistema de seguridad social adecuado, lo que las 

coloca en una situación de vulnerabilidad económica. 

Según datos del Sisbén en la vigencia 2023, la población adulta mayor 

sisbenizada corresponde un 18% al Grupo A: pobreza extrema (población con 

menor capacidad de generación de ingresos), un 37% al Grupo B: pobreza 

moderada (población con mayor capacidad de generar ingresos que los del 

grupo A), un 34% Grupo C: vulnerable (población en riesgo de caer en pobreza) 

y un 11% al Grupo D: población no pobre, no vulnerable, correspondiente a la 

población que viven de una pensión media o de un salario mínimo o que 

dependen de una red e apoyo familiar con grupo de Sisbén D.  

• Empleo: La participación laboral de las personas adultas mayores es baja, 

debido a la discriminación por edad y a la falta de oportunidades de formación 

y capacitación. 

• Vivienda: Las condiciones de vivienda de las personas adultas mayores pueden 

ser precarias, especialmente en la zona rural, en la zona urbana viven en casa 

de los familiares o arriendo.  

Aspectos de salud: 

• Prevalencia de enfermedades: Las personas adultas mayores son más propensas 

a sufrir enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión y enfermedades 

cardiovasculares. 
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El estado funcional de los adultos Mayores oscila entre: 75% estado funcional 

independiente, 15% dependiente leve, 8% dependiente moderado y un 2% 

dependiente. 

• Discapacidad: La discapacidad es más común entre las personas adultas 

mayores, lo que puede limitar su autonomía e independencia. La deficiencia de 

los servicios de salud está afectando altamente el derecho al acceso a las 

atenciones médicas.  

• Acceso a la salud: El acceso a la salud de las personas adultas mayores es  

limitado, agravado para aquellos que viven en la zona rural del Municipio.  

Aspectos psicosociales: 

• Bienestar mental: El bienestar mental de las personas adultas mayores se está 

viendo afectada por la soledad, el aislamiento social y la depresión. 

• Redes de Apoyo: La red de Apoyo familiar, está presentando un alto índice de 

disfuncionalidad, siendo un factor importante de intervención para las redes de 

apoyo institucionales. 

• Participación social: La participación social de las personas adultas, ha 

presentado un comportamiento lineal, con tendencia al crecimiento de la curva 

gracias a la ley 1315 del 2009 y la resolución 055 de 2018, mediante el cual se 

crean y establecen los lineamientos básicos de inversión de los recursos de la 

Estampilla al Adulto Mayor, en programas como los centros vida, centros de larga 

estancia que contribuyen al bienestar físico, mental y social de los Adultos 

Mayores.  

Situaciones a superar: 

• Implementar políticas públicas que promuevan el envejecimiento activo y 

saludable con enfoque diferencial y atención centrada en la persona. 

• Fortalecer los sistemas de seguridad social para garantizar el acceso a la salud, 

la protección social y las pensiones de las personas adultas mayores. 

• Promover la inclusión social y la participación de las personas adultas mayores 

en la sociedad. 

• Combatir la discriminación por edad y promover la igualdad de oportunidades 

para las personas adultas mayores. 
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• Realizar inversiones en investigación y desarrollo para mejorar la calidad de vida 

de las personas adultas mayores. 

• Invertir en proyectos de infraestructura para la adecuada atención de los 

Adultos Mayores. 

 

 

 

 
Grafica 46. población adulto mayor 

 

 

POBLACIÓN ATENDIDA 

 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Adulto Mayor 900 

TOTAL  900 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 
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GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Adulto Mayor 1000 

TOTAL  1000 

 

POBLACIÓN NO CUBIERTA 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Adulto Mayor 1950 

TOTAL  1950 

 

PROYECCIÓN A CUBRIR CON EL PLAN DE DESARROLLO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Adulto Mayor 1000 

TOTAL  1000 
 

Tabla 113. Población atendida, no atendida, cubierta, no cubierta y a cubrir con el plan de desarrollo 

adulto mayor 

 

 

Equidad de Genero 

 

El municipio cuenta con diversos programas para atender la demanda en el 

componente de equidad de género teniendo en cuenta que en el municipio el 50% 

de la población son del sexo femenino.  

 

Comunidad LGTBIQ 

 

En el Municipio de Yotoco según Base de Datos del Sisbén existe una población de 

9.046 Mujeres y 80 personas LGTBIQ según caracterización. 

 

Uno de los principales problemas que enfrenta la comunidad LGTBIQ es el rechazo en 

los diferentes ámbitos de la vida (familiar, social, educativo, laboral) lo cual 

desencadena un bajo nivel socioeconómico y aislamiento de la sociedad, la 

comunidad LGTBIQ en general carece por la falta de oportunidades educativas, de 
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formación para el trabajo, oportunidades laborales, y esto conlleva a bajo nivel de vida 

porque no pueden generar ingresos y cubrir sus necesidades básicas.      

 

Es de vital preponderancia identificar las diferentes problemáticas que viven las 

mujeres en su diario vivir; mujeres que aparte de sufrir violencia, tienen que asumir la 

jefatura del hogar y luchar para sacar adelante solas a sus hijos; es muy importante 

brindar a todas éstas familias las herramientas básicas y el apoyo indispensable para 

estimular la autosuficiencia económica, brindándoles la oportunidad de capacitarse 

constantemente desarrollando sus aptitudes personales en pro de mejorar su 

autoestima y ampliar sus conocimientos, comprendiendo la equidad entre hombres y 

mujeres como un objetivo fundamental para el progreso del desarrollo humano y por 

ende el del Municipio. 

 

La administración municipal viene desarrollando estrategias tendientes a la Ampliación 

y mejora de los servicios sociales orientados a facilitar la conciliación de la vida familiar 

y laboral de las mujeres y los hombres de igual manera realizando actividades 

tendientes a la atención integral a las mujeres, hombres y la comunidad LGTBIQ de 

nuestro municipio a través de actividades de Capacitaciones sobre el desarrollo de 

aptitudes personales, la participación y  el  liderazgo femenino. 

 

 

POBLACIÓN ATENDIDA 

 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Equidad de Género 2360 

TOTAL  2360 

 

POBLACIÓN OBJETIVO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Equidad de Género 2500 

TOTAL  2500 

POBLACIÓN NO CUBIERTA 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  
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Población Equidad de Género 140 

TOTAL  140 

 

PROYECCIÓN A CUBRIR CON EL PLAN DE DESARROLLO 

GRUPO POBLACIONAL CANTIDAD  

Población Equidad de Género 2400 

TOTAL  2400 
Tabla 114. Población atendida, no atendida, cubierta, no cubierta y a cubrir  

con el plan de desarrollo 

 

Desarrollo comunitario. 

 

Desarrollo Comunitario Desarrollo Social 

AMUC Asociación Municipal de 

Usuarios Campesinos. 

Manos tejedoras. 

JAC Juntas de Acción Comunal 

Urbanas y Rurales. 

Grupo de la Tercera Edad “Corazones 

Alegres”. 

Comité de Cafeteros. Asociación de Comerciantes y 

Microempresarios de Yotoco. 

GAT panadería Grupo asociativo de 

panadería,  El Bosque. 

Hogar Juvenil Campesino  

 

ASOMABA EAT, Asociación 

Mantenimiento de Vías. 

GUPC – Corporación Grupos unidos 

para el Desarrollo de la Comunidad. 

EAT PANADERÍA Grupo asociativo de 

panadería, mujeres cabeza de familia 

El Caney. 

Asociaciones de Padres de Familias en 

Centros e Instituciones Educativas. 

Junta de Vivienda “Campiñas del sol” EMAUS. 

FUNDECAR - Fundación de Carretilleros 

y animales de carga. 

ASPEDISFEY - Asociación de personas 

con discapacidad “Futuro  y 

Esperanza”. 

FUNISA - Fundación unida y solidaria de 

artesanos de la guadua y el Bambú de  

Yotoco. 

Junta de Vivienda “Madres Fami” 
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CORPOJIGUALES - Corporación para el 

desarrollo social del corregimiento de 

jiguales.  

 

Tabla 115. Asociaciones y otros desarrollo comunitario 
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SECTOR. DEPORTE Y RECREACIÓN.  

 

En materia de Recreación y Deporte el municipio cuenta con el Instituto Municipal del 

Deporte –  IMDER –  localizado en las instalaciones del Parque Recreacional, el cual es 

el ente encargado de la política pública en este campo. 

Cuenta con la siguiente infraestructura:  

 

➢ Parque Recreacional: 6.400 M2 

➢ Parque Central: 4.844 M2 –  Coliseo  1.730 M2 

➢ Estadio Municipal: 13.825 M2  

➢ Canchas Múltiples y  Áreas Escolares 6.254  M2   (12) 

➢ Polideportivo Mediacanoa 

➢ Polideportivo el Dorado 

 

Beneficios de áreas recreativas:  

 

➢ Vacaciones Recreativas. 

➢ Juegos Inter-escolares. 

➢ Festival de Cometas. 

➢ Educación Física Escolar. 

➢ Torneo de Aficionados. 

➢ Juegos Departamentales. 

➢ Clubes Deportivos.  

➢ Equipos de Futbol. 

➢ Equipos de Baloncesto. 

 

DEPORTISTAS DESTACADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las disciplinas individuales son las que permiten poder evaluar o considerar un 

deportista destacado, toda vez que su esfuerzo, dedicación y compromisos 

con sus resultados dependen de el mismo. Por eso presentamos la siguiente 

relación de logros y resultados de los deportistas de Karate Do, quienes 

constantemente dejan el nombre de nuestro municipio en alto en las 

diferentes participaciones a nivel internacional, nacional y regional: 
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KARATEKA 

YOTOCENSE            

EN COSTA RICA 

Geraldine peña barco participó en el 

campeonato panamericano 

celebrado en costa rica el pasado fin                                 

de semana. nuestra deportista obtuvo 

la medalla de bronce, en la                              

categoría      -55kg, con esta 

participación asegura su participación 

en los  juegos   panamericanos            

2023.  

http://www.yotoc

oimder.gov.co/no

ticias/ka rateka-

yotocense-en- 

costa-rica  

CAMPEONA 

SURAMERICANA     

EN KARATE DO 

Geraldine   Peña   Barco   sigue   

haciendo historia para el deporte de 

nuestro municipio y más para la 

disciplina de Karate Do, quedando 

campeona Suramericana en la 

categoría -55 kg mayores en Brasil y 

tercera en la categoría por equipos 

femenino. 

http://www.yotoc

oimder.gov.co/no

ticias/ca mpeona-

suramericana-en- 

karate-do  

EVENTO LOGRO URL EVIDENCIA 
KARATE   

YOTOCENSE EN 

ECUADOR 

Nuevamente Karate Do competencias 

internacionales, en Ecuador Sara Sofía 

logró la tercera posición en su 

categoría y Julián Osorio Martínez se 

coronó Campeón en la copa                                                                  

Aghayev. Por otra parte Geraldine 

Peña Barco se consagró campeona en 

el XI Iberoamericano de Karate Do 

realizado en Tenerife España. 

http://www.yotoc

oim 

der.gov.co/notici

as/ka rate-

yotocense-en- 

ecuador 

MEDALLA                 

EN 

CENTROAMERIC

ANOS 

Geraldine Peña Barco, consigue   la   

medalla   de   plata   en   los   juegos 

centroamericanos            y    del          

caribe!! después de disputar la final 

ante su similar de cuba. 

http://www.yotoc

oim 

der.gov.co/notici

as/m edalla-en- 

centroamericanos 
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MEDALLA DE 

BRONCE EN 

CENTROAMERIC

ANOS 2023 

Geraldine peña barco nos deja en alto 

con su participación en el campeonato 

centroamericano y del caribe 2023, en 

esta oportunidad con la medalla   de  

bronce.  

 

http://www.yotoc

oimder.gov.co/no

ticias/m edalla-de-

bronce-en-

centroamericanos

-2023 

CAMPEONA 

NACIONAL               

EN KARATE DO 

 

Geraldine peña barco nos marca la 

pauta al quedar campeona nacional 

de la categoría mayores 

-55 kg.  

 

http://www.yotoc

oim 

der.gov.co/notici

as/campeona-

nacional-en- 

karate-do 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 116. Deportistas destacados 
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SECTOR. AGRICULTURA  

 

 

Economía Rural 

 

 

Créditos obtenidos Año Cantidad 

Pequeños 

productores 

2010 104 

Grandes 

productores 

2019 9 

Productores 

asociados 

2010 3 

Pequeños 

productores 

asociados 

2019 17 

Tabla 117. Economía rural 

 

 

La cantidad de hectáreas con seguro agropecuario en el 2018 es de 160,62 

 

 

Buenas practicas 

UPA 

Año Cantidad 

Asistencia técnica 

agrícola 

2014 28,66 

Asistencia técnica 

pecuaria 

2014 7,42 

 

Tabla 118. UPA buenas practicas 
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APROVECHAMIENTO DEL AGRO. 

 

Asociaciones Grupos Organizados 

Asociación de Usuarios Campesinos. Grupo de Productores de Yotoco. 

Asociación de Pescadores Artesanales 

de Yotoco 

GUPC – Corporación Grupos unidos 

para el Desarrollo de la Comunidad. 

Asociación de Comerciantes y 

Microempresarios de Yotoco. 

EAT Sericultura Empresa Asociativa 

para el cultivo del gusano de seda El 

Bosque. 

Asociación de Agricultores de Yotoco. GAT-Grupo asociativo de trabajo 

agropecuario El Caney.  

AMUC Asociación Municipal de 

Usuarios Campesinos. 

 

ASOPROYOTOCO Asociación de 

productores agropecuarios, con sede 

en la cabecera de Yotoco. 

EAT Sericultura Empresa Asociativa 

para el cultivo del gusano de seda El 

Bosque. 

 

ASPROCAY – Asociación de 

productores campesinos. 

 

ASAMPEMY Asociación Social 

Ambiental de Pescadores del 

Municipio de  Yotoco. 

 

APPRACOMY - Asociación de 

pequeños productores agropecuarios 

y comercializadores de productos 

orgánicos del municipio de Yotoco. 

 

APY – Asociación de apicultores del 

Municipio de Yotoco 

 

APISY – Asociación de piscicultores 

sostenibles de Yotoco 

 

ASODAFOR- Asociación para el 

Desarrollo agroambiental y forestal en 

el Municipio de Yotoco  

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 330 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

COAGROPAC – Comunidad 

Agropecuaria del Pacifico del 

Municipio de Yotoco 

 

ASOAGROD- Asociación agropecuaria 

de Dopo Municipio de Yotoco 

 

ACAY- Asociación de Campesinos 

Agricultores de Yotoco  

 

ASOCAMSEFU- Asociación Campesina 

Sembradores Del Futuro Municipio de 

Yotoco 

 

ASOAGROEDEL -Asociación 

Agroecológica Del Delirio en el 

Municipio de Yotoco. 

 

Tabla 119. Aprovechamiento del agro - Organizados 
Fuente: UMATA – 2024 

 

 

 

la actividad agrícola en el municipio es determinante en sector primario de la 

economía de Yotoco, y representa gran parte del valor agregado generado en el 

municipio. De acuerdo a las cifras del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 

la actividad agrícola representó el 36% de la dinámica económica de Yotoco en el 

año 2015, una participación que se ha mantenido desde el año 2011.  

 

 

En términos generales, la actividad agrícola en el municipio es desarrollada en más del 

50% por pequeños y medianos productores, en UPAs con extensión entre 0 y 1 Ha (32%), 

y UPAs entre 1 y 3 Ha (23%) (ver Tabla 66). Estas unidades de producción se dedican 

principalmente a la agricultura y la actividad pecuaria. 
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Extensión No. Unidades Producción Agropecuaria Porcentaje (%) 

UPAs entre 0 y 1 Ha 313 32% 
UPAs entre 1 y 3 Ha 231 23% 
UPAs entre 3 y 5 Ha 96 10% 

UPAs entre 5 y 10 Ha 121 12% 
UPAs entre 10 y 15 Ha 49 5% 
UPAs entre 15 y 20 Ha 28 3% 
UPAs entre 20 y 50 Ha 64 7% 

UPAs entre 50 y 100 Ha 26 3% 
UPAs de más de 100 Ha 56 6% 

Total, de UPAs 984 100% 
 

Tabla 120. Unidades de Producción Agropecuaria por extensión en Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

 

A diferencia de la actividad explotación de minas y canteras, la actividad agrícola 

registra unidades económicas formales para la producción de sus principales bienes. 

De acuerdo con las cifras de la Cámara de Comercio de Cali, en el año 2019 el tejido 

empresarial del sector agrícola estuvo compuesto por cuatro unidades económicas las 

cuales generaron en total 521 puestos de trabajo  

 

 

El municipio de Yotoco registra solo una unidad económica grande en el sector, 

dedicada a la producción avícola. Esta unidad concentra el 98% de los empleos 

generados en la actividad agrícola del municipio. Igualmente, existen dos 

microempresas registradas en la cámara de comercio que se dedican a la cría de 

ganado porcino y a la propagación de plantas, en actividades de viveros, estas 

empresas generan el 1% del empleo del sector. Por último, existe una pequeña 

empresa dedicada a la cría de aves de corral y genera igualmente el 1% del empleo 

del sector.  
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Tipo de empresa y actividad Número de empresas 

registradas 
Part. 

(%) 
Puestos de trabajo 

generado 
Part. 

(%) 

Grande 1 25% 508 98% 

Cría de aves de corral (PRODUCTORA NACIONAL 

AVICOLA S.A.) 1 25% 508 98% 

Microempresa 2 50% 6 1% 

Cría de ganado porcino 1 25% 2 0% 

Propagación de plantas (actividades de los viveros, 

excepto viveros forestales) 1 25% 4 1% 

Pequeña 1 25% 7 1% 

Cría de aves de corral 1 25% 7 1% 

Total, general 4 100% 521 100% 

Tabla 121. Composición empresarial de la actividad agrícola en Yotoco 2019 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en Registros Mercantiles, Cámara de Comercio de Cali 

 

Como se pudo apreciar, la actividad económica principal del sector primario es la 

actividad agrícola y pecuaria. A continuación, se describen los principales bienes 

producidos en estas actividades.  

 

A nivel regional, la economía de Yotoco se destaca por la producción de frutas y 

nueces, hortalizas, productos forrajeros y plantas vivas, flores y semillas de flores. 

Teniendo en cuenta las cifras del Tercer Censo Nacional Agropecuario, publicado por 

el DANE, Yotoco registró una producción de 27.042 toneladas de frutas y nueces en el 

año 2014, lo que representó el 64% de la producción agrícola a nivel municipal, y el 3% 

a nivel regional, posicionándose como el municipio número 12 con mayor producción 

en el ranking de los 42 municipios del Valle.  

 

Entre los principales productos de frutas y nueces que ingresan al mercado regional se 

encuentran los cultivos permanentes de carambolo, piña y lulo, concentrando el 19%, 

8% y 5% del mercado regional respectivamente. Cabe destacar que Yotoco es el 

principal municipio productor de carambolo, ocupando la primera posición entre los 

42 municipios del Valle. Respecto a la piña ocupa la posición número 5 y el lulo la 

posición número 6 a nivel regional.  
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Tipo cultivo Categoría Producción Yotoco 

(Tn) 
Part (%) 

Valle 
Área Sembrada en 

Yotoco Ranking 

Hortalizas 
Transitorio Acelga 417 89% 27 1 

Transitorio Tomate 2.014 8% 129 2 
Frutas y Nueces 

Permanente Carambolo- Tiriguro- Árbol Del Pepino 120 19% 218 1 

Permanente Piña 23.595 8% 1.180 5 

Permanente Lulo 183 5% 128 6 
Productos Forrajeros 

Transitorio Alfalfa 158 97% 10 1 
Plantas vivas, flores y capullos de flores, semillas de flores 

Permanente Ave del Paraíso 65 52% 4 1 

Permanente Heliconias/Musas o Heliconia o 

Platanera 109 12% 7 3 

 

 

Tabla 122. Principales productos agrícolas de Yotoco a nivel regional 

Fuente: elaboración consultoría 2022 a partir del Tercer Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

 

 

Respecto a la distribución espacial de la producción y siembra de frutas y nueces en 

el municipio, los corregimientos los Chorros (94%) y Hatoviejo (4%) concentraron el 98% 

de la producción del municipio. Respecto al área sembrada la participación fue de 

95% para los Chorros y 3% para Hatoviejo  
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Mapa 1. Producción y área sembrada de frutas y nueces en Yotoco 
Fuente: elaboración consultor 2022 con base en Tercer Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

Ahora bien, en cuanto a la producción de hortalizas, este cultivo representó el 9% de 

la producción agrícola municipal en el año 2014, con 3.675 toneladas producidas. A 

nivel regional este cultivo aportó el 3% de la producción departamental, ocupando la 

posición número 12 entre los 42 municipios del Valle con mayor producción de 

hortalizas.  

 

Los principales cultivos transitorios en la producción de hortalizas del municipio son 

tomate y acelga, con una producción de 2.014 y 417 toneladas respectivamente. Es 

interesante que el cultivo de acelga concentra el 89% de la producción del 

departamento, ocupando la primera posición en el ranking de los 42 municipios del 

Valle. Por su parte, la producción de tomate concentra el 8% de la producción 

regional, posicionando el municipio como el segundo mayor productor de tomate de 

la región  

 

El corregimiento con mayor producción y área sembrada de hortalizas en el municipio 

es Los Chorros, pues concentra casi la totalidad de la producción (99%). En otros 

corregimientos como el Jardín y el Caney se producen bajas cantidades de hortalizas  
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Mapa 2. Producción y área sembrada de Hortalizas en Yotoco 
Fuente: elaboración consultor 2022 con base en Tercer Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

Otro cultivo de Yotoco importante a nivel regional son los productos forrajeros, los 

cuales registraron una producción de 158 toneladas en el año 2014, representando el 

97% de la producción del Valle del Cauca y siendo el primer municipio con mayor 

producción regional. No obstante, es importante indicar que, a nivel municipal, la 

producción y el área sembrada de los productos forrajeros alcanza solo el 1% de la 

producción del sector. En este sentido, a pesar de que Yotoco es un proveedor 

importante de este bien para la región, internamente no se dedican las tierras para su 

cultivo.  

 

Finalmente, el cultivo de plantas vivas, flores y semillas de flores en el municipio se 

reportó una producción de 194 toneladas, lo que representó a nivel municipal el 0,5% 

de la producción del sector, mientras que, a nivel regional representó el 4%, ocupando 
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la posición número 10 en el ranking de los 42 municipios del Valle. Como se puede 

apreciar, al igual que los productos forrajeros, a pesar de que el municipio tiene 

importancia regional, sus tierras no están dedicadas a este tipo de cultivo.  

 

Hasta este punto, el análisis del sector agrícola ha evidenciado la importancia de 

impulsar los cultivos de frutas y nueces, así como de las hortalizas, dos tipos de cultivos, 

que además de liderar la dinámica regional, tienen una dinámica importante dentro 

del municipio. Otros cultivos como los productos forrajeros y las plantas vivas y semillas 

de flores, aun no tienen la dinámica municipal que permite responder a su importante 

aporte a la región.  

 

Ahora bien, en cuanto a la actividad pecuaria, la importancia regional del municipio 

está determinada por la producción avícola (inventario aves de engorde) y la 

producción de leche. Como se puede apreciar en la Tabla 69, de acuerdo a las cifras 

del tercer censo nacional agropecuario, la producción de aves de engorde en el 

municipio en el 2014 fue de 7.464.668 cabezas, lo que representó el 4% de la 

producción del departamento. De hecho, Yotoco se posiciona como la sexta 

economía con mayor producción avícola del Valle.  

 

 

Pecuario Producción (cabezas) Part. (%) Valle Ranking 

Producción Avícola (inventario aves de engorde) 7.464.668 4% 6 

Producción de Leche 21.099 3% 5 

 

Tabla 123. Importancia regional de la actividad pecuaria de Yotoco 
Fuente: elaboración consultoría con base en Tercer Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

 

A nivel municipal, la mayor producción se registró en los corregimientos de 

Mediacanoa (52%) y El Espinal (10%) pues ambos concentraron el 62% de la producción 

de Yotoco. Otros corregimientos como Punta brava, Hatoviejo y Los Chorros registraron 

producción avícola, pero en menor proporción (ver Mapa 6).  
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Mapa 3. Producción avícola en Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en Tercer Censo Nacional Agropecuario 2014, DANE 

 

Finalmente, dentro de la actividad pecuaria del municipio es de importancia regional 

la producción de leche. De acuerdo al CNA, el municipio produjo 20.963 litros de leche, 

lo que representó el 3% de la producción departamental. Yotoco se posiciona como 

el quinto municipio con mayor aporte a la producción de leche a nivel regional.  
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En la sección se han destacado los principales productos de la actividad agrícola en 

el municipio de Yotoco, estos bienes ingresan principalmente al mercados y centros de 

abasto de Cali, especialmente a Cavasa (63%) y Santa Elena (22%). En menor 

proporción el comercio intermunicipal de la actividad agrícola del municipio se 

presenta en Medellín, Plaza Minorista "José María Villa", con una participación de 15%.  

 

1. Sector secundario 

El sector secundario, está determinado principalmente por la actividad de industria 

manufacturera en la economía municipal.  Pues como se indicó anteriormente en el 

Gráfico 13, la industria manufacturera pasó de representar 1,2% del valor agregado 

municipal en el año 2011 a 19,5% en el año 2015. La actividad de construcción 

concentró menor valor en el 2015 con 7%. 

 

A nivel regional, el sector ha presentado una dinámica importante en términos de 

crecimiento. De las 42 economías del Valle, Yotoco ocupa la posición número seis, en 

presentar la mayor tasa de crecimiento del sector secundario de la región, de hecho, 

el promedio de crecimiento en diez años fue de 53%, una tasa significativamente 

mayor a la registrada por los otros dos sectores económicos del municipio. 

Particularmente, en el año 2015 el sector registró un máximo histórico de 444%  

 

 

 
Gráfico 47. Crecimiento del sector secundario economía de Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en Cuentas Nacionales, DANE 
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El análisis del tejido empresarial del municipio muestra que, esta dinámica de 

crecimiento del sector responde principalmente a la actividad económica de la 

industria manufacturera, pues la composición y generación de empleo en esta 

actividad es más fuerte frente a la presentada por la actividad edificadora en el 

municipio. De acuerdo con las cifras de la Cámara de Comercio de Cali del año 2019, 

la composición empresarial del sector constructor corresponde a dos unidades 

económicas dedicadas a la construcción de obras de ingeniería civil. En total estas 

unidades informan generar 3 puestos de trabajo en el año, por lo cual se clasifican 

como microempresas.  

 

Por su parte, la industria manufacturera registró para el mismo año 18 unidades 

económicas, las cuales reportaron la creación de 140 puestos de trabajo al año, lo que 

representó el 98% del empleo generado en el sector. Respecto a las principales 

actividades económicas desarrolladas por el sector industrial, se encuentran la 

fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados, elaboración de 

productos de panadería, procesamiento y conservación de cane y productos cárnicos 

y mantenimiento y reparación especializada de maquinarias y equipos.   

 

Tipo de empresa y actividad Número de empresas 

registradas 
Puestos de trabajo 

generado 
Grande 1 86 
Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 

(PRECISAGRO SAS) 1 86 

Microempresa 17 54 
Fabricación de hojas de madera para enchapado 1 10 
Actividades de impresión 1 2 
Aserrado, acepillado e impregnación de la madera 1 2 
Descafeinado, tostión y molienda del café 1 1 
Elaboración de productos de panadería 7 15 
Fabricación de materiales de arcilla para la construcción 1 2 
Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero y 

piel 1 1 

Fabricación de otros tipos de maquinaria y equipo de uso especial 

n.c.p. 1 3 

Mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 1 4 
Procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 2 14 
Total, general 18 140 

Tabla 124. Composición empresarial de la industria manufacturera en Yotoco 2019 
Fuente: elaboración consultoría 2022 a partir de la base en Tejido empresarial Yotoco, Cámara Comercio Cali, 

2019.  
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Finalmente, el siguiente mapa muestra la localización de la actividad edificadora y la 

actividad industrial en el municipio de Yotoco, así como la concentración de empleo 

generado en el sector secundario.   

 

 
 

Mapa 4. Localización de las unidades económicas sector secundario 

Fuente: elaboración consultoría 2022 a partir de la base en Tejido empresarial Yotoco, Cámara 

Comercio Cali, 2019. 
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2. Sector terciario 

 

El sector terciario comprende las actividades de comercio, reparación y servicios. 

Como se indicó anteriormente, este sector es el responsable de la mayor generación 

de valor agregado en el municipio, pues como se mostró en el Gráfico 11, pasó de 

representar el 68% del valor agregado de Yotoco en el 2011, a representar el 38% en el 

año 2020. A pesar de que en los últimos años el sector ha ido perdiendo participación 

en la dinámica económica municipal, aún continúa siendo el sector con mayor 

generación de valor agregado en Yotoco.  

 

A nivel regional, los dos últimos años a 2020 Yotoco aportó en promedio el 0,2% del 

valor agregado generado en el Valle del Cauca en ese sector, ocupando la posición 

número 25 en el ranking de las 42 economías del Departamento. Si bien el municipio 

no aporta mayor valor agregado la región, si presenta dinámicas de crecimiento 

importante que lo posiciona como uno de los municipios con mayor aporte del 

departamento.  

 

Las cifras del DANE, muestran que, en el año 2019 el municipio aportó en promedio un 

crecimiento del 4% a la región, ocupando la posición número 36 en el ranking de las 42 

economías del valle. Un año después en el año 2020, el municipio pasó a aportar el 3%, 

ocupando la posición número 6 entre el total de economías del Valle. Cabe anotar 

que Yotoco fue uno de los doce municipios que registraron tasas de crecimiento 

positivas durante el año 2020, cuando se presentaba la coyuntura económica por la 

pandemia del Covid 19.   

 

A nivel municipal, el sector ha experimentado tasas de crecimiento positivas, excepto 

por el año 2011, cuando registró un mínimo histórico de -43% en el año 2012. A partir de 

allí, empieza un recorrido por la senda de crecimiento con una tasa promedio de 02% 

hasta el año 2020 (ver Gráfico 16). A pesar de ser el sector más representativo del 

municipio no presenta mayores tasas de crecimiento frente a las registradas por el 

sector primario y secundario.  
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Gráfico 16. Crecimiento económico del sector terciario Yotoco 

Fuente: elaboración con base en Cuentas Nacionales, DANE 

 

 

La composición empresarial muestra que, la principal actividad económica 

desarrollada en el sector es comercio y reparación de vehículos automotores, al 

concentrar el 58% del tejido empresarial del municipio. La segunda actividad más 

importante es alojamiento y servicios de comida, relacionada con la cadena de valor 

del turismo, pues el 19% de las unidades económicas se dedican a dicha actividad. En 

términos generales el sector concentra el 83% de las unidades económicas en las 

actividades descritas además de otras actividades de servicio (ver Tabla 71).  

 

En términos de generación de empleo, el sector generó en el año 2019, 453 puestos de 

trabajo en el municipio, de las cuales el 53% del empleo se generó en las principales 

tres actividades económicas del sector. Es importante mencionar que, en el municipio 

existe una unidad económica clasificada dentro de la actividad “Distribución de agua; 

evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de 

saneamiento ambiental” la cual genera el 39% del empleo del sector, es decir, 182 

puestos de trabajo en el municipio.  
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Actividad económica del sector 
Unidades 

Económicas 

registradas 

Participación 

(%) 

Números de 

empleo 

generado 

Participación 

(%) 

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de 

vehículos automotores y motocicletas 84 58% 169 37% 

Alojamiento y servicios de comida 28 19% 67 14% 

Otras actividades de servicios 8 6% 8 2% 

Transporte y almacenamiento 7 5% 9 2% 

Información y comunicaciones 6 4% 10 2% 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación 4 3% 7 2% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 3 2% 6 1% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 3 2% 4 1% 

Actividades financieras y de seguros 1 1% 1 0% 
Distribución de agua; evacuación y tratamiento de 

aguas residuales, gestión de desechos y actividades 

de saneamiento ambiental 
1 1% 182 39% 

Total, general 145 100% 463 100% 

 

 

Tabla125. Actividades económicas sector terciario Yotoco 2019 

Fuente: elaboración consultoría 2022 a partir de la base en Tejido empresarial Yotoco, Cámara 

Comercio Cali, 2019. 

 

 

En el siguiente mapa se presenta la localización de las principales actividades 

económicas del sector terciario en el municipio.  
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Mapa 6. Localización de la actividad comercial, alojamiento y servicios de comida de Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 a partir de la base en Tejido empresarial Yotoco, Cámara 

Comercio Cali, 2019. 

  

Como se puede apreciar, la economía municipal responde a las dinámicas de un 

sector no especializado, pues el 96% de las unidades económicas de sus actividades 

principales se clasifican como microempresas y corresponden al comercio y servicio 

no especializado con surtido compuesto principalmente por alimentos, bebidas o 

tabaco. Dentro de la actividad mantenimiento y reparación de vehículos automotores 

igualmente no existen unidades especializadas. En este sentido, es evidente que, a 

pesar de que la economía municipal dispone de un tejido empresarial fuerte en el 

principal sector económico, no se desarrollan actividades especializadas que permitan 

al municipio vincularse a la dinámica regional, especialmente al nodo especializado 
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del sur del departamento, donde principalmente se desarrolla esta actividad 

económica. Es por esta razón, que el municipio a pesar de presentar dinámicas de 

crecimiento importante, no genera mayor valor agregado a la región.  

 

 

Desarrollo tierras rurales 

 

Como punto de partida debemos mencionar que en la zona rural del municipio de 

Yotoco, se cuenta con 2.956 terrenos rurales de acuerdo con la información del IGAC 

los cuales se distribuyen de la siguiente manera en términos veredales. 

 

Nombre de la Vereda  Número de predios  Porcentaje 

BOSQUE                                 200  6,77% 

EL CANEY                                 253  8,56% 

EL DORADO                                 345  11,67% 

HATO VIEJO                                 112  3,79% 

JIGUALES                                 482  16,31% 

LA NEGRA                                 277  9,37% 

LAS DELICIAS                                 277  9,37% 

MEDIA CANOA                                 475  16,07% 

MIRAVALLE                                 146  4,94% 

PIEDRAS                                   58  1,96% 

PUENTE TIERRA                                 223  7,54% 

SAN ANTONIO PIEDRAS                                 107  3,62% 

(en blanco)                                     1  0,03% 
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Nombre de la Vereda  Número de predios  Porcentaje 

Total de Predios                             2.956   

Tabla 126. Distribución de predios por veredas 

Fuente: Elaboración consultoría 2022 con base en IGAC 

 

 
Mapa 7. Tamaño de los predios rurales 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en IGAC 

 

En términos generales, en el municipio de Yotoco, el mayor número de predios se 

concentran en las veredas de Jiguales, Mediacanoa y el Dorado, por otro lado, las 

veredas con menor número de predios corresponde a las veredas de Piedras, San 
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Antonio de Piedras y Hotoviejo, asimismo, es importante mencionar que hay un predio 

al cual no es posible localizar la vereda a la cual pertenece. 

 

Nombre de la Vereda  Total área en HA  Porcentaje 

BOSQUE                     1.363,33  4,21% 

EL CANEY                     1.140,23  3,52% 

EL DORADO                     2.704,61  8,36% 

HATO VIEJO                     7.991,43  24,70% 

JIGUALES                        905,84  2,80% 

LA NEGRA                     5.663,98  17,51% 

LAS DELICIAS                     1.408,77  4,35% 

MEDIA CANOA                     5.078,90  15,70% 

MIRAVALLE                        925,30  2,86% 

PIEDRAS                     1.854,90  5,73% 

PUENTE TIERRA                        751,12  2,32% 

SAN ANTONIO PIEDRAS                     2.565,63  7,93% 

(en blanco)                             0,01  0,00% 

Total área                  32.354,06   

Tabla 126. Distribución de áreas de los predios por veredas 

Fuente: Elaboración consultoría 2022 con base en IGAC 

 

Por otro lado, y con respecto al área total de los terrenos por veredas en el municipio, 

tenemos que los predios de mayores extensiones en su conjunto se localizan en la 
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vereda Hato viejo, La Negra y Mediacanoa, mientras que los de menores dimensiones 

se encuentran en Puente Tierra, Miravalle y Jiguales. 

 

En ese sentido es importante mencionar que no es proporcional el hecho de que a 

mayor número de terrenos mayor extensión de área, ya que se cuentan con predios 

de grandes extensiones de área. 

 

Nombre de la Vereda AREA_HA  

BOSQUE                                         6,82  

EL CANEY                                         4,51  

EL DORADO                                         7,84  

HATO VIEJO                                      71,35  

JIGUALES                                         1,88  

LA NEGRA                                      20,45  

LAS DELICIAS                                         5,09  

MEDIA CANOA                                      10,69  

MIRAVALLE                                         6,34  

PIEDRAS                                      31,98  

PUENTE TIERRA                                         3,37  

SAN ANTONIO PIEDRAS                                      23,98  

(en blanco)                                         0,01  

Promedio de área                                      10,95  

Tabla 127. Promedio del área de los terrenos por vereda 

Fuente: Elaboración consultoría 2022 con base en IGAC 
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SECTOR. ECONOMICO 

 

 

 

en los últimos años a 2020 la economía de Yotoco ha presentado un evidente 

fortalecimiento, especialmente desde el año 2015, registrando tasas de crecimiento 

del valor agregado por encima del promedio. De hecho, como se explicará más 

adelante, este impulso a la economía de Yotoco se debió a un cambio en la dinámica 

sectorial del municipio, intensificando las actividades relacionadas con el sector 

secundario. 

 

 
Gráfica 48. Crecimiento anual del valor agregado de Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en cuentas nacionales, DANE 

 

 

Como se observa en el Gráfica 48, en los últimos años la mayor generación de valor 

agregado del municipio de Yotoco proviene de las actividades económicas 

relacionadas con el sector terciario, es decir, comercio y servicios. En el año 2011, el 

valor agregado provenía en un 62% del sector terciario, no obstante, diez años después 

en el 2020, la participación se reduce a la mitad, con 35% de concentración del valor 

municipal.  
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Gráfica 49. Participación de los sectores económicos en Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en cuentas nacionales, DANE 

 

El segundo sector económico más importante del municipio es el sector primario, que 

incluye las actividades agrícolas y de explotación de minas y canteras, pues en los 

últimos diez años ha concentrado en promedio el 35% del valor agregado generado 

en el municipio. Como se puede apreciar, la dinámica económica de este sector se 

ha mantenido relativamente estable en términos de generación de valor, en tanto el 

crecimiento económico del mismo ha registrado niveles superiores al 6%, el promedio 

de los últimos nueve años. De hecho, en el año 2020 registró un máximo histórico de 

24%, posicionando a Yotoco, como la sexta economía con mayor crecimiento del 

sector primario en el ranking de las 42 economías del Valle.  

 

Por su parte, el sector secundario, que contempla las actividades de industria 

manufacturera y construcción, ha tenido un comportamiento interesante en el 

municipio, pues en los primeros cinco años del periodo analizado, no tuvo una 

dinámica importante en la economía de Yotoco, sin embargo, en los últimos seis años 

se presenta un cambio en la dedicación del sector, intensificando sus actividades 

económicas, lo cual se tradujo en aumento de valor agregado y mejoras en las tasas 

de crecimiento.  
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Como se observa, en el año 2015, el sector terciario pierde participación en la 

generación de valor agregado, mientras que en el mismo año el sector secundario 

experimenta un repunte en una proporción similar. A partir de ese año, el sector 

terciario mantiene una participación promedio de 41%, el sector secundario pasa de 

6% a 26% en promedio, y el sector primario se mantiene en 33% en promedio. De esta 

manera, se observa que la dinámica económica cambia, equilibrando los tres sectores 

en el municipio como responsables de la generación de valor agregado. 

 

 
Gráfica 50. Participación de los sectores económicos de Yotoco sector primario, secundario, terciario 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base en cuentas nacionales, DANE 

 

Respecto al total de las actividades económicas, en el sector primario destaca la 

actividad de la agricultura, caza, silvicultura y pesca con una participación del 36,3% 

en el año 2015, mientras que la actividad explotación de minas y canteras fue de 0,3% 

en ese mismo año. Esto indica que la dinámica del sector primario en el municipio está 

determinada por la actividad agrícola. En cuanto al sector secundario, la actividad 

más relevante es la industria manufacturera frente a la construcción, pues pasó de una 

participación del 1,2% en el año 2011 a representar el 19,5% en el 2015.  
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Finalmente, dentro del sector terciario se destacan los servicios financieros (12,9%), 

comercio, reparación, restaurantes y hoteles (8,9%), servicios sociales y personales 

(8,1%) y transporte, almacenamiento y comunicaciones (6%) entre las más relevantes.  

 

 
Gráfica 51. Participación de la actividad económica del sector – Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base Terridata, DNP 

El análisis de esta sección evidencia la importancia de los tres sectores económicos 

para la economía del municipio de Yotoco. No obstante, el mayor valor se genera en 

las actividades comerciales y de servicios, de hecho, en este sector Yotoco se 

posiciona como la sexta economía en generar mayor crecimiento económico a la 

región en el año 2020. Por su parte, el sector secundario, que incluye la industria como 

actividad más fuerte, se ha estado fortaleciendo en los últimos años, si bien no genera 

mayor valor que el principal sector de Yotoco, se registra potencial de crecimiento, 

pues llegó a posicionarse como la primera economía en aportar crecimiento 

económico a la región en el año 2019.  
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Por último, el sector primario se ha mantenido estable en su actividad respecto a la 

generación de valor y crecimiento al municipio. A nivel regional, Yotoco ocupa la 

posición número 15 en el aporte de valor en este sector, y es la sexta economía en 

generar crecimiento. Así que es un sector fuerte que podría orientar el crecimiento 

económico del municipio.  

A continuación, en la siguiente sección se analizarán las principales variables de cada 

sector en el municipio, a partir de la información disponible. Se analizará la producción 

de bienes y servicios, así como su localización en el municipio y su distribución en el 

mercado. Igualmente, se estudiará la composición del tejido empresarial, y el empleo 

generado por cada sector, dando precisión de esta manera a las principales 

actividades económicas del municipio de Yotoco.  

 

 

 

Sector primario 

 

El sector primario, que incluye las actividades de agricultura, silvicultura, caza y pesca, 

y las actividades relacionadas con la explotación de minas y canteras, ha mostrado un 

comportamiento estable en términos de generación de valor y crecimiento dentro de 

la economía de Yotoco en los últimos años.  De acuerdo a las cifras del Dane, en 

promedio el sector generó el 35% del valor agregado del municipio en los últimos diez 

años a 2020, es el tercer sector más importante del municipio.  

 

Durante el periodo de análisis se observa que las actividades agrícolas y de explotación 

de minas y canteras han posicionado el sector primario como el tercero más 

importante del municipio, mientras que a nivel regional en el año 2020 ocupó la 

posición 15 entre los 42 municipios del valle en generación de valor agregado.  

 

Ahora bien, en términos de crecimiento, el sector a reportado una tasa promedio de 

6%, superior al registrado por el principal sector del municipio, el sector terciario, sin 

embargo, reporta una tasa inferior a la presentada por el sector secundario, que 

registró 53% en los últimos diez años a 2020. A nivel regional, es importante destacar 

que, en el año 2020, el municipio presentó un comportamiento creciente en el sector 

primario, que lo llevó a posicionarse en la séptima economía del Valle del Cauca con 

mayor crecimiento.  
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Claramente, se puede observar que si bien, lo sectores económicos del municipio no 

aportan mayor valor agregado en la región, si presentan una senda de crecimiento 

importante, que contribuye al sostenimiento de la economía del departamento, sobre 

todo en situaciones de contracción económica.  

 

 

 
Gráfica 52. Crecimiento del sector primario Yotoco 

Fuente: elaboración consultoría 2022 con base Cuentas Nacionales, DANE 

 

Respecto a las actividades económicas más importantes del sector, se mostró que en 

el sector primario la actividad con mayor relevancia es la agricultura, silvicultura, caza 

y pesca, pues en el año 2015 representó el 36% del valor agregado generado en el 

municipio. Por su parte, la actividad de explotación de minas y canteras tuvo una 

participación mucho menor con una tasa de 0,3% durante los últimos cinco años a 

2015. En este sentido, se puede inferir que la actividad económica relevante en el 

sector primario de Yotoco, es la actividad agrícola.  

 

A continuación, se realiza una breve caracterización de la actividad minera y agrícola 

del municipio, así como la exposición de los principales productos que estas 

actividades aportan tanto a la economía municipal como la economía de la región.  
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SECTOR. AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 

 

El Modelo de Ocupación Territorial (MOT) para el Valle del Cauca, desarrolla seis ejes 

territoriales por medio de los cuales se materializan las estrategias del departamento 

del Valle del Cauca. El primer eje corresponde a la Base Natural para la Sustentabilidad 

el cual está conformado por las áreas naturales y ecosistémicas interconectadas de 

niveles nacional y regional, estas son fundamentales para la prestación de bienes y 

servicios ambientales de escala departamental. En la Base Natural del departamento 

no fueron incluidas las áreas que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal a 

escala local, por tanto, la Ordenanza 513 de 2019 menciona que aquellas áreas 

incluidas en la Ordenanza 471 de 017 y en la Resolución 0574 de 2015 de la CVC 

deberán ser consideradas por lo municipios y distritos para la respectiva articulación en 

los Planes de Ordenamiento Territorial. 

 

Se toma como referencia del POTD y el el Decreto 2372 de 2010 (por el cual se 

reglamenta el Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, las categorías de manejo 

que las conforman y se dictan otras disposiciones), con el fin de establecer las 

categorías de protección más relevantes. Siguiendo esta línea de análisis, a nivel 

departamental se definieron 38 áreas de protección pública que componen el Sistema 

Departamental de Áreas Protegidas (SIDAP), en las siguientes categorías: 

 

 

• Áreas protegidas públicas: 

 

 

• Parques Nacionales Naturales 

• Reservas Forestales Protectoras Nacionales 

• Santuario de Flora y Fauna 

• Parques Naturales Regionales 

• Reservas Forestales Protectoras Regionales 

• Distritos de Manejo Integrado 

• Distritos de Conservación de Suelos 

• Zona de Interés Cultural 
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• Áreas protegidas privadas:  

o Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil 

 

 

• Reservas Forestales Ley 2da de 1959 

• Corredor de las zonas forestales protectoras del río Cauca. 

 

 

Hallazgos del diagnóstico 

 

Áreas protegidas públicas -SINAP 
 

Con base en las premisas anteriores, se identifica y reconoce las Áreas Protegidas 

Públicas del SIDAP para el municipio de Yotoco, permitiendo así establecer una línea 

base que junto con las determinantes ambientales y la propuesta del POMCA de la 

Subzona hidrográfica 2631, permitirán soportar los argumentos para la conformación 

de la Estructura Ecológica Principal del municipio en el Esquema de Ordenamiento 

Territorial. En este sentido, se presenta a continuación la identificación de estas áreas 

con el respectivo marco normativo de conformación y/o declaración, así como el 

balance del estado actual de adopción del Plan de Manejo.  

 

Nombre Nivel Año de creación Plan de manejo 

Reserva Forestal de Yotoco Nacional 1941 FORMULADO 

Reserva Forestal La Albania Regional 2006 FORMULADO 

 

 

Tabla 128. Áreas Protegidas Públicas del SIDAP en el municipio de Yotoco. 

Fuente: Documento Técnico de Diagnóstico del POTD Valle del Cauca, elaborado mediante convenio 

entre la Gobernación del Valle del Cauca y la Universidad de San Buenaventura 
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Corredores de conectividad 

 

Dentro de la estructura del diagnóstico, se reconoce como parte de los suelos de 

protección no pertenecientes a las áreas naturales todo el corredor de la zona forestal 

protectora del río Cauca, puesto que es considerado como un elemento articulador 

del territorio vallecaucano, base para el desarrollo económico y cultural, así como la 

principal arteria fluvial de norte a sur en el territorio. Aun reconociendo lo anterior, en 

materia de ordenamiento fue identificado que no se han estructurado planificaciones 

o gestiones que cambien la situación del diagnóstico previo desarrollado en el año 

2011. Las situaciones referentes al conocimiento ambiental del recurso el proyecto de 

modelación hidráulica del río, la cartografía de su zona de humedales y el proyecto 

de su protección han sido de preocupación para la Autoridad Ambiental, en este 

sentido son muchos los estudios adelantados alrededor del corredor del río Cauca, 

también bajo el sustento de la suscripción por parte del país en el año 1997 (Ley 357/97) 

del tratado internacional RAMSAR, que ha propiciado que la CVC incluya Reservas de 

los Recursos Naturales pertenecientes al ecosistema del río Cauca, 39 madres viejas y 

humedales del mismo. Así mismo, lo establecido en el RAMSAR da cuenta de cuerpos 

de agua artificiales con categorías permanencia y conectividad ecológica, 

pertenecientes al sistema de humedales del territorio. 

 

Yotoco hace parte de los municipios que cuentan con este complejo de ecosistemas 

vinculados al corredor del río Cauca y a la Laguna de Sonso, por esto la importancia 

del reconocimiento de estas áreas dentro de la Estructura Ecológica Principal, en la 

categoría que corresponda de acuerdo con lo establecido por las determinantes 

ambientales dadas por la Autoridad Ambiental. A continuación, se presenta la lista de 

humedales y madre viejas categorizadas como Reservas de los Recursos Naturales por 

la CVC y reconocidas para el municipio de Yotoco:  

 

• RRN Madre vieja El Jardín 

• RRN Madre vieja Gorgona 

• RRN Madre vieja Garzonero 

• RRN Madre vieja La Nubia 

• RRN Madre vieja Agua Salada 

• RRN Madre vieja La Bolsa – Mocambo 

• RRN Madre vieja Chiquique 

• RRN Madre vieja La Isla o Cocal 

• RRN Madre vieja La Maizena 
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• RRN Madre vieja Gota de Leche 

 

Aunque no existe una cartografía suficiente de estos ecosistemas para los fines del 

Municipio, si fueron considerados como ecosistemas de la Base Natural, pese a que no 

se encuentran dentro de la estructura SINAP. 

 

Además de los ecosistemas vinculados al corredor del río Cauca, en el municipio de 

Yotoco fueron identificadas áreas que conforman y aportan a la sustentabilidad del 

territorio vallecaucano, dentro de estos se encuentra la propuesta del Corredor de 

Conectividad de Yotoco conformado por 2540,8 ha. En términos generales, estos 

corredores son reconocidos por el MOT como espacios naturales que favorecen áreas 

donde no existen figuras de protección que puedan garantizar la conectividad 

ecosistémica entre áreas protegidas, así como el flujo de organismos y de energía entre 

los dos sistemas montañosos conformados por las cordilleras Central y Occidental, 

también la consolidación del río Cauca como eje ambiental en el departamento. En 

este sentido, para el municipio de Yotoco el POTD establece el Corredor de 

Conectividad identificado con el código cartográfico BND_44. 

 

 

Zonas de Manejo Especial 

 

Las Zonas de Manejo Especial corresponden a otra categoría dentro de la Base Natural 

propuesta por el POTD, según la definición establecida comprenden áreas que no 

están declaradas para la conservación, pero requieren condiciones especiales de 

aprovechamiento. Es así como fue definido dentro de esta zona el ecosistema 

Orobioma Azonal: 

  

• Orobioma Azonal: Comprende un tipo de ecosistema caracterizado por 

presentar un periodo seco extenso que puede alcanzar generalmente 6 (seis) 

meses. En el municipio de Yotoco, este ecosistema se encuentra en los cañones 

que drenan al río Cauca, sin presentar un límite altitudinal preciso pues las 

características están dadas por las condiciones microclimáticas, sin embargo, el 

rango común está entre los 500 y los 1100 msnm, con una temperatura media 

mayor a 24 °C y una precipitación menos a 1000 mm/año. Pese a que está 

caracterizado por presentar suelos de baja fertilidad, presenta vegetación que 

corresponde a bosques secos y muy secos (subxerofíticos).  

 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 359 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

El POTD menciona que este ecosistema es de los más frágiles del departamento 

y también de los más intervenidos por procesos antrópicos de alto impacto como 

la minería y la ganadería. Esto sin duda es un argumento para la priorización de 

estos ecosistemas, puesto que su particularidad hace que presenten 

biodiversidad única de plantas y animales adoptadas a condiciones de estrés 

principalmente hídrico, conllevando a que se tengan altos niveles de 

endemismo. 

 

Para las diferentes categorías consideradas dentro de la Base Natural del POTD en los 

límites administrativos del municipio de Yotoco se proponen directrices de manejo las 

cuales se sintetizan a continuación:  

 

Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

Áreas 

protegidas 

SINAP - SIDAP 

Zona de 

preservación 

En estas áreas el 

manejo está 

dirigido a evitar 

su alteración, 

degradación o 

transformación 

por la actividad 

humana. 

Preservación: 

Mantener en 

estado natural 

ecosistemas 

representativos 🡪 

Protección de 

hábitats críticos 

e investigación 

científica. 

Zona de 

restauración 

Áreas dirigidas 

al 

restablecimiento 

parcial o total a 

un estado 

anterior de la 

composición, 

estructura y 

función de la 

diversidad 

biológica 

Educación y 

cultura 

Divulgación 

Vigilancia y 

monitoreo 

Recreación 

Investigación 
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Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

Zona de uso 

sostenible 

Áreas que 

tienen como 

objetivo la 

producción de 

servicios 

ecosistémicos 

por medio de 

actividades 

productivas y 

extractivas 

agropecuarias, 

industriales, 

habitacionales, 

mineras y 

forestales. En el 

marco de los 

objetivos de 

conservación 

del área. 

Uso sostenible 

Investigación 

Recreación 

Vigilancia y 

monitoreo 

Reserva 

Forestal Ley 

2/59 

Protección 

Espacios 

naturales 

conservados y 

áreas 

estratégicas 

para la 

producción del 

recurso hídrico.  

Protección de 

nacimiento de 

agua y puntos 

de captación.  

Mixto 

Espacios 

productivos que 

permiten la 

conservación 

de elementos 

naturales, 

donde 

prevalecen 

Actividades 

productivas y 

extractivas en 

compatibilidad 

con los objetivos 

de conservación 

de usos 
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Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

actividades 

silvopastoriles, 

bosques 

fragmentados 

por pastos y 

cultivos y 

bosques 

productores 

mezclados con 

relictos de 

bosques. 

sostenibles o 

agroecológicos. 

Producción 

Espacios con 

mayor 

intervención 

que la 

zonificación 

mixta, en donde 

prevalecen 

pastos, cultivos 

limpios y 

semilimpios. 

Actividades 

controladas de 

tipo agrícola, 

ganaderas y 

forestales con 

manejo especial 

de suelos.  

Corredores 

de 

conectividad 

Protección 

Espacios 

naturales 

conservados y 

áreas 

estratégicas 

para la 

protección del 

recurso hídrico. 

Se evitará la 

alteración, 

degradación y 

alteración por 

actividad 

humanas en 

estos espacios 

zonificados.  

Recuperación 

Áreas con 

ecosistemas 

muy secos con 

problemas de 

erosión. 

Restablecimiento 

de ecosistemas 

de manera total 

o parcial a un 

estado anterior 
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Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

de composición, 

estructura y 

función de la 

diversidad 

biológica. 

Mixto 

Áreas con 

espacios 

productivos que 

permiten la 

conservación 

de elementos 

naturales. En 

estos espacios 

prevalecen 

sistemas 

agroforestales, 

silvopastoriles, 

bosques 

fragmentados y 

bosques 

productores 

mezclados con 

bosques 

naturales. 

Actividades 

productivas y 

extractivas 

compatibles con 

el objetivo de 

conservación de 

zonas de uso 

sostenible o 

agroecológico. 

Producción 

Espacios con mayor intervención, 

dirigidos a la realización de 

actividades controladas, agrícolas, 

ganaderas y forestales productoras 

de manejo especial para evitar su 

degradación y perdida.  

Zonas de 

manejo 

especial 

Protección 
Espacios 

naturales mejor 

conservados. 

Evitar la 

alteración, 

degradación o 

transformación 
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Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

(Orobioma 

Azonal) 
por la actividad 

humana en 

función de la 

conservación de 

su endemismo y 

particularidad 

ecosistémica. 

Recuperación 

Espacios más 

intervenidos que 

los destinados 

para 

protección, 

donde 

predominan 

zonas con 

graves 

problemas de 

erosión. 

Restablecimiento 

total o 

parcialmente a 

un estado de 

anterior 

composición, 

estructura y 

función de la 

diversidad 

biológica. 

Mixto 

Áreas con 

vocación 

agropecuaria 

sostenible que 

no enfrentan 

actualmente 

problemas 

erosivos. 

Usos productivos 

mixtos y sistemas 

de producción 

con prácticas 

agroecológicas 

que permitan la 

protección y/o 

conservación de 

suelos. 

Minera 

sostenible 

Titulaciones 

vigentes entre el 

año 2016 y 2042. 

Se restringe 

cualquier tipo de 

producción 

agropecuaria 

dada la 

capacidad de 

uso del suelo 
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Base Natural Zonificación Descripción Actividades 

sobre 

ecosistemas.  

 

Tabla 129. Directrices de manejo para la Base Natural del municipio de Yotoco. 

Fuente: Elaboración consultoría 2022 

 

En la figura a continuación se presenta la propuesta de la Base Natural para Yotoco y 

los municipios vecinos. 

 

 
Mapa 8. Propuesta de la Base Natural para el municipio de Yotoco del POTD. 

Fuente: Documento Técnico de Diagnóstico del POTD Valle del Cauca, elaborado mediante convenio 

entre la Gobernación del Valle del Cauca y la Universidad de San Buenaventura 
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GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Conocimiento de eventos de riesgo de desastres. 

 

El Municipio adopto el Decreto No. 050 del 29 de Agosto de 2013 “Estrategia Municipal 

de Respuesta a Emergencias”, conformando y organizando mediante el Decreto No. 

N°0338 de 2012, por el cual se confirma y organiza el CONSEJO MUNICIPAL DE GESTION 

DE REISGO DEL MUNICIPIO DE YOTOCO VALLE DEL CAUCA, LOS COMITES MUNICIPALES 

Y OTRAS DISPOSICIONES, para el alistamiento de posibles emergencias.  

 

ZONAS DE ALTO RIESGO.  

 

Desde la OLA INVERNAL del año 2010-2011, EL municipio gestionó la reubicación de 

alrededor 85 familias de la vereda Puntabrava, ubicadas en zona de alto riesgo, las 

cuales fueron seleccionadas por el fondo de adaptación, y fueron reubicadas en el 

Corregimiento de Mediacanoa. Proceso que se llevó a cabo beneficiando finalmente 

a 84 familias.  

 

En la actualidad, se tiene en albergues temporales tres familias afectadas y 

damnificadas por la temporada invernal de 2016 y 2018, pendientes de su reubicación 

definitiva con asignación de vivienda.   

  

Atención de eventos relacionados con fenómenos naturales  

En 2016, la creciente súbita del Rio Yotoco, causó fuerte inundación de amplios 

sectores del Municipio, en la cual se vieron afectadas un total de 136 familias, las cuales 

fueron atendidas por la Administración Municipal, debiéndose declarar CALAMIDAD 

PUBLICA.  

  

De acuerdo al levantamiento de información de afectación, se presenta el siguiente 

cuadro: 

 
Años de 

ocurrencia 

Eventos Ubicación Cantidad de 

familias 

afectadas 

2016 - Mayo Avenida torrencial Zona Urbana 136 
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2018 - Febrero Cgto; 

Mediacanoa 

182 

2018 - Junio Cgto; 

Mediacanoa 

186 

2018 - Abril Creciente súbita Cgto; 

Mediacanoa 

51 

2017 - 2018 Incendios forestales Diferentes sitios 13 

 

Tabla 130. Eventos de Riesgo - Hídrico21 

 

 

Años de 

ocurrencia 

Eventos Ubicación Cantidad de 

has afectadas 

2017 - 2018 Incendios forestales 13 Diferentes sitios -- 
 

Tabla 131. Eventos de Riesgo - Forestal22 

 
 

Detalle situación 

 

Actor social 

asociado 

Vulnerabilidad de los acueductos rurales a deslizamientos y perdida de 

banca de conducciones  

Municipio 

Comunidad 

Vulnerabilidad del Acueducto de ACUAVALLE a las crecientes y turbiedad 

del Rio Yotoco  

Municipio 

ACUAVALLE 

Vulnerabilidad de los centros poblados de a las crecientes de Ríos, acequias  

y Quebradas.  

Municipio 

CVC 

Amenaza por Huellas de Remoción en Masa 

 

Municipio 

Comunidad 

Riesgo por incendios forestales  

 

Municipio 

Comunidad 

CVC 

Población en zona de riesgo no mitigable  Municipio 

Comunidad 

 

Tabla 132. Aspectos en Materia de Gestión del Riesgo. 

Fuente: CVC Dar centro Sur 
 

 
21 https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/interno/diagnostico/documento 
22 https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/interno/diagnostico/documento 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co
https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/interno/diagnostico/documento
https://portalterritorial.dnp.gov.co/kpt/interno/diagnostico/documento


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 367 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 
 

Mapa 9. Clasificación de la vulnerabilidad por incendios forestales a los 

 corregimientos del Municipio de Yotoco. 

Fuente: CVC Dar centro Sur. 

 

En el año 2023 el Municipio cuenta con un reporte de (3009.284) has en área de 

humedales, con un 9 por ciento de área de humedales. 

 

Porcentaje del área de bosque seco 

tropical 16,4211 

Área de bosque estable de la entidad 

territorial 2284,7849 

Área deforestada en la entidad territorial 2,4532 
 

Tabla 133. Áreas boscosas 23 

 

• Zonificación de amenaza por movimientos en masa 

 

En esta escala que representa los estudios básicos en zona rural, el 29,59 % (9.644,28 ha) 

del área de estudio está categorizada como amenaza alta, el 56,9% (18.580,89 ha) 

como amenaza media y el 13,57% (4.431,44 ha) como amenaza baja.  

 

 
23 Dane 2018 
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CATEGORÍA DESCRIPCIÓN ÁREA HA ÁREA % 

Alta 
Laderas cuyas características intrínsecas permiten determinar una alta 

probabilidad de verse afectadas por movimientos en masa 
9644,281 29,53% 

Media 
Laderas cuyas características intrínsecas permiten determinar una 

mediana probabilidad de verse afectadas por movimientos en masa 
18580,893 56,90% 

Baja 
Laderas cuyas características intrínsecas permiten determinar una baja 

probabilidad de verse afectadas por movimientos en masa 
4431,444 13,57% 

Total 32775 100,00% 

 
Tabla 134. Categorización de la amenaza proyectada por movimiento en masa. 

Fuente: Consultoría 2022 

 

 

 
Mapa 10. Amenaza por movimientos en masa escala 1:25.000 

Fuente: consultoria, 2022 
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• Zonificación de amenaza por inundación 

 

La zonificación de amenaza por inundación se realizó a partir del método HAND que 

el 11,34% (3716,68 ha) del área de estudio está categorizada como amenaza alta, el 

18,03% (5909,33 ha) como amenaza media y, por último, el 70,63% (23148,98 ha) como 

amenaza baja, con base en los siguientes criterios:  

 
  HAND (m) 
 

 0-5 5-15 >15 

Pendiente 

(°) 

0-5 
Susceptibilidad Alta a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Alta a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Media a 

Inundaciones 
5-

16 
Susceptibilidad Alta a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Media a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Baja a 

Inundaciones 

>16 
Susceptibilidad Baja a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Baja a 

Inundaciones 
Susceptibilidad Baja a 

Inundaciones 
 

Tabla 135. Clasificación de la Susceptibilidad por inundación de acuerdo con el HAND y la pendiente. 

Fuente: consultoría, 2022 

 
Mapa 11. Amenaza por inundación escala 1:25.000 

Fuente: Consultoría, 2022 
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Zonificación de amenaza por avenidas torrenciales 

 

Según Ministerio de ambiente (2014), las avenidas torrenciales se caracterizan por su 

carácter súbito o impredecible: la alta velocidad y corta duración que desarrollan; 

gran cantidad de sedimento en volumen con relación al flujo de agua, es decir es un 

flujo denso, incluido material de arrastre de gran tamaño (rocas, troncos); frecuencia 

de recurrencia baja para una misma localización comparado con las inundaciones 

fluviales lentas; en general no existe una llanura de inundación bien establecida debido 

a que la distribución espacial y temporal suele ser errática, los desbordamientos son 

extensos y violentos, los procesos de erosión y sedimentación son bruscos, en ocasiones 

se dan procesos de profundización de cauce dentro de una misma zona de depósito 

de eventos previos. 

 

La metodología empleada para la evaluación de amenaza por avenidas torrenciales 

para el área rural del municipio de Yotoco se dio a partir del análisis de eventos, el 

análisis geomorfológico y el Índice de Vulnerabilidad a Eventos Torrenciales (IVET). 

 

 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

Alta 

Geoformas asociadas a cuerpos de agua localizados en sectores 

montañosos o de relieves inclinados a escarpados, también a sectores 

de explayamiento en los cambios de pendientes hacía las zonas de 

menor relieve, además de evidencias de avenidas torrenciales recientes 

y/o reiteradas en el análisis de eventos históricos. 

Media 

Geoformas asociadas a procesos intermitentes, procesos erosivos o flujos 

secundarios representados por evidencias de morfologías canaliformes 

de poca definición y continuidad, además de evidencias y eventos 

históricos antiguos o de poca reiteración, asociándose a principalmente 

a eventos anómalos o por intervención antrópica. 

Baja 

Geoformas no asociadas directamente a cuerpos de agua o procesos 

morfodinámicos, terrenos de bajo relieve topográfico y con caudales de 

poca energía, además lugares alejados de los drenajes y sin evidencia 

o registro de algún evento de avenida torrencial. 
 

Tabla 136. Categoría de amenaza Avenidas Torrenciales Yotoco 

Fuente: Consultoría, 2022. 
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La zonificación de amenaza por inundación se realizó a partir del método IVET y dio 

como resultado que el 1,83% (599,78 ha) del área de estudio está categorizada como 

amenaza alta, el 2,15% (704,66 ha) como amenaza media, el 8,28% (2.713,77 Ha) como 

amenaza baja y por último, el 87,73% (28.753,51 ha) como zonas sin amenaza por 

avenidas torrenciales. 

 

 

Mapa 12. Amenaza por avenidas torrenciales a escala 1:25.000 

Fuente: Consultoría, 2022 
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Zonificación de amenaza por movimientos en masa  
 

 

La zonificación de la amenaza tomó los rangos establecidos en la Guía Metodológica 

para estudios de amenaza, Vulnerabilidad y riesgo por movimientos en masa, 

elaborada por el Servicio Geológico Colombiano: 

 

 

CATEGORÍA 

AMENAZA 

RANGO DE 

FRECUENCIA 

(1/AÑO) 

PROBABILIDAD DE 

FALLA ANUAL DEL 

EVENTO 
SIGNIFICADO 

Alta >1/6 >16% Los movimientos en masa pueden ser inminentes. Los eventos 

ocurrirían con un período de retorno menor a 6 años. 

Media 1/1000 – 1/6 0,1% - 16% 

La ocurrencia de un movimiento en masa durante el término 

de un tiempo de vida es poco probable, pero es posible que 

ocurra bajo condiciones adversas. Su límite inferior 

corresponde a una probabilidad de ocurrencia acumulada 

de 0,1%. 

Baja <1/1000 <0,1% 
El evento puede ser concebible pero únicamente bajo 

circunstancias excepcionales. La probabilidad de ocurrencia 

acumulada del evento es menor al 0,1%. 

Nota: Como análisis primario y según el Decreto Número 1077 de 2015, los Estudios Básicos de Amenaza por 

Movimientos en Masa se “adelantarán en todas las zonas de relieve escarpado, montañoso y ondulado, con 

pendientes iguales o superiores a 5 grados más los taludes marginales de cauces, así como las zonas planas que 

puedan recibir los efectos de los movimientos en masa”, por esta razón sectores con pendientes menores a 5 grados 

se clasificaran en categoría baja, siempre y cuando no existan evidencias históricas de procesos en ellas. 
 

 

Tabla 137. Categorización adoptada para Amenaza por movimientos en masa. 

Fuente: Tomado de SGC, 2015 
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Mapa 13. Mapa de Amenazas por Movimientos en masa a escala 1:5.000 cabecera de Yotoco 

Fuente: consultoría, 2022 

 
Mapa 14. Mapa de Amenazas por Movimientos en masa a escala 1:5.000 cabecera de Mediacanoa. 

Fuente: consultoría, 2022 
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Para la cabecera de Yotoco, la mayor parte del polígono se encuentra en amenaza 

Baja (98,9%) representando 180 ha, así mismo, se presentan zonas con amenaza media 

por movimientos en masa en laderas sub -verticales formadas en la zona de drenaje 

con un 0,9%, es decir, 1,6 ha, y, finalmente el restante, con el 0,2% del área de estudio, 

se encuentra categorizado en amenaza alta por movimientos en masa lo que 

representa 0,4 ha del total del área de estudio. Para el caso de Mediacanoa la mayor 

parte del polígono de estudio se encuentra categorizado como amenaza Baja (98,1%) 

representando 98,7  ha, así mismo, se presentan zonas con amenaza media por 

movimientos en masa en laderas sub -verticales formadas en zona urbana en la parte 

noroccidental del área de estudio con un 0,9%, es decir, 0,9 ha, y finalmente el restante, 

con el 0,9% del área de estudio, se encuentra categorizado en amenaza alta por 

movimientos en masa lo que representa 0,9 ha del total del área de estudio.  

 

 

• Zonificación de amenaza inundación 5k 

 La amenaza por inundación fue evaluada basada en las normas técnicas para el 

control de la erosión y para la realización de estudios geológicos, geotécnicos e 

hidrológicos, la cual lo clasifica en tres niveles, baja, media y alta. El nivel de amenaza 

está en función tanto de la intensidad como de la probabilidad de la inundación. La 

intensidad de la inundación está definida por la profundidad y por la velocidad del 

flujo. La probabilidad es inversamente proporcional a la magnitud de la inundación. 

Por eso, los grandes eventos ocurren con menor frecuencia, pero poseen alta 

intensidad relativa a la profundidad y a la velocidad del flujo, mientras que los eventos 

pequeños son más frecuentes, pero menos dañinos. El nivel de la amenaza se define, 

entonces, como una función discreta que combina la intensidad (magnitud del 

evento) y el período de retorno (frecuencia). 

 

 

CATEGORÍA 
PERÍODO DE 

RETORNO 

(años) 
DESCRIPCIÓN 

I Bajo 100 
El evento de inundación puede ser concebible pero únicamente bajo 

circunstancias excepcionales. Las áreas referentes a esta categoría se 

muestran en áreas mayores a periodos de retorno de 25 años 

II Medio 25 
La ocurrencia de una Inundación durante el de término un tiempo de vida es 

poco probable, pero es posible que ocurra bajo condiciones adversas. Los 

eventos ocurrirían con un período de retorno de 25 años. 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 375 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

III Alto 15 La Inundación puede ser inminente. Los eventos ocurrirían con un período de 

retorno menor a 15 años. 

Tabla 138. Categorización amenaza por Inundación 

Fuente: Consultoría, 2022 

 

 
Mapa 15. Amenaza por inundación en la cabecera de Yotoco escala 1:5.000 

Fuente: Consultoría, 2022 
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Mapa 16. Amenaza por inundación en el centro poblado de Mediacanoa escala 1:5.000 

Fuente: consultoría, 2022 

 

Para los escenarios evaluados de periodo de retorno de 15, 25 y 100 años para el 

fenómeno amenazante de inundación para el centro poblado de Mediacanoa y en 

la cabecera municipal, se evidenció divagación del cauce en las áreas adyacentes a 

la quebrada, presentando explayamiento en la zona sur de ambos casos. 

 

 

• Zonificación de amenaza por avenidas torrenciales 

 

Para los escenarios evaluados de 15, 25 y 100 de los periodos de retorno con 

concentraciones de sedimentos 40%, 50% y 55% para el fenómeno amenazante de 

avenida torrencial para el casco urbano de Yotoco y Mediacanoa, se observó 

desbordamiento del cauce en las áreas adyacentes al río Yotoco y al río Mediacanoa, 

presentando explayamiento en la zona sur este casco urbano. A continuación, se 

relaciona la máxima área inundable presentadas para cada uno de los escenarios. 
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ESCENARIO 
MÁXIMA ÁREA INUNDABLE. (M2) 

CABECERA YOTOCO 

MÁXIMA ÁREA INUNDABLE. (M2) 

CP MEDIACANOA 

Escenario 1 TR15CV40 357.060 765.972 

Escenario 2 TR15CV50 351.576 781.516 

Escenario 3 TR15CV55 384.616 800.048 

Escenario 4 TR25CV40 371.872 761.644 

Escenario 5 TR25CV50 385.924 781.680 

Escenario 6 TR25CV55 396.524 796.948 

Escenario 7 TR100CV40 404.948 809.404 

Escenario 8 TR100CV50 417.528 829.040 

Escenario 9 TR100CV55 447.776 843.632 

Nota: Concentración volumétrica del sedimento (CV), esta información se amplía en los estudios anexos. 
Tabla 139. Relación de escenarios con máximas área inundable - Fuente: Consultoría, 2022 

 

 
Mapa 17.  Mapa de amenaza por avenida torrencial en la cabecera de Yotoco a escala 1:5.000 

Fuente: consultoría, 2022 
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Mapa 18. Mapa de amenaza por avenida torrencial en Mediacanoa a escala 1:5.000 

Fuente: Consultoría, 2022 
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DESCRIPCIÒN EJERCICIOS PARTICIPATIVOS CON LA COMUNIDAD 

 

La Administración Municipal realizo los ejercicios participativos con la comunidad, en 

el mes de enero y febrero de 2024; presentando una proyección de las necesidades 

para el desarrollo del municipio y el mejoramiento de la calidad de vida. 

 

Se realizó acompañamiento en la formulación de los planes comunitarios de desarrollo 

en los meses de noviembre y diciembre de 2023, enmarcados en el artículo 42 de la ley 

2166 de 2021; los cuales fueron presentados por las Juntas de Acción Comunal como 

insumo de la formulación de Plan de desarrollo 2024 – 2027 “Yotoco, en marcha”. 

 

 
 

 
Imágenes Nos. 7 y 8. Acompañamiento coordinación JAC Departamental  

11/11/2023 
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Las Audiencias públicas se realizaron se realizaron con la comunidad en general, juntas 

de acción comunal, instituciones públicas y privadas, empresas en los corregimientos 

de Rayito y las Delicias, desarrollando mesas temáticas, priorización de proyectos entre 

otros. 

 

 
 

Imágenes No. 9 y 10. Audiencia Pública Cgto, Rayito  

03/02/2024 
 

    
 

Imágenes No. 11 y 12. Audiencia Pública Cgto, Las Delicias 

02/03/2024 
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La comunidad ha solicitado la inclusión de programas para el desarrollo de 

infraestructura vial, deportiva, vivienda, agua potable y saneamiento básico, 

educación; fortalecimiento para el empleo, desarrollo de temáticas sociales, 

protección del medio ambiente, mejoramiento de los acueductos, entre otros 

aspectos. 

 

Así mismo se realizó la concertación del capítulo independiente de regalías, capítulo 

de paz y tics; reflejado en el plan plurianual de inversiones PPI. 

 

 
 

 
 

Imágenes No. 13 y 14. Reunión comunidad indígena, Cgto el bosque 

24/02/2024 
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Imágenes No. 15 y 16 Reunión concertación final comunidad indígena  

y Afrodescendiente, Zona urbana 

14/03/2024 

 

 

 

Soporte de este diagnóstico lo conforman los planes de desarrollo comunitario 

realizados en conjunto con la comunidad y las juntas de acción comunal.  Al igual que 

el documento técnico.  
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ARTICULACION ODS 

 
Articulación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS Teniendo en cuenta la importante 

apuesta por el Desarrollo Sostenible para el Municipio de Yotoco contenida en la visión de 

largo plazo y a materializarse en una segunda fase en el cuatrienio 2024-2027, se tiene una 

alineación completa de los objetivos priorizados en los tres ejes estratégicos del Plan de 

Desarrollo de Yotoco “YOTOCO, EN MARCHA” y en las Acciones Transversales con los ODS: 

 

 
Imagen No. 17 Objetivos de desarrollo sostenible24 

 
Ejes Estratégicos ODS Indicador de Producto 

3 y 4 

1. Fin de la pobreza 

410305000,410305000, 410305012, 

410305007 

4 2. Hambre Cero 410305201 

3 

3. Salud y Bienestar 

190301600, 190303100, 190604400, 

190603502, 190600100, 190505400, 

190501504, 190501506, 190504900, 

190505100, 190603300. 

2 

4. Educación de 

Calidad 

220107500, 220103900, 220104401, 

220105110, 220105201, 220105202, 

220108300, 220201100, 220206100, 

 
24 Objetivos de Desarrollo Sostenible | Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo (undp.org) 
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220206402, 220102600, 220102900, 

220104903, 220104906, 220106101, 

220106900, 220107900, 220108600.  

55555 

4 5. Igualdad de genero 410305204 

4 

6. Agua Limpia y 

Saneamiento 

400100700, 400301600, 400301607, 

400301700, 400301802, 400301900, 

400302002, 400302200, 400304401, 

400305200, 400302002, 400302005, 

400304702, 400304703, 400304704. 

444444 

4 7. Energía asequible y 

no contaminante 

210206900 

2 y 4 8. Trabajo decente y 

crecimiento 

económico 

220201100, 410402000 

2 

9. Industria, innovación 

e infraestructura 

350211400, 350200200, 350200201, 

350201900, 350201901, 350203909, 

350203910, 350204500, 350204600, 

350204901, 350208100, 350208300, 

350208400, 350209000, 350209300, 

350209501, 350209600, 350211400. 

ccccc 

4 10. Reducción de las 

desigualdades 

410401100 

1 11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

320800600, 320800600 

1 

12. Producción y 

consumo 

responsables 

170200700, 170200701, 170200903, 

170201000, 170201100, 170201700, 

170201800, 170202400, 170202502, 

170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 

170203805, 170401000, 170600400. 

ccccc 

1 

13. Acción por el clima 

320600200, 320600500, 320601400, 

320601600 

- 14. Vida Submarina No aplica 

1 15. Vida de ecosistemas 

terrestres 

320200604, 320200605, 320204300, 

320204800, 320204900, 320204901, 
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320204902, 320204903, 320200505, 

320203701,      320204500.  

3 y 4 16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

450104800, 120201200, 120202000, 

120203200,      120203201,       450104800 

1 17. Alianzas para lograr 

los objetivos 

170202502 

 
Tabla 140. Articulación ODS – Plan de Desarrollo 2024 - 2027 
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A continuación, se presenta la parte financiera y la parte estratégica del plan de 

desarrollo 2024 – 2027, los cuales se ajustarán según se establece en el articulo decimo 

cuarto del presente acuerdo.  
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CAPITULO II 

 

PARTE FINANCIERA Y  

ESTRATEGICA 
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PARTE FINANCIERA 

 

DIAGNOSTICO FINANCIERO 

 

Hacienda Pública y Desarrollo territorial 

 

Para realizar la proyección financiera que respalde el plan de desarrollo del Municipio del Yotoco Valle del 

Cauca, se tomó como fuente de información histórica las ejecuciones presupuestales de ingresos y egresos de 

los años 2020, 2021, 2022 y 2023, de la información tomada de las ejecuciones teniendo en cuenta las 

operaciones efectivas hasta el 31 de diciembre de cada vigencia. Para realizar el análisis del comportamiento 

anual y promedio de los años mencionados los cuales son resumidos a continuación: 

 

Concepto/Vigencia 

2020-2023 

                     

2020 

  

2021 2022 
2023 

 

Ingresos Totales $31.489.371.533 $37.450.523.565 $62.976.210.986 $55.281.363.460 

Gastos Totales $26.509.757.842 $28.340.347.947 $57.861.799.786 $57.861.799.786 

 

El Municipio de Yotoco dentro de sus ingresos depende en gran parte de las  transferencias nacionales y de los 

ingresos tributarios; cabe resaltar que durante las últimas vigencias los rubros de ingresos no tributarios han 

presentado un incremento, siendo esta la de mayor participación en los ingresos corrientes, ya que se están 

percibiendo ingresos por incentivo, provenientes del relleno sanitario los cuales poseen una destinación 

específica para el sector de agua potable y saneamiento básico. 
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Ingresos más Representativos  

 

Para el año 2020 el total de ingresos del municipio fue de $31.489.371.532, de los cuales podemos concluir que 

los ingresos corrientes ascendieron a la suma de $27.287.369.190,86, Los ingresos corrientes representaron el 87% 

del total de los ingresos, donde el 63% corresponde a los ingresos de transferencias, y el resto a recursos propio 

de libre destinación y destinación especifica dentro de los ingresos propios, son los más representativos: el 

impuesto predial unificado y sobretasa al combustible; dentro de los ingresos no tributarios encontramos los 

incentivos y las multas de tránsito. Los ingresos de capital por transferencias de la nación siguen ocupando un 

lugar importante en la participación representando el 13%. 

 

 

INGRESOS TRIBUTARIOS Y
NO TRIBUTARIOS

TRANSFERENCIAS Y
FONDOS ESPECIALES

RECURSOS DE CAPITAL

2020 7.576.464.790 19.710.904.401 4.202.002.342

2021 17.979.071.975 13.967.140.941 5.504.310.650

2022 23.203.385.306 23.294.756.183 16.478.069.497

2023 27.254.853.012 20.419.551.435 7.606.959.013

 -
 5.000.000.000

 10.000.000.000
 15.000.000.000
 20.000.000.000
 25.000.000.000
 30.000.000.000

En
 P

es
o

s

INGRESOS 2020 -2023
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Se observa un incremento sostenido del presupuesto durante el cuatrienio 2020 – 2023, siendo los recursos 

propios los que presentas un mayor incremento, esto se debe al incremento en el impuesto de industria 

originada por la reactivación económica post pandemia del COVID 19 se observa un incremento porcentual 

de más 76% lo cual ha permitido el cumplimiento de las metas propuesta 

 

Es de anotar que durante la vigencia 2022 se observó el mayor crecimiento del cuatrienio frente a las demás 

vigencias objeto de análisis. 

 

Concepto/Vigencia 

2020-2023 

                     

2020 

  

2021 2022 
2023 

 

Ingresos Totales $31.489.371.533 $37.450.523.565 $62.976.210.986 $55.281.363.460 

Gastos Totales $26.509.757.842 $28.340.347.947 $57.861.799.786 $51.701.191.283 

 

 

En lo relacionado a los gastos, en las vigencias 2020, 2021 2022 y 2023, se tuvieron gastos por $26.509.757.842, 

$28.340.347.947, $57.861.799.786 y $51.701.191.283, respectivamente. Viéndose una variación que oscila entre 

los $1.800.000.000 y $29.000.000.000 en el periodo analizado (2020 – 2023). 

 

Durante el cuatrienio se realizó un desembolso de crédito interno por $7.083.000.000 que están siendo 

amortizados actualmente. 

 

En consecuencia, a los anteriores datos se procedió a analizar las tendencias históricas tanto de ingresos como 

de egresos, con cada una de las cuentas de las ejecuciones presupuestales (ingresos, gastos) y con base en el 
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comportamiento promedio de los ingresos se proyectó con incremento anual del 3%, lo anterior con base en el 

comportamiento del incremento de las rentas propias el municipio durante los ultimo periodos 

 

Para el 2025 y las vigencias siguientes además se tuvieron en cuenta los lineamientos establecidos en la Ley 617 

de 2000, donde los ingresos Corrientes de libre destinación no se deben comprometer más del 80% en gastos 

corrientes (en razón a que el Municipio de Yotoco está ubicado en la categoría sexta) 

 

A continuación, se observa el presupuesto resumido del plan de desarrollo 2024-2027 consolidado por las fuentes 

de financiación donde el mayor peso porcentual recae sobre otras fuentes de financiación, seguido de las 

transferencias del sistema general de participaciones SGP y los ingresos corrientes. 

 

Vigencia  

 Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinación 

- ICLD  

 Ingresos 

Corrientes 

de 

Destinación 

Específica - 

ICDE  

 SGP 

Educación  
 SGP Salud  

 SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico  

 SGP 

Propósito 

General  

2024 $3.866.558.170 
$18.052.929.523 $355.874.793 $4.812.751.977 $919.874.463 $1.881.272.940 

2025 $3.871.787.369 
$18.594.517.408 $366.551.036 $4.957.134.536 $947.470.697 $1.937.711.128 

2026 $3.871.787.369 
$19.152.352.931 $377.547.567 $5.105.848.572 $975.894.818 $1.995.842.462 

2027 $3.871.787.369 
$19.726.923.519 $388.873.994 $5.259.024.029 $1.005.171.663 $2.055.717.736 

Total 

Ingresos / 

Gastos 15.481.920.278 $75.526.723.381 $1.488.847.390 $20.134.759.114 $3.848.411.641 $7.870.544.266 
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Vigencia  

 SGP 

Asignaciones 

Especiales  

 Sistema 

General de 

Regalías - 

SGR  

 Cofinanciación   Crédito   Otros   Total  

2024 $39.579.514     $29.928.841.380 

2025 $40.766.899     $30.715.939.075 

2026 $41.989.906     $31.521.263.626 

2027 $43.249.603     32.350.747.914 

Total 

Ingresos / 

Gastos $165.585.922 0 0 0  $124.516.791.997 
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Indicador de desempeño fiscal 

 

 

 

Año Indicador % 

2020 Dependencia de Transferencias 44.6 

2022 32.6 

2020 Endeudamiento a Largo Plazo 11.83 

2022 19.1 

2020 Holgura 23.45 

2022 46.8 

2020 Capacidad de ejecución de inversión 96.20 

2022 67.6 

2020 Capacidad de ahorro Corriente 62.1 

2022 72.2 

2020 Indicador de desempeño fiscal 65.22 

2022 64.6 
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Ingresos históricos 
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Gastos históricos 
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Recursos disponibles para inversión 

 

 

 
 

 

 

 -
 10.000.000.000
 20.000.000.000
 30.000.000.000
 40.000.000.000
 50.000.000.000
 60.000.000.000
 70.000.000.000
 80.000.000.000

FUENTE

Ingresos Corrientes L D 15.481.920.277
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SGP Educación 1.488.847.393

SGP Salud 20.134.759.113

SGP Agua Potable y Saneamiento
Básico

3.848.411.641

SGP Propósito General 7.870.544.267

SGP Asignaciones Especiales 165.585.922

En
 p

e
so

s
Recursos disponibles para inversión 2024 - 2027

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 397 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - 

ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud
SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros
Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

1702

Inclusión productiva de pequeños productores 

rurales

170200700, 170200701, 170200903, 170201000, 

170201100, 170201700, 170201800, 170202400, 

170202502, 170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 170203805,  

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                    98.000.000               720.564.367          181.937.927            91.000.000                             98.000.000 

1704

Ordenamiento social y uso productivo del 

territorio rural

170401000

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                    22.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -              20.000.000                             22.000.000 

1706

 Aprovechamiento de mercados externos

170600400

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

3202
Conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

320200604, 320200605, 320204300, 320204800, 

320204900, 320204901, 320204902, 320204903, 

320200505, 320203701, 320204500

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                     -             1.834.435.862                              -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -        1.412.234.839                                              -   

3203 Gestión integral del recurso hídrico 320303300, 320304700, 320303400, 320305000

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                    20.000.000            20.000.000                             20.000.000 

3204
Gestión de la información y el conocimiento 

ambiental
320404600, 320404601, 320401400

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

        349.500.000                                              -   

3205 Ordenamiento ambiental territorial
320501000, 320501600, 320501700, 320501804, 

320502200, 320502400, 320502401

Ambiente - Manejo de

desastres
                    20.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                           -                          -                                        -                      -           622.000.000                             20.000.000 

3206
Gestión del cambio climático para un desarrollo 

bajo en carbono y resiliente al clima

320600200, 320600500, 320601400,

320601600

Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                     -                 984.500.000                              -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -           152.500.000                                              -   

3208 Educación ambiental 320800600, 320800600
Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
        124.000.000                                              -   

4501
Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana
450106300, 450106400, 450106100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Proporción en que 

son impuestas otras medidas 

correctivas al Código Nacional 

de Policía más impuesta en  la 

entidad territorial

           10.000.000 

4503  Gestión del riesgo de desastres y emergencias
450302808, 450300201, 450300400, 450301600, 

450301800, 450303500
Ambiente - Manejo de desastres                     84.000.000                  48.493.567            20.000.000            55.710.190 

                  244.000.000           3.539.500.229                              -                                  -                    48.493.567          201.937.927                         -                          -                                        -                      -        2.856.945.029                           160.000.000 

Fuentes  (millones $ de 2025)

ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, Y ACCIÓN 

CLIMÁTICA CON ENFOQUE AMBIENTAL.
Eje 1

Fuentes  (millones $ de 2024)

2024

Programa Meta de resultadoCódigo PPPrograma Presupuestal - PP

2025
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Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - 

ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud
SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros
Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

2201
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media

220104906, 220104906, 220102900, 220102900, 

220108300, 220108600, 220106907, 220108300

Medición de desempeño 

municipal - Educación
                  686.400.000                                  -             365.874.793                                -                                     -              30.000.000        39.579.514                        -                                        -                      -           832.700.000                           706.992.000 

2202
Calidad y fomento de la educación superior

220201100, 220206100
Medición de desempeño 

municipal - Educación
                  242.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -              30.300.000                           249.260.000 

2301 Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones en todo el 

territorio nacional

230107600

Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Índice de gobierno digital en 

entidades del orden territorial

                    50.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -                               -                               51.500.000 

2302
Fomento del desarrollo de aplicaciones, software 

y contenidos para impulsar la apropiación de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC)

230208100, 230208100
Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Accesos móviles a Internet
           25.000.000            48.500.000                                              -   

3301

Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos

330110100, 330112600, 330112700, 330102100, 

330112700, 330100300, 330100800, 330101800, 

330103300, 330104300, 330105100, 330105301, 

330105302, 330105400, 330105801, 330106400, 

330107408, 330108500, 330106501

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

                  231.000.000                 47.600.000                              -                                  -                                     -            289.311.512                         -                          -                                          1                    -           250.081.036                           237.930.000 

3302
Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio 

cultural colombiano
330207801

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

                  200.000.000               301.887.709            66.750.000                           206.000.000 

3502
Productividad y competitividad de las empresas 

colombianas

350211400, 350200200, 350200201, 350201900, 

350201901, 350203909, 350203910, 350204500, 

350204600, 350204901, 350208100, 350208300, 

350208400, 350209000, 350209300, 350209501, 

350209600, 350211400

Mercado laboral - Personas 

ocupadas en actividades 

asociadas a turismo

                    40.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                           -                          -                                        -                      -                               -                               41.200.000 

4301
Fomento a la recreación, la actividad física y el

deporte

430100102, 430100104, 430100300, 430100301, 

430100302, 430100400, 430100401, 430100603, 

430100700, 430101000, 430101400, 430102400, 

430102900, 430103100, 430103201, 430103501, 

430103705, 430103801

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

                  150.000.000               341.438.201                              -                                  -                                     -              89.320.023                         -                          -                                        -                      -                               -                             154.500.000 

4302 Formación y preparación de deportistas
430200100, 430200200, 430200600, 430200900, 

430206200, 430206400

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

        150.000.000                                              -   

4501  Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana

450102602, 450102801, 450103001, 450104900, 

450105200, 450105600, 450106700, 450102900, 

450104800, 450102900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                  231.267.595            35.000.000 

4502
 Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos.
450200100, 450200100, 450200113

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                    51.000.000 

1881667595 690925910 365874793 0 0 500381535 39579514 0 1 0 1346581036 1647382000

2025

Fuentes  (millones $ de 2024)

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

2024

Eje 2 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL.
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Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - 

ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud
SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros
Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

1903 Inspección, vigilancia y control
190301600, 190303100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
                    40.000.000                 22.500.000                              -               104.644.481                                   -                               -                           -                          -                                        -                      -                               -                               41.200.000 

1905 Salud Pública

190505400, 190501504, 190501506, 190504900, 

190505100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
                  200.000.000                                  -                                -               195.961.465                                   -              40.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             206.000.000 

1906 Aseguramiento y prestación integral de servicios 190604400, 190603502, 190600100, 190603300 Salud - Cobertura del régimen                     65.463.025           9.266.608.672                              -           4.512.146.031                                   -              40.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                               67.426.916 

1202  Promoción al acceso a la justicia

120201200, 120202000, 120203200, 120203201

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                    88.037.500               277.094.078                              -                                  -                                     -            189.475.177                         -                          -                                        -                      -                               -                               90.678.625 

1206

Sistema penitenciario y carcelario en el marco de 

los derechos humanos

120600702

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                                             -   

2402 Infraestructura red vial regional

240204112, 240204400, 240205100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

                  255.000.000                                  -                                -                                  -                                     -            290.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             262.650.000 

2406 Infraestructura de transporte fluvial 240600100, 240600300, 240603500, 240605600 Convivencia y seguridad                                      -                                    -                                -                                  -                                     -              23.400.000                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

2408
Prestación de servicios de transporte público de 

pasajeros
240802900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

2409 Seguridad de transporte

240901401, 240901900, 240901901, 240902500, 

240902501, 240902900, 240904300, 240905100, 

240905800, 240906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

                  257.257.645           1.371.067.505                              -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -                               -                             264.975.374 

2499
 Fortalecimiento de la gestión y dirección del 

Sector Transporte
249907100, 249907000, 249906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

3602 Generación y formalización del empleo
360203800, 360200402

Pobreza - Índice de pobreza

multidimensional - IPM
                                     -                                    -                                -                                  -                                     -              42.878.301                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

4001 Acceso a soluciones de vivienda
400103301

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 
                                     -                                    -                                -                                  -                                     -              10.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

4101

Atención, asistencia  y reparación integral a las 

víctimas

410101400, 410101404, 410101407, 410102500, 

410102505, 410102511, 410102517, 410102600, 

410102701, 410103801, 410103802, 410103805, 

410103900, 410104301

Paz y víctimas - Víctimas que 

superaron la situación de 

vulnerabilidad (con una nueva 

medición)

                                     -                                    -                                -                                  -                                     -              58.750.000                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

4103

 Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad
410305000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM

4501

 Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana

450104800

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de 

solución de problemas, 

conflictos y disputas

4599

 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial

459901700, 459903200, 459903300, 459903800

Mercado laboral - Participación 

de las mujeres en los cargos del 

nivel directivo en las  entidades 

públicas de la rama ejecutiva del 

nacional, Alcaldías y 

Gobernaciones.

                       1.000.000                                  -                                -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -                               -                                 1.030.000 

906758170 10937270255 0 4812751977 0 694503478 0 0 0 0 0 933960915

2025

Eje 3 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS MICROTERRITORIOS.

Fuentes  (millones $ de 2024)

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

2024
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Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - 

ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud
SGP Agua Potable y 

Saneamiento Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros
Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

0401

 Levantamiento y actualización de información 

estadística de calidad

040110500, 040110600

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de 

reciclaje en el marco del servicio 

público de aseo

0406

Generación de la información geográfica del 

territorio nacional
40600400

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                  100.000.000                   8.296.821                              -                                  -                                     -              44.800.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             100.000.000 

2102

Consolidación productiva del sector de energía 

eléctrica
210201000, 210201100, 210206900

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                     -             1.031.652.227                              -                                  -                                     -                               -                           -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

2201

 Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media
220107500

Medición de desempeño 

municipal - Educación

2402  Infraestructura red vial regional
240204112, 240211206, 240211403, 240211500

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

4001 Acceso a soluciones de vivienda

400100700, 400103000, 400103100, 400103200, 

400103300, 400103401, 400103400, 400104900, 

400103900, 400100101

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 

con déficit habitacional

                  155.000.000                                  -                                -                                  -                                     -              80.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             159.834.454 

4002 Ordenamiento territorial y desarrollo urbano

400201902, 400202009, 400203400, 400203800, 

400203900, 400204000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                     -                                    -                                -                                  -                                     -              25.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

4003

Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico

400301600, 400301607, 400301700, 400301802, 

400301900, 400302002, 400304201, 400302200, 

400304200, 400304401, 400304201, 400305200, 

400302002, 400302005, 400304702, 400304703, 

400304704

Pobreza - Índice de

pobreza multidimensional -

IPM

                    18.000.000           1.282.749.948                              -                                  -                  919.874.463                             -                           -                          -                                        -                      -                               -                               18.540.000 

4099

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 

sector Vivienda, Ciudad y Territorio
409906700

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                             -   

4103

Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad

410305000, 410305012, 410305200, 410305700, 

410301501, 410301502, 410301503, 410302700, 

410305201, 410305204, 410305007

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                  328.400.000                                  -                                -                                  -                                     -              95.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             328.400.000 

4104

Atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y/o familiar

410400800, 410400900, 410401100, 410401400, 

410402000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                    90.000.000               557.034.132                              -                                  -                                     -              10.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -   

4501

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana
450100402, 450104600

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                     -                                    -                                -                                  -                                     -              10.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                                                -   

4502

Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos

450203800, 450201500, 450203301, 450202207

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                  415.000.000                                  -                                -                                  -                                     -            241.400.000                         -                          -                                        -                      -                               -                             427.450.000 

4599

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial

459901700, 459901900, 459902300, 459902802, 

459903104, 459903800

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                    40.000.000                   5.500.000                              -                                  -                                     -              25.000.000                         -                          -                                        -                      -                               -                               40.000.000 

               1.146.400.000           2.885.233.128                              -                                  -                  919.874.463          531.200.000                         -                          -                                        -                      -                               -                         1.074.224.454 

2025

Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

2024

Eje 4 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA LA CONVERGENCIA TERRITORIAL.

Fuentes  (millones $ de 2024)

Programa

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 401 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

1702

Inclusión productiva de pequeños productores 

rurales

170200700, 170200701, 170200903, 170201000, 

170201100, 170201700, 170201800, 170202400, 

170202502, 170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 170203805,  

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                            98.000.000                 742.181.298                             -                                -                          -                 187.396.065                          -                        -                            -                           -                    93.730.000 

1704

Ordenamiento social y uso productivo del 

territorio rural

170401000

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                            22.000.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                    20.600.000 

1706

 Aprovechamiento de mercados externos

170600400

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

3202
Conservación de la biodiversidad y sus servicios 

ecosistémicos

320200604, 320200605, 320204300, 320204800, 

320204900, 320204901, 320204902, 320204903, 

320200505, 320203701, 320204500

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                             -               1.889.468.938                             -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -               1.454.601.885 

3203 Gestión integral del recurso hídrico 320303300, 320304700, 320303400, 320305000

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                            20.000.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                    20.600.000 

3204
Gestión de la información y el conocimiento 

ambiental
320404600, 320404601, 320401400

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                             -                                      -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                  359.985.000 

3205 Ordenamiento ambiental territorial
320501000, 320501600, 320501700, 320501804, 

320502200, 320502400, 320502401

Ambiente - Manejo de

desastres
                            20.000.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                  640.660.000 

3206
Gestión del cambio climático para un desarrollo 

bajo en carbono y resiliente al clima

320600200, 320600500, 320601400,

320601600

Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                             -               1.014.035.000                             -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                  157.075.000 

3208 Educación ambiental 320800600, 320800600
Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                             -                                      -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                  127.720.000 

4501
Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana
450106300, 450106400, 450106100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Proporción en que 

son impuestas otras medidas 

correctivas al Código Nacional 

de Policía más impuesta en  la 

entidad territorial

                 10.300.000 

4503  Gestión del riesgo de desastres y emergencias
450302808, 450300201, 450300400, 450301600, 

450301800, 450303500
Ambiente - Manejo de desastres

                          160.000.000             3.645.685.236                             -                                -                          -                 187.396.065                          -                        -                            -                           -               2.885.271.885 

Fuentes  (millones $ de 2025)

ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, Y ACCIÓN 

CLIMÁTICA CON ENFOQUE AMBIENTAL.
Eje 1

Programa Meta de resultadoCódigo PPPrograma Presupuestal - PP

2025

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 402 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

2201
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media

220104906, 220104906, 220102900, 220102900, 

220108300, 220108600, 220106907, 220108300

Medición de desempeño 

municipal - Educación
                          706.992.000                                    -            376.851.037                              -                          -                   30.900.000         40.766.899                      -                            -                           -                  857.681.000 

2202
Calidad y fomento de la educación superior

220201100, 220206100
Medición de desempeño 

municipal - Educación
                          249.260.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                    31.209.000 

2301 Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones en todo el 

territorio nacional

230107600

Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Índice de gobierno digital en 

entidades del orden territorial

                            51.500.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

2302
Fomento del desarrollo de aplicaciones, software 

y contenidos para impulsar la apropiación de las 

Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC)

230208100, 230208100
Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Accesos móviles a Internet
                                             -                                      -                               -                                -                          -                   25.750.000                          -                        -                            -                           -                    49.955.000 

3301

Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos

330110100, 330112600, 330112700, 330102100, 

330112700, 330100300, 330100800, 330101800, 

330103300, 330104300, 330105100, 330105301, 

330105302, 330105400, 330105801, 330106400, 

330107408, 330108500, 330106501

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

                          237.930.000                   49.028.000                             -                                -                          -                 297.990.857                          -                        -                             1                         -                  257.583.467 

3302
Gestión, protección y salvaguardia del patrimonio 

cultural colombiano
330207801

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

                          206.000.000                 310.944.340                             -                                -                          -                   68.752.500                          -                        -                            -                           -                                     -   

3502
Productividad y competitividad de las empresas 

colombianas

350211400, 350200200, 350200201, 350201900, 

350201901, 350203909, 350203910, 350204500, 

350204600, 350204901, 350208100, 350208300, 

350208400, 350209000, 350209300, 350209501, 

350209600, 350211400

Mercado laboral - Personas 

ocupadas en actividades 

asociadas a turismo

                            41.200.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

4301
Fomento a la recreación, la actividad física y el

deporte

430100102, 430100104, 430100300, 430100301, 

430100302, 430100400, 430100401, 430100603, 

430100700, 430101000, 430101400, 430102400, 

430102900, 430103100, 430103201, 430103501, 

430103705, 430103801

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

                          154.500.000                 351.681.347                             -                                -                          -                   91.999.624                          -                        -                            -                           -                                     -   

4302 Formación y preparación de deportistas
430200100, 430200200, 430200600, 430200900, 

430206200, 430206400

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

                                             -                                      -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                  154.500.000 

4501  Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana

450102602, 450102801, 450103001, 450104900, 

450105200, 450105600, 450106700, 450102900, 

450104800, 450102900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                 36.050.000 

4502
 Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos.
450200100, 450200100, 450200113

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

1647382000 711653687 376851037 0 0 515392981 40766899 0 1 0 1386978467

2025

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 2 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL.

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 403 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 
 

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

1903 Inspección, vigilancia y control
190301600, 190303100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
                            41.200.000                   23.175.000                             -             107.783.815                        -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

1905 Salud Pública

190505400, 190501504, 190501506, 190504900, 

190505100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
                          206.000.000                                    -                               -             201.840.309                        -                   41.200.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

1906 Aseguramiento y prestación integral de servicios 190604400, 190603502, 190600100, 190603300 Salud - Cobertura del régimen                             67.426.916             9.544.606.932                             -         4.647.510.412                        -                   41.200.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

1202  Promoción al acceso a la justicia

120201200, 120202000, 120203200, 120203201

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                            90.678.625                 285.406.900                             -                                -                          -                 195.159.432                          -                        -                            -                           -                                     -   

1206

Sistema penitenciario y carcelario en el marco de 

los derechos humanos

120600702

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                                             -                                      -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

2402 Infraestructura red vial regional

240204112, 240204400, 240205100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

                          262.650.000                                    -                               -                                -                          -                 298.700.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

2406 Infraestructura de transporte fluvial 240600100, 240600300, 240603500, 240605600 Convivencia y seguridad                                              -                                      -                               -                                -                          -                   24.102.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

2408
Prestación de servicios de transporte público de 

pasajeros
240802900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

2409 Seguridad de transporte

240901401, 240901900, 240901901, 240902500, 

240902501, 240902900, 240904300, 240905100, 

240905800, 240906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

                          264.975.374             1.412.199.530                             -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

2499
 Fortalecimiento de la gestión y dirección del 

Sector Transporte
249907100, 249907000, 249906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

3602 Generación y formalización del empleo
360203800, 360200402

Pobreza - Índice de pobreza

multidimensional - IPM
                                             -                                      -                               -                                -                          -                   44.164.650                          -                        -                            -                           -                                     -   

4001 Acceso a soluciones de vivienda
400103301

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 
                                             -                                      -                               -                                -                          -                   10.300.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4101

Atención, asistencia  y reparación integral a las 

víctimas

410101400, 410101404, 410101407, 410102500, 

410102505, 410102511, 410102517, 410102600, 

410102701, 410103801, 410103802, 410103805, 

410103900, 410104301

Paz y víctimas - Víctimas que 

superaron la situación de 

vulnerabilidad (con una nueva 

medición)

                                             -                                      -                               -                                -                          -                   60.512.500                          -                        -                            -                           -                                     -   

4103

 Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad
410305000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM

4501

 Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana

450104800

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de 

solución de problemas, 

conflictos y disputas

4599

 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial

459901700, 459903200, 459903300, 459903800

Mercado laboral - Participación 

de las mujeres en los cargos del 

nivel directivo en las  entidades 

públicas de la rama ejecutiva del 

nacional, Alcaldías y 

Gobernaciones.

                              1.030.000                                    -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

2025

Eje 3 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS MICROTERRITORIOS.

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 404 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 
 

 

 

Ingresos Corrientes de 

Libre Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes 

de Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP 

Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

0401

 Levantamiento y actualización de información 

estadística de calidad

040110500, 040110600

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de 

reciclaje en el marco del servicio 

público de aseo

0406

Generación de la información geográfica del 

territorio nacional
40600400

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                          100.000.000                     8.545.726                             -                                -                          -                   46.144.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

2102

Consolidación productiva del sector de energía 

eléctrica
210201000, 210201100, 210206900

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                             -               1.062.601.794                             -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

2201

 Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media
220107500

Medición de desempeño 

municipal - Educación

2402  Infraestructura red vial regional
240204112, 240211206, 240211403, 240211500

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

4001 Acceso a soluciones de vivienda

400100700, 400103000, 400103100, 400103200, 

400103300, 400103401, 400103400, 400104900, 

400103900, 400100101

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 

con déficit habitacional

                          159.834.454                             -                                -                          -                   82.400.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4002 Ordenamiento territorial y desarrollo urbano

400201902, 400202009, 400203400, 400203800, 

400203900, 400204000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                             -                                      -                               -                                -                          -                   25.750.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4003

Acceso de la población a los servicios de agua 

potable y saneamiento básico

400301600, 400301607, 400301700, 400301802, 

400301900, 400302002, 400304201, 400302200, 

400304200, 400304401, 400304201, 400305200, 

400302002, 400302005, 400304702, 400304703, 

400304704

Pobreza - Índice de

pobreza multidimensional -

IPM

                            18.540.000             1.321.232.446                             -                                -       947.470.697                                  -                            -                        -                            -                           -                                     -   

4099

Fortalecimiento de la gestión y dirección del 

sector Vivienda, Ciudad y Territorio
409906700

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                             -                                      -                               -                                -                          -                                    -                            -                        -                            -                           -                                     -   

4103

Inclusión social y productiva para la población en 

situación de vulnerabilidad

410305000, 410305012, 410305200, 410305700, 

410301501, 410301502, 410301503, 410302700, 

410305201, 410305204, 410305007

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                          328.400.000                                    -                               -                                -                          -                   97.850.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4104

Atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y/o familiar

410400800, 410400900, 410401100, 410401400, 

410402000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                573.745.156                             -                                -                          -                   10.300.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4501

Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana
450100402, 450104600

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                             -                                      -                               -                                -                          -                   10.300.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4502

Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos

450203800, 450201500, 450203301, 450202207

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                          427.450.000                                    -                               -                                -                          -                 248.642.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

4599

Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial

459901700, 459901900, 459902300, 459902802, 

459903104, 459903800

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                            40.000.000                     5.665.000                             -                                -                          -                   25.750.000                          -                        -                            -                           -                                     -   

2025

Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 4 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA LA CONVERGENCIA TERRITORIAL.

Programa

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 405 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  
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Ingresos Corrientes 

de Libre 

Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes de 

Destinación Específica - 

ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua Potable 

y Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema General de 

Regalías - SGR
Cofinanciación Crédito Otros

1702

Inclusión productiva de pequeños 

productores rurales

170200700, 170200701, 170200903, 170201000, 

170201100, 170201700, 170201800, 170202400, 

170202502, 170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 170203805,  

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

               98.000.000                   764.446.737                                -                                 -                                   -             193.017.947                             -                                    -                            -                              -               96.541.900 

1704

Ordenamiento social y uso productivo del 

territorio rural

170401000

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

               22.660.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -               21.218.000 

1706

 Aprovechamiento de mercados externos

170600400

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

3202
Conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

320200604, 320200605, 320204300, 320204800, 

320204900, 320204901, 320204902, 320204903, 

320200505, 320203701, 320204500

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                -                  1.946.153.006                                -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -          1.498.239.942 

3203 Gestión integral del recurso hídrico 320303300, 320304700, 320303400, 320305000

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

               20.600.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -               21.218.000 

3204
Gestión de la información y el 

conocimiento ambiental
320404600, 320404601, 320401400

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -             370.784.550 

3205 Ordenamiento ambiental territorial
320501000, 320501600, 320501700, 320501804, 

320502200, 320502400, 320502401

Ambiente - Manejo de

desastres
               20.600.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -             659.879.800 

3206

Gestión del cambio climático para un 

desarrollo bajo en carbono y resiliente al 

clima

320600200, 320600500, 320601400,

320601600

Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                -                  1.044.456.050                                -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -             161.787.250 

3208 Educación ambiental 320800600, 320800600
Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                -                                         -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -             131.551.600 

4501
Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana
450106300, 450106400, 450106100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Proporción en que 

son impuestas otras medidas 

correctivas al Código Nacional 

de Policía más impuesta en  la 

entidad territorial

            10.609.000 

4503
 Gestión del riesgo de desastres y 

emergencias

450302808, 450300201, 450300400, 450301600, 

450301800, 450303500
Ambiente - Manejo de desastres                              -   

Fuentes  (millones $ de 2026)

ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, Y ACCIÓN 

CLIMÁTICA CON ENFOQUE AMBIENTAL.
Eje 1

2026

Programa Meta de resultadoCódigo PPPrograma Presupuestal - PP
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Ingresos Corrientes 

de Libre 

Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes de 

Destinación Específica - 

ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua Potable 

y Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema General de 

Regalías - SGR
Cofinanciación Crédito Otros

2201
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media

220104906, 220104906, 220102900, 220102900, 

220108300, 220108600, 220106907, 220108300

Medición de desempeño 

municipal - Educación
             706.992.000                                       -               388.156.568                               -                                   -               31.827.000            41.989.906                                  -                            -                              -             883.411.430 

2202
Calidad y fomento de la educación superior

220201100, 220206100
Medición de desempeño 

municipal - Educación
             249.260.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -               32.145.270 

2301 Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones en 

todo el territorio nacional

230107600

Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Índice de gobierno digital en 

entidades del orden territorial

               51.500.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

2302
Fomento del desarrollo de aplicaciones, 

software y contenidos para impulsar la 

apropiación de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC)

230208100, 230208100
Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Accesos móviles a Internet
                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               26.522.500                             -                                    -                            -                              -               51.453.650 

3301

Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos

330110100, 330112600, 330112700, 330102100, 

330112700, 330100300, 330100800, 330101800, 

330103300, 330104300, 330105100, 330105301, 

330105302, 330105400, 330105801, 330106400, 

330107408, 330108500, 330106501

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

             237.930.000                      50.498.840                                -                                 -                                   -             306.930.583                             -                                    -                             1                            -             265.310.971 

3302
Gestión, protección y salvaguardia del 

patrimonio cultural colombiano
330207801

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

             206.000.000                   320.272.670                                -                                 -                                   -               70.815.075                             -                                    -                            -                              -                                -   

3502
Productividad y competitividad de las 

empresas colombianas

350211400, 350200200, 350200201, 350201900, 

350201901, 350203909, 350203910, 350204500, 

350204600, 350204901, 350208100, 350208300, 

350208400, 350209000, 350209300, 350209501, 

350209600, 350211400

Mercado laboral - Personas 

ocupadas en actividades 

asociadas a turismo

               41.200.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

4301
Fomento a la recreación, la actividad física

y el deporte

430100102, 430100104, 430100300, 430100301, 

430100302, 430100400, 430100401, 430100603, 

430100700, 430101000, 430101400, 430102400, 

430102900, 430103100, 430103201, 430103501, 

430103705, 430103801

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

             154.500.000                   362.231.787                                -                                 -                                   -               94.759.613                             -                                    -                            -                              -                                -   

4302 Formación y preparación de deportistas
430200100, 430200200, 430200600, 430200900, 

430206200, 430206400

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -             159.135.000 

4501  Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana

450102602, 450102801, 450103001, 450104900, 

450105200, 450105600, 450106700, 450102900, 

450104800, 450102900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

            37.131.500 

4502

 Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos 

humanos.

450200100, 450200100, 450200113

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

2026

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 2 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL.
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Ingresos Corrientes 

de Libre 

Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes de 

Destinación Específica - 

ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua Potable 

y Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema General de 

Regalías - SGR
Cofinanciación Crédito Otros

1903 Inspección, vigilancia y control
190301600, 190303100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
               41.200.000                      23.870.250                                -              111.017.329                                 -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

1905 Salud Pública

190505400, 190501504, 190501506, 190504900, 

190505100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
             206.000.000                                       -                                  -              207.895.518                                 -               42.436.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

1906 Aseguramiento y prestación integral de 190604400, 190603502, 190600100, 190603300 Salud - Cobertura del régimen                67.426.916                9.830.945.140                                -          4.786.935.724                                 -               42.436.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

1202  Promoción al acceso a la justicia

120201200, 120202000, 120203200, 120203201

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

               90.678.625                   293.969.107                                -                                 -                                   -             201.014.215                             -                                    -                            -                              -                                -   

1206

Sistema penitenciario y carcelario en el 

marco de los derechos humanos

120600702

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

2402 Infraestructura red vial regional

240204112, 240204400, 240205100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

             262.650.000                                       -                                  -                                 -                                   -             307.661.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

2406 Infraestructura de transporte fluvial 240600100, 240600300, 240603500, 240605600 Convivencia y seguridad                                 -                                         -                                  -                                 -                                   -               24.825.060                             -                                    -                            -                              -                                -   

2408
Prestación de servicios de transporte 

público de pasajeros
240802900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

2409 Seguridad de transporte

240901401, 240901900, 240901901, 240902500, 

240902501, 240902900, 240904300, 240905100, 

240905800, 240906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

             264.975.374                1.454.565.516                                -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

2499
 Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del Sector Transporte
249907100, 249907000, 249906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

3602 Generación y formalización del empleo
360203800, 360200402

Pobreza - Índice de pobreza

multidimensional - IPM
                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               45.489.590                             -                                    -                            -                              -                                -   

4001 Acceso a soluciones de vivienda
400103301

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 
                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               10.609.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

4101

Atención, asistencia  y reparación integral a 

las víctimas

410101400, 410101404, 410101407, 410102500, 

410102505, 410102511, 410102517, 410102600, 

410102701, 410103801, 410103802, 410103805, 

410103900, 410104301

Paz y víctimas - Víctimas que 

superaron la situación de 

vulnerabilidad (con una nueva 

medición)

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               62.327.875                             -                                    -                            -                              -                                -   

4103

 Inclusión social y productiva para la 

población en situación de vulnerabilidad
410305000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM

4501

 Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana

450104800

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de 

solución de problemas, 

conflictos y disputas

4599

 Fortalecimiento a la gestión y dirección de 

la administración pública territorial

459901700, 459903200, 459903300, 459903800

Mercado laboral - Participación 

de las mujeres en los cargos del 

nivel directivo en las  entidades 

públicas de la rama ejecutiva del 

nacional, Alcaldías y 

Gobernaciones.

                 1.030.000                                       -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

2026

Eje 3 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS MICROTERRITORIOS.

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado
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Ingresos Corrientes 

de Libre 

Destinación - ICLD

Ingresos Corrientes de 

Destinación Específica - 

ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua Potable 

y Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema General de 

Regalías - SGR
Cofinanciación Crédito Otros

0401

 Levantamiento y actualización de 

información estadística de calidad

040110500, 040110600

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de 

reciclaje en el marco del servicio 

público de aseo

0406

Generación de la información geográfica 

del territorio nacional
40600400

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

             100.000.000                        8.802.098                                -                                 -                                   -               47.528.320                             -                                    -                            -                              -                                -   

2102

Consolidación productiva del sector de 

energía eléctrica
210201000, 210201100, 210206900

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                -                  1.094.479.848                                -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

2201

 Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media
220107500

Medición de desempeño 

municipal - Educación

2402  Infraestructura red vial regional
240204112, 240211206, 240211403, 240211500

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

4001 Acceso a soluciones de vivienda

400100700, 400103000, 400103100, 400103200, 

400103300, 400103401, 400103400, 400104900, 

400103900, 400100101

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 

con déficit habitacional

             159.834.454                                       -                                  -                                 -                                   -               84.872.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

4002

Ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano

400201902, 400202009, 400203400, 400203800, 

400203900, 400204000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               26.522.500                             -                                    -                            -                              -                                -   

4003

Acceso de la población a los servicios de 

agua potable y saneamiento básico

400301600, 400301607, 400301700, 400301802, 

400301900, 400302002, 400304201, 400302200, 

400304200, 400304401, 400304201, 400305200, 

400302002, 400302005, 400304702, 400304703, 

400304704

Pobreza - Índice de

pobreza multidimensional -

IPM

               18.540.000                1.360.869.419                                -                                 -                975.894.818                              -                               -                                    -                            -                              -                                -   

4099

Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del sector Vivienda, Ciudad y Territorio
409906700

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -                                -                               -                                    -                            -                              -                                -   

4103

Inclusión social y productiva para la 

población en situación de vulnerabilidad

410305000, 410305012, 410305200, 410305700, 

410301501, 410301502, 410301503, 410302700, 

410305201, 410305204, 410305007

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
             328.400.000                                       -                                  -                                 -                                   -             100.785.500                             -                                    -                            -                              -                                -   

4104

Atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y/o 

familiar

410400800, 410400900, 410401100, 410401400, 

410402000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                -                     590.957.511                                -                                 -                                   -               10.609.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

4501

Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana
450100402, 450104600

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                -                                         -                                  -                                 -                                   -               10.609.000                             -                                    -                            -                              -                                -   

4502

Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos 

humanos

450203800, 450201500, 450203301, 450202207

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

             426.190.000                                       -                                  -                                 -                                   -             256.101.260                             -                                    -                            -                              -                                -   

4599

Fortalecimiento a la gestión y dirección de 

la administración pública territorial

459901700, 459901900, 459902300, 459902802, 

459903104, 459903800

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

               40.000.000                        5.834.950                                -                                 -                                   -               26.522.500                             -                                    -                            -                              -                                -   

2026

Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 4 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA LA CONVERGENCIA TERRITORIAL.
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Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

- ICLD

Ingresos 

Corrientes de 

Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

1702

Inclusión productiva de pequeños 

productores rurales

170200700, 170200701, 170200903, 170201000, 

170201100, 170201700, 170201800, 170202400, 

170202502, 170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 170203805,  

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                98.000.000            787.380.139                           -                             -                               -       198.808.485                                 -                          -                            -                               -                 99.438.157 

1704

Ordenamiento social y uso productivo del 

territorio rural

170401000

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                22.660.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                 21.854.540 

1706

 Aprovechamiento de mercados externos

170600400

Economía - Producción en 

cadenas agrí¬colas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación

                                 1 

3202
Conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos

320200604, 320200605, 320204300, 320204800, 

320204900, 320204901, 320204902, 320204903, 

320200505, 320203701, 320204500

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                 -           2.004.537.596                           -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -            1.543.187.140 

3203 Gestión integral del recurso hídrico 320303300, 320304700, 320303400, 320305000

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                20.600.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                 21.854.540 

3204
Gestión de la información y el 

conocimiento ambiental
320404600, 320404601, 320401400

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados

                                 -                                  -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -               381.908.087 

3205 Ordenamiento ambiental territorial
320501000, 320501600, 320501700, 320501804, 

320502200, 320502400, 320502401

Ambiente - Manejo de

desastres
                20.600.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -               679.676.194 

3206

Gestión del cambio climático para un 

desarrollo bajo en carbono y resiliente al 

clima

320600200, 320600500, 320601400,

320601600

Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                 -           1.075.789.732                           -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -               166.640.868 

3208 Educación ambiental 320800600, 320800600
Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo
                                 -                                  -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -               135.498.148 

4501
Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana
450106300, 450106400, 450106100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Proporción en que 

son impuestas otras medidas 

correctivas al Código Nacional 

de Policía más impuesta en  la 

entidad territorial

              10.927.270 

4503
 Gestión del riesgo de desastres y 

emergencias

450302808, 450300201, 450300400, 450301600, 

450301800, 450303500
Ambiente - Manejo de desastres                                  1 

Fuentes  (millones $ de 2027)

ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO, LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, Y ACCIÓN 

CLIMÁTICA CON ENFOQUE AMBIENTAL.
Eje 1

2027
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Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

- ICLD

Ingresos 

Corrientes de 

Destinación 

Específica - ICDE

SGP Educación SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

2201
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media

220104906, 220104906, 220102900, 220102900, 

220108300, 220108600, 220106907, 220108300

Medición de desempeño 

municipal - Educación
              706.992.000                                -         399.801.265                           -                               -         32.781.810                43.249.603                        -                            -                               -               909.913.773 

2202
Calidad y fomento de la educación superior

220201100, 220206100
Medición de desempeño 

municipal - Educación
              249.260.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                 33.109.628 

2301 Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones en 

todo el territorio nacional

230107600

Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Índice de gobierno digital en 

entidades del orden territorial

                51.500.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

2302
Fomento del desarrollo de aplicaciones, 

software y contenidos para impulsar la 

apropiación de las Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC)

230208100, 230208100
Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Accesos móviles a Internet
                                 -                                  -                             -                             -                               -         27.318.175                                 -                          -                            -                               -                 52.997.260 

3301

Promoción y acceso efectivo a procesos 

culturales y artísticos

330110100, 330112600, 330112700, 330102100, 

330112700, 330100300, 330100800, 330101800, 

330103300, 330104300, 330105100, 330105301, 

330105302, 330105400, 330105801, 330106400, 

330107408, 330108500, 330106501

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

              237.930.000               52.013.805                           -                             -                               -       316.138.500                                 -                          -                             1                             -               273.270.300 

3302
Gestión, protección y salvaguardia del 

patrimonio cultural colombiano
330207801

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes

              206.000.000            329.880.850                           -                             -                               -         72.939.527                                 -                          -                            -                               -                                    1 

3502
Productividad y competitividad de las 

empresas colombianas

350211400, 350200200, 350200201, 350201900, 

350201901, 350203909, 350203910, 350204500, 

350204600, 350204901, 350208100, 350208300, 

350208400, 350209000, 350209300, 350209501, 

350209600, 350211400

Mercado laboral - Personas 

ocupadas en actividades 

asociadas a turismo

                41.200.000                                -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

4301
Fomento a la recreación, la actividad física

y el deporte

430100102, 430100104, 430100300, 430100301, 

430100302, 430100400, 430100401, 430100603, 

430100700, 430101000, 430101400, 430102400, 

430102900, 430103100, 430103201, 430103501, 

430103705, 430103801

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

              154.500.000            373.098.741                           -                             -                               -         97.602.401                                 -                          -                            -                               -                                    1 

4302 Formación y preparación de deportistas
430200100, 430200200, 430200600, 430200900, 

430206200, 430206400

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar 

complementaria.

                                 -                                  -                             -                             -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -               163.909.050 

4501  Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana

450102602, 450102801, 450103001, 450104900, 

450105200, 450105600, 450106700, 450102900, 

450104800, 450102900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

              38.245.445 

4502

 Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos 

humanos.

450200100, 450200100, 450200113

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                                 1 

2027

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 2 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL.
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Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

- ICLD

Ingresos 

Corrientes de 

Destinación 

Específica - ICDE

SGP 

Educación
SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

1903 Inspección, vigilancia y control
190301600, 190303100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
                41.200.000               24.586.358                    -                    114.347.849                             -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

1905 Salud Pública

190505400, 190501504, 190501506, 190504900, 

190505100

Salud - Cobertura del régimen 

subsidiado
              206.000.000                                -                      -                    214.132.384                             -         43.709.080                                 -                          -                            -                               -                                  -   

1906 Aseguramiento y prestación integral de 190604400, 190603502, 190600100, 190603300 Salud - Cobertura del régimen                 67.426.916       10.125.873.494                    -                4.930.543.796                             -         43.709.080                                 -                          -                            -                               -                                  -   

1202  Promoción al acceso a la justicia

120201200, 120202000, 120203200, 120203201

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                90.678.625            302.788.180                    -                                       -                               -       207.044.641                                 -                          -                            -                               -                                  -   

1206

Sistema penitenciario y carcelario en el 

marco de los derechos humanos

120600702

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

                                 -                                  -                      -                                       -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

2402 Infraestructura red vial regional

240204112, 240204400, 240205100

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

              262.650.000                                -                      -                                       -                               -       316.890.830                                 -                          -                            -                               -                                  -   

2406 Infraestructura de transporte fluvial 240600100, 240600300, 240603500, 240605600 Convivencia y seguridad                                  -                                  -                      -                                       -                               -         25.569.812                                 -                          -                            -                               -                                  -   

2408
Prestación de servicios de transporte 

público de pasajeros
240802900

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 
                                 1 

2409 Seguridad de transporte

240901401, 240901900, 240901901, 240902500, 

240902501, 240902900, 240904300, 240905100, 

240905800, 240906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

              264.975.374         1.498.202.481                    -                                       -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

2499
 Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del Sector Transporte
249907100, 249907000, 249906300

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años)

                                 1 

3602 Generación y formalización del empleo
360203800, 360200402

Pobreza - Índice de pobreza

multidimensional - IPM
                                 -                                  -                      -                                       -                               -         46.854.278                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4001 Acceso a soluciones de vivienda
400103301

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 
                                 -                                  -                      -                                       -                               -         10.927.270                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4101

Atención, asistencia  y reparación integral a 

las víctimas

410101400, 410101404, 410101407, 410102500, 

410102505, 410102511, 410102517, 410102600, 

410102701, 410103801, 410103802, 410103805, 

410103900, 410104301

Paz y víctimas - Víctimas que 

superaron la situación de 

vulnerabilidad (con una nueva 

medición)

                                 -                                  -                      -                                       -                               -         64.197.711                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4103

 Inclusión social y productiva para la 

población en situación de vulnerabilidad
410305000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                 1 

4501

 Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana

450104800

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de 

solución de problemas, 

conflictos y disputas

                                 1 

4599

 Fortalecimiento a la gestión y dirección de 

la administración pública territorial

459901700, 459903200, 459903300, 459903800

Mercado laboral - Participación 

de las mujeres en los cargos del 

nivel directivo en las  entidades 

públicas de la rama ejecutiva del 

nacional, Alcaldías y 

Gobernaciones.

                   1.030.000                                -                      -                                       -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

2027

Eje 3 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LOS MICROTERRITORIOS.

Programa Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado
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Ingresos Corrientes 

de Libre Destinación 

- ICLD

Ingresos 

Corrientes de 

Destinación 

Específica - ICDE

SGP 

Educación
SGP Salud

SGP Agua 

Potable y 

Saneamiento 

Básico

SGP Propósito 

General

SGP Asignaciones 

Especiales

Sistema 

General de 

Regalías - SGR

Cofinanciación Crédito Otros

0401

 Levantamiento y actualización de 

información estadística de calidad

040110500, 040110600

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de 

reciclaje en el marco del servicio 

público de aseo

                                 1 

0406

Generación de la información geográfica 

del territorio nacional
40600400

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

              100.000.000                 9.066.161                    -                                       -                               -         48.954.170                                 -                          -                            -                               -                                  -   

2102

Consolidación productiva del sector de 

energía eléctrica
210201000, 210201100, 210206900

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                 -           1.127.314.243                    -                                       -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                  -   

2201

 Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 

educación inicial, prescolar, básica y media
220107500

Medición de desempeño 

municipal - Educación
                                 1 

2402  Infraestructura red vial regional
240204112, 240211206, 240211403, 240211500

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

eventos de transporte en 

                                 1 

4001 Acceso a soluciones de vivienda

400100700, 400103000, 400103100, 400103200, 

400103300, 400103401, 400103400, 400104900, 

400103900, 400100101

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 

con déficit habitacional

              159.834.454                                -                      -                                       -                               -         87.418.160                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4002

Ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano

400201902, 400202009, 400203400, 400203800, 

400203900, 400204000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                 -                                  -                      -                                       -                               -         27.318.175                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4003

Acceso de la población a los servicios de 

agua potable y saneamiento básico

400301600, 400301607, 400301700, 400301802, 

400301900, 400302002, 400304201, 400302200, 

400304200, 400304401, 400304201, 400305200, 

400302002, 400302005, 400304702, 400304703, 

400304704

Pobreza - Índice de

pobreza multidimensional -

IPM

                18.540.000         1.401.695.502                    -                                       -         1.005.171.663                        -                                   -                          -                            -                               -                                  -   

4099

Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del sector Vivienda, Ciudad y Territorio
409906700

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                 -                                  -                      -                                       -                               -                          -                                   -                          -                            -                               -                                    1 

4103

Inclusión social y productiva para la 

población en situación de vulnerabilidad

410305000, 410305012, 410305200, 410305700, 

410301501, 410301502, 410301503, 410302700, 

410305201, 410305204, 410305007

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
              328.400.000                                -                      -                                       -                               -       103.809.065                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4104

Atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y/o 

familiar

410400800, 410400900, 410401100, 410401400, 

410402000

Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM
                                 -              608.686.236                    -                                       -                               -         10.927.270                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4501

Fortalecimiento de la convivencia y la 

seguridad ciudadana
450100402, 450104600

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                                 -                                  -                      -                                       -                               -         10.927.270                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4502

Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos 

humanos

450203800, 450201500, 450203301, 450202207

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas

              426.190.000                                -                      -                                       -                               -       263.784.298                                 -                          -                            -                               -                                  -   

4599

Fortalecimiento a la gestión y dirección de 

la administración pública territorial

459901700, 459901900, 459902300, 459902802, 

459903104, 459903800

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados

                40.000.000                 6.009.999                    -                                       -                               -         27.318.175                                 -                          -                            -                               -                                  -   

2027

Programa Presupuestal - PP Código PP Meta de resultado

Eje 4 ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA LA CONVERGENCIA TERRITORIAL.
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PLAN  INDICATIVO 

 

El plan indicativo este compuesto por cuatro (04) Ejes, diecisiete (17) sectores, 307 metas de producto y se 

distribuye de la siguiente manera: 

 

Sectores Programas Total Metas Sectores Programas Total Metas

Agricultura Y Desarrollo Rural 3 18 Educación 2 18

Ambiente Y Desarrollo Sostenible 6 30
Tecnologías e La Información 

y las Comunicaciones
2 4

Gobierno Territorial 2 9 Cultura 2 20

Comercio, Industria Y Turismo 1 18

Deporte y Recreacion 3 24

Gobierno Territorial 3 13

Total 11 57 Total 13 97

Eje 1

Ordenamiento Municipal para el desarrollo socioeconómico, la 

transformación productiva, y acción climática con enfoque ambiental

Eje 2

Ordenamiento Municipal para el Desarrollo de la Seguridad y 

Justicia Social 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co
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Sectores Programas Total Metas Sectores Programas Total Metas

Salud y Protección Social 3 11 Gobierno Territorial 4 12

Transporte 4 42 V ivienda, Ciudad y Territorio 4 32

Trabajo 2 2 Transporte 1 4

Gobierno Territorial 1 5 Inclusión Social Y Reconciliación 3 29

Inclusion social y reconciliacion 2 14 Información estadística 2 3

Justicia del Derecho 2 8 Minas y Energia 1 2

Educacion 1 1

Total 14
81

Total 16
72

Eje 4

Ordenamiento Municipal para la Convergencia territorial

Eje 3

Ordenamiento Municipal para el cumplimiento de los derechos 

humanos en los micro territorios
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17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales 

1702007

Servicio de apoyo 

financiero para 

proyectos 

productivos

Subsidio o cofinanciación 

para el establecimiento o 

fortalecimiento de 

proyectos productivos 

agropecuarios.

Número de 

proyectos
170200700

Proyectos 

productivos 

cofinanciados

Número 1 1 1 1 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702007

Servicio de apoyo 

financiero para 

proyectos 

productivos

Subsidio o cofinanciación 

para el establecimiento o 

fortalecimiento de 

proyectos productivos 

agropecuarios.

Número de 

proyectos
170200701

Pequeños 

productores 

apoyados

Número 210 210 210 250 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702009

Servicio de apoyo 

financiero para el 

acceso a activos 

productivos y de 

comercialización

Cofinanciación para la 

adquisición de activos 

productivos que se pueden 

clasificar en capital humano, 

la tierra y los bienes de 

capital productivo 

(Infraestructura, maquinaria 

y equipos, insumos y material 

vegetal, especies 

zootécnicas y acuícolas). 

Comercialización 

comprende actividades 

Número de 

productores
170200903

Productores 

acuícolas 

apoyados

Número 30 30 30 30 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702010

Servicio de asistencia 

técnica agropecuaria 

dirigida a pequeños 

productores

Atención integral a 

productores agrícolas, 

pecuarios, forestales y 

acuícolas o pesqueros en: 

Aptitud de suelos; 

Tecnologías y recursos para 

actividad productiva; 

Procedimientos para 

acceder al financiamiento; 

Mercadeo; organización de 

productores y Dotación de 

infraestructura productiva. 

Pequeño Productor:se 

Número de 

pequeños 

productores 

rurales

170201000

Pequeños 

productores 

rurales asistidos 

técnicamente

Número 300 300 300 300 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702011

Servicio de asesoría 

para el 

fortalecimiento de la 

asociatividad

Acompañamiento a 

asociaciones de productores 

ya conformadas o en 

proceso de conformación 

en temas administrativos y 

de organización.

Número de 

asociaciones
170201100

Asociaciones 

fortalecidas
Número 3 3 3 3 UMATA
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17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702017

Servicio de apoyo 

para el fomento 

organizativo de la 

Agricultura 

Campesina, Familiar y 

Comunitaria

Este servicio pretende 

apoyar acciones 

enmarcadas en Agricultura 

Campesina, Familiar y 

Comunitaria para el fomento 

organizativo a través de 

estrategias que permitan 

realizar un análisis 

diagnóstico de la situación 

en la que los productores 

agropecuarios desarrollan sus 

procesos productivos.

Número de 

productores 

agropecuarios

170201700

Productores 

agropecuarios 

apoyados

Número 50 100 100 100 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702018
Documentos de 

lineamientos técnicos

Documentos cuyo objetivo 

es describir y explicar 

instrumentos, estándares, 

requisitos y condiciones 

necesarias para llevar a 

cabo un proceso o 

actividad.

Número de 

documentos
170201800

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

elaborados

Número 1 1 1 1 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702024

Servicios de 

acompañamiento en 

la implementaciónde 

Planes de desarrollo 

agropecuario y rural

Acciones orientadas a 

acompañar a los territorios 

en la articulación y gestión 

del Plan de Desarrollo 

Agropecuario y Rural

Número de 

planes
170202400

Planes de 

Desarrollo 

Agropecuario y 

Rural 

acompañados

Número 1 1 1 1 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702025

Servicio de apoyo en 

la formulación y 

estructuración de 

proyectos

Acompañamiento a los 

diferentes esquemas 

asociativos en la 

estructuración de Proyectos 

integrales de desarrollo 

agropecuario y rural de tipo 

estratégicos, territoriales y 

asociativos priorizados.

Número de 

proyectos
170202502

Proyectos 

territoriales 

estructrurados

Número 2 2 2 2
PLANEACIO

N

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702025

Servicio de apoyo en 

la formulación y 

estructuración de 

proyectos

Acompañamiento a los 

diferentes esquemas 

asociativos en la 

estructuración de Proyectos 

integrales de desarrollo 

agropecuario y rural de tipo 

estratégicos, territoriales y 

asociativos priorizados.

Número de 

proyectos
170202503

Proyectos 

asociativos 

estructurados

Número 1 1 1 1 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702028 Alevinos
Para repoblamiento y para 

comercialización

Número de 

alevinos
170202800

Alevinos 

producidos
Número 5000 10000 10000 10000 UMATA
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17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702032

Servicios de apoyo al 

fomento de la pesca 

y la acuicultura

Asociaciones u 

organizaciones apoyadas a 

través de entrega de 

equipos e insumos, y 

acompañamiento técnico 

para al mejoramiento de la 

actividad  pesquera  y la 

acuicultura.

Número de 

asociaciones
170203200

Asociaciones u 

organizaciones 

apoyadas

Número 3 3 3 3 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702034

Servicio de apoyo 

financieroa la 

reforestación

Apoyo para el 

establecimiento y 

mantenimiento pequeñas 

áreas de  plantaciones y 

sistemas agroforestales.

Hectáreas 

reforestadas
170203400

Hectáreas 

reforestadas 

apoyadas

Hectáre

as
10 10 15 15 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702037

Servicio de 

fortalecimiento de 

capacidades locales

Comprende actividades 

orientadas a desarrollar 

capacidades locales con los 

grupos beneficiarios en los 

territorios priorizados, a través 

de rutas de aprendizaje, 

pasantías y ferias.

Número de 

grupos
170203700

Grupos 

fortalecidos
Número 2 3 3  UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702038
Servicio de apoyo a 

la comercialización

Consiste en el 

acompañamiento para la 

 identificación de apoyos 

específicos, la adquisición de 

competencias comerciales y 

 en casos requeridos, la 

inserción o consolidación en 

 encadenamientos 

comerciales.

Número de 

organizaciones
170203801

Productores 

apoyados para la 

participación en 

mercados 

campesinos

Número 50 50 50 50 UMATA

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1702

Inclusión 

productiva de 

pequeños 

productores 

rurales

1702038
Servicio de apoyo a 

la comercialización

Consiste en el 

acompañamiento para la 

 identificación de apoyos 

específicos, la adquisición de 

competencias comerciales y 

 en casos requeridos, la 

inserción o consolidación en 

 encadenamientos 

comerciales.

Número de 

organizaciones
170203805

Mercados 

campesinos 

realizados

Número 150 150 150 150 UMATA
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17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1704

Ordenamiento 

social y uso 

productivo del 

territorio rural

1704010

Servicio de apoyo 

financiero para la 

formalización de la 

propiedad

Apoyar las gestiones 

tendientes a formalizar el 

derecho de dominio de 

predios rurales, el 

saneamiento de títulos que 

conlleven la falsa tradición y 

para acompañar a los 

interesados en la realización 

de trámites administrativos, 

notariales y registrales no 

cumplidos oportunamente 

(incluye clarificación de 

linderos , entre otros)

Número de 

predios
170401000

Predios 

formalizados o 

regularizados para 

el desarrollo rural

Número 5 5 5 5
PLANEACIO

N

17

AGRICULTURA 

Y DESARROLLO 

RURAL

1706

 

Aprovechamient

o de mercados 

externos

1706004

Servicio de apoyo 

financiero para la 

participación en 

Ferias nacionales e 

internacionales

Feria de la produccion, la 

innovacion y el 

emprendimiento- vitrina 

comercial

Número de 

participacione

s

170600400

Participaciones 

en ferias 

nacionales e 

internacionales

Número 1 1 1 1 GENERAL

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202006

Servicio de 

reforestación de 

ecosistemas

Acciones orientadas a la 

siembra, mantenimiento y 

monitoreo de especies 

vegetales que cumplen una 

función especifica en el 

área, sin buscar el 

restablecimiento del 

ecosistema inicial. 

Hectáreas de 

plantaciones
320200604 Árboles plantados Número 500 500 500 500 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202006

Servicio de 

reforestación de 

ecosistemas

Acciones orientadas a la 

siembra, mantenimiento y 

monitoreo de especies 

vegetales que cumplen una 

función especifica en el 

área, sin buscar el 

restablecimiento del 

ecosistema inicial. 

Hectáreas de 

plantaciones
320200605

Árboles con 

mantenimiento
Número 500 500 500 500 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202043

Servicio apoyo 

financiero para la 

implementación de 

esquemas de pago 

por Servicio 

ambientales

Incluye el diseño y entrega 

de instrumentos económicos 

para dar incentivos a los 

usuarios del suelo, de 

manera que continúen 

ofreciendo un servicio 

ambiental (ecológico) que 

beneficia a la sociedad 

como un todo.

Hectáreas de 

áreas
320204300

Áreas con 

esquemas de 

Pago por Servicios 

Ambientales 

implementados

Hectáre

as
0,5 0 0,5 0 UMATA
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/Unidad

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202048

Documentos de 

lineamientos técnicos 

con acuerdos de uso, 

ocupación y 

tenencia en áreas 

protegidas no 

vinculadas al Sistema 

Nacional de Áreas 

Protegidas

Incluye la realización de los 

documentos técnicos 

orientados a  conservación 

de la biodiversidad y sus 

servicios eco sistémicos por 

medios de acuerdos 

orientados a resolver la 

problemática de uso, 

ocupación y tenencia en 

áreas protegidas locales 

(municipales o distritales) que 

no hacen  parte del Sistema 

Nacional de Áreas 

Protegidas.

Número de 

documentos
320204800

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

realizados

Número 0 1 0 0
PLANEACIO

N

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202049

Servicio de 

recuperación de 

ecosistemas

Incluye al recuperación de 

áreas disturbadas en 

ecosistemas boscosos y no 

boscosos a través del análisis 

de tensionantes en el 

territorio, el análisis de suelos 

para conocer su estado, la 

plantación de árboles y 

arbustos de especies nativas 

relacionadas con el 

ecosistema de referencia, el 

aislamiento de áreas más 

afectadas por el tensionante 

identificado, la suscripción 

de acuerdo voluntarios con 

la comunidad para el 

mantenimiento de las 

acciones implementadas y 

el seguimiento y monitoreo a 

las intervenciones 

adelantadas.

Hectáreas de 

áreas
320204900

Áreas en proceso 

de recuperación 

de cobertura 

vegetal

Hectáre

as
1 1 1 1 UMATA
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Código del 
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Indicador de 
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de 
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AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 
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32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202049

Servicio de 

recuperación de 

ecosistemas

Incluye al recuperación de 

áreas disturbadas en 

ecosistemas boscosos y no 

boscosos a través del análisis 

de tensionantes en el 

territorio, el análisis de suelos 

para conocer su estado, la 

plantación de árboles y 

arbustos de especies nativas 

relacionadas con el 

ecosistema de referencia, el 

aislamiento de áreas más 

afectadas por el tensionante 

identificado, la suscripción 

de acuerdo voluntarios con 

la comunidad para el 

mantenimiento de las 

acciones implementadas y 

el seguimiento y monitoreo a 

las intervenciones 

adelantadas.

Hectáreas de 

áreas
320204901

Áreas en proceso 

de recuperación 

de cobertura 

vegetal aisladas

Hectáre

as
1 1 1 1 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202049

Servicio de 

recuperación de 

ecosistemas

Incluye al recuperación de 

áreas disturbadas en 

ecosistemas boscosos y no 

boscosos a través del análisis 

de tensionantes en el 

territorio, el análisis de suelos 

para conocer su estado, la 

plantación de árboles y 

arbustos de especies nativas 

relacionadas con el 

ecosistema de referencia, el 

aislamiento de áreas más 

afectadas por el tensionante 

identificado, la suscripción 

de acuerdo voluntarios con 

la comunidad para el 

mantenimiento de las 

acciones implementadas y 

el seguimiento y monitoreo a 

las intervenciones 

adelantadas.

Hectáreas de 

áreas
320204902

Áreas en proceso 

de recuperación 

de cobertura 

vegetal 

monitoreadas

Hectáre

as
20 20 20 20 UMATA
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CODIGO 

SECTOR
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CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202049

Servicio de 

recuperación de 

ecosistemas

Incluye al recuperación de 

áreas disturbadas en 

ecosistemas boscosos y no 

boscosos a través del análisis 

de tensionantes en el 

territorio, el análisis de suelos 

para conocer su estado, la 

plantación de árboles y 

arbustos de especies nativas 

relacionadas con el 

ecosistema de referencia, el 

aislamiento de áreas más 

afectadas por el tensionante 

identificado, la suscripción 

de acuerdo voluntarios con 

la comunidad para el 

mantenimiento de las 

acciones implementadas y 

el seguimiento y monitoreo a 

las intervenciones 

adelantadas.

Hectáreas de 

áreas
320204903

Árboles nativos 

sembrados
Número 200 200 200 200 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202005
Servicio de restauración 

de ecosistemas

Incluye el restablecimiento del 

ecosistema degradado a una 

condición similar al ecosistema pre 

disturbio respecto a su 

composición, estructura, y 

funcionamiento. 

Hectáreas de áreas 320200505 Colmenas establecidas Número 10 10 10 10 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3202

Conservación de 

la biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

3202037

Servicio de 

recuperación de 

cuerpos de agua 

lénticos y lóticos

Incluye las actividades para 

recuperar la capacidad 

hidráulica de cuerpos de 

agua con miras a recuperar 

sus servicios ecosistémicos, 

entre ellos, prevención de 

inudaciones, oferta de agua,  

la capacidad de 

almacenamiento de agua, 

conectividad hidráulica, 

hábitat para especies 

acuáticas 

Hectáreas de 

cuerpos de 

agua

320203701
Cuerpos de agua 

recuperados 
Número 1 1 1 1 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3203

Gestión integral 

del recurso 

hídrico

3203033

Servicio de asistencia 

técnica para la 

promoción del uso 

eficiente y ahorro del 

agua

 Acciones enfocadas a 

definir y promover la 

implementación de 

programas y mecanismos a 

los diferentes usuarios del 

agua que permita crear un 

habito sostenible en el uso 

del agua

Número de 

proyectos
320303300

Proyectos para la 

promoción del 

uso eficiente y 

ahorro del agua 

formulados  

Número 1 1 1 1
PLANEACIO

N
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CODIGO 

SECTOR
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CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3203

Gestión integral 

del recurso 

hídrico

3203047

Obras y medidas de 

adecuación 

hidráulica.

Consiste en la construcción 

de obras en los cauces de 

ríos y quebradas para la 

estabilización y protección 

de sus márgenes, con el 

propósito de garantizar unas 

condiciones de caudales y 

velocidad definidas  

metros de 

adecuación 

de obras 

hidráulicas

320304700
Obras hidráulicas 

construidas.
Metros 0 100 150 150

OBRAS 

PUBLICAS

32

Ambiente y 

desarrollo 

sostenible

3203

 Gestión 

integral del 

recurso hídrico

320303

4

Servicio de 

asistencia técnica 

para la 

implementación de 

lineamientos sobre 

el mejoramiento de 

la calidad del 

recurso hídrico

Acciones regionales 

orientadas al 

ordenamiento del recurso 

hídrico  en cuencas 

priorizadas y a combatir 

las principales causas y 

contaminación del 

recurso.

Número de 

proyectos
320303400

Proyectos  para 

el mejoramiento 

de la calidad 

del recurso 

hídrico 

formulados

Númer

o
1 0 1 0 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3203

Gestión integral 

del recurso 

hídrico

3203050

Servicio de 

protección del 

recurso hídrico

Incluye acciones orientadas 

a la administración y manejo 

de áreas de reserva hídrica o 

zonas de reserva natural 

para la protección de las 

fuentes hídricas.

Hectáreas de 

áreas
320305000 Áreas protegidas

Hectáre

as
1 1 1 1 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3204

Gestión de la 

información y el 

conocimiento 

ambiental

3204046

Documentos de 

estudios técnicos 

para la planificación 

sectorial y la gestión 

ambiental

Incluye la elaboración de 

documentos técnicos, 

mapas técnicos, planes, 

informes, escenarios y 

estudios para  sustentar 

decisiones para la 

planificación sectorial y la 

gestión ambiental.

Número de 

documentos
320404600

Documentos 

técnicos para la 

planificación 

sectorial y la 

gestión ambiental 

formulado

Número 0 1 0 0 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3204

Gestión de la 

información y el 

conocimiento 

ambiental

3204046

Documentos de 

estudios técnicos 

para la planificación 

sectorial y la gestión 

ambiental

Incluye la elaboración de 

documentos técnicos, 

mapas técnicos, planes, 

informes, escenarios y 

estudios para  sustentar 

decisiones para la 

planificación sectorial y la 

gestión ambiental.

Número de 

documentos
320404601

Mapas 

elaborados
Número 5 2 1 1

PLANEACIO

N
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CODIG
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PRODUC
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Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto
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de 
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AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

32

Ambiente y 

desarrollo 

sostenible

3202

 Conservación 

de la 

biodiversidad y 

sus servicios 

ecosistémicos

320204

5

Servicio de 

identificación de 

suelo de 

protección

Acciones orientadas a la 

identificación y gestión para 

el establecimiento de como 

suelo de protección por las 

entidades territoriales en el 

marco del Art. 35 de la Ley 

388 de 1997 y el Art.   

2.2.2.1.2.11. del Decreto Único 

Reglamentario del Sector 

Ambiente 1076 de 2015. Estas 

áreas por sus características 

geográficas, paisajísticas o 

ambientales tienen 

restringida la posibilidad de 

urbanizarse y aportan a la 

conservación de la 

biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos. Si bien los 

suelos de protección no son 

categorías de manejo de 

áreas protegidas, pueden 

aportar al cumplimiento de 

los objetivos específicos de 

conservación, en cuyo caso 

las autoridades con 

competencias en la 

declaración de las áreas 

protegidas deberán 

Hectáreas 

de áreas
320204500

Nuevas áreas 

identificadas 

como suelo de 

protección

Hectár

eas
3 2 2 2

PLANEACIO

N

32

Ambiente y 

desarrollo 

sostenible

3205

 Ordenamiento 

ambiental 

territorial

320501

0

Obras para 

estabilización de 

taludes

Acciones orientadas a 

estabilizar los taludes cuando 

la obra se ve afectada por 

fallas o movimientos de 

tierra.  

Metros de 

obras
320501000

Obras para 

estabilización 

de taludes 

realizadas

Longitu

d
50 0 50 0

OBRAS 

PUBLICAS

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205016

Documentos de 

estudios técnicos 

geológicos y 

geotécnicos

Incluye la elaboración de 

estudios técnicos  geológicos y 

geotécnicos como insumo para 

la toma de decisiones

Número de 

documentos
320501600

Documentos de 

estudios técnicos 

geológicos y 

geotécnicos 

elaborados 

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205017

Documentos con 

diseños de obra para 

la reducción y 

mitigación del riesgo 

de desastres

Incluye la elaboración de 

documentos con diseños de 

obra para la reducción y 

mitigación del riesgo de 

desastres 

Número de 

documentos
320501700

Documentos con 

diseños de obra 

para la reducción 

y mitigación del 

riesgo de 

desastres 

elaborados 

Número 1 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

               EJE 1  ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO SOCIOECONIMICO, LA TRANSFORMACION PRODUCTIVA, Y ACCION CLIMATICA CON ENFOQUE AMBIENTAL

META CUATRIENIO

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 424 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 
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de 
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32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205018

Obras para la 

prevención y control 

de movimientos en 

masa

Incluye la realización de obras 

para la prevención y control de 

remoción en masa, como la 

remoción y conformación del 

perfil del terreno o talud, el 

control de drenaje e infiltración, 

las estructuras de contención 

para suelos o rocas, la 

protección de la superficie del 

talud con vegetación, la 

protección de la superficie del 

talud con revestimiento, y las 

obras para el control de material 

caído o deslizado. 

Metros 

cuadrados de 

área 

intervenida

320501804
Estructura 

construida
Número 0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205022

Servicios de asistencia 

técnica en 

planificación y 

gestión ambiental.

Acciones orientadas a asistir a las 

entidades del Sistema Nacional 

Ambiental-SINA, Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres SNGRD y Sector 

Productivo a través de datos, 

información y conocimiento 

para sustentar la toma de 

decisiones en la planificación 

sectorial y gestión ambiental.

Número de 

entidades
320502200

Entidades asistidas 

técnicamente
Número 1 1 1 1 GOBIERNO

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205024
Estudios de 

preinversión

Incluye la realización de los 

estudios requeridos en las fases 

de prefactibilidad, factibilidad  o 

definitivos.

Número de 

estudios de 

preinversión

320502400

Estudios de 

preinversión 

elaborados

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3205

Ordenamiento 

ambiental 

territorial

3205024
Estudios de 

preinversión

Incluye la realización de los 

estudios requeridos en las fases 

de prefactibilidad, factibilidad  o 

definitivos.

Número de 

estudios de 

preinversión

320502401
Diseños 

elaborados
Número 1 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3206

Gestión del 

cambio climático 

para un desarrollo 

bajo en carbono 

y resiliente al 

clima

3206002

Documentos de 

lineamientos técnicos 

para la gestión del 

cambio climático y 

un desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al 

clima

Documentos cuyo objetivo es 

describir y explicar instrumentos, 

estándares, requisitos y 

condiciones necesarias para 

llevar a cabo un proceso o 

actividad

Número de 

documentos
320600200

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

realizados

Número 1 0 0 0 UMATA
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Código del 
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de 
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/Unidad

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3206

Gestión del 

cambio climático 

para un desarrollo 

bajo en carbono 

y resiliente al 

clima

3206005

Servicio de 

divulgación de la 

información en 

gestión del cambio 

climático para un 

desarrollo bajo en 

carbono y resiliente al 

clima

Acciones orientadas a difundir la 

información en gestión del 

cambio climático para un 

desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima

Número de 

campañas
320600500

Campañas de 

información en 

gestión de 

cambio climático 

realizadas 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3206

Gestión del 

cambio climático 

para un desarrollo 

bajo en carbono 

y resiliente al 

clima

3206014

Servicio de 

producción de 

plántulas en viveros

Acciones orientadas a producir 

plántulas en viveros que serán 

utilizadas en la recuperación de 

ecosistemas degradados

Número de 

plántulas 
320601400

Plántulas 

producidas
Número 500 1 500 1 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3208
Educación 

ambiental 
3208006

Servicio de asistencia 

técnica para la 

implementación de 

lasestrategias 

educativo 

ambientales y de 

participación

Acciones encaminadas a 

implementar estrategias 

educativo ambientales y de 

participación en las entidades 

territoriales, por medio de los 

proyectos ambientales 

implementados 

Número de estrategias320800600

Estrategias 

educativo 

ambientales y de 

participación 

implementadas 

Número 5 5 5 5 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3206

Gestión del 

cambio climático 

para un desarrollo 

bajo en carbono 

y resiliente al 

clima

3206016
Estufa ecoeficiente 

fija

Incluye la construcción e 

instalación de estufas 

artesanales fijas, que disminuye 

el consumo de leña y la emisión 

de gases de efecto invernadero - 

GEI

Número de 

estufas
320601600

Estufas 

ecoeficientes fijas 

construidas

Número 50 50 50 50 UMATA

32

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE

3208
Educación 

ambiental 
3208006

Servicio de asistencia 

técnica para la 

implementación de 

lasestrategias 

educativo 

ambientales y de 

participación

Acciones encaminadas a 

implementar estrategias 

educativo ambientales y de 

participación en las entidades 

territoriales, por medio de los 

proyectos ambientales 

implementados 

Número de estrategias320800600

Estrategias 

educativo 

ambientales y de 

participación 

implementadas 

Número 5 5 5 5 UMATA

45
GOBIERNO 

TERRITORIAL
4503

Gestión del riesgo 

de desastres y 

emergencias

4503028

Servicios de apoyo 

para atención de  

población afectada 

por situaciones de 

emergencia, desastre 

o declaratorias de 

calamidad pública

Corresponde a la entrega de 

recursos en especie o 

monetarios dirigidos a la 

población afectada por 

situaciones  de emergencias 

sanitarias, naturales,  eventos 

catastróficos o calamidad 

pública declarada.

Número de 

personas
450302808

Personas 

apoyadas con 

recursos en 

especie

Número 60 60 60 60 GOBIERNO
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2024

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinació

n - ICLD

45
Gobierno 

Territorial
4503

 Gestión del 

riesgo de 

desastres y 

emergencias

4503002
Servicio de 

educación informal

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

Número de 

personas
450300201

Campañas de 

educación para 

la prevención y 

atención de 

desastres 

desarrolladas

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4503

 Gestión del 

riesgo de 

desastres y 

emergencias

4503004

Servicio de atención 

a emergencias y 

desastres

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

Número de 

emergencias
450300400

Emergencias y 

desastres 

atendidas

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4503

 Gestión del 

riesgo de 

desastres y 

emergencias

4503016

Servicio de 

fortalecimiento a las 

salas de crisis territorial

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

Número de 

organismos
450301600

Organismos de 

atención de 

emergencias 

fortalecidos

Número 0 1 0 0 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4503

 Gestión del 

riesgo de 

desastres y 

emergencias

4503018

"Servicio de 

monitoreo y 

seguimiento para la 

gestión del riesgo"

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

Número de 

sistemas
450301800

Sistemas de 

Alerta Temprana 

implementados

Número 0 1 0 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4503

 Gestión del 

riesgo de 

desastres y 

emergencias

4503035
Servicio prevención y 

control de incendios

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y 

otros no estructurados y su 

Número de 

cuerpos de 

bomberos

450303500

Cuerpos de 

bomberos 

disponibles para la 

prevención y 

control de 

incendios en la 

entidad territorial

Número 1 1 1 1 GOBIERNO
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2024

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinació

n - ICLD

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y la 

seguridad 

ciudadana

4501063

Servicio de apoyo 

financiero para la 

atención integral de 

animales

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y 

otros no estructurados y su 

duración es inferior a 160 horas.

Número de 

prestadores
450106300

Prestadores del 

servicio de 

atención integral 

de animales 

apoyados

Número 7 7 7 7 UMATA NUEVO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y la 

seguridad 

ciudadana

4501064

Servicio de apoyo 

financiero para la 

construcción de 

Infraestructura para el 

bienestar animal

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y 

otros no estructurados y su 

duración es inferior a 160 horas.

Número de 

infraestructuras
450106400

Infraestructura 

para el bienestar 

animal 

cofinanciados 

construidos

Número 0 1 0 0 UMATA NUEVO
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2024

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a través 

de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinació

n - ICLD

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y la 

seguridad 

ciudadana

4501061
Servicio de atención 

integral a la fauna

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y 

otros no estructurados y su 

duración es inferior a 160 horas.

Número de 

animales
450106100

Animales 

atendidos
Número 10 10 10 10 UMATA NUEVO

32

Ambiente y 

desarrollo 

sostenible 3204

 Gestión de la 

información y el 

conocimiento 

ambiental 3204014

Servicio de monitoreo 

de la biodiversidad y 

los Servicio eco 

sistémicos

Corresponde al diseño y 

desarrollo de estrategias 

educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades 

para apropiar, complementar, 

actualizar, perfeccionar, renovar 

o profundizar conocimientos, 

habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento 

libre y espontáneo adquirido, 

puede provenir de personas, 

entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, 

tradiciones, costumbres, 

comportamientos sociales y 

otros no estructurados y su 

duración es inferior a 160 horas. Número de 

visitas 320401400

Documentos con 

Informes de 

monitoreo 

elaborados Número

7 7 7 7 UMATA NUEVO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201075

Servicio de 

promoción y 

prevención de los 

derechos de los 

niños, niñas y 

adolescentes

Estrategias mediante las cuales se difunde, 

motiva y sensibiliza a la sociedad en 

general acerca de la información de 

promoción y prevención de los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes y se dan a 

conocer los mecanismos para su 

restablecimiento.  Incluye las acciones que 

se realizan para el intercambio de 

Número de 

eventos
220107500

Eventos de 

promoción y 

prevención de 

los derechos  

realizados

Número 3 3 3 3
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201017

Servicio de 

fomento para el 

acceso a la 

educación inicial, 

preescolar, básica 

y media.

Incluye el desarrollo de estrategias para  

ampliar la cobertura de la educación  

inicial, preescolar, básica y media. 

Número de 

personas
220101702

Personas 

víctimas del 

conflicto con 

estrategias de 

fomento para el 

acceso a la 

educación inicial, 

preescolar, 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO ELIMINAR

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201031

Servicio de 

formación por 

ciclos lectivos 

especiales 

integrados

Incluye la implementación de unidades 

curriculares estructuradas, equivalentes a 

determinados grados de educación formal 

regular ; constituidos por objetivos y 

contenidos pertinentes, debidamente 

seleccionados e integrados de manera 

secuencial

Número de 

personas
220103101

Personas 

víctimas del 

conflicto armado 

beneficiarias de  

ciclos lectivos 

especiales 

integrados

Número 1 1 1 1 GOBIERNO ELIMINAR

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201037

Servicio de 

atención integral 

para la primera 

infancia

Incluye las acciones dirigidas a desarrollar 

los Planes de Atención Integral a la Primera 

Infancia

Número de 

instituciones 

educativas 

oficiales

220103702

Niñas y niños con 

educación inicial 

en el marco de 

la atención 

integral

Número 1 1 1 1 GOBIERNO ELIMINAR

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201039

Estudios y diseños 

de infraestructura 

educativa

Corresponde a todos los productos 

relacionados a la etapa de preinversión en 

infraestructura, como son estudios de 

factibilidad, diseños arquitectónicos, planos, 

estudio de suelos y otros estudios y/o 

instrumentos similares.

Número de 

estudios y 

diseños

220103900

Estudios y diseños 

de infraestructura 

educativa 

elaborados

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201044

Servicios conexos 

a la prestación del 

servicio educativo 

oficial

Corresponde al pago de gastos inherentes, 

distintos a la nómina, al personal docente, 

directivo docente y administrativo cuando 

sea con recursos del SGP para el último 

caso, de las Instituciones Educativas 

Oficiales.

Número de 

docentes
220103702

Docentes 

beneficiados 
Número 1 1 1 1 GOBIERNO ELIMINAR

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201044

Servicios conexos 

a la prestación del 

servicio educativo 

oficial

Corresponde al pago de gastos inherentes, 

distintos a la nómina, al personal docente, 

directivo docente y administrativo cuando 

sea con recursos del SGP para el último 

caso, de las Instituciones Educativas 

Oficiales.

Número de 

docentes
220104401

Docentes de 

educación 

preescolar, 

básica y media 

con dotación 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201051

Infraestructura 

educativa 

construida

Contempla la construcción de nueva 

infraestructura educativa a partir de: 1. La 

construcción de sedes nuevas e 

infraestructura para residencias escolares, 

en nuevos lotes: corresponde a la creación 

de una sede nueva con DANE nuevo en un 

nuevo lote, se caracteriza por ampliar la 

capacidad instalada para atender nuevos 

Número de 

sedes
220105110

Otros espacios 

complementarios 

nuevos 

construidos

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201052

Infraestructura 

educativa 

mejorada

Contempla los diferentes tipos de 

intervención por mejoramiento de la 

infraestructura escolar y de residencias 

escolares existente en las categorías de:1. 

Mejoramiento: Corresponden a 

intervenciones de obras menores o de 

mejoramiento de elementos constructivos, 

para el mejoramiento de las condiciones de 

Número de 

sedes
220105201

Sedes 

educativas 

mejoradas en 

zona urbana

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201052

Infraestructura 

educativa 

mejorada

Contempla los diferentes tipos de 

intervención por mejoramiento de la 

infraestructura escolar y de residencias 

escolares existente en las categorías de:1. 

Mejoramiento: Corresponden a 

intervenciones de obras menores o de 

mejoramiento de elementos constructivos, 

para el mejoramiento de las condiciones de 

Número de 

sedes
220105202

Sedes 

educativas 

mejoradas en 

zona rural

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

22 EDUCACIÓN 2201

Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201083

Servicio de apoyo 

al acceso a la 

educación 

inherente a la 

prestación del 

servicio educativo

Incluye  acciones para garantizar la 

exención del pago de derechos 

académicos y servicios complementarios  

para acceder a la educación prescolar, 

básica y media.

Número de 

estudiantes
220108300

Estudiantes 

beneficiados
Número 2400 2400 2400 2400 GOBIERNO

22 EDUCACIÓN 2202

Calidad y 

fomento de la 

educación 

superior

2202011

Servicio de 

mejoramiento de 

la calidad de la 

educación para el 

trabajo y el 

desarrollo humano

Incluye las acciones de mejoramiento de 

los programas e instituciones en sus 

metodologías, métodos, currículos, alianzas, 

entre otros que permitan el mejoramiento 

de la calidad

Número de 

procesos
220201100

Procesos para el 

mejoramiento de 

la calidad de la 

educación para 

el trabajo y el 

desarrollo 

humano 

adelantados

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

22 EDUCACIÓN 2202

Calidad y 

fomento de la 

educación 

superior

2202061

Servicio de apoyo 

financiero para la 

permanencia a la 

educación 

superior 

Incluye créditos - beca y subsidios en todas 

sus modalidades  para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil en la 

educación superior 

Número de 

beneficiarios
220206100

Beneficiarios de 

estrategias o 

programas de  

apoyo financiero 

para la 

permanencia en 

la educación 

superior  

Número 320 400 400 400 GOBIERNO

22 EDUCACIÓN 2202

Calidad y 

fomento de la 

educación 

superior

2202061

Servicio de apoyo 

financiero para la 

permanencia a la 

educación 

superior 

Incluye créditos - beca y subsidios en todas 

sus modalidades  para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil en la 

educación superior 

Número de 

beneficiarios
220206109

Población 

víctima del 

conflicto 

armado, 

beneficiaria de 

subsidios para la 

permanencia en 

programas 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO ELIMINAR
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
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de 
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AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

22 EDUCACIÓN 2202

Calidad y 

fomento de la 

educación 

superior

2202064

Servicio de apoyo 

financiero para la 

permanencia a la 

educación 

superior

Incluye créditos - beca y subsidios en todas 

sus modalidades  para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil en la 

educación superior 

Número de 

beneficiarios
220206402

Personas de 

grupos étnicos 

minoritarios 

beneficiarios de 

estrategias de 

acceso a 

programas de 

educación 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

22 EDUCACIÓN 2202

Calidad y 

fomento de la 

educación 

superior

2202064

Servicio de apoyo 

financiero para la 

permanencia a la 

educación 

superior

Incluye créditos - beca y subsidios en todas 

sus modalidades  para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil en la 

educación superior 

Número de 

beneficiarios
220206403

Personas 

víctimas del 

conflicto armado 

beneficiarias de 

estrategias de 

acceso a 

programas de 

educación 

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201026

Servicio de 

acondicionamient

o de ambientes 

de aprendizaje

Incluye la disposición de material didáctico, 

pedagógico, tecnológico o de mobiliario en 

espacios estructurados para el aprendizaje 

significativo.

Número de 

ambientes de 

aprendizaje

220102600

Ambientes de 

aprendizaje en 

funcionamiento

Número 0 8 8 8 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201029

Servicio de apoyo 

a la permanencia 

con transporte 

escolar

Incluye la implementación de estrategias 

de transporte escolar para fortalecer las 

acciones de retención estudiantil

Número de 

beneficiarios
220102900

Beneficiarios de 

transporte 

escolar

Número 700 900 900 900 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201049

Servicio de 

educación 

informal

Corresponde a la oferta educativa informal 

como talleres, foros, capacitaciones 

presenciales o virtuales dirigida a los 

miembros de la comunidad educativa que 

tienen como objetivo brindar oportunidades 

para complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y 

Número de 

personas
220104903

Docentes 

capacitados
Número 1 2 2 2 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201049

Servicio de 

educación 

informal

Corresponde a la oferta educativa informal 

como talleres, foros, capacitaciones 

presenciales o virtuales dirigida a los 

miembros de la comunidad educativa que 

tienen como objetivo brindar oportunidades 

para complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y 

Número de 

personas
220104906

Niños, niñas y 

adolescentes 

capacitados

Número 170 190 190 190 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201061

Servicio de apoyo 

a proyectos 

pedagógicos 

productivos

Corresponden al apoyo financiero o en 

especie para la implementación de 

proyectos pedagógicos productivos.

Número de 

establecimien

tos 

educativos

220106101
Estudiantes 

beneficiados
Número 2400 2400 2400 2400 GOBIERNO
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22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201069
Infraestructura 

educativa dotada

Incluye la dotación básica escolar de 

mobiliario, material didáctico – pedagógico, 

implementos básicos para funcionamiento. 

(Manejo de Residuos del Establecimiento 

Educativo, Menaje y Equipos de Cocina, 

Enfermería, Equipos de Manejo de 

Emergencias y Equipo Básico de 

Mantenimiento.) y dispositivos electrónicos 

Número de 

sedes
220106900 Sedes dotadas Número 740 20 20 20 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201079

Servicio de apoyo 

financiero a 

entidades 

territoriales para la 

ejecución de 

estrategias de 

permanencia con 

alimentación 

Corresponde a la entrega de recursos para 

apoyar la implementación de las 

estrategias de permanencia escolar 

desarrolladas por las entidades territoriales 

a través de alimentación escolar. 

Número de 

estudiantes
220107900

Estudiantes 

beneficiados del 

programa de 

alimentación 

escolar

Número 2400 2500 2500 2500 GOBIERNO

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimiento 

de la 

educación 

inicial, prescolar, 

básica y media

2201086

Servicio de 

atención 

psicosocial a 

estudiantes

Incluye aquellos servicios que se presten  a 

alumnos en educación  preescolar, básica 

o media para mitigar, superar o prevenir 

daños e impactos psicológicos o 

emocionales.

Número de 

alumnos
220108600

Alumnos 

atendidos
Número 2400 2500 2500 2500 GOBIERNO

23

TECNOLOGÍAS 

DE LA 

INFORMACIÓN 

Y LAS 

COMUNICACI

ONES

2301

Facilitar el 

acceso y uso de 

las Tecnologías 

de la 

Información y 

las 

Comunicacione

s en todo el 

2301076

Servicio de acceso 

y promoción a las 

tecnologías de la 

información y las 

comunicaciones

Se refiere a la habilitación de espacios 

públicos con la tecnología que propicie el 

acceso de las TIC en áreas urbanas de la 

comunidad. Implica las labores que tienen 

que ver con la puesta en servicio de los 

mencionados espacios y la promoción para 

que los usuarios los aprovechen. 

Número de 

espacios
230107600

Espacios públicos  

para la 

promoción de las  

TIC habilitados

Número 2 2 2 2 PLANEACION

23

TECNOLOGÍAS 

DE LA 

INFORMACIÓN 

Y LAS 

COMUNICACI

ONES

2301

Facilitar el 

acceso y uso de 

las Tecnologías 

de la 

Información y 

las 

Comunicacione

s en todo el 

2301077

Servicio de 

información 

actualizado

Corresponde al proceso que mejora en la 

disposición de la información para asegurar 

que sea accesible, confiable y oportuna.

Número de 

sistemas de 

información

230107700

Sistemas de 

información 

actualizados

Número 1 1 1 1 PLANEACION

23

TECNOLOGÍAS 

DE LA 

INFORMACIÓN 

Y LAS 

COMUNICACI

ONES

2302

Fomento del 

desarrollo de 

aplicaciones, 

software y 

contenidos para 

impulsar la 

apropiación de 

las Tecnologías 

2302059

Servicio de 

educación 

informal en uso 

responsable y 

seguro de las 

Tecnologías de la 

Información y las 

Comunicaciones

Indica la sensibilización de la comunidad y 

la creación de cursos que buscan tratar el 

tema de uso responsable de las TIC tanto 

virtual como presencialmente para todo 

público.

Número de 

personas
230205901

Cursos de 

Formación virtual  

y presencial  en 

uso responsable 

y seguro de las 

TIC creados

Número 1 1 1 1 PLANEACION

23

TECNOLOGÍAS 

DE LA 

INFORMACIÓN 

Y LAS 

COMUNICACI

ONES

2302

Fomento del 

desarrollo de 

aplicaciones, 

software y 

contenidos para 

impulsar la 

apropiación de 

las Tecnologías 

2302081

Servicio de 

asistencia técnica 

para el fomento 

de contenidos

Se refiere a la asistencia técnica que se 

realiza para la implementación de la  

estrategia para el fomento de los 

contenidos audiovisuales transmediales

Número de 

asistencias 

técnicas

230208100

Asistencias 

técnicas 

realizadas

Número 6 6 6 6
CULTURA & 

TURISMO
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33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301101
Centro musicales 

dotados

Incluye la disposición de material didáctico, 

pedagógico, tecnológico y/o mobiliario 

para espacios estructurados de aprendizaje 

musical.

Número de 

centros 

musicales

330110100

Centros 

musicales 

dotados

Número 1 1 1 1
CULTURA & 

TURISMO

33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301126

Servicio de apoyo 

al proceso de 

formación artística 

y cultural

Este servicio está orientado apoyar el 

proceso de formación artística y cultural a 

través del equipamiento de instrumentos y 

elementos propios de cada área (música, 

teatro, danzas y/o artes plásticas y 

visuales). 

Número de 

procesos de 

formación

330112600

Procesos de 

formación 

atendidos

Número 13 13 13 13
CULTURA & 

TURISMO

33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301127
Infraestructuras 

culturales dotadas

Corresponde a la disposición de material 

didáctico, pedagógico, tecnológico y/o 

mobiliario para espacios estructurados para 

el desarrollo de procesos artístico y/o 

cultural, este incluye también el desarrollo 

de infraestructura tecnológica  para la 

conexión y el acceso a internet de las 

bibliotecas y espacios culturales.

Número de 

infraestructura

s

330112700

Infraestructuras 

culturales 

dotadas

Número 2 2 2 2
CULTURA & 

TURISMO

33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301021
Malocas 

construidas

Son todas aquellas infraestructuras 

culturales que se construyan en un predio o 

terreno donde no existen elementos o 

construcciones previstas. 

Número de 

malocas
330102100

Malocas 

construidas
Número 0 0 1 0

OBRAS 

PUBLICAS

33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301127
Infraestructuras 

culturales dotadas

Corresponde a la disposición de material 

didáctico, pedagógico, tecnológico y/o 

mobiliario para espacios estructurados para 

el desarrollo de procesos artístico y/o 

cultural, este incluye también el desarrollo 

de infraestructura tecnológica  para la 

conexión y el acceso a internet de las 

bibliotecas y espacios culturales.

Número de 

infraestructura

s

330112700

Infraestructuras 

culturales 

dotadas

Número 6 6 6 6
CULTURA & 

TURISMO

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301001

Servicio de apoyo 

a la actividad 

física, la 

recreación y el 

deporte

Dentro del marco de los planes, programas 

y proyectos de la entidad se entregan 

diferentes incentivos a los integrantes del 

sistema nacional deportes y a los 

participantes o deportistas éstos pueden ser 

artículos deportivos, artículos tecnológicos, 

ademas de apoyar financieramente la 

realización e implementación de los mismos.

Número de 

personas
430100102

Artículos 

deportivos 

entregados

Número 1000 1000 1000 1000
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
Deporte y 

Recreación
4301

 Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz

4301001

Servicio de apoyo 

a la actividad 

física, la 

recreación y el 

deporte

Dentro del marco de los planes, programas 

y proyectos de la entidad se entregan 

diferentes incentivos a los integrantes del 

sistema nacional deportes y a los 

participantes o deportistas éstos pueden ser 

artículos deportivos, artículos tecnológicos, 

ademas de apoyar financieramente la 

realización e implementación de los mismos.

Número de 

personas
430100104

Organismos 

deportivos 

apoyados

Número 5 5 5 5
DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301003

Servicio de 

administración de 

la infraestructura 

deportiva

Corresponde al acceso y uso de la 

infraestructura deportiva para garantizar su 

operación por parte de las Entidades 

Territoriales. Implica la sostenibilidad del 

escenario entregado (servicios públicos, 

seguridad de los escenarios, garantías de la 

funcionalidad de la implementación 

deportiva necesaria para la práctica de la 

Número de 

infraestructura

s deportivas

430100300

Infraestructura 

deportiva en 

operación

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301003

Servicio de 

administración de 

la infraestructura 

deportiva

Corresponde al acceso y uso de la 

infraestructura deportiva para garantizar su 

operación por parte de las Entidades 

Territoriales. Implica la sostenibilidad del 

escenario entregado (servicios públicos, 

seguridad de los escenarios, garantías de la 

funcionalidad de la implementación 

deportiva necesaria para la práctica de la 

Número de 

infraestructura

s deportivas

430100301

Personas que 

acceden a la 

infraestructura 

deportiva

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301003

Servicio de 

administración de 

la infraestructura 

deportiva

Corresponde al acceso y uso de la 

infraestructura deportiva para garantizar su 

operación por parte de las Entidades 

Territoriales. Implica la sostenibilidad del 

escenario entregado (servicios públicos, 

seguridad de los escenarios, garantías de la 

funcionalidad de la implementación 

deportiva necesaria para la práctica de la 

Número de 

infraestructura

s deportivas

430100302

Eventos  

realizados en la 

infraestructura 

deportiva

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301004

Servicio de 

mantenimiento a 

la infraestructura 

deportiva

Mantenimiento de la infraestructura 

deportiva competencia de las Entidades 

Territoriales.  Garantizar las condiciones de 

funcionalidad del escenario deportivo, 

mejoramiento en pintura recuperación de 

implementación deportiva, mejoramiento 

de condiciones de cerramiento, 

funcionalidad de los servicios públicos, 

Número de 

infraestructura

s deportivas

430100400

Infraestructura 

deportiva 

mantenida

Número 10 10 10 10
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301004

Servicio de 

mantenimiento a 

la infraestructura 

deportiva

Mantenimiento de la infraestructura 

deportiva competencia de las Entidades 

Territoriales.  Garantizar las condiciones de 

funcionalidad del escenario deportivo, 

mejoramiento en pintura recuperación de 

implementación deportiva, mejoramiento 

de condiciones de cerramiento, 

funcionalidad de los servicios públicos, 

Número de 

infraestructura

s deportivas

430100401

Intervenciones 

realizadas a 

infraestructura 

deportiva

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301006
Documentos 

normativos

Corresponde a la formulación o 

reformulación de políticas públicas o 

normatividad concerniente a la práctica de 

la actividad física, de la recreación y el 

deporte.

Número de 

documentos
430100603

Resoluciones 

realizadas
Número 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301007

Servicio de 

Escuelas 

Deportivas

Corresponde a los procesos de iniciación, 

fundamentación y perfeccionamiento 

deportivos a partir de  las clases donde se 

practica la actividad física, la recreación 

y/o el deporte.

Número de 

niños, niñas, 

adolescentes 

y jóvenes

430100700

Niños, niñas, 

adolescentes y 

jóvenes inscritos 

en Escuelas 

Deportivas

Número 600 600 600 600
DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301010

Parques 

recreativos 

construidos y 

dotados

Construcción y dotación de infraestructura 

parques recreativos para garantizar  la 

práctica de la actividad física, la 

recreación y el deporte.

Número de 

parques
430101000

Parques 

construidos y 

dotados

Número 0 0 1 0
OBRAS 

PUBLICAS

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301014

Canchas 

multifuncionales 

construidas.

Construcción de un escenario destinado 

para la práctica de baloncesto, voleibol y 

microfútbol, al cual se le ha construido una 

cubierta con el fin de optimizar su tiempo 

de uso. No tiene cerramientos laterales y 

habitualmente carece de graderías.  Las 

instalaciones cuentan con escenarios o 

tarimas de carácter fijo o móvil adecuadas 

Número de 

canchas
430101400

Canchas 

multifuncionales 

construidas

Número 0 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS

43
Deporte y 

Recreación
4301

 Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz

4301024
Gimnasios al aire 

libre estáticos

Se realizan en el marco de la construcción 

de la modalidad de parques donde se 

habilita un sector para implementación de 

parques biosaludables  (mobiliario  para la 

practica de  ejercicios son estáticos)

Número de 

gimnasios
430102400

Gimnasios al aire 

libre construidos
Número 0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301029 Cancha mejorada

Obras que están destinadas a corregir las 

instalaciones existentes, a fin de garantizar 

mejores condiciones en la habitabilidad del 

espacio y la mejora consecuente en la 

prestación del servicio. Aumento de la 

cantidad de baterías sanitarias, la 

implementación de espacios de servicios 

que antes no se tenían.

Número de 

canchas
430102900

Cancha 

mejorada
Número 0 1 0 1

OBRAS 

PUBLICAS

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301031

Estudios y diseños 

de infraestructura 

recreo-deportiva

Corresponde a todos los productos 

relacionados a la etapa de preinversión en 

infraestructura recreo-deportiva, como son 

estudios de factibilidad, diseños 

arquitectónicos, planos, estudio de suelos y 

otros estudios y/o instrumentos similares.

Número de 

estudios y 

diseños

430103100
Estudios y diseños 

elaborados
Número 0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301032

Servicio de 

organización de 

eventos 

deportivos 

comunitarios

Corresponde a la planeación, organización 

y realización de eventos deportivos en las 

diferentes disciplinas con la comunidad.

Número de 

eventos
430103201

Personas 

beneficiadas
Número 2000 2000 2000 2000

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
Deporte y 

Recreación
4301

 Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte 

para desarrollar 

entornos de 

convivencia y 

paz

4301035

Servicio de 

educación 

informal en 

recreación

Corresponde a la formación a la 

ciudadanía  en recreación, actividad física, 

deportes social comunitario y/o 

aprovechamiento del tiempo libre con 

enfoque diferencial.

Número de 

personas
430103501

Eventos de 

capacitación 

desarrollados

Número 3 3 3 3
DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301037

Servicio de 

promoción de la 

actividad física, la 

recreación y el 

deporte

Aprovechamiento del deporte, la 

recreación y la actividad física con fines de 

esparcimiento y desarrollo físico procurando 

la integración el descanso mediante la 

realización de actividades deportivas y la 

promoción de espacios con  la 

participación comunitaria. Incluye el 

programa Supérate con la promoción del 

Número de 

personas
430103705

Sedes 

educativas 

apoyadas con 

programas de 

fomento

Número 3 3 3 3
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4301

Fomento a la 

recreación, la 

actividad física 

y el deporte

4301038

Servicio de 

organización de 

eventos 

recreativos 

comunitarios

Corresponde a la planeación, organización 

y realización de eventos recreativos y de 

esparcimiento del tiempo libre con la 

comunidad.

Número de 

personas
430103801

Eventos 

recreativos 

comunitarios 

realizados

Numero 15 15 15 15
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4302

Formación y 

preparación de 

deportistas

4302001

Servicio de 

preparación 

deportiva

Corresponde a la preparación para las 

competencias de alto rendimiento 

deportivas que debe garantizarle al 

deportista un entrenador, una 

concentración deportiva para su 

entrenamiento y hospedaje

Número de 

atletas
430200100

Atletas 

preparados
Número 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4302

Formación y 

preparación de 

deportistas

4302002

Servicio de apoyo 

financiero a 

atletas

Corresponde a los estímulos económicos 

entregados a los deportistas para que éstos 

tengan una buena preparación y 

oportunidades para competir.

Número de 

estímulos
430200200

Estímulos 

entregados
Número 10 10 10 10

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
Deporte y 

Recreación
4302

 Formación y 

preparación de 

deportistas

4302006
Documentos de 

planeación

Documentos cuyo objetivo es plasmar una 

visión de futuro a nivel país, entidad 

territorial, comunidad, sector, región, 

entidad o cualquier nivel de desagregación 

que se requiera. Incluye objetivos, 

estrategias, metas e indicadores

Número de 

documentos
430200600

Documentos de 

planeación 

realizados

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
Deporte y 

Recreación
4302

 Formación y 

preparación de 

deportistas

4302009

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos cuyo objetivo es describir y 

explicar instrumentos, estándares, requisitos 

y condiciones necesarias para llevar a 

cabo un proceso o actividad

Número de 

documentos
430200900

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

realizados

Número 5 5 5 5
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

43
Deporte y 

Recreación
4302

 Formación y 

preparación de 

deportistas

4302062

Servicio de 

educación 

informal

Capacitaciones en deporte, en hábitos de 

salud, en recreación, entre otros.

Número de 

capacitacion

es

430206200
Capacitaciones 

realizada
Número 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

43
DEPORTE Y 

RECREACIÓN
4302

Formación y 

preparación de 

deportistas

4302064
Polideportivos 

construidos

Construcción de una instalación deportiva 

con capacidad inferior o igual a 5 personas 

acomodadas en graderías de carácter 

permanente, con Servicio anexos, en la 

cual se pueden realizar actividades de tipo 

deportivo. En forma ocasional estos 

escenarios se utilizan para realizar 

actividades recreativas y culturales. 

Número de 

polideportivos
430206400

Polideportivos 

construidos
Número 0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301003
Bibliotecas 

adecuadas

Cambio del uso de la infraestructura 

cultural o parte de ella, garantizando la 

permanencia del inmueble original.

Número de 

bibliotecas
330100300

Bibliotecas 

adecuadas
Número 2 2 2 2

CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301008
Centros musicales 

adecuados

Cambio del uso de la infraestructura 

cultural o parte de ella, garantizando la 

permanencia del inmueble original.

Número de 

centros 

musicales

330100800

Centros 

musicales 

adecuados

Número 1 1 1 1
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301018

Casas de la 

cultura 

adecuadas

Cambio del uso de la infraestructura 

cultural o parte de ella, garantizando la 

permanencia del inmueble original.

Número de 

casas de la 

cultura

330101800

Casas de la 

cultura 

adecuadas

Número 1 1 1 1
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301033

Escuelas de 

música 

adecuadas

Cambio del uso de la infraestructura 

cultural o parte de ella, garantizando la 

permanencia del inmueble original.

Número de 

escuelas de 

música

330103300

Escuelas de 

música 

adecuadas

Número 1 1 1 1
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301043
Museos 

adecuados

Cambio del uso de la infraestructura 

cultural o parte de ella, garantizando la 

permanencia del inmueble original.

Número de 

museos
330104300

Museos 

adecuados
Número 1 1 1 1

CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301051

Servicio de 

educación 

informal al sector 

artístico y cultural

Son las capacitaciones para fortalecer las 

competencias y la calidad de los 

conocimientos de creadores de contenidos 

culturales mediáticos, de gestores y agentes 

culturales, de bibliotecarios, de músicos, de 

agentes que trabajan con la primera 

infancia, agentes del campo literario y el 

libro y agentes del campo de artes visuales 

Número de 

personas
330105100

Personas 

capacitadas
Número 25 50 50 50

CULTURA & 

TURISMO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301053

Servicio de 

promoción de 

actividades 

culturales

Corresponde a la organización y desarrollo 

de  actividades culturales de carácter 

patrimonial, literario, artístico, musical, entre 

otros. También la realización de eventos y 

actividades con libreros y organizaciones 

responsables de ferias. Así como 

actividades culturales para el goce de los 

ciudadanos.

Número de 

eventos de 

promoción

330105301

Actividades 

culturales para 

la promoción de 

la cultura 

realizadas

Número 7 12 12 12
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301053

Servicio de 

promoción de 

actividades 

culturales

Corresponde a la organización y desarrollo 

de  actividades culturales de carácter 

patrimonial, literario, artístico, musical, entre 

otros. También la realización de eventos y 

actividades con libreros y organizaciones 

responsables de ferias. Así como 

actividades culturales para el goce de los 

ciudadanos.

Número de 

eventos de 

promoción

330105302

Espectáculos 

artísticos 

realizados

Número 14 14 14 14
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301054

Servicio de apoyo 

financiero al sector 

artístico y cultural

Corresponde a los estímulos económicos 

entregados a los actores del sector artístico 

y cultural, entre ellos el sector del teatro, 

del cine, de las artes, de la literatura y el 

libro, de la música y al programa de salas 

concertadas con el fin de dar un impulso a 

la práctica y circulación del trabajo del 

sector cultural, permitiendo fortalecer el 

Número de 

estímulos
330105400

Estímulos 

otorgados
Número 1 1 1 1

CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301058

Servicio de 

asistencia técnica 

al sector musical

Corresponde al acompañamiento a los 

entes territoriales para la formulación e 

implementación del campo musical en 

planes de desarrollo

Número de 

entidades 

territoriales

330105801

Asistencias 

técnicas al 

sector musical 

realizadas

Número 7 7 7 7
CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301064

Servicio de 

asistencia técnica 

en educación 

artística y cultural

Asesorías de carácter pedagógico, 

metodológico y de gestión  a entidades de 

educación oferentes de programas de 

formación en educación artística y cultural 

en el marco de los procesos formativos 

para crear las condiciones propicias para el 

desarrollo de dicho programa.

Número de 

asistencias 

técnicas

330106400

Asistencias 

técnicas 

realizadas

Número 9 9 9 9
CULTURA & 

TURISMO

MODIFIC

AR

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301074

Servicio de apoyo 

para la 

organización y la 

participación del 

sector artístico, 

cultural y la 

ciudadanía

Generar los mecanismos para la 

participación de los agentes culturales, 

artísticos y la ciudadanía en las instancias 

de participación en cultura (Encuentros 

Sectoriales, Consejos de Áreas Artísticas y 

Consejos Nacionales de Cultura) para que 

hagan parte de los procesos de orientación, 

construcción y evaluación de políticas y 

Número de 

encuentros
330107408

Consejos 

apoyados
Número 2 3 3 3

CULTURA & 

TURISMO

33 CULTURA 3301

Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos

3301085
Servicios 

bibliotecarios

Conjunto de actividades desarrolladas en 

una biblioteca, con el fin de facilitar y 

promover la disponibilidad y el acceso a la 

información y a la cultura con estándares 

de calidad, pertinencia y oportunidad.   

Número 

usuarios
330108500

Usuarios 

atendidos
Número 5000 5000 5000 5000

CULTURA & 

TURISMO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

33 CULTURA 3302

Gestión, 

protección y 

salvaguardia 

del patrimonio 

cultural 

colombiano

3302078

Servicio de 

educación 

informal en 

asuntos 

patrimoniales

Hace referencia a las actividades que se 

llevan a cabo fuera del ámbito escolar, 

que buscan desarrollar competencias y 

facultades de los individuos en temas de 

salvaguardia, protección, recuperación, 

conservación, sostenimiento y divulgación 

del Patrimonio Cultural de la Nación.

Número de 

capacitacion

es

330207801
Personas 

capacitadas
Número 25 25 25 25

CULTURA & 

TURISMO

MODIFIC

AR

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502114
Equipamientos 

turísticos dotados

Corresponde a la dotación necesaria para 

que la infraestructura o espacios de uso 

público en los atractivos turísticos del 

territorio puedan iniciar su funcionamiento y 

operación.

Número de 

equipamiento

s

350211400
Equipamientos 

dotados
Número 1 1 1 1 GENERAL

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502002

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos cuyo objetivo es describir y 

explicar instrumentos, estándares, requisitos 

y condiciones necesarias para llevar a 

cabo un proceso o actividad

Número de 

documentos
350200200

Documentos de 

lineamientos 

técnicos 

elaborados

Número 0 1 0 0
CULTURA & 

TURISMO

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502002

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos cuyo objetivo es describir y 

explicar instrumentos, estándares, requisitos 

y condiciones necesarias para llevar a 

cabo un proceso o actividad

Número de 

documentos
350200201

Documentos de 

análisis de 

impacto 

normativo o 

normas técnicas 

elaborados

Número 0 1 0 0 GENERAL

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502019

Servicio de 

asistencia técnica 

y 

acompañamiento 

productivo y 

empresarial

Incluye la identificación del estado de los 

procesos productivos y definición de planes 

de mejora para el fomento al desarrollo 

empresarial con el fin de mejorar procesos 

de producción, trasformación, 

administración financiera, mercadeo y 

distribución, así como procesos 

organizativos, certificaciones, apertura de 

Número de 

personas
350201900

Personas 

beneficiadas
Número 40 80 80 80 GENERAL

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502019

Servicio de 

asistencia técnica 

y 

acompañamiento 

productivo y 

empresarial

Incluye la identificación del estado de los 

procesos productivos y definición de planes 

de mejora para el fomento al desarrollo 

empresarial con el fin de mejorar procesos 

de producción, trasformación, 

administración financiera, mercadeo y 

distribución, así como procesos 

organizativos, certificaciones, apertura de 

Número de 

personas
350201901

Procesos 

productivos de 

grupos étnicos 

beneficiados 

Número 10 20 20 20 GENERAL

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502039

Servicio de 

asistencia técnica 

a los entes 

territoriales para el 

desarrollo turístico

Asistencia y acompañamiento a los Entes 

Territoriales para la promoción y 

competitiv idad turística de sus regiones.

Número de 

entidades 

territoriales

350203909

Convenios, 

alianzas 

estratégicas y 

suscripciones 

realizadas

Número 0 1 1 1
CULTURA & 

TURISMO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502039

Servicio de 

asistencia técnica 

a los entes 

territoriales para el 

desarrollo turístico

Asistencia y acompañamiento a los Entes 

Territoriales para la promoción y 

competitiv idad turística de sus regiones.

Número de 

entidades 

territoriales

350203910

Proyectos de 

infraestructura 

turística 

apoyados

Número 1 0 0 1
CULTURA & 

TURISMO

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502045

Servicio de 

educación 

informal en 

asuntos turísticos

Consiste en la capacitación y 

entrenamiento a personas interesadas en 

trabajar en el sector turismo. Incluye 

fortalecimiento de atención al cliente, de 

conocimientos históricos, entre otros.

Número de 

personas
350204500

Personas 

capacitadas
Número 20 20 20 20

CULTURA & 

TURISMO

MODIFIC

AR

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502046
Servicio de 

promoción turística

Corresponde a campañas de divulgación y 

promoción de los atractivos turísticos de la 

zonas, así como las actividades para el 

posicionamiento de las regiones, 

departamentos y municipios como destinos 

turísticos.

Número de 

campañas
350204600

Campañas 

realizadas
Número 1 2 2 1

CULTURA & 

TURISMO

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502049
Servicio de circuito 

turístico

Corresponde a un recorrido por 

determinados atractivos turísticos.

Número de 

recorridos
350204901 Turistas atendidos Número 1 1 1 1

CULTURA & 

TURISMO

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502081

Plazas de 

mercado 

construida

Lugar con infraestructura  que acopia 

productores y comercializadores minoristas 

a  lo cuales el cliente final y/o consumidor  

podrá tener acceso a los productos que se 

ofrecen.

Número de 

plazas de 

mercado

350208100

Plaza de 

mercado 

construida

Número 0 0 1 0
OBRAS 

PUBLICAS

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502083

Plazas de 

mercado 

mantenida

Lugar con infraestructura  que acopia 

productores y comercializadores minoristas 

a  lo cuales el cliente final y/o consumidor  

podrá tener acceso a los productos que se 

ofrecen.

Número de 

plazas de 

mercado

350208300

Plaza de 

mercado 

mantenida

Número 0 0 0 1
OBRAS 

PUBLICAS

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502084
Mirador turístico 

construido

Corresponde a la infraestructura en forma 

de galería o balcón en un punto elevado 

para observar el paisaje turístico.

Número de 

miradores
350208400

Mirador turístico 

construido
Número 0 0 1 0

OBRAS 

PUBLICAS

META CUATRIENIO 2024

EJE 2 ORDENAMIENTO MUNICIPPAL PARA EL DESARROLLO DE LA SEGURIDAD Y JUSTICIA SOCIAL

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 441 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

 

Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502090

Servicio de 

educación 

informal

Corresponde a talleres, sensibilizaciones, 

cursos en temáticas de emprendimiento, 

productividad, competitiv idad y asuntos 

comerciales.

Número de 

cursos
350209000 Cursos ofrecidos Número 2 2 2 2 GENERAL

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502093

Servicios de 

información 

turística a nivel 

nacional

Comprende las actividades necesarias 

para la generación de información y 

herramientas tecnológicas en el uso de 

datos referentes al sector turismo.

Número de 

portales
350209300

Portales 

integrados
Número 1 1 1 1

CULTURA & 

TURISMO

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502095

Servicios de apoyo 

para el fomento 

de capacidades 

en economía 

circulary 

sostenibilidad

Incluye formación de capacidades, 

generación de  cultura y cambio de 

mentalidad organizacional para renovar su 

 enfoque de producción y así generar 

utilidades al tiempo que garanticen mayor 

sostenibilidad e impactos positivos en las 

comunidades.

Número de 

empresas
350209501

Funcionarios 

capacitados en 

cultura 

organizacional y 

mentalidad del 

cambio en torno 

a temas de 

economía 

Número 1 1 1 1 PLANEACION

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502096

Servicios de apoyo 

financiero para la 

gestión del uso 

eficiente de los 

recursos y 

aumento de la 

productividad

Con este servicio se busca financiar y/o 

cofinanciar  proyectos para promover 

programas o proyectos de gestión  de 

recursos (agua y/o energía) en las 

empresas.

Número de 

proyectos
350209600

Proyectos 

cofinanciados 

para la gestión y 

el uso eficiente 

de recursos

Número 1 1 1 1 PLANEACION

35

COMERCIO, 

INDUSTRIA Y 

TURISMO

3502

Productividad y 

competitiv idad 

de las empresas 

colombianas

3502114
Equipamientos 

turísticos dotados

Corresponde a la dotación necesaria para 

que la infraestructura o espacios de uso 

público en los atractivos turísticos del 

territorio  puedan iniciar su funcionamiento y 

operación.

Número de 

equipamiento

s

350211400
 Equipamientos 

dotados
Número 1 0 0 1

CULTURA & 

TURISMO
NUEVO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501026
Documentos 

Planeacion

Documentos cuyo objetivo es plasmar una 

visión de futuro a anivel de entidad 

territorial, comunidad, sector, región, 

entidad o cualquier nivel de desagregación 

que se requiera. Incluye objetivos, 

estrategias, metas e indicadores.

Número de 

documentos
450102602

Planes Integrales 

de Seguridad y 

Convivencia -

PISCC con 

enfoque de 

género 

elaborados

Número 1 0 0 0 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501028

Servicio de 

vigilancia a través 

de cámaras de 

seguridad

Incluye la disposición tecnológica de 

cámaras de seguridad para la 

implementación de estrategias de 

convivencia y seguridad ciudadana.

Número de 

cámaras de 

seguridad

450102801

Cámaras de 

seguridad 

mantenidas

Número 1 1 1 1 GOBIERNO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501030

 Servicio de 

vigilancia a través 

de aeronaves 

remotamente 

tripuladas

Incluye la disposición tecnológica de 

aeronaves remotamente tripuladas para la 

implementación de estrategias de 

convivencia y seguridad ciudadana.

Números de 

aeronaves 

remotamente 

tripuladas

450103001

Aeronaves 

remotamente 

tripuladas 

mantenidas

Número 0 0 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501049

Servicio de 

educación 

informal

Corresponde al diseño y desarrollo de 

estrategias educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades para 

apropiar, complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento libre y 

espontáneo adquirido, puede provenir de 

Número de 

personas
450104900

Personas 

capacitadas
Número 10 10 10 10 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501052

Servicio de 

inteligencia 

técnica

Corresponde a la adquisicion y montaje de 

equipos de inteligencia que contribuyan a 

la seguridad ciudadana.

Número de 

equipos
450105200

Equipos para 

inteligencia 

adquiridos

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501056

Servicio de apoyo 

financiero para la 

justicia y seguridad

Corresponde a los recursos destinados a 

compensar a personas que colaboren con 

la justicia y a contribuir a la seguridad de las 

mismas.

Número de 

recompensas
450105600

Recompensas 

entregadas a la 

ciudadanía

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501067

Comandos de 

policía 

adecuados y 

dotados

Acciones orientadas a  cambiar el uso de 

una edificación o parte de ella, 

garantizando la permanencia total o 

parcial del inmueble original de acuerdo 

con las necesidades focalizadas en materia 

de convivencia y seguridad ciudadana en 

la zona urbana. Incluye la dotación.

Número de 

comandos
450106700

Comandos de 

policía 

adecuados y 

dotados

Número 0 0 1 0 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501029

Servicio de apoyo 

financiero para 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana

Incluye la financiación monetaria de 

iniciativas ciudadanas que promuevan la 

convivencia y  seguridad ciudadana.

Número de 

proyectos de 

seguridad 

ciudadana.

450102900

Proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

apoyados 

financieramente

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45

Gobierno 

Territorial 4502

 Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos. 4502001

Servicio de 

promoción a la 

participación 

ciudadana

Corresponde al diseño e implementación 

de acciones y estrategias que promuevan 

el ejercicio de la participación ciudadana.

Número de 

iniciativas 450200100

Espacios de 

participación 

promovidos Número

1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

NUEVO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501030

 Servicio de 

vigilancia a través 

de aeronaves 

remotamente 

tripuladas

Incluye la disposición tecnológica de 

aeronaves remotamente tripuladas para la 

implementación de estrategias de 

convivencia y seguridad ciudadana.

Números de 

aeronaves 

remotamente 

tripuladas

450103001

Aeronaves 

remotamente 

tripuladas 

mantenidas

Número 0 0 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501049

Servicio de 

educación 

informal

Corresponde al diseño y desarrollo de 

estrategias educativas que tienen como 

objetivo brindar oportunidades para 

apropiar, complementar, actualizar, 

perfeccionar, renovar o profundizar 

conocimientos, habilidades, técnicas y 

prácticas, este conocimiento libre y 

espontáneo adquirido, puede provenir de 

Número de 

personas
450104900

Personas 

capacitadas
Número 10 10 10 10 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501052

Servicio de 

inteligencia 

técnica

Corresponde a la adquisicion y montaje de 

equipos de inteligencia que contribuyan a 

la seguridad ciudadana.

Número de 

equipos
450105200

Equipos para 

inteligencia 

adquiridos

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501056

Servicio de apoyo 

financiero para la 

justicia y seguridad

Corresponde a los recursos destinados a 

compensar a personas que colaboren con 

la justicia y a contribuir a la seguridad de las 

mismas.

Número de 

recompensas
450105600

Recompensas 

entregadas a la 

ciudadanía

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501067

Comandos de 

policía 

adecuados y 

dotados

Acciones orientadas a  cambiar el uso de 

una edificación o parte de ella, 

garantizando la permanencia total o 

parcial del inmueble original de acuerdo 

con las necesidades focalizadas en materia 

de convivencia y seguridad ciudadana en 

la zona urbana. Incluye la dotación.

Número de 

comandos
450106700

Comandos de 

policía 

adecuados y 

dotados

Número 0 0 1 0 GOBIERNO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501029

Servicio de apoyo 

financiero para 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana

Incluye la financiación monetaria de 

iniciativas ciudadanas que promuevan la 

convivencia y  seguridad ciudadana.

Número de 

proyectos de 

seguridad 

ciudadana.

450102900

Proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

apoyados 

financieramente

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45

Gobierno 

Territorial 4502

 Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos. 4502001

Servicio de 

promoción a la 

participación 

ciudadana

Corresponde al diseño e implementación 

de acciones y estrategias que promuevan 

el ejercicio de la participación ciudadana.

Número de 

iniciativas 450200100

Espacios de 

participación 

promovidos Número

1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

NUEVO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODI

GO
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUC

TO

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código del 

indicador de 

producto

Indicador de 

producto

Unidad 

de 

medida

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4
Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corriente

s de Libre 

Destinaci

33 Cultura 3301

 Promoción y 

acceso efectivo 

a procesos 

culturales y 

artísticos 3301065

Servicio de 

asistencia técnica 

en asuntos de 

gestión de 

bibliotecas 

públicas y lectura.

Asistencias técnicas a bibliotecarios, 

administraciones locales, entidades públicas 

y privadas entre otros, en el campo de las 

bibliotecas públicas y la lectura.

Número de 

personas 330106501

Asistencias 

técnicas en 

asuntos de 

gestión de 

bibliotecas 

públicas y 

lectura 

realizadas Número 6 6 6 6

CULTURA & 

TURISMO
NUEVO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501048

Servicio de apoyo 

para el acceso a 

la justicia policiva

Comprende la estructuración , definición , 

implementacion y evaluación de 

estrategias que permitan garantizar el  

efectivo cumplimiento de las normas para 

la prestación de los servicios de justicia 

policiva.

Número de 

estrategias
450104800

Estrategias 

implementadas
Número

1 1 1 1 GOBIERNO

NUEVO

45
Gobierno 

Territorial
4501

 Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana

4501029

Servicio de apoyo 

financiero para 

proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana

Incluye la financiación monetaria de 

iniciativas ciudadanas que promuevan la 

convivencia y  seguridad ciudadana.

Número de 

proyectos de 

seguridad 

ciudadana. 450102900

Proyectos de 

convivencia y 

seguridad 

ciudadana 

apoyados 

financieramente

Número

1 1 1 1 GOBIERNO

NUEVO

45
Gobierno 

Territorial

4502

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos 4502001

Servicio de 

promoción a la 

participación 

ciudadana

Corresponde al diseño e implementación 

de acciones y estrategias que promuevan 

el ejercicio de la participación ciudadana.

Número de 

iniciativas 450200100

Espacios de 

participación 

promovidos

Número

2 2 2 2 GOBIERNO

NUEVO

45
Gobierno 

Territorial

4502

Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos 4502011

Servicio de 

promoción a la 

participación 

ciudadana

Corresponde al diseño e implementación 

de acciones y estrategias que promuevan 

el ejercicio de la participación ciudadana.

Número de 

iniciativas 450200113

Estrategias de 

promoción a la 

participación 

ciudadana 

implementadas

Número

1 1 1 GOBIERNO

NUEVO
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O
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O
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Código 

del 
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3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1903

Inspección, 

vigilancia y 

control

1903016

Servicio de 

auditoría y visitas 

inspectivas

el servicio de auditoría y visitas inspectivas 

realizada para verificar el cumplimiento de los 

estándares y normatividad vigente.

Número de 

auditorías
190301600

auditorías y visitas 

inspectivas 

realizadas

Número 2 2 2 2 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1903

Inspección, 

vigilancia y 

control

1903031

Servicio de 

información de 

vigilancia 

epidemiológica

Informes de evento generados en la vigencia
Número de 

informes
190303100

Informes de 

evento generados 

en la vigencia

Número 12 12 12 12 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1906

Aseguramient

o y 

prestación 

integral de 

servicios de 

salud

1906044

Servicio de 

afiliaciones al 

régimen 

subsidiado del 

Sistema General 

de Seguridad 

Este servicio permite a las entidades territoriales 

realizar la afiliación de la población al régimen 

subsidiado conforme a las condiciones del 

Sistema General de Seguridad Social; incluye el 

registro, reporte, sistematización y seguimiento de 

afiliados en los sistemas de información 

Numero de 

actos 

administrativ

os 

190604400

Numero de actos 

administrativos de 

legalización de 

recursos del 

Regimen 

Subsidiado

Numero 13 13 13 13 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1906

Aseguramient

o y 

prestación 

integral de 

servicios de 

salud

1906035

Servicio de 

apoyo financiero 

para la atención 

en salud a la 

población

Corresponde a la entrega de recursos 

monetarios a las empresas sociales del estado o 

a terceros que administran infraestructura 

pública para la atención en salud a la 

población.  Incluye a las empresas sociales del 

estado o a terceros que administran 

Número de 

instituciones
190603502

Operadores de 

infraestructura 

pública 

financiados

Número 1 1 1 1 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1906

Aseguramient

o y 

prestación 

integral de 

servicios de 

salud

1906001

Hospitales de 

primer nivel de 

atención 

adecuados

Infraestructura hospitalaria de primer nivel de 

atención adecuada, para la prestación de 

servicios de salud a la población. Incluye 

centros de salud, puestos de salud e 

infraestructura local de prestación de servicios.

Número de 

hospitales
190600100

Hospitales de 

primer nivel de 

atención 

adecuados

Número 0 1 0 1 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1905 Salud Pública 1905054

Servicio de 

promoción de la 

salud

Corresponde a las estrategias, acciones, 

procedimientos e intervenciones integrales que 

permite a las personas incrementar el control 

sobre su salud. El servicio de promoción en salud 

pública incluye la formulación de política 

pública, creación de ambientes favorables a la 

Número de 

estrategias
190505400

Estrategias de 

promoción de la 

salud 

implementadas

Número 6 6 6 6 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1905 Salud Pública 1905015
Documentos de 

planeación

Documentos cuyo objetivo es plasmar una visión 

de futuro a nivel país, entidad territorial, 

comunidad, sector, región, entidad o cualquier 

nivel de desagregación que se requiera. Incluye 

objetivos, estrategias, metas e indicadores.

Número de 

documentos
190501504

Planes de 

intervenciones 

colectivas 

realizados

Número 1 1 1 1 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1905 Salud Pública 1905015
Documentos de 

planeación

Documentos cuyo objetivo es plasmar una visión 

de futuro a nivel país, entidad territorial, 

comunidad, sector, región, entidad o cualquier 

nivel de desagregación que se requiera. Incluye 

objetivos, estrategias, metas e indicadores.

Número de 

documentos
190501506

Documentos de 

planeación con 

seguimiento 

realizados

Número 1 1 1 1 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1905 Salud Pública 1905049

Servicio de 

promoción de la 

participación 

social en salud

Corresponde a las estrategias y acciones para 

la articulación de actores sociales, 

gubernamentales a nivel sectorial e 

intersectorial, entre otros, para generar 

mecanismos y espacios de participación, 

socialización y abogacía, para la participación 

Número de 

estatregias
190504900

Estrategias de 

promoción de la 

participación social 

en salud 

implementadas

Número 1 1 1 1 SALUD
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3
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Secretaria 
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19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1905 Salud Pública 1905051

Servicios de 

información 

actualizados

Corresponde al proceso que mejora en la 

disposición de la información para asegurar que 

sea accesible, confiable y oportuna.

Número de 

sistemas de 

información

190505100

Sistemas de 

información 

actualizados

Número 1 1 1 1 SALUD

19

SALUD Y 

PROTECCIÓN 

SOCIAL

1906

Aseguramient

o y 

prestación 

integral de 

servicios de 

salud

1906033

Unidades moviles 

para la atencion 

medica 

adquiridas y 

dotadas

Vehiculos que permiten desplazar el servicio de 

salud al lugar de demanda.

Numero de 

unidades 

moviles

190603300

Unidades moviles 

para la atencion 

medica adquiridas 

y dotadas

Numero 0 0 1 0 SALUD

12
JUSTICIA Y DEL 

DERECHO
1202

 Promoción al 

acceso a la 

justicia

1202012

Servicio de 

educación 

informal en 

temas de acceso 

a la justicia

Capacitaciones y eventos en temas de acceso 

a la justicia

Número de 

personas
120201200

Personas 

capacitadas
Número 20 20 20 20 GOBIERNO

12
JUSTICIA Y DEL 

DERECHO
1202

 Promoción al 

acceso a la 

justicia

1202020

Servicio de 

divulgación para 

promover el 

acceso a la 

Justicia

Hace referencia al desarrollo de campañas de 

difusión para promover el acceso a la justicia.

Número de 

campañas
120202000

Campañas de 

divulgación 

ejecutadas

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

12
JUSTICIA Y DEL 

DERECHO
1202

 Promoción al 

acceso a la 

justicia

1202032

Servicio de 

articulación entre 

la Rama 

Ejecutiva y la 

Rama Judicial

Comprende la gestión, participación y 

seguimiento a los diferentes espacios e 

instrumentos para establecer y desarrollar 

acuerdos, estrategias y planes conjuntos que 

contribuyan a la solución de necesidades del 

sistema de administración de justicia. Este 

Número de 

compromisos
120203200

Compromisos 

suscritos
Número 1 1 1 1 GOBIERNO

12
JUSTICIA Y DEL 

DERECHO
1202

 Promoción al 

acceso a la 

justicia

1202032

Servicio de 

articulación entre 

la Rama 

Ejecutiva y la 

Rama Judicial

Comprende la gestión, participación y 

seguimiento a los diferentes espacios e 

instrumentos para establecer y desarrollar 

acuerdos, estrategias y planes conjuntos que 

contribuyan a la solución de necesidades del 

sistema de administración de justicia. Este 

Número de 

compromisos
120203201

Espacios 

establecidos
Número 1 1 1 1 GOBIERNO

12
JUSTICIA Y DEL 

DERECHO
1206

Sistema 

penitenciario 

y carcelario 

en el marco 

1206007

Servicio de 

bienestar a la 

población 

privada de 

Hace referencia a los diferentes Servicio de 

bienestar que reciben las personas privadas de 

la libertad

Número de 

personas
120600702

Personas privadas 

de la libertad (PPL) 

con servicio de 

alimentación

Número 10 10 10 10 GOBIERNO

24 TRANSPORTE 2406

Infraestructur

a de 

transporte 

fluvial

2406001
Muelle fluvial 

construido

Número de 

muelles 

fluviales

240600100
Muelle Fluvial 

Construido
Número 0 0 1 0

OBRAS 

PUBLICAS

24 TRANSPORTE 2406

Infraestructur

a de 

transporte 

fluvial

2406003

Zonas de uso 

público en 

muelles fluviales 

mejoradas

Número de 

muelles 

fluviales

240600300
Muelle Fluvial 

Mejorado
Número 0 0 0 1

OBRAS 

PUBLICAS

24 Transporte 2406

 

Infraestructur

a de 

transporte 2406035

Servicio de 

operación de 

transbordadores

Número de 

trasbordador

es 240603500

Trasbordadores 

disponibles Número

1 1 1 1
OBRAS 

PUBLICAS
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24 TRANSPORTE 2406

Infraestructur

a de 

transporte 

fluvial

2406056

Obras de 

prevención y 

control de la 

erosión

Consiste en la construcción de obras que tiene 

como fin mitigar los deslizamientos del talud 

producidos por acción de las velocidades del 

cauce del río sobre las orillas. 

Metros de 

obras
240605600 Obras construidas Metros 0 0 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

24 TRANSPORTE 2408

Prestación de 

servicios de 

transporte 

público de 

2408029
Metros lineales 

de andenes

Metros 

lineales de 

andenes

240802900
Andenes 

construidos
Número 0 0 100 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409002

Servicio de 

sensibilización a 

usuarios de los 

sistemas de 

Incluye campañas dirigidas a los usuarios de los 

sistemas de transporte 

Número de 

campañas
240900200

Campañas 

realizadas
Número 2 3 3 3 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409003

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial 

mejorada

Incluye obras físicas, señalización, esquemas de 

operación

Metros 

lineales de 

vías con 

infraestructur

240900300
Infraestructura 

mejorada 

Metros 

lineales
3500 4000 3500 4000 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409004

Seguimiento y 

control a la 

operación de los 

sistemas de 

Incluye eliminación o control de riesgos en la 

actividad de desplazamiento.

Número de 

operativos 

de control

240900400
Operativos de 

control realizados
Número 30 30 30 30 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409006

Servicio de 

educación 

informal en 

seguridad en 

Número de 

personas
240900600

Personas 

capacitadas
Número 100 0 100 0 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409006

Servicio de 

educación 

informal en 

seguridad en 

Número de 

personas
240900601

Documentos 

pedagógicos 

diseñados

Número 1 2 2 2 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409007

Servicio de 

asistencia 

técnica en temas 

de seguridad de 

Número de 

entidades
240900700

Entidades asistidas 

técnicamente
Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409008

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos cuyo objetivo es describir y explicar 

instrumentos, estándares, requisitos y condiciones 

necesarias para llevar a cabo un proceso o 

actividad

Número de 

documentos
240900800

Documentos de 

lineamientos 

técnicos realizados

Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409009

Servicio de 

promoción y 

difusión para la 

seguridad de 

Incluye el diseño e implementación de todo tipo 

de campañas y estrategias formativas e 

informativas visuales, auditivas y audiovisuales 

dirigidas a los actores viales.

Número de 

estrategias
240900900

Estrategias 

implementadas
Número 2 3 3 3 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901000

Informes de 

seguridad vial
Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901005

Licencias de 

conducción 

expedidas (Este 

indicador mide 

Número 1 1 1 1 TRANSITO
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24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901006

Registro de 

vehículos realizado 

(este indicador 

incluye la totalidad 

Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901007

Registro de 

vehículos 

habilitados para 

prestación de 

Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901008

Licencias de 

Tránsito
Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901009

Placa única 

nacional
Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409010

Servicio de 

información de 

seguridad vial

Número de 

informes
240901010

Tarjeta de 

operación 
Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409011

Servicio de 

control a la 

seguridad vial

Número de 

organismos 

de tránsito

240901100

Organismos de 

tránsito dotados 

con implementos 

para el control del 

Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901301
Semáforos 

instalados
Número 0 0 2 2 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901302
Señales verticales 

instaladas 
Número 300 200 150 200 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901303

Reductores de 

velocidad 

instalados en la 

red vial

Número 30 50 30 50 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901304

Cámaras 

instaladas en la 

red vial

Número 0 0 0 200 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901305

Vías monitoreadas 

para la seguridad 

vial

Kilómetros 100 100 100 100 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901306
Zonas escolares 

demarcadas
Número 2000 0 2000 1000 TRANSITO
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AÑO 

3

AÑO 
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Secretaria 

/Unidad

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901307
Vías urbanas con 

demarcación

Metros 

lineales
3500 4000 3500 4000 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901308
Vías terciarias con 

demarcación

Metros 

lineales
3500 4000 3500 4000 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409013

Infraestructura de 

transporte para 

la seguridad vial

Incluye la realización de obras físicas e 

instalación de señalización y de dispositivos para 

la seguridad vial.

Metros 

lineales de 

vías

240901309
Vías secundarias 

con demarcación
Kilómetros 0 0 0 0,5 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409014

Documentos de 

planeación

Consiste en la formulación de documentos cuyo 

objetivo es plasmar una visión de futuro a nivel 

país, entidad territorial, comunidad, sector, 

región, entidad o cualquier nivel de 

Número de 

documentos
240901400

Documentos de 

planeación 

realizados

Número 0 1 1 0 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409014

Documentos de 

planeación

Consiste en la formulación de documentos cuyo 

objetivo es plasmar una visión de futuro a nivel 

país, entidad territorial, comunidad, sector, 

región, entidad o cualquier nivel de 

Número de 

documentos
240901401

Protocolos de 

activación de 

redes de atención 

primaria a víctimas 

Número 0 0 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409019

Servicio de 

activación de 

redes de 

atención primaria 

Incluye las acciones de identificación, 

consolidación, articulación y activación de redes 

de atención a víctimas. 

Número de 

redes
240901900

Redes de atención 

consolidadas
Número 0 1 0 0 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409019

Servicio de 

activación de 

redes de 

atención primaria 

Incluye las acciones de identificación, 

consolidación, articulación y activación de redes 

de atención a víctimas. 

Número de 

redes
240901901

Simulacros 

realizados
Número 0 0 0 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409025

Documentos 

normativos

Incluye la realización de los documentos de 

contenido normativo para la reglamentación de 

las diferentes lineas de acción del programa.

Número de 

documentos
240902500

Documentos 

normativos 

elaborados

Número 0 1 0 0 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409025

Documentos 

normativos

Incluye la realización de los documentos de 

contenido normativo para la reglamentación de 

las diferentes lineas de acción del programa.

Número de 

documentos
240902501 Acuerdos emitidos Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409029

Documentos 

metodológicos

Documentos cuyo objetivo es describir y explicar 

métodos, herramientas analíticas, o procesos 

que determinan un camino o forma de realizar 

un análisis en particular.

Número de 

documentos
240902900

Documentos 

metodológicos 

realizados

Número 1 1 1 1 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409043

Zonas escolares 

señalizadas y 

con obras de 

seguridad vial

Incluye la construcción, demarcación y 

señalización de las zonas escolares.

Número de 

zonas 

escolares

240904300

Zonas escolares 

señalizadas y con 

obras de seguridad 

vial

Número 2 2 2 2 TRANSITO

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409051

Servicio de 

educación 

informal en 

gestión del riesgo

Incluye el diseño y desarrollo de estrategias 

educativas en materia de gestión del riesgo.

Número de 

personas
240905100

Personas 

beneficiadas con 

procesos de 

educación informal

Número 1 1 1 1 TRANSITO
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DEL 

PRODUCT
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producto

Unidad de 

medida

AÑO 
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AÑO 
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Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinación 

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409058

Cicloinfraestructu

ra construida

Incluye la construcción de vías o secciones de 

la calzada destinada al tránsito por medios no 

motorizados.

Kilómetros de 

cicloinfraestru

ctura

240905800
Cicloinfraestructura 

construida
Kilómetros 0 0 1 0

OBRAS 

PUBLICAS

24 TRANSPORTE 2409
Seguridad de 

transporte
2409063

Servicio de 

educación 

informal

Incluye el diseño e implementación de todo tipo 

de campañas y estrategias formativas e 

informativas visuales, auditivas y audiovisuales 

para la promoción del transporte seguro, 

Número de 

estrategias
240906300

Estrategias 

implementadas
Número 2 3 3 3 TRANSITO

36 TRABAJO 3602

Generación y 

formalización 

del empleo

3602038

Servicio de 

acompañamient

o a planes de 

negocio

Hace referencia al servicio de industria de 

soporte necesario para garantizar la ejecución 

de los planes de negocio y el aseguramiento de 

los recursos invertidos conforme a lo establecido 

Número de 

planes de 

negocio

360203800
Planes de negocio 

acompañados
Número 10 10 10 10 GENERAL

36 TRABAJO 3602

Generación y 

formalización 

del empleo

3602004

Servicio de 

colocación 

laboral

La colocación laboral es la que realiza 

actividades dirigidas a vincular buscadores de 

empleo y vacantes, brindando información para 

la mejor búsqueda.

Número de 

personas
360200402

Colocaciones de 

jóvenes a través 

del Servicio Público 

de Empleo

Número 10 10 10 10 GENERAL

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4103

 Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

4103050

Servicio de 

acompañamient

o familiar y 

comunitario para 

Incluye el desarrollo de acciones mediante las 

cuales se busca fortalecer la capacidad de 

autogestión y el tejido social en los hogares que 

se encuentran en situación de pobreza y en las 

Número de 

hogares
410305000

Hogares con 

acompañamiento 

familiar

Numero 2500 900 900 900
DESARROLLO 

SOCIAL & TH

MODIFICA

DO

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

Mediante los cuales se caracteriza y se hace 

levantamiento de información individual de 

cada víctima y su hogar para la Asistencia 

Atención y Reparación Integral  

Número de 

víctimas
410101400

Víctimas 

caracterizadas
Número 0 2011 0 2011 GOBIERNO

modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

Mediante los cuales se caracteriza y se hace 

levantamiento de información individual de 

cada víctima y su hogar para la Asistencia 

Atención y Reparación Integral  

Número de 

víctimas
410101404

Hogares con plan 

de asistencia 

formulado

Número 50 50 50 50 GOBIERNO
modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

Mediante los cuales se caracteriza y se hace 

levantamiento de información individual de 

cada víctima y su hogar para la Asistencia 

Atención y Reparación Integral  

Número de 

víctimas
410101407

Comunidades 

víctimas de grupos 

étnicos 

caracterizadas

Número 20 20 20 20 GOBIERNO
modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se entrega ayuda y 

atención humanitaria a las víctimas del conflicto 

armado. La ayuda humanitaria se entrega a las 

víctimas de otros hechos diferentes al 

Número de 

personas
410102500

Personas con 

asistencia 

humanitaria

Número 8 8 8 8 GOBIERNO
modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se entrega ayuda y 

atención humanitaria a las víctimas del conflicto 

armado. La ayuda humanitaria se entrega a las 

víctimas de otros hechos diferentes al 

Número de 

personas
410102505

Personas víctimas 

con atención 

humanitaria

Número 6 6 6 6 GOBIERNO

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se entrega ayuda y 

atención humanitaria a las víctimas del conflicto 

armado. La ayuda humanitaria se entrega a las 

víctimas de otros hechos diferentes al 

Número de 

personas
410102511

Personas víctimas 

con ayuda 

humanitaria

Número 6 6 6 6 GOBIERNO
modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101026

Servicio de 

alojamiento 

temporal

En el marco de la atención humanitaria 

inmediata se debe garantizar a las víctimas 

desplazadas por el conflicto, artículos de aseo, 

manejo de abastecimientos, utensilios de cocina 

Número de 

hogares
410102600

Hogares 

acompañados en 

Servicio de 

alojamiento 

Número 4 4 4 4 GOBIERNO
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Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinación 

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101027

Servicio de 

asistencia 

funeraria

La asistencia funeraria se entrega a los familiares 

de las víctimas de desaparición forzada y 

homicidio  en el marco de un proceso de 

entrega de cuerpos o restos óseos.

Porcentaje 

de procesos 

de entrega 

de cuerpos o 

410102701

Hogares 

subsidiados en 

asistencia funeraria 

Número 3 3 3 3 GOBIERNO

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

Orientados a generar mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan participación 

conjunta y activa en la determinación de las 

medidas y programas que se desarrollan en su 

Número de 

eventos
410103801

Mesas de 

participación en 

funcionamiento

Número 1 1 1 1 GOBIERNO

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

Orientados a generar mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan participación 

conjunta y activa en la determinación de las 

medidas y programas que se desarrollan en su 

Número de 

eventos
410103802

Víctimas asistidas 

técnicamente
Número 200 200 200 200 GOBIERNO

modificad

o

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

Orientados a generar mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan participación 

conjunta y activa en la determinación de las 

medidas y programas que se desarrollan en su 

Número de 

eventos
410103805

Procesos de 

Memoria Histórica 

con poblaciones 

de atención 

Número 3 3 3 3 GOBIERNO

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4101

 Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

4101043

Servicio de 

transporte y 

traslado de 

enseres y bienes 

Recursos entregados mediante transferencias 

monetarias o en especie destinadas a las 

víctimas en proceso de retorno o reubicación 

para su traslado y el de sus bienes y enseres

Número de 

hogares
410104301

Hogares 

trasladados
Número 1 1 1 1 GOBIERNO

45 Gobierno Territorial 4501

 

Fortalecimiento 

de la 

convivencia y 

la seguridad 4501048

Servicio de apoyo 

para el acceso a la 

justicia policiva

Comprende la estructuración , definición , 

implementacion y evaluación de estrategias que 

permitan garantizar el  efectivo cumplimiento de las 

normas para la prestación de los servicios de justicia 

policiva.

Número de 

estrategias 450104800

Estrategias 

implementadas Número

8 8 8 8 GOBIERNO
modificad

o

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección 

4599017

Servicio de 

gestión 

documental

Conjunto de actividades administrativas y 

técnicas tendientes a la planificación, manejo y 

organización de la documentación producida y 

recibida por las entidades, desde su origen hasta 

Número de 

sistemas
459901700

Sistema de gestión 

documental 

implementado

Número 1 1 1 1
DESARROLLO 

SOCIAL & TH
nuevos

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección 

4599032
Documentos de 

política

Documentos cuyo objetivo es dar una 

orientación frente a las acciones que el Estado 

debe realizar en el marco de una tema 

específico con el fin de suplir necesidades de 

Número de 

documentos
459903200

Documentos de 

política 

elaborados

Número 1 1 1 1 HACIENDA

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección 

4599033

Servicio de 

información para 

el registro 

administrativo de 

Corresponde al desarrollo de acciones 

orientadas a la actualización y suministro de la 

información alimentada en la base de datos del 

Sisbén  bajo la modalidad de barrido, demanda 

Número de 

hogares
459903300

Hogares que 

realizaron la 

encuesta

Número 500 500 500 500 PLANEACION

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección 

4599038

Servicio de 

apoyo financiero 

para el 

fortalecimiento 

Corresponde al apoyo financiero para la 

realización de programas educativos, dirigidos a 

servidores públicos con el fin de contribuir a la 

formación del talento humano orientado al 

Número de 

funcionarios
459903800

Funcionarios 

apoyados
Número 55 55 55 55

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
nuevos

24 TRANSPORTE 2499

Fortalecimiento 

de la gestión y 

dirección del 

sector 

2499070
Intersubsectorial 

Transporte

Descripción Incluye el proceso de identificación 

de necesidades de dotación administrativa, así 

como la adquisición e instalación de mobiliario y 

demás elementos no consumibles requeridos 

Sedes 

dotadas
249907000 Número de sedes Número 1 1 1 1 TRANSITO

nuevo - 

eliminar 

es 

nacional - 

24 TRANSPORTE 2499

Fortalecimiento 

de la gestión y 

dirección del 

sector 

Transporte

2499063

Servicios de 

información 

implementados

Corresponde al proceso que asegura la 

disposición de la información de manera 

accesible, confiable y oportuna.

Número de 

sistemas de 

información

249906300

Sistemas de 

información 

implementados

Número 1 1 1 1 TRANSITO

nuevo - 

eliminar 

es 

nacional - 
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código 

del 

indicador 

de 

Indicador de 

producto

Unidad de 

medida

AÑO 

1
AÑO 2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes 

de Libre 

Destinación 

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda 4001033

Servicio de 

apoyo financiero 

para 

arrendamiento 

Corresponde al apoyo financiero a través de la 

asignación de un subsidio familiar de vivienda de 

interés social para arrendamiento.

Número de 

hogares 400103301

Subsidios para 

arrendamiento de 

 vivienda 

asignados a Número 1 1 1 1 GOBIERNO

NUEVO

24 Transporte 2402

 Infraestructura 

red vial regional 2402041

V ía terciaria 

mejorada

Incluye la construcción de obras de infraestructura vial 

en vías de la red vial terciaria que mejoren la 

prestación del servicio, así como los cambios en una 

infraestructura de transporte con el propósito de 

mejorar sus especificaciones técnicas iniciales

Kilómetros de 

vías terciaria 240204112

V ía terciaria 

pavimentada Kilómetros

0 0
800 

ML
0

OBRAS 

PUBLICAS
NUEVO

24 Transporte 2402
 Infraestructura 

red vial regional
2402044

Puente construido 

en vía terciaria

Incluye la construcción de puentes en la red vial 

terciaria existente para mejorar su capacidad

Número de 

puentes
240204400

Puente construido en 

vía terciaria existente
Número 0 0 0 1

OBRAS 

PUBLICAS
NUEVO

24 Transporte 2402

 Infraestructura 

red vial regional 2402051

Puente peatonal 

de la red terciaria 

construido

Incluye la construcción de puentes peatonales así 

como la implementación de intervenciones para la 

normalización del tránsito peatonal

Número de 

puentes 240205100

Puente peatonal de 

la red terciaria 

construido Número

0 0 0 1
OBRAS 

PUBLICAS
NUEVO
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código 

del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

04
INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA
0406

Generación 

de la 

información 

geográfica 

del territorio 

nacional

0406004

Servicio de 

información 

catastral 

actualizado

Corresponde al proceso 

que mejora la disposición 

de la información 

catastral para garantizar 

el uso y acceso de los 

datos.

Número 

de 

sistemas 

de 

informaci

ón

40600400

Sistema de 

Informació

n catastral 

actualizad

o

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION

04
Información 

Estadística
0401

 

Levantamient

o y 

actualización 

de 

información 

estadística de 

calidad

0401105

Servicio de 

estratificación 

socioeconómica

Acciones orientadas a 

establecer la clasificación 

de los inmuebles 

residenciales de un 

municipio, que se hace en 

atención al Régimen de 

los Servicios Públicos 

Domiciliarios en Colombia.

Número 

de 

predios

04011050

0

Predios con 

estratificaci

ón 

socioeconó

mica

Númer

o
100 20 20 20 PLANEACION

04
Información 

Estadística
0401

 

Levantamient

o y 

actualización 

de 

información 

estadística de 

calidad

0401106

SERVICIO DE 

APOYO A LA 

GESTIÓN DE 

CONOCIMIENTO 

Y 

CONSOLIDACIÓ

N DE LA 

CULTURA 

ESTADÍSTICA 

Comprende la 

planeación y ejecución 

de estrategias de 

sensibilización y 

aprendizaje, 

fortalecimiento de los 

canales de 

relacionamiento con los 

grupos de interés, 

creación de herramientas 

de pedagogía para la 

gestión del conocimiento 

y consolidación de la 

cultura estadística a nivel 

nacional.

Número 

de 

estrategi

as

04011060

0

Estrategias i

mplement

adas

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION

21 Minas y energia 2102

 

Consolidación 

productiva 

del sector de 

energía 

eléctrica 2102010

Redes de 

alumbrado 

público 

ampliadas

Ampliación de redes para 

brindar el servicio público 

no domiciliario de energía 

eléctrica para la 

iluminación de los bienes 

de uso público y demás 

espacios de libre 

circulación con tránsito 

vehicular o peatonal, 

dentro del perímetro 

urbano y rural un 

municipio o Distrito. Incluye 

luminarias, 

transformadores y equipos 

necesarios para el 

funcionamiento de la red.

Metros 

de redes 

de 

alumbra

do 

público

21020100

0

Redes de 

alumbrado 

público 

ampliadas Metros 

0 200 0 200

OBRAS 

PUBLICAS
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción
Medido a 

través de

Código 

del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

21 Minas y energia 2102

 

Consolidación 

productiva 

del sector de 

energía 

eléctrica 2102011

Redes de 

alumbrado 

público con 

mantenimiento

Mantenimiento de redes 

para brindar el servicio 

público no domiciliario de 

energía eléctrica para la 

iluminación de los bienes 

de uso público y demás 

espacios de libre 

circulación con tránsito 

vehicular o peatonal, 

dentro del perímetro 

urbano y rural un 

municipio o Distrito. Incluye 

luminarias, 

transformadores y equipos 

necesarios para el 

funcionamiento de la red.

Metros 

de redes 

de 

alumbra

do 

público

21020110

0

Redes de 

alumbrado 

público 

con 

mantenimi

ento Metros 

100 100 100 100

OBRAS 

PUBLICAS

22 Educación 2201

 Calidad, 

cobertura y 

fortalecimient

o de la 

educación 

inicial, 

prescolar, 

básica y 

media 2201075

Servicio de 

promoción y 

prevención de 

los derechos de 

los niños, niñas y 

adolescentes

Estrategias mediante las 

cuales se difunde, motiva 

y sensibiliza a la sociedad 

en general acerca de la 

información de promoción 

y prevención de los 

derechos de los niños, 

niñas y adolescentes y se 

dan a conocer los 

mecanismos para su 

restablecimiento.  Incluye 

las acciones que se 

realizan para el 

intercambio de 

experiencias, con los 

agentes del Sistema 

Nacional de Bienestar 

Familiar. 

Número 

de 

eventos 2,2E+08

Eventos de 

promoción 

y 

prevención 

de los 

derechos  

realizados

Númer

o

3 3 3 3

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

24 Transporte 2402

 

Infraestructura 

red vial 

regional

2402041
Vía terciaria 

mejorada

Incluye la construcción de 

obras de infraestructura 

vial en vías de la red vial 

terciaria que mejoren la 

prestación del servicio, así 

como los cambios en una 

infraestructura de 

transporte con el 

propósito de mejorar sus 

especificaciones técnicas 

iniciales

Kilómetro

s de vías 

terciaria

24020411

2

Vía 

terciaria 

pavimenta

da

Kilóme

tros
0,5 2 2 2

OBRAS 

PUBLICAS
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

24 Transporte 2402

 

Infraestructura 

red vial 

regional

2402112

Vía terciaria con 

mantenimiento 

periódico o 

rutinario

Incluye las acciones de 

conservación periódica o 

rutinaria de las vías de la 

red vial terciaria con el fin 

de mantener las 

condiciones óptimas para 

el tránsito y  el uso 

adecuado de la 

infraestructura de 

transporte.

Kilómetr

os de 

vías 

terciaria

240211206

Vía 

terciaria 

con 

mantenimi

ento 

rutinario

Kilóme

tros
10 10 10 60

OBRAS 

PUBLICAS

24 Transporte 2402

 

Infraestructura 

red vial 

regional

2402114
Vía urbana 

mejorada

Incluye la construcción de 

obras de infraestructura 

vial en vías urbanas que 

mejoren la prestación del 

servicio, así como los 

cambios en una 

infraestructura de 

transporte con el 

propósito de mejorar sus 

especificaciones técnicas 

iniciales.

Kilómetr

os de 

vías 

urbanas

240211403

Vía urbana 

pavimenta

da 

Kilóme

tros
0,1 0,2 0,2 0,3

OBRAS 

PUBLICAS

24 Transporte 2402

 

Infraestructura 

red vial 

regional

2402115

Vía urbana con 

mantenimiento 

periódico o 

rutinario

Incluye las acciones de 

conservación periódica o 

rutinaria de las vías 

urbanas con el fin de 

mantener las condiciones 

óptimas para el tránsito y  

el uso adecuado de la 

infraestructura de 

transporte.

Kilómetr

os de 

vías 

urbanas

240211500

Vía urbana 

con 

mantenimi

ento  

Kilóme

tros
0,16 1,5 0,17 0,17

OBRAS 

PUBLICAS

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001007

Servicio de 

saneamiento y 

titulación de 

bienes fiscales

Número 

de 

bienes 

fiscales

400100700

Bienes 

fiscales 

saneados y 

titulados

Númer

o
5 20 10 10 PLANEACION

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001030

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños

400103000

Estudios o 

diseños 

realizados 

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001030

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños

400103001
Estudios 

realizados

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION ELIMINAR

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001030

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños

400103002
Diseños 

realizados

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION ELIMINAR
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001031

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

adquisición de 

vivienda

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para la 

adquisición de una 

vivienda nueva y usada.

Número 

de 

hogares

400103100

Hogares 

beneficiad

os con 

adquisición 

de 

vivienda 

Númer

o
0 20 20 10 PLANEACION

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001031

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

adquisición de 

vivienda

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para la 

adquisición de una 

vivienda nueva y usada.

Número 

de 

hogares

400103103

Equipamie

ntos 

construidos

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION ELIMINAR

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001032

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

mejoramiento 

de vivienda

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para 

mejoramiento, reparación 

y/o reconstrucción.

Número 

de 

hogares

400103200

Hogares 

beneficiad

os con 

mejoramie

nto de una 

vivienda  

Númer

o
50 50 50 50 PLANEACION

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001033

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

arrendamiento 

de vivienda

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para 

arrendamiento.

Número 

de 

hogares

400103300

Hogares 

beneficiad

os con 

arrendamie

nto de 

vivienda

Númer

o
0 1 1 1 PLANEACION NUEVO

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda 4001033

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

arrendamiento 

de vivienda

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para 

arrendamiento.

Número 

de 

hogares 400103301

Subsidios 

para 

arrendamie

nto de 

 vivienda 

asignados 

a 

población 

desplazad

a

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda 4001034

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

construcción de 

vivienda en sitio 

propio

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para 

construcción en sitio 

propio.

Número 

de 

hogares 400103401

Subsidios 

para 

construcció

n de 

 vivienda 

en sitio 

propio 

asignados 

a 

población 

desplazad

a

Númer

o 1 1 1 1 PLANEACION

MODIFICA

R
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001034

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

construcción de 

vivienda en sitio 

propio

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de un subsidio 

familiar de vivienda de 

interés social para 

construcción en sitio 

propio.

Número 

de 

hogares

400103400

Hogares 

beneficiad

os con 

construcció

n de 

vivienda 

en sitio 

propio

Númer

o
18 17 0 17 PLANEACION nuevo

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4001

Acceso a 

soluciones de 

vivienda

4001049

Vivienda de 

Interés Prioritario 

construidas en 

sitio propio

Corresponde a la solución 

de vivienda de interés 

prioritario nueva 

construida en un lote de 

propiedad del hogar que 

puede ser un lote de 

terreno, una terraza o una 

cubierta de losa y que es 

entregada por el estado 

al hogar que le fue 

asignado el subsidio 

familiar de vivienda de 

interés prioritario para la 

adquisición de una 

vivienda nueva construida 

en sitio propio.

Número 

de 

viviend

as

400104900

Vivienda 

de Interés 

Prioritario 

construidas 

en sitio 

propio

Númer

o
1 5 5 5 PLANEACION

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano 4002019

Espacio publico 

construido

Construcción de obras de 

infraestructura que 

intervienen los elementos 

constitutivos y 

complementarios del 

espacio público 

contenidos en el Decreto 

1504 de 1998

Metros 

cuadra

dos de 

espacio 

publico 400201902

Andenes 

construidos

Metros 

lineale

s 0 10 10 10 TRANSITO

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano 4002020

Espacio publico 

adecuado

Mejoramiento, ampliación 

y/o mantenimiento de los 

elementos constitutivos y 

complementarios del 

espacio público 

contenidos en el Decreto 

1504 de 1998

Metros 

cuadra

dos de 

espacio 

publico 400202009

Puente 

peatonal 

con 

mantenimi

ento

Númer

o

0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano 4002034

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños 400203400

Estudios o 

diseños 

realizados 

Númer

o

0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano

4002038

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

la relocalización 

transitoria de 

hogares

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de recursos 

para arrendamiento de 

una vivienda transitoria 

mientras se finaliza el 

proceso de reubicación 

definitiva de hogares 

localizados en zonas de 

alto riesgo no mitigable, o 

los ordenados mediante 

sentencias judiciales o 

actos administrativos. 

Número 

de 

hogares

400203800

Hogares 

beneficiad

os con 

apoyo 

financiero 

para 

relocalizaci

ón 

transitoria

Númer

o
4 4 4 4 PLANEACION

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano

4002039

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

reubicación 

definitiva de 

hogares

Corresponde al apoyo 

financiero a través de la 

asignación de 

Instrumentos financieros 

destinados a la obtención 

de una vivienda de 

reposición para los 

hogares localizados en 

zonas de alto riesgo no 

mitigable, o los ordenados 

mediante sentencias 

judiciales o actos 

administrativos. 

Número 

de 

hogares

400203900

Hogares 

beneficiad

os con 

apoyo 

financiero 

para 

reubicació

n definitiva

Númer

o
1 2 1 1 PLANEACION

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4002

Ordenamiento 

territorial y 

desarrollo 

urbano

4002040

Servicio de 

adquisición de 

predios en 

zonas de alto 

riesgo

Corresponde a la 

adquisición de predios 

localizados en zonas de 

alto riesgo no mitigable, o 

los ordenados mediante 

sentencias judiciales  o 

actos administrativos, 

para la relocalización 

transitoria y reubicación 

definitiva de hogares.

Número 

de 

predios

400204000
Predios 

adquiridos

Númer

o
0 1 0 1 PLANEACION

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003016

Acueductos 

ampliados

Conjunto de acciones y 

obras requeridas para 

aumentar la capacidad 

del acueducto en una 

misma área de cobertura.

Número 

de 

acuedu

ctos 400301600

Acueducto

s 

ampliados

Númer

o

2 2 2 2

OBRAS 

PUBLICAS

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003016
Acueductos 

ampliados

Conjunto de acciones y 

obras requeridas para 

aumentar la capacidad 

del acueducto en una 

misma área de cobertura.

Número 

de 

acuedu

ctos

400301607

Conexiones 

domiciliaria

s instaladas

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003017

Acueductos 

optimizados

Conjunto de acciones 

encaminadas a mejorar la 

capacidad, eficiencia y 

eficacia de la 

infraestructura 

componente del sistema 

de acueducto mediante 

su intervención parcial o 

total.

Número 

de 

acuedu

ctos 400301700

Acueducto

s 

optimizado

s

Númer

o

6 1 1 2

OBRAS 

PUBLICAS

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003018

Alcantarillados 

construidos

Conjunto de acciones y 

obras para la 

implementación de 

sistemas de alcantarillado 

nuevos.

Número 

de 

alcanta

rillados 400301802

Plantas de 

tratamient

o de aguas 

residuales  

construidas

Númer

o

0 0 2 2

OBRAS 

PUBLICAS

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003019

Alcantarillados 

ampliados

Conjunto de acciones y 

obras requeridas para 

aumentar la capacidad 

del alcantarillado en una 

misma área de cobertura.

Número 

de 

alcanta

rillados 400301900

Alcantarilla

dos 

ampliados

Númer

o

0 0 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003020

Alcantarillados 

optimizados

Conjunto de acciones 

encaminadas a mejorar la 

capacidad, eficiencia y 

eficacia de la 

infraestructura 

componente del sistema 

de alcantarillado 

mediante su intervención 

parcial o total.

Número 

de 

alcanta

rillados 400302002

Plantas de 

tratamient

o de aguas 

residuales 

optimizada

s

Númer

o

0 0 1 0

OBRAS 

PUBLICAS

40

Vivienda, 

ciudad y 

territorio 4003

 Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003042

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños 400304201

Estudios 

realizados

Númer

o

1 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

MODIFICA

R

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003022

Servicios de 

implementación 

del Plan de 

Gestión Integral 

de Residuos 

Solidos PGIRS

Contempla acciones 

realizadas para 

implementar el Plan de 

Gestión Integral de 

Residuos Solidos 

Número 

de 

planes

400302200

Plan de 

Gestión 

Integral de 

Residuos 

Solidos 

implement

ado

Númer

o
1 1 1 1 PLANEACION
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003042

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños

400304200

Estudios o 

diseños 

realizados 

Númer

o
0 1 1 1 PLANEACION

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003044

Unidades 

sanitarias con 

saneamiento 

básico 

construidas

Número 

de 

viviend

as

400304401

Unidades 

sanitarias 

con 

saneamien

to básico 

construidas 

para 

vivienda 

Urbana 

Númer

o

20 40 20 20

OBRAS 

PUBLICAS

40

Vivienda, 

ciudad y 

territorio 4003

 Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico 4003042

Estudios de pre 

inversión e 

inversión

Incluye la realización de 

estudios de pre 

factibilidad, factibilidad o 

definitivos para la 

ejecución de proyectos

Número 

de 

estudios 

y 

diseños 400304201

Estudios 

realizados

Númer

o

1 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

40

Vivienda, 

ciudad y 

territorio

4003

 Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003047

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

subsidios al 

consumo en los 

servicios 

públicos 

domiciliarios

Los subsidios al consumo 

están destinados a 

satisfacer necesidades 

básicas de los usuarios de 

los estratos 1, 2 y 3 en el 

servicio público 

domiciliario de 

acueducto, alcantarillado 

y aseo.

Número 

de 

usuarios

400304700

Usuarios 

beneficiad

os con 

subsidios al 

consumo

Númer

o
3500 3500 3500 3500 PLANEACION ELIMINAR

40

VIVIENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a 

los servicios 

de agua 

potable y 

saneamiento 

básico

4003052

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

administración y 

operación de 

los servicios 

públicos 

domiciliarios

Acciones orientadas a 

desarrollar capacidades 

para que las personas 

prestadoras de servicios 

públicos domiciliarios de 

acueducto, alcantarillado 

y aseo de las que trata el 

artículo 1 de la Ley 142 de 

1994,  consoliden 

habilidades y pongan en 

marcha estrategias para 

realizar funciones 

inherentes al cumplimiento 

de su objeto. 

Número 

de 

asistenc

ias 

técnica

s

400305200

Asistencias 

técnicas 

realizadas

Númer

o
2 2 2 2 PLANEACION

MODIFICA

R
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

Inclusión social 

y 

reconciliación 4103

 Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103050

Servicio de 

acompañamien

to familiar y 

comunitario 

para la 

superación de 

la pobreza

Incluye el desarrollo de 

acciones mediante las 

cuales se busca fortalecer 

la capacidad de 

autogestión y el tejido 

social en los hogares que 

se encuentran en situación 

de pobreza y en las 

comunidades focalizadas, 

para mejorar sus 

condiciones de vida. Tiene 

componentes de 

acompañamiento familiar 

y comunitario y de gestión 

de oferta institucional.

Número 

de 

hogares 410305000

Hogares 

con 

acompaña

miento 

familiar

Númer

o

800 800 800 800

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

Inclusión social 

y 

reconciliación 4103

 Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103050

Servicio de 

acompañamien

to familiar y 

comunitario 

para la 

superación de 

la pobreza

Incluye el desarrollo de 

acciones mediante las 

cuales se busca fortalecer 

la capacidad de 

autogestión y el tejido 

social en los hogares que 

se encuentran en situación 

de pobreza y en las 

comunidades focalizadas, 

para mejorar sus 

condiciones de vida. Tiene 

componentes de 

acompañamiento familiar 

y comunitario y de gestión 

de oferta institucional.

Número 

de 

hogares 410305012

Madres y 

padres 

cabeza de 

hogar 

atendidos

Númer

o

700 700 700 700

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

Inclusión social 

y 

reconciliación 4103

 Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103052

Servicio de 

gestión de 

oferta social 

para la 

población 

vulnerable

Incluye el desarrollo de 

acciones encaminadas a 

generar dinámicas de 

atención conjunta, 

articulada y eficiente 

entre las instituciones del 

estado hacia la población 

vulnerable.

Número 

de 

benefici

arios 410305200

Beneficiario

s 

potenciale

s para 

quienes se 

gestiona la 

oferta 

social

Númer

o

1000 1000 1000 1000

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

Inclusión social 

y 

reconciliación 

4103

 Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad

4103057

Servicio de 

apoyo a 

unidades 

productivas 

individuales 

para la 

generación de 

ingresos

4103057

Corresp

onde a 

la 

entrega 

de 

recursos 

en 

especie 

o 

moneta

rios 

dirigidos 

a 

generar 

las 

condici

ones 

para el 

empren

dimient

o 

individu

al.

410305700

Unidades 

productiva

s 

capitalizad

as

Númer

o
10 10 10 10 GENERAL

45

GOBIERNO 

TERRITORIAL 4501

Fortalecimient

o de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana 4501004

Servicio de 

promoción de 

convivencia y 

no repetición

Incluye acciones e 

iniciativas de carácter 

institucional e 

interinstitucional que 

promuevan la 

desactivación de los 

patrones del conflicto 

armado interno, la 

construcción de la cultura 

de respeto y tolerancia en 

democracia, en 

perspectiva de crear y 

mejorar las condiciones de 

convivencia y de no 

repetición en los territorios.

Número 

de 

iniciativ

as 450100402

Estrategias 

para la 

promoción 

de la 

mediación 

comunitari

a 

implement

adas

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

45

GOBIERNO 

TERRITORIAL 4501

Fortalecimient

o de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana 4501013

Comisarías de 

familia 

adecuadas

Acciones orientadas a 

 cambiar el uso de una 

edificación o parte de 

ella, garantizando la 

permanencia total o 

parcial del inmueble 

original de acuerdo con 

las necesidades 

focalizadas en materia 

del programa en las zonas 

rurales y urbanas. 

Número 

de 

comisar

ías 450101300

Comisarías 

de familia 

adecuada

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

45

Gobierno 

Territorial 4501

 

Fortalecimient

o de la 

convivencia y 

la seguridad 

ciudadana 4501046

Documentos de 

lineamientos 

técnicos

Documentos cuyo 

objetivo es describir y 

explicar instrumentos, 

estándares, requisitos y 

condiciones necesarias 

para llevar a cabo un 

proceso o actividad.

Número 

de 

docum

entos 450104600

Document

os de 

lineamiento

s técnicos 

realizados

Númer

o 2 2 2 2

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

45

Gobierno 

Territorial 4502

Fortalecimient

o del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de 

los derechos 

humanos. 4502038

Servicio de 

promoción de 

la garantía de 

derechos

Incluye el desarrollo de 

acciones orientadas a 

divulgar y promover los 

mecanismos de atención, 

protección y ejercicio de 

los derechos de las 

mujeres, población LGTBI y 

personas y comunidades 

en riesgo así como la 

prevención de su 

vulneración.

Número 

de 

estrate

gias 450203800

Estrategias 

de 

promoción 

de la 

garantía 

de 

derechos 

implement

adas

Númer

o

2 2 2 2

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

45

GOBIERNO 

TERRITORIAL 4502

Fortalecimient

o del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de 

los derechos 

humanos 4502015

Oficina para la 

atención y 

orientación 

ciudadana 

dotada

Incluye la dotación a la 

infraestructura construida. 

Número 

de 

oficinas 

para la 

atenció

n y 

orienta

ción 

ciudad

ana 450201500

Oficinas 

para la 

atención y 

orientación 

ciudadana 

dotadas

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

45

Gobierno 

Territorial 4502

 

Fortalecimient

o del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de 

los derechos 

humanos. 4502033

Servicio de 

integración de 

la oferta 

pública

Corresponde al diseño e 

implementación de 

espacios que articulen la 

oferta institucional para 

que los ciudadanos 

conozcan sus derechos y 

deberes y los mecanismos 

de acceso a la oferta 

publica.

Número 

de 

espacio

s 450203301

Personas 

atendidas 

con oferta 

institucional 

articulada

Númer

o 500 500 500 500

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

45

Gobierno 

Territorial 4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial 4599017

Servicio de 

gestión 

documental

Conjunto de actividades 

administrativas y técnicas 

tendientes a la 

planificación, manejo y 

organización de la 

documentación 

producida y recibida por 

las entidades, desde su 

origen hasta su destino 

final, con el objeto de 

facilitar su utilización y 

conservación. (Ley 594 de 

2000)

Número 

de 

sistemas 459901700

Sistema de 

gestión 

document

al 

implement

ado

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

META CUATRIENIO 2024
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial

4599019
Documentos de 

planeación

Consiste en la formulación 

de documentos cuyo 

objetivo es plasmar una 

visión de futuro a nivel 

país, entidad territorial, 

comunidad, sector, región, 

entidad o cualquier nivel 

de desagregación que se 

requiera, plasmando 

elementos como 

objetivos, estrategias, 

metas e indicadores.

Número 

de 

docum

entos

459901900

Document

os de 

planeación 

realizados

Númer

o
4 2 2 2 PLANEACION

MODIFICA

R

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial

4599023

Servicio de 

Implementación 

Sistemas de 

Gestión

Contempla actividades 

de apoyo, necesarias 

para el diseño e 

implementación de 

sistemas de gestión y de 

desempeño institucional 

en el marco del Modelo 

Integrado de Planeación 

y Gestión - MIPG y otros 

instrumentos de 

certificación de calidad a 

la gestion a generar 

capacidades instaladas 

en los servidores públicos 

en temas como: 

Fortalecimiento 

Institucional, Planeación 

Estratégica, simplificación 

de procesos, identificación 

y manejo de riesgos, 

controles, diseño e 

implementación de 

indicadores de gestión y 

gestión del conocimiento.

Número 

de 

sistemas

459902300

Sistema de 

Gestión 

implement

ado

Númer

o
2 2 2 2 PLANEACION

MODIFICA

R

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial

4599028

Servicio de 

información 

actualizado

Corresponde al proceso 

que mejora en la 

disposición de la 

información para asegurar 

que sea accesible, 

confiable y oportuna.

Número 

de 

sistemas 

de 

informa

ción

459902802

Personas 

capacitad

as en uso 

de 

Tecnología

s de 

Informació

n y 

Comunica

ciones (TIC)

Númer

o
50 50 50 50 PLANEACION

META CUATRIENIO 2024
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

45
Gobierno 

Territorial
4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial

4599031

Servicio de 

asistencia 

técnica

Corresponde al 

acompañamiento,apoyo,  

asesoría y seguimiento 

técnico para la 

transferencia de 

herramientas de gestión y 

conocimiento en políticas, 

planes , proyectos y 

programas de apoyo a la 

dirección y gestión de la 

administración territorial.

Número 

de 

entidad

es, 

organis

mos y 

depend

encias

459903104

Proyectos 

asistidos 

técnicame

nte

Númer

o
5 5 5 5 PLANEACION

45

Gobierno 

Territorial 4599

 

Fortalecimient

o a la gestión 

y dirección de 

la 

administración 

pública 

territorial 4599038

Servicio de 

apoyo 

financiero para 

el 

fortalecimiento 

del talento 

humano

Corresponde al apoyo 

financiero para la 

realización de programas 

educativos, dirigidos a 

servidores públicos con el 

fin de contribuir a la 

formación del talento 

humano orientado al 

fortalecimiento de la 

capacidad institucional.

Número 

de 

funcion

arios 459903800

Funcionario

s 

apoyados

Númer

o

55 55 55 55

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

40

Vivienda, 

ciudad y 

territorio 4099

 

Fortalecimient

o de la 

gestión y 

dirección del 

Sector 

Vivienda, 

Ciudad y 

Territorio 4099067

Servicio de 

asistencia 

técnica

Corresponde al 

acompañamiento, 

asesoría y seguimiento 

técnico para la 

transferencia de 

herramientas de gestión y 

conocimiento a entidades 

nacionales y territoriales 

en procedimientos y 

trámites institucionales de 

competencia de la 

entidad.

Número 

de 

asistenc

ias 

técnica

s 409906700

Asistencias 

técnicas 

realizadas

Númer

o

1 2 2 2

PLANEACION

MODIFICA

R - elimiar 

es 

nacional

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

posterior 

atención, 

asistencia y 

reparación 

integral

Mediante los cuales se 

caracteriza y se hace 

levantamiento de 

información individual de 

cada víctima y su hogar 

para la Asistencia 

Atención y Reparación 

Integral  

Número 

de 

víctima

s 410101400

Víctimas 

caracteriza

das

Númer

o

0 2 2 2

GOBIERNO

ELIMINAR

META CUATRIENIO 2024
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

posterior 

atención, 

asistencia y 

reparación 

integral

Mediante los cuales se 

caracteriza y se hace 

levantamiento de 

información individual de 

cada víctima y su hogar 

para la Asistencia 

Atención y Reparación 

Integral  

Número 

de 

víctima

s 410101404

Hogares 

con plan 

de 

asistencia 

formulado

Númer

o

0 1 1 1

GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101014

Servicio de 

caracterización 

de la población 

víctima para su 

posterior 

atención, 

asistencia y 

reparación 

integral

Mediante los cuales se 

caracteriza y se hace 

levantamiento de 

información individual de 

cada víctima y su hogar 

para la Asistencia 

Atención y Reparación 

Integral  

Número 

de 

víctima

s 410101407

Comunida

des 

víctimas 

de grupos 

étnicos 

caracteriza

das

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se 

entrega ayuda y atención 

humanitaria a las víctimas 

del conflicto armado. La 

ayuda humanitaria se 

entrega a las víctimas de 

otros hechos diferentes al 

desplazamiento forzado y 

la atención humanitaria a 

víctimas de 

desplazamiento forzado.

Número 

de 

persona

s 410102500

Personas 

con 

asistencia 

humanitari

a

Númer

o 5 5 5 5 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se 

entrega ayuda y atención 

humanitaria a las víctimas 

del conflicto armado. La 

ayuda humanitaria se 

entrega a las víctimas de 

otros hechos diferentes al 

desplazamiento forzado y 

la atención humanitaria a 

víctimas de 

desplazamiento forzado.

Número 

de 

persona

s 410102505

Personas 

víctimas 

con 

atención 

humanitari

a

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se 

entrega ayuda y atención 

humanitaria a las víctimas 

del conflicto armado. La 

ayuda humanitaria se 

entrega a las víctimas de 

otros hechos diferentes al 

desplazamiento forzado y 

la atención humanitaria a 

víctimas de 

desplazamiento forzado.

Número 

de 

persona

s 410102511

Personas 

víctimas 

con ayuda 

humanitari

a

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101025

Servicio de 

ayuda y 

atención 

humanitaria

Mediante los cuales se 

entrega ayuda y atención 

humanitaria a las víctimas 

del conflicto armado. La 

ayuda humanitaria se 

entrega a las víctimas de 

otros hechos diferentes al 

desplazamiento forzado y 

la atención humanitaria a 

víctimas de 

desplazamiento forzado.

Número 

de 

persona

s 410102517

Consejos 

comunitari

os con 

planes de 

ayuda, 

atención y 

protección 

elaborados

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101026

Servicio de 

alojamiento 

temporal

En el marco de la 

atención humanitaria 

inmediata se debe 

garantizar a las víctimas 

desplazadas por el 

conflicto, artículos de 

aseo, manejo de 

abastecimientos, utensilios 

de cocina y alojamiento 

transitorio, mientras se 

realiza el trámite de 

inscripción en el Registro 

Único de Víctimas.

Número 

de 

hogares 410102600

Hogares 

acompaña

dos en 

Servicio de 

alojamient

o temporal

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

META CUATRIENIO 2024
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101027

Servicio de 

asistencia 

funeraria

La asistencia funeraria se 

entrega a los familiares de 

las víctimas de 

desaparición forzada y 

homicidio  en el marco de 

un proceso de entrega de 

cuerpos o restos óseos.

Porcent

aje de 

proceso

s de 

entrega 

de 

cuerpos 

o restos 

óseos 410102701

Hogares 

subsidiados 

en 

asistencia 

funeraria 

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

las víctimas

Orientados a generar 

mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan 

participación conjunta y 

activa en la 

determinación de las 

medidas y programas que 

se desarrollan en su 

proceso de atención y 

reparación.

Número 

de 

eventos 410103801

Mesas de 

participaci

ón en 

funcionami

ento

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

las víctimas

Orientados a generar 

mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan 

participación conjunta y 

activa en la 

determinación de las 

medidas y programas que 

se desarrollan en su 

proceso de atención y 

reparación.

Número 

de 

eventos 410103802

Víctimas 

asistidas 

técnicame

nte

Númer

o 50 50 50 50 GOBIERNO

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4101

Atención, 

asistencia  y 

reparación 

integral a las 

víctimas 4101038

Servicio de 

asistencia 

técnica para la 

participación de 

las víctimas

Orientados a generar 

mecanismos mediante los 

cuales las víctimas tengan 

participación conjunta y 

activa en la 

determinación de las 

medidas y programas que 

se desarrollan en su 

proceso de atención y 

reparación.

Número 

de 

eventos 410103805

Procesos 

de 

Memoria 

Histórica 

con 

poblacione

s de 

atención 

prioritaria 

asistidos 

Númer

o 1 1 1 1 GOBIERNO

ELIMINAR
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103015

Servicio de 

información 

para la 

atención de 

población 

vulnerable

Mediante los cuales 

operan los sistemas de 

información para la 

identificación, registro y 

contraste de información 

de la población 

vulnerable. Incluye total o 

parcialmente actividades 

de: Diseño; Desarrollo;  

Implantación (mesas de 

ayuda y asistencia 

técnica para la 

operación); 

Número 

de 

usuarios 410301500

Usuarios 

del sistema

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

ELIMINAR

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103015

Servicio de 

información 

para la 

atención de 

población 

vulnerable

Mediante los cuales 

operan los sistemas de 

información para la 

identificación, registro y 

contraste de información 

de la población 

vulnerable. Incluye total o 

parcialmente actividades 

de: Diseño; Desarrollo;  

Implantación (mesas de 

ayuda y asistencia 

técnica para la 

operación); 

Mantenimiento; y 

Adecuación de la 

Número 

de 

usuarios 410301501

Personas 

capacitad

as en el 

sistema de 

información 

para la 

atención 

de 

población 

vulnerable

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103015

Servicio de 

información 

para la 

atención de 

población 

vulnerable

Mediante los cuales 

operan los sistemas de 

información para la 

identificación, registro y 

contraste de información 

de la población 

vulnerable. Incluye total o 

parcialmente actividades 

de: Diseño; Desarrollo;  

Implantación (mesas de 

ayuda y asistencia 

técnica para la 

operación); 

Mantenimiento; y 

Número 

de 

usuarios 410301502

Personas 

asistidas 

técnicame

nte en el 

manejo del 

sistema de 

información 

para la 

atención 

de 

población 

vulnerable

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103015

Servicio de 

información 

para la 

atención de 

población 

vulnerable

Mediante los cuales 

operan los sistemas de 

información para la 

identificación, registro y 

contraste de información 

de la población 

vulnerable. Incluye total o 

parcialmente actividades 

de: Diseño; Desarrollo;  

Implantación (mesas de 

ayuda y asistencia 

técnica para la 

operación); 

Mantenimiento; y 

Número 

de 

usuarios 410301503

Consultas 

realizadas

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103027

Centros 

comunitarios 

adecuados

Adecuación de 

infraestructura dispuesta a 

la comunidad para que 

pueda desarrollar 

actividades culturales, 

sociales y de formación. 

Número 

de 

centros 410302700

Centros 

comunitari

os 

adecuado

s

Númer

o

0 2 2 2

OBRAS 

PUBLICAS

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103052

Servicio de 

gestión de 

oferta social 

para la 

población 

vulnerable

Incluye el desarrollo de 

acciones encaminadas a 

generar dinámicas de 

atención conjunta, 

articulada y eficiente 

entre las instituciones del 

estado hacia la población 

vulnerable.

Número 

de 

benefici

arios 410305201

Beneficiario

s de la 

oferta 

social 

atendidos

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4103

Inclusión 

social y 

productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad 4103052

Servicio de 

gestión de 

oferta social 

para la 

población 

vulnerable

Incluye el desarrollo de 

acciones encaminadas a 

generar dinámicas de 

atención conjunta, 

articulada y eficiente 

entre las instituciones del 

estado hacia la población 

vulnerable.

Número 

de 

benefici

arios 410305204

Madres y 

padres 

cabeza de 

hogar 

atendidos

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4104

Atención 

integral de 

población en 

situación 

permanente 

de 

desprotección 

social y/o 

familiar 4104008

Servicio de 

atención y 

protección 

integral al 

adulto mayor

Servicios integrales que 

incluyen aspectos 

relacionados con 

protección a la salud y 

bienestar social, 

educación, cultura, 

recreación, entorno físico 

y social favorable, 

productividad para los 

adultos mayores.

Número 

de 

adultos 

mayore

s 410400800

Adultos 

mayores 

atendidos 

con 

servicios 

integrales

Númer

o

1200 1200 1200 1200

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4104

Atención 

integral de 

población en 

situación 

permanente 

de 

desprotección 

social y/o 

familiar 4104009

Centros de 

protección 

social de día 

para el adulto 

mayor 

adecuados

Corresponde a la 

adecuación de 

infraestructura destinada 

a brindar servicios diurnos 

para el cuidado, bienestar 

integral y asistencia social 

de los adultos mayores en 

condicionesde descuido, 

abandono o víctimas de 

violencia intrafamiliar.

Número 

de 

centros 410400900

Centros de 

día para el 

adulto 

mayor 

adecuado

s

Númer

o

0 1 1 1

OBRAS 

PUBLICAS

41

Inclusión social 

y 

reconciliación 4104

 Atención 

integral de 

población en 

situación 

permanente 

de 

desprotección 

social y/o 

familiar 4104011

Servicio de 

caracterización 

demográfica y 

socioeconómica 

de las personas 

habitantes de la 

calle

Servicios mediante los 

cuales se identifican y 

analizan los perfiles de la 

población habitante de la 

calle.

Número 

de 

persona

s 410401100

Personas 

caracteriza

das

Númer

o 1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN

4104

Atención 

integral de 

población en 

situación 

permanente 

de 

desprotección 

social y/o 

familiar

4104014

Centros de 

protección 

social de día 

para el adulto 

mayor dotados

Corresponde a la 

dotación destinada a 

brindar servicios diurnos 

para el cuidado, bienestar 

integral y asistencia social 

de los adultos mayores en 

condiciones de descuido, 

abandono o víctimas de 

violencia intrafamiliar.

Número 

de 

centros

410401400

Centros de 

día para el 

adulto 

mayor 

dotados

Númer

o
1 1 1 1

DESARROLLO 

SOCIAL & TH
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

41

INCLUSIÓN 

SOCIAL Y 

RECONCILIACI

ÓN 4104

Atención 

integral de 

población en 

situación 

permanente 

de 

desprotección 

social y/o 

familiar 4104020

Servicio de 

atención 

integral a 

población en 

condición de 

discapacidad

Servicios integrales que 

incluyen aspectos 

relacionados con 

atención en salud, 

cuidado, alimentación, 

hospedaje, formación 

para el trabajo, inclusión 

productiva, recreación, 

entre otros, para 

población en condición 

de discapacidad.

Número 

de 

persona

s 410402000

Personas 

con 

discapacid

ad 

atendidas 

con 

servicios 

integrales

Númer

o

500 500 500 500

DESARROLLO 

SOCIAL & TH

21 Minas y energia 2102

 Consolidación 

productiva del 

sector de 

energía 

eléctrica

2102069

Servicio de 

alumbrado 

público

Corresponde a la prestación 

del servicio público no 

domiciliario de iluminación, 

inherente al servicio de 

energía eléctrica, que se 

presta con el fin de dar 

visibilidad al espacio público, 

bienes de uso público y 

demás espacios de libre 

circulación, con tránsito 

vehicular o peatonal, dentro 

del perímetro urbano y rural 

de un municipio o distrito, 

para el normal desarrollo de 

las actividades. El servicio de 

alumbrado público 

comprende las actividades 

de suministro de energía 

eléctrica al sistema de 

alumbrado público, la 

administración y operación 

de dicho sistema.

Número 

de 

lámparas 

de 

alumbra

do 

público

210206900

Lámparas de 

alumbrado 

público en 

funcionamie

nto

Número 1400 1400 1400 1400 OBRAS PUBLICAS nuevo

40

V IV IENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico

4003020
Alcantarillados 

optimizados

Conjunto de acciones 

encaminadas a mejorar la 

capacidad, eficiencia y 

eficacia de la infraestructura 

componente del sistema de 

alcantarillado mediante su 

intervención parcial o total.

Número 

de 

alcantaril

lados

400302002

Plantas de 

tratamiento 

de aguas 

residuales 

optimizadas

Número 1 1 1 1 OBRAS PUBLICAS nuevo

40

V IV IENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO

4003

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico

4003020
Alcantarillados 

optimizados

Conjunto de acciones 

encaminadas a mejorar la 

capacidad, eficiencia y 

eficacia de la infraestructura 

componente del sistema de 

alcantarillado mediante su 

intervención parcial o total.

Número 

de 

alcantaril

lados

400302005

Estaciones 

de bombeo 

optimizadas

Número 1 1 1 1 OBRAS PUBLICAS nuevo
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

45
GOBIERNO 

TERRITORIAL
4502

 Fortalecimiento 

del buen 

gobierno para 

el respeto y 

garantía de los 

derechos 

humanos.

4502022
Servicio de 

asistencia técnica

Corresponde al 

acompañamiento, apoyo,  

asesoría y seguimiento 

técnico para la transferencia 

de herramientas de gestión y 

conocimiento en políticas, 

planes , proyectos y 

programas de apoyo a la 

dirección y gestión de la 

administración territorial. 

Número 

de 

instancia

s 

450202207

Entidades 

asistidas 

técnicamen

te

Número 1 1 1 1 OBRAS PUBLICAS nuevo

41
Inclusión social y 

reconciliación 
4103

 Inclusión social 

y productiva 

para la 

población en 

situación de 

vulnerabilidad

4103050

Servicio de 

acompañamiento 

familiar y 

comunitario para 

la superación de 

la pobreza

Incluye el desarrollo de 

acciones mediante las cuales 

se busca fortalecer la 

capacidad de autogestión y 

el tejido social en los hogares 

que se encuentran en 

situación de pobreza y en las 

comunidades focalizadas, 

para mejorar sus condiciones 

de vida. Tiene componentes 

de acompañamiento familiar 

y comunitario y de gestión 

de oferta institucional.

Número 

de 

hogares

410305007

Comunidad

es étnicas 

con 

acompaña

miento 

comunitario

Número 3 3 3 3
DESARROLLO 

SOCIAL & TH
NUEVO

40

V ivienda, ciudad 

y territorio 4001

 Acceso a 

soluciones de 

vivienda 4001039

V ivienda de 

Interés Prioritario 

construidas

Corresponde a la solución de 

vivienda de interés prioritaria 

nueva construida y 

entregada por el estado al 

hogar que le fue asignado el 

subsidio familiar de vivienda 

de interés prioritaria para la 

adquisición de una vivienda 

nueva.

Número 

de 

vivienda

s 400103900

V ivienda de 

Interés 

Prioritario 

construidas Número 18 17 0 17 PLANEACION

NUEVO

40

VIV IENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 4003047

Servicio de apoyo 

financiero para 

subsidios al 

consumo en los 

servicios públicos 

domiciliarios

Los subsidios al consumo 

están destinados a satisfacer 

necesidades básicas de los 

usuarios de los estratos 1, 2 y 

3 en el servicio público 

domiciliario de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Número 

de 

usuarios 400304702

Usuarios 

beneficiados 

con subsidios 

al consumo 

del servicio 

de 

acueducto Número 3500 3500 3500 3500 PLANEACION

NUEVO

40

VIV IENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 4003047

Servicio de apoyo 

financiero para 

subsidios al 

consumo en los 

servicios públicos 

domiciliarios

Los subsidios al consumo 

están destinados a satisfacer 

necesidades básicas de los 

usuarios de los estratos 1, 2 y 

3 en el servicio público 

domiciliario de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Número 

de 

usuarios 400304703

Usuarios 

beneficiados 

con subsidios 

al consumo 

del servicio 

de 

alcantarillad

o Número 3500 3500 3500 3500 PLANEACION

NUEVO

META CUATRIENIO 2024
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Responsable

CODIGO 

SECTOR
SECTOR

CODIG

O
PROGRAMA

CODIGO 

DEL 

PRODUCT

O

Producto Descripción

Medido 

a través 

de

Código del 

indicador 

de 

producto

Indicador 

de 

producto

Unidad 

de 

medid

a

AÑO 

1

AÑO 

2

AÑO 

3

AÑO 

4

Secretaria 

/Unidad

Ingresos 

Corrientes de 

Libre 

Destinación - 

ICLD

40

VIV IENDA, 

CIUDAD Y 

TERRITORIO 4003

Acceso de la 

población a los 

servicios de 

agua potable y 

saneamiento 

básico 4003047

Servicio de apoyo 

financiero para 

subsidios al 

consumo en los 

servicios públicos 

domiciliarios

Los subsidios al consumo 

están destinados a satisfacer 

necesidades básicas de los 

usuarios de los estratos 1, 2 y 

3 en el servicio público 

domiciliario de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Número 

de 

usuarios 400304704

Usuarios 

beneficiados 

con subsidios 

al consumo 

del servicio 

de aseo Número 3500 3500 3500 3500 PLANEACION

NUEVO

40

Vivienda, ciudad 

y territorio 4001

 Acceso a 

soluciones de 

vivienda 4001001

Servicio de 

asistencia técnica 

y jurídica en 

saneamiento y 

titulación de 

predios

Número 

de 

entidad

es 

territorial

es 400100101

Asistencias 

técnicas y 

jurídicas 

realizadas Número 1 1 1 1 PLANEACION

NUEVO
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Articulación metas de bienestar 

 
Se incluyen las metas de Bienestar en la parte estratégica en el Plan de desarrollo “Yotoco, en 

marcha” que servirán para hacer la medición del impacto de los programas y los distintos 

indicadores y metas de producto que se asocian a continuación: 

 

Eje 

Estratégicos 

Indicador de Bienestar Indicador de Producto 

3 y 4 

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de hogares 

con déficit habitacional 

400100700, 400103000, 400103001, 

400103002, 400103100, 400103103, 

400103200, 400103300, 400103301, 

400103401, 400103400, 400104900, 

400103900, 400100101 

4 

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Nuevas personas con 

acceso a soluciones adecuadas 

de agua potable 

400301600, 400301607, 400301700,  

4 

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Nuevas personas con 

acceso a soluciones adecuadas 

para el manejo de aguas 

residuales. 

400301802, 400302002 

 

4 

Vivienda y acceso a servicios 

públicos - Porcentaje de reciclaje 

en el marco del servicio público 

de aseo 

400302200, 400304702, 040110500 

040110600, 400100700, 400103000, 

400103100, 400103200,  

2, 3 y 4 

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de solución de 

problemas, conflictos y disputas 

120201200, 120202000, 120203200, 

120203201, 120600702 , 450102602, 

450102801, 450103001, 450104900, 

450105200, 450105600, 450106700, 

450102900, 450104800, 450102900, 

450200100, 450200100, 450200113, 

450104800, 450203800, 450201500, 

450203301, 450202207 

3 

Finanzas públicas - Recursos 

propios, Brecha municipal en 

ingresos corrientes que 

corresponden a recursos propios, 

según grupo de capacidades 

459903200 
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1 

Ambiente - Áreas bajo esquemas 

de Pagos por Servicios 

Ambientales (PSA) e incentivos a 

la conservación 

320204300 

1 

Ambiente - Áreas en proceso de 

restauración, recuperación y 

rehabilitación de ecosistemas 

degradados 

320200505 

1 

Economía - Producción en 

cadenas agrícolas priorizadas 

para el Derecho Humano a la 

Alimentación 

170200700, 170200701, 170200903, 

170201000, 170201100, 170201700, 

170201800, 170202400, 170202502, 

170202503, 170202800, 170203200, 

170203400, 170203700, 170203801, 

170203805, 170401000, 170600400 

3 y 4  
Pobreza - Índice de pobreza 

multidimensional - IPM 

360203800, 360200402, 410305000, 

410305000,  410305012, 410305007, 

400201902, 400202009, 400203400, 

400203800, 400203900, 400204000, 

400301600, 400301607, 400301700, 

400301802, 400301900, 400302002, 

400304201, 400302200, 400304200, 

400304401, 400304201, 400305200, 

400302002, 400302005, 400304702, 

400304703, 400304704, 410400800, 

410400900, 410401100, 410401400, 

410402000 

2 y 4 

Mercado laboral - Colocaciones 

a través del Servicio Público de 

Empleo de mujeres 

220201100, 410402000 

3 y 4 

Mercado laboral - Participación 

de las mujeres en los cargos del 

nivel directivo en las entidades 

públicas de la rama ejecutiva del 

nacional, Alcaldías y 

Gobernaciones. 

459903800, 459901700, 459903200, 

459903300, 459903800 

 

4 

Convivencia y seguridad 

ciudadana - Proporción en que 

son impuestas otras medidas 

correctivas al Código Nacional 

450106300, 450106400, 450106100 
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de Policía más impuesta en la 

entidad territorial 

2 

Mercado laboral - Personas 

ocupadas en actividades 

asociadas a turismo 

350203909, 350203910, 350204500, 

350204600, 350204901, 350209300, 

350211400 

3 
Mercado laboral - Tasa de 

formalidad laboral  

360200402 

3 

Paz y víctimas - Porcentaje de 

familias vinculadas al PNIS con la 

totalidad de los componentes del 

Plan de atención inmediata 

familiar implementados 

240901401 

3 

Paz y víctimas - Víctimas que 

superaron la situación de 

vulnerabilidad (con una nueva 

medición) 

410101400, 410101404, 410101407, 

410102500, 410102505, 410102511, 

410102517, 410102600, 410102701, 

410103801, 410103802, 410103805, 

410103900, 410104301 

2 

Cultura - Tasa de cobertura 

municipal con beneficiarios de 

convocatorias públicas de las 

culturas, las artes y los saberes 

330110100, 330112600, 330112700, 

330102100, 330112700, 330100300, 

330100800, 330101800, 330103300, 

330104300, 330105100, 330105301, 

330105302, 330105400, 330105801, 

330106400, 330107408, 330108500, 

330207801, 330106501 

2 

Cultura - Beneficiarios 

participantes en deporte, 

recreación, actividad física y 

jornada escolar complementaria. 

430100102, 430100104, 430100300, 

430100301, 430100302, 430100400, 

430100401, 430100603, 430100700, 

430101000, 430101400, 430102400, 

430102900, 430103100, 430103201, 

430103501, 430103705, 430103801, 

430200100, 430200200, 430200600, 

430200900, 430206200,    430206400 

2 
Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Accesos móviles a Internet 

230107600, 230205901 

230208100 

2 

Ciencia, Tecnología e Innovación 

- Índice de gobierno digital en 

entidades del orden territorial 

230107700, 230107600 

3 
Convivencia y seguridad 

ciudadana - Tasa de muertes por 

240204112, 240204400, 240205100, 

240600100, 240600300, 240603500, 

240605600, 240802900, 249907100, 
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eventos de transporte en 

adolescentes (12 a 17 años) 

249907000, 249906300, 240211206, 

240211403, 240211500 

4 

Medición de desempeño 

municipal - Componente de 

resultados 

459902300, 450102602, 450102801, 

450103001, 450104900, 450105200, 

450105600, 450106700, 450102900, 

450104800, 450102900, 40600400, 

210201000, 210201100, 210206900, 

409906700, 450100402, 450104600, 

459901700, 459901900, 459902300, 

459902802, 459903104, 459903800 

2 
Medición de desempeño 

municipal - Educación 

220107500, 220103900, 220104401, 

220105110, 220105201, 220105202, 

220108300, 220201100, 220206100, 

220206402, 220102600, 220102900, 

220104903, 220104906, 220106101, 

220106900, 220107900, 220108600, 

220107500 

3 
Medición de desempeño 

municipal - Salud 

190301600, 190303100, 190604400, 

190603502, 190600100, 190505400, 

190501504, 190501506, 190504900, 

190505100, 190603300. 

1 Ambiente - Manejo de desastres 

320501804, 450302808, 450300201, 

450300400, 450301600, 450301800, 

450303500 

1 
Ambiente - Inversión en 

reducción del riesgo 

320501700, 320800600 

 
Tabla 141. Articulación metas de Bienestar – Metas de producto 

 

Los indicadores de bienestar del sector salud, se encuentran en el Plan Local de Salud 
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CAPITULO III 

 

ARTICULO CUARTO. CAPITULO INVERSIONES CON CARGO AL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS" DEL PLAN DE DESARROLLO “YOTOCO, EN MARCHA 2024- 2027”. El capítulo de 

inversiones del Sistema de Regalías del Municipio de Yotoco hace parte integral del 

plan de desarrollo, por lo cual se presenta a continuación:  

 

 

 
INTRODUCCION 

 

En cumplimiento de las disposiciones normativas vigentes, el municipio de Yotoco del 

Valle del Cauca, adelantó un proceso de construcción del capítulo de inversiones con 

cargo a los recursos del Sistema General de Regalías para las fuentes Asignación para 

la Inversión Regional, Asignaciones para a inversión Local, Asignaciones Directas, 

Asignaciones para a inversión Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible, que se 

incorpora al Plan de Desarrollo 2024 – 2027 “YOTOCO, EN MARCHA”.  

 

En este Capítulo de Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías, los cuales  

son recursos transitorios, que incluye el conjunto de las iniciativas o proyectos de 

inversión priorizados con cargo al SGR para el periodo 2024 – 2027, con visión 

estratégica en la cual se encuentran los proyectos de gran impacto, concurrencia de 

fuentes y la concordancia con  las apuestas del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 

de Desarrollo Departamental así mismo se contempla  los saldos y la proyección de 

recursos, los proyectos en trámite, el indicador de Gestión de Proyectos de Regalías los 

resultados de la identificación de brechas teniendo como soporte la información de 

Terri Data y los Objetivos  de Desarrollo Sostenible, el Plan de Acción de  la Autoridad 

Ambiental que para  el Departamento del Valle del Cauca  es la Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca C.V.C. y la agenda de Competitividad  e 

Innovación como también las Instituciones de Educación Superior de carácter público 

que se identifican en el municipio. 

 

Es importante señalar varios aspectos:  

 

1. Se siguen las disposiciones metodológicas y conceptuales del Departamento 

Nacional de Planeación.  
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2. Corresponde a un ejercicio participativo y de socialización ante diferentes instancias, 

tales como Consejo de Gobierno, Consejo Territorial de Planeación, colectivos 

étnicos y sociales locales más representativos y ciudadanía en general invitada para 

la definición de las iniciativas municipales. 

 

3. El capítulo inversiones, es coherente con el Plan Nacional de Desarrollo; 

 

 

 ARTÍCULO 3°. EJES DE TRANSFORMACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO. El Plan Nacional de Desarrollo se materializa en las siguientes 

cinco (5) transformaciones: Ordenamiento del territorio alrededor del agua, 

Seguridad humana y justicia social, Derecho humano a la alimentación, 

Transformación productiva, internacionalización y acción climática y 

Convergencia regional; cada uno de los proyectos incluidos responde a un 

componente estratégico, sector y programa específico y se encuentra 

integrado con el plan indicativo y los planes de acción de las dependencias 

ejecutoras de proyectos del SGR. Y el plan de desarrollo Departamental, 2024-

2027. 

 

4. El sistema de seguimiento y evaluación de inversiones del Sistema General de 

Regalías se efectuará a través de los mecanismos dispuestos para el seguimiento a 

proyectos de inversión dispuestos en el Plan de Desarrollo, así como a los fijados por 

el Departamento Nacional de Planeación mediante el aplicativo GESPROY, 

plataforma tecnológica diseñada para las entidades ejecutoras con el fin de que 

gestionen los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías en 

tiempo real. 
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FUNDAMENTO NORMATIVO 

 

 

El capítulo independiente de inversiones del Sistema General de Regalías del Plan de 

Desarrollo “YOTOCO, EN MARCHA” 2024-2027 se formula atendiendo lo dispuesto en las 

normas que regulan el Sistema General de Regalías y los lineamientos expedidos por el 

Departamento Nacional de Planeación mediante la Guía para la Planeación 

Participativa de “Inversiones con recursos de Regalías”, en los cuales se establece que 

este debe estar integrado como mínimo con los siguientes elementos: Introducción, 

Parte Estratégica y Parte Inversiones.  

 

Las normas que soportan la incorporación del capítulo independiente en el plan de 

desarrollo vigente se señalan a continuación:  

 

• Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020 “Por la cual se regula la organización y el 

funcionamiento del Sistema General de Regalías”.  

 

El artículo 30 de la Ley 2056 de 2020 estipula lo siguiente en términos de planeación 

estratégica: 

(…) 

“ARTÍCULO 30. Ejercicios de planeación. En el marco del proceso de formulación y 

aprobación de los planes de desarrollo de las entidades territoriales se identificarán 

y priorizarán las iniciativas o proyectos de inversión susceptibles de ser financiados 

con recursos de las Asignaciones Directas, la Asignación para la Inversión Local y la 

Asignación para la Inversión Regional del Sistema General de Regalías, atendiendo 

los principios de desarrollo competitivo y productivo del territorio y de los de 

planeación con enfoque participativo, democrático y de concertación. 

Para ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías, los proyectos de 

inversión deberán incorporarse en el Plan de Desarrollo de las entidades territoriales 

en un capítulo independiente de inversiones con cargo a los recursos del Sistema 

General de Regalías que se denominará "inversiones con cargo al SGR" y sus 

modificaciones o adiciones.” 
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Estos procesos de planeación fueron desarrollados exclusivamente para las 

asignaciones directas, las asignaciones para la inversión local, asignaciones para la 

inversión local en Ambiente y Desarrollo Sostenible, Inversión para los recursos de la 

Inversión Regional, asi como aquellos otros proyectos  que tengan concurrencia de 

fuentes de otra naturaleza, según el NBI y para  los municipios de tercera, cuarta, quinta 

y sexta categoría, liderados por el alcalde, a través de mesas públicas de participación 

ciudadana en las que se definieron y priorizaron las iniciativas o proyectos de inversión 

de que trata el presente capítulo, incluyendo el enfoque de género como lo cita el 

parágrafo sexto del artículo 30 y el enfoque diferencial 

 

• Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sistema General de Regalías”. 

 

 • Ley 2279 del 2022 “Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General Regalías 

para el bienio del 1° de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022”. Y aquellas leyes, 

decretos, o resoluciones, que adiciones recursos en relación al Sistema General de 

Regalías. 

 

El municipio de YOTOCO – Valle del cauca, dando cumplimiento al Artículo 30 de la 

Ley 2056 de 2020 “Por medio del cual se regula la organización y funcionamiento del 

Sistema General de Regalías”, elaboró el capítulo de inversiones con cargo a los recursos 

del Sistema General de Regalías – SGR de manera participativa, democrática y 

concertada con los grupos poblacionales, económicos, sociales, étnicos y 

comunitarios, tal como lo señala la citada norma. 

En cuanto al cumplimiento de los principios generales que rigen las actuaciones de las 

autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación, 

establecidos en el artículo 3 de la Ley 152, el municipio de xxx, desarrolló la construcción 

del presente capítulo partiendo de los diferentes elementos diagnósticos, estratégicos 

y financieros, que se encuentran contenidos en la estructura estratégica y financiera 

del Plan de Desarrollo Municipal. 

 

Forman parte entonces del capítulo de las inversiones con cargo a los recursos del 

Sistema General de Regalías, un componente diagnóstico, el componente estratégico 

con la matriz de iniciativas o proyectos de inversión que fueron priorizados como 

susceptibles de ser financiados con los recursos del SGR y el componente financiero. 
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DIAGNOSTICO 

 

Para la construcción del capítulo de inversiones con cargo a recursos del Sistema 

General de Regalías del Plan de Desarrollo Municipal, se realizó de manera inicial la 

identificación de iniciativas priorizadas e incluidas en el Plan Plurianual tanto de 

manera sectorial como de manera detallada; como resultado del ejercicio, se 

encontró que el municipio asoció la fuente del SGR al sector TRANSPORTE para las 

metas asociadas al proyecto que se está ejecutando con recursos de Regalías 

denominados de la siguiente manera: 

 

Bpin Proyecto Valor Proceso 

2022768900059 Mejoramiento y 

construcción de vías 

en concreto hidráulico 

en la zona urbana y 

rural del Municipio de 

Yotoco 

$ 1.855.148.252,23 Contratado 

en ejecución 

2023768900057 Mejoramiento de la 

movilidad peatonal en 

el Municipio de Yotoco 

$ 1.206.556.066,00 Contratado 

en ejecución 

2023768900062 Construcción 

pavimento Rígido en la 

Calle 5 entre carreras 5 

y 6 y/o ampliación de 

Vía Mediacanoa 

Yotoco Valle del 

Cauca Municipio de 

Yotoco 

$ 648.977.891,36 Contratado 

en ejecución 

Tabla 142. Relación proyectos 2022 y 2023 

Fuente: Elaboración propia 

Sector Ambiental  

 

Bpin Proyecto Valor Proceso 
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2023768900055 Conservación de 

ecosistemas y fuentes 

hídricas mediante la 

instalación de estufan 

eco –eficientes fijas y 

reforestación en zona 

rural priorizada del 

municipio de Yotoco 

$ 341.656.143,96 Contratado 

en ejecución 

Tabla 143. Relación proyectos 2022 ambiental. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Educación 

 

Bpin Proyecto Valor Proceso 

2023768900072 Fortalecimiento de la 

Seguridad y 

promoción de la 

cultura de la 

convivencia 

ciudadana con la 

comunidad del 

Municipio de Yotoco 

$ 21.000.000,00 Contratado 

en ejecución 

Tabla 144. Relación proyectos 2023 Educación. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Estos proyectos fueron aprobados con recursos de la presente bienalidad (2022- 2023), 

el municipio presenta aprobaciones a ser incluidas en la matriz de iniciativas y 

proyectos con presupuesto del bienio 2022-2023. 

La base usada para el cálculo de los recursos financieros que soportarán las inversiones 

a realizar en los proyectos priorizados e incorporados en el capítulo del Sistema General 

de Regalías del Plan de Desarrollo Municipal, son las asignaciones contempladas en la 

Ley 2279 de 2022 con las fuentes Asignación para la Inversión Local - Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Asignación para la inversión Local según NBI y cuarta, quinta, y 
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sexta categoría, Asignaciones Directas (20% del SGR) y Asignaciones Directas 

Anticipadas (5% del SGR), así como los cálculos de saldos iniciales para el inicio del 

periodo de gobierno 2024-2027, y la proyección de recursos publicada en la 

plataforma Sicodis para la vigencia del 2023-2024. 

 

De acuerdo a la base financiera mencionada anteriormente, los recursos a tener en 

cuenta para el municipio en las diferentes vigencias que componen el presente 

capítulo son 

 

ASIGNACION DISPONIBLE PARA APROBACION DE PROYECTOS. Fuentes sicodis 

ASIGNACION PARA LA INVERSION LOCAL- AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

ASIGNACION PARA LA INVERSION LOCAL- SEGÚN NBI Y 4A, 

5A, 6A CATEGORIA 

 

ASIGNACIONES DIRECTAS 20% DEL SGR 1.903.735,00 

ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS 5% DEL SGR 540.875,00 

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024 AIL - CALCULADA MPIO 2.081.206.333,00 

DISPONIBILIDAD INICIAL 2023-2024AD - CALCULADA MPIO 0 

VALOR APROBACIONES BIENIO ACTUAL DESDE 2023 COMO 

VIGENCIA FUTURA 

362.656.143,96 

TOTAL GENERAL 2023-2024 2.446.307.086,96 

ASIGNACION ENFOQUE DIFERENCIAL AD (4,5%) *solo de las 

Directas 

380.747,00 

Tabla 145. Asignación recursos 2023 - 2024 

Fuente: Elaboración propia 

 

Los resultados de las mesas de participación ciudadana realizadas, arrojaron iniciativas 

y proyectos encaminados al cierre de brechas territoriales de desarrollo social y 

económico a través de: encuentros ciudadanos liderados por la Administración 

municipal y convocados  de manera masiva y coordinada por la oficina de planeación 

municipal y el despacho de la alcaldía como se identifican en los anexos de 

convocatorias que hacen parte del presente capítulo,  en zona rural/urbana del 

municipio y la protección de los recursos ambientales existentes en territorio y la 

propensión de avances en temas de servicios básicos que beneficien a la población 

mailto:concejo@yotoco-alle.gov.co


 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Código: NMAC 
01.01.850.004 

 

MUNICIPIO DE YOTOCO Fecha: 2024/05/06 

MODELO INTEGRADO DE GESTION MIPG Versión: 2 

MACROPROCESO: ESTRATEGICOS 

PROCESO: EXPEDICION ACUERDO Página 486 de 494 

NOMBRE DEL DOCUMENTO: ACUERDO No. 004 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 

DE DESARROLLO YOTOCO, EN MARCHA 2024 – 2027” 

 

“Un concejo para la prosperidad y la justicia social” 

 

               Calle 6 Nro. 4-08 piso 2                                              Código Postal: 761040  

Teléfono: (2) 2524873                                                  E-mail: concejo@yotoco-alle.gov.co 

 

 

vulnerable tanto de zona urbana como rural, contribuyendo en todo caso a la 

mitigación de los efectos socio-económicos. 

Para las mesas de participación, se realizó amplia convocatoria en medios oficiales de 

la entidad y se desarrollaron con invitados del Concejo Municipal, Consejo Territorial de 

Planeación, representantes de Junta de Acción Comunal, sectores sociales, educativos, 

económicos, comunidades de enfoque diferencial, mesa de víctimas, instituciones y 

comunidad en general que pudieron asistir de manera presencial con aforo y virtual. 

En cuanto a la población con enfoque diferencial étnico, se SI contó con la participación 

de las comunidades indígenas presentes en territorio y aunque a la fecha de la 

realización de las mesas,  SI existían comunidades NARP (Afrodescendientes) registradas 

ante el Ministerio del Interior, SI se invitaron y participaron representantes de 

asociaciones que están registradas, como Afroyotoco y se realizó la convocatoria 

general.  

 

Los proyectos priorizados para las comunidades étnicas indígenas, corresponden al 

proyecto de “VIVIENDA y PROYECTOS PRODUCTIVOS, el cual se cofinanciará con 

recursos de la bolsa nacional de la instancia de decisión Étnica. 

 

Solo si el municipio recibe Directas se realiza el cálculo sobre el 4,5% 
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METODOLOGIA 

 

 

El componente Estratégico de Inversiones del Sistema General de Regalías - SGR, se 

estructuró teniendo como referencia lo establecido en las disposiciones legales, los 

resultados de los espacios de diálogo y concertación adelantados por la administración 

departamental tanto en la formulación como en la ejecución del Plan Departamental 

de Desarrollo 2024 – 2027 y los lineamientos metodológicos del Departamento Nacional 

de Planeación DNP: 

 

Para el ejercicio de participación ciudadana se adelantaron las siguientes actividades 

que sirvieron para socializar y priorizar las inversiones y garantizar espacios de dialogo 

con la comunidad: 

 

Se realizaron las reuniones con las tres (03) comunidades embera chami asentadas en 

el municipio de Yotoco y la comunidad afro representada por la Asociación de 

Afroyotoco. 

 

Estas comunidades embera chami participaron igualmente en las mesas sectoriales y 

de concertación general con la comunidad realizadas en Rayito y Delicias.  

 

En las siguientes fotografías se observan las mesas de trabajo realizadas con las 

comunidades, en una de ellas se contó con la participación de la Asistencia del territorio 

de la Gobernación del Valle, los cuales realizaron la explicación de los procedimientos 

a realizar con los recursos de regalías y la explicación de sus derechos frente a estos 

recursos.   

 

En esta instancia se logró la concertación de los proyectos. 
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Imagen No. 18. Reunión comunidad indígena. Corregimiento el bosque 

24/02/2024 

 

 
 

Imagen No. 19. Reunión concertación final comunidad indígena  

y Afrodescendiente, Zona urbana 

14/03/2024 

 

 
 

 
 

Imágenes propias. Reunión comunidad indígena, Cgto el bosque 

24/02/2024 
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COMPONENTE ESTRATEGICO 
 

A continuación, se encuentra la estructura estratégica del Plan de Desarrollo Municipal 

que forma parte del capítulo de inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. 

 

PLAN DE DESARROLLO Eje Estratégica Sector Programa 

 Plan de desarrollo 

2024-2027: “Yotoco en 

marcha” 2 

Deporte y 

Recreación 

 Fomento a la 

recreación, la 

actividad física y 

el deporte 

PLAN DE DESARROLLO Eje Estratégica Sector Programa 

 Plan de desarrollo 

2024-2027: “Yotoco en 

marcha”  4 

Vivienda, 

Ciudad Y 

Territorio 

Vivienda de 

Interés Prioritario 

construidas 

PLAN DE DESARROLLO Eje Estratégica Sector Programa 

Plan de desarrollo 

2024-2027: “Yotoco en 

marcha” 1 

AMBIENTE Y 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

Gestión del 

cambio climático 

para un desarrollo 

bajo en carbono 

y resiliente al 

clima 

PLAN DE DESARROLLO Eje Estratégica Sector Programa 

 Plan de desarrollo 2024-

2027: “Yotoco en 

marcha”  4  Transporte 

 Infraestructura 

red vial 

regional 

PLAN DE DESARROLLO Eje Estratégica Sector Programa 

 Plan de desarrollo 2024-

2027: “Yotoco en 

marcha”  4 

Gobierno 

Territorial 

Fortalecimiento 

a la gestión y 

dirección de la 

administración 

pública 

territorial 

 
Tabla 146. Componente estratégico 

Fuente: Elaboración propia 
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Matriz Regalías 

 

Apuestas 

estratégicas 

de su 

municipio 

Qué se 

espera lograr 

con esta 

apuesta 

Cómo espera 

conseguir los 

resultados de 

esta apuesta 

Para qué se 

logrará esta 

apuesta 

¿Con qué 

transformación 

del PND se 

relaciona la 

apuesta? 

Incentivar el 

Deporte Mejorar la 

infraestructura 

deportiva 

Con el apoyo de 

las entidades 

gubernamentales 

del estado 

Para disminuir el 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas en 

los jóvenes 

Convergencia 

regional 

Mejorar las 

condiciones 

de 

habitabilidad 

Disminuir las 

NBI  

Con el apoyo la 

empresa privada 

y recursos propios 

Para mejorar las 

condiciones de 

vida de personas 

de escasos 

recursos 

Convergencia 

regional 

Conectividad 

vial Mejorar la 

infraestructura 

vial 

Con el apoyo de 

las entidades 

gubernamentales 

del estado 

Para mejorar la 

movilidad y 

comercialización 

de productos 

agropecuarios 

Economía 

productiva 

para la vida 

Gobernanzas 

estratégicas  
Actualizar 

documentos 

estratégicos y 

normativos 

del municipio 

Con el apoyo de 

las entidades 

gubernamentales 

del estado  

Para fortalecer la 

normatividad de 

usos del suelo, 

gestión del 

riesgo, entre 

otros 

Ordenamiento 

del territorio 

alrededor del 

agua y justicia 

social 

 
Tabla 147. Matriz Regalías Yotoco 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPITULO IV 

 

ARTICULO QUINTO: CONSTRUCCIÓN DE PAZ. Se reconoce el municipio de YOTOCO 

como un territorio donde se prioriza la resolución de conflictos de manera concertada 

no violenta, hace énfasis en los productos, bienes y servicios que permitan alcanzar el 

cumplimiento del Acuerdo Final de Paz. Para ello, se involucran las iniciativas, acciones 

y estrategias que permitan la consolidación de la paz, articulando las determinantes 

del contexto internacional, nacional y regional, primando en todo caso, las 

intervenciones que involucren beneficios para la población vulnerable; así como 

aquellas que apunten al fortalecimiento del tejido social, la construcción colectiva de 

oportunidades de desarrollo y la conservación de los recursos naturales. 

Parágrafo único. La Administración Municipal adelantará la construcción del Plan 

Integral de Seguridad Ciudadana PISCC, conforme los lineamientos establecidos y 

tramitará su aprobación ante el Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana del 

municipio, atendiendo las problemáticas priorizadas, involucrando las alertas 

tempranas vigentes y en todo caso, alienando las actividades contenidas con la 

construcción colectiva de escenarios de Paz para el municipio. 

 

 

PROYECTOS POR VIABILIZAR. El Gobierno Municipal y bajo responsabilidad de cada 

Secretaría, acompañara a las comunidades en la evaluación técnica y económica de 

las alternativas de solución resultantes de las necesidades planteadas por las 

comunidades en el diagnóstico. Una vez viabilizados los proyectos e identificadas las 

fuentes de financiación y/o cofinanciación u otro medio de financiación se podrá 

incorporar estos proyectos al Banco de Proyectos de inversión Municipal, aquellas 

necesidades cuya alternativa de solución:  

 

A) Exceda la posibilidad de financiación del orden municipal.  

B) Que no corresponda a las obligaciones prioritarias del Municipio.  

C) Que no encuentre forma de financiación o cofinanciación en el orden 

Departamental o Nacional.  

D) Que deban seguir un trámite para su incorporación en el Orden Nacional o 

Departamental.  

E) Que deba seguir un procedimiento de formulación que implique tramite de 

contratación con terceros.  
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F) Que definitivamente no sea viable por las condiciones técnicas, económicas, 

sociales, ambientales y financieras que su implementación implique; será informada 

a la comunidad o al peticionario respectivo sobre el trámite adelantado y las razones 

en torno a las cuales no puede ser viabilizado e inscrito en el Banco de Proyectos.  

 

ARTICULO SEXTO: RECURSOS FINANCIEROS, PRESUPUESTOS PLURIANUALES Y 

CONSISTENCIA FISCAL DEL PLAN MUNICIPAL DE INVERSIONES. El valor total de los gastos 

que se realicen para la ejecución del presente plan, financiados con recursos del 

Presupuesto General del Municipio, no podrán superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles de conformidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo del 

Gobierno Municipal.  

 

Las metas contempladas en el Plan Municipal de Desarrollo 2024 – 2027 se ajustarán a 

las metas fiscales establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y los 

presupuestos Generales del Municipio aprobados para cada vigencia.  

 

ARTICULO SEPTIMO. CORRECCIONES DEL DOCUMENTO PLAN. Facúltese al alcalde 

Municipal para corregir el documento resultante del Plan de Desarrollo en la ortografía, 

errores de transcripción, de dicción, estructura gramatical, numérica, que puedan 

alterar el sentido del documento y en consecuencia la comprensión y alcance de este.  

 

ARTICULO OCTAVO. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LA EJEUCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO 2024 – 2027 “YOTOCO, EN MARCHA”. Facúltese al Alcalde Municipal para 

realizar los procedimientos necesarios con el fin de adquirir predios que garanticen la 

protección, conservación y restauración de zonas que surten recurso hídrico a los 

diferentes acueductos, en el componente ambiental.  

 

ARTICULO NOVENO. PLANTEAMIENTO PROGRAMATIO Y PLAN PLURIANUAL DE 

INVERSIONES. El valor de las inversiones 2024 – 2027, son correspondientes al 

planteamiento programático en desarrollo de las cuatro dimensiones.  

 

ARTICULO DECIMO. PROGRAMACIÓN, ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 

PRESUPUESTOS PLURIANUALES. La programación, elaboración y ejecución de los 

presupuestos plurianuales, se ceñirán estrictamente a lo previsto en el Plan de 

Desarrollo 2024 – 2027, “Yotoco, en Marcha”. La ejecución de los programas y/o 

proyectos deberán ser consistentes con las metas fiscales y estarían sujetos a la 

existencia de recursos para su cabal ejecución.  
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ARTICULO DECIMO PRIMERO. REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE 

PROGRAMAS Y PROYECTOS. No se podrá ejecutar ningún programa o proyecto de 

inversión que haga parte del Presupuesto General del Municipio de Yotoco, hasta 

tanto no se encuentre evaluado por el órgano competente, con informe de viabilidad 

y registrado en el Banco de Programas y proyectos de Inversión Municipal (BPPIM).  

 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. PRELACIÓN DEL PLAN. De conformidad con la 

Constitución, articulo 341, inciso 3, el Plan de Inversiones contenido en el Presente 

acuerdo, prevalecerá sobre las demás normas del orden municipal sobre este tema.  
 

ARTICULO DECIMO TERCERO. INTERSECTORIALIDAD. Las decisiones que en materia de 

inversión realicen las diferentes Secretarías e Institutos Descentralizados del orden 

Municipal en programas que tengan que ver entre otros, con Políticas de mujer, de 

primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, tercera edad, LGTBI, cultura, 

discapacidad, víctimas del conflicto armado y migrantes; deberán ser coherentes y 

armónicas con el planteamiento programático del Plan de Desarrollo a fin de evitar la 

duplicidad de esfuerzos y atomización de recursos.  

 

ARTICULO DECIMO CUARTO. AJUSTES AL PLAN. Si durante la vigencia del presente Plan 

de Desarrollo se establecen nuevos planes, programas y proyectos de nivel más amplio 

de interés general para la comunidad, que deban tenerse en cuenta, de conformidad 

con Leyes y Ordenanzas, el Concejo Municipal hará los ajustes correspondientes al Plan 

Plurianual de Inversiones.  

 

ARTICULO DECIMO QUINTO. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE 

DESARROLLO: El Municipio desarrollará el sistema de evaluación de gestión y resultados 

“Yotoco, un Municipio de gestión y desarrollo para vivir mejor” a partir de indicadores 

de conformidad con los objetivos y metas del plan de desarrollo. Este sistema se 

aplicará a cada dependencia y entidad ejecutora de los programas, las cuales 

deberán enviar informes semestrales a secretaría de planeación y vivienda, para que 

registre la totalidad de las operaciones y avances.  

 

ARTICULO DECIMO SEXTO. ANEXO. El plan territorial de salud 2024-2027 hace parte 

integral del Plan de Desarrollo 2024-2027 “YOTOCO, EN MARCHA” 
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ARTICULO DECIMO SEPTIMO. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir desde la fecha 

de su sanción y publicación y deroga, modifica o suspende las disposiciones que le 

sean contrarias.  

 

 

SANCIONESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el salón de sesiones del concejo Municipal de Yotoco Valle del Cauca, a los 

veintinueve (29) días del mes de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

SANDRA LORENA ESCOBAR LONDOÑO  SANDRA LILIANA MUÑOZ DIAZ 

Presidente Concejo Municipal Secretaria General Concejo 
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